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N LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

SIENDO LAS DOCE HORAS DEL DÍA DIECISIETE DE MAYO DE DOS MIL 

DIECISIETE, REUNIDOS EN EL RECINTO OFICIAL DEL PALACIO LEGISLATIVO, 

LOS INTEGRANTES DE LA SEPTUAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL H. 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, LLEVARON A 

CABO SESIÓN ORDINARIA DEL SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 

PRORROGADO, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 

CONSTITUCIONAL, SIENDO PRESIDIDA POR EL C. DIP. ANDRÉS MAURICIO 

CANTÚ RAMÍREZ, CON LA ASISTENCIA DE LOS CC. DIPUTADOS: SERGIO 

ARELLANO BALDERAS, KARINA MARLEN BARRÓN PERALES, LETICIA MARLENE 

BENVENUTTI VILLARREAL, JORGE ALAN BLANCO DURÁN, GABRIEL TLÁLOC 

CANTÚ CANTÚ, DANIEL CARRILLO MARTÍNEZ, ITZEL SOLEDAD CASTILLO 

ALMANZA, OSCAR JAVIER COLLAZO GARZA, ADRIÁN DE LA GARZA TIJERINA, 

JUAN FRANCISCO ESPINOZA EGUÍA, OSCAR ALEJANDRO FLORES ESCOBAR, 

HÉCTOR GARCÍA GARCÍA, MERCEDES CATALINA GARCÍA MANCILLAS, SAMUEL 

ALEJANDRO GARCÍA SEPÚLVEDA, JOSÉ LUIS GARZA OCHOA,  EUSTOLIA YANIRA 

GÓMEZ GARCÍA, EVA MARGARITA GÓMEZ TAMEZ, MARCO ANTONIO GONZÁLEZ 

VALDEZ, RUBÉN GONZÁLEZ CABRIELES, MYRNA ISELA GRIMALDO IRACHETA, 

FELIPE DE JESÚS HERNÁNDEZ MARROQUÍN, MARÍA CONCEPCIÓN LANDA 

GARCÍA TÉLLEZ, COSME JULIÁN LEAL CANTÚ, ROSALVA LLANES RIVERA, 

LAURA PAULA LÓPEZ SÁNCHEZ, MARCELO MARTÍNEZ VILLARREAL, MARCO 

ANTONIO MARTÍNEZ DÍAZ, MARCOS MENDOZA VÁZQUEZ, EUGENIO MONTIEL 

AMOROSO, JESÚS ÁNGEL NAVA RIVERA, GUILLERMO ALFREDO RODRÍGUEZ 

PÁEZ, LUDIVINA RODRÍGUEZ DE LA GARZA, EVA PATRICIA SALAZAR 

MARROQUÍN, HERNÁN SALINAS WOLBERG, JOSÉ ARTURO SALINAS GARZA, JOSÉ 

LUIS SANTOS MARTÍNEZ, LILIANA TIJERINA CANTÚ GLORIA CONCEPCIÓN 

TREVIÑO SALAZAR, Y ALICIA MARIBEL VILLALÓN GONZÁLEZ. DIPUTADO 

AUSENTE POR MOTIVOS DE SALUD: ÁNGEL ALBERTO BARROSO CORREA. 

DIPUTADA AUSENTE CON AVISO: ALHINNA BERENICE VARGAS GARCÍA.  

 

EFECTUADO EL PASE DE LISTA LA C. SECRETARIA INFORMÓ QUE EXISTE EL 

QUÓRUM DE REGLAMENTO CON 31 DIPUTADOS PRESENTES. 

E 
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EXISTIENDO EL QUÓRUM DE LEY, EL C. PRESIDENTE EN FUNCIONES MARCOS 

MENDOZA VÁZQUEZ ABRIÓ LA SESIÓN. 

 

EN ESTE MOMENTO LA C. SECRETARIA INFORMÓ QUE SE INCORPORARON A LA 

SESIÓN LOS DIPUTADOS SAMUEL ALEJANDRO GARCÍA SEPÚLVEDA, MARÍA 

CONCEPCIÓN LANDA GARCÍA TÉLLEZ Y SERGIO ARELLANO BALDERAS. 

 

ACTO SEGUIDO EL C. PRESIDENTE EN FUNCIONES SOLICITÓ A LA C. SECRETARIA 

DIERA LECTURA AL PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA PARA LA SESIÓN DEL DÍA DE 

HOY.  

 

ORDEN DEL DÍA:  
 
1. LISTA DE ASISTENCIA. 
 
2. APERTURA DE LA SESIÓN. 
 
3. LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA A QUE DEBERÁ SUJETARSE LA SESIÓN. 
 
4. ASUNTOS EN CARTERA. 
 
5. INICIATIVAS DE LEY O DECRETO, PRESENTADAS POR LOS DIPUTADOS.  

 
6. INFORME DE COMISIONES. 
 
7. USO DE LA PALABRA A LOS CC. DIPUTADOS PARA TRATAR ASUNTOS EN LO 

GENERAL. 
 
8. LECTURA DEL PROYECTO DEL ORDEN DEL DÍA PARA LA PRÓXIMA SESIÓN. 

 
9. CLAUSURA DE LA SESIÓN. 
 

EFECTUADO LO ANTERIOR, EL C. PRESIDENTE EN FUNCIONES PASÓ AL 

SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA QUE ES ASUNTOS EN CARTERA, 

SOLICITANDO A LA C. SECRETARIA LOS DIERA A CONOCER AL PLENO, SOBRE 

LOS CUALES SE TOMARON LOS SIGUIENTES ACUERDOS: 

 

1. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. SANDRINE MARIE DENISSE MOLINARD, 

QUE CONTIENE LA INICIATIVA DE LEY DEL SISTEMA ESTATAL 
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ANTICORRUPCIÓN PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, LA CUAL CONSTA 

DE 106 ARTÍCULOS Y 3 ARTÍCULOS TRANSITORIOS. DE ENTERADO Y 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN 

III Y 39 FRACCIONES II Y XXII DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 

INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LAS COMISIONES UNIDAS DE 

LEGISLACIÓN Y ANTICORRUPCIÓN. 

 

2. ESCRITO SIGNADO POR LOS CC. DIP. FEDERAL DANIEL TORRES CANTÚ Y 

DIP. EUGENIO MONTIEL AMOROSO, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO 

DE DIPUTADOS INDEPENDIENTES DE LA LXXIV LEGISLATURA, MEDIANTE 

EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA POR MODIFICACIÓN DE LA 

FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 217 DE LA LEY ELECTORAL PARA EL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 

EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIONES II Y III DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE 

TURNA A LAS COMISIONES UNIDAS DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS 

CONSTITUCIONALES. 

 

3. ESCRITO SIGNADO POR EL C. SERGIO CAVAZOS MARTÍNEZ Y UN GRUPO DE 

CIUDADANOS, MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA 

A DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN IV 

DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE 

TURNA A LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. 

 

4. ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIP. MARCOS MENDOZA VÁZQUEZ, 

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

DE LA LXXIV, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA UNA MODIFICACIÓN A SU 

INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 17 DEL CÓDIGO PENAL DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN RELACIÓN A LAS CAUSAS DE 

JUSTIFICACIÓN. DE ENTERADO Y SE ANEXA EN EL EXPEDIENTE 
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10390/LXXIV QUE SE ENCUENTRA EN LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y 

SEGURIDAD PÚBLICA. 

 

5. OFICIO SIGNADO POR EL C. ING. JUAN RENÉ HERNÁNDEZ SÁENZ, GERENTE 

ESTATAL DE NUEVO LEÓN DE LA COMISIÓN NACIONAL FORESTAL, 

MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN AL EXHORTO POR EL QUE SE LE 

SOLICITABA EMPRENDER UN OPERATIVO DE SEGURIDAD E INFORMACIÓN 

A TURISTAS, SOBRE CÓMO PREVENIR INCENDIOS FORESTALES DURANTE 

LA SEMANA SANTA Y DURANTE TODO EL PERIODO DE RIESGO DE 

INCENDIOS FORESTALES. DE ENTERADO Y SE ANEXA EN EL ACUERDO 

ADMINISTRATIVO NÚM. 1189 APROBADO POR ESTA SOBERANÍA; ASÍ 

MISMO REMÍTASE COPIA DEL PRESENTE ESCRITO AL COMITÉ DE 

SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y AL PROMOVENTE. 

   

DURANTE LA LECTURA DE LOS ASUNTOS EN CARTERA LA C. SECRETARIA 

INFORMÓ QUE SE INCORPORÓ A LA SESIÓN EL DIPUTADO DANIEL CARRILLO 

MARTÍNEZ. 

 

AGOTADOS LOS ASUNTOS EN CARTERA, EL C. PRESIDENTE EN FUNCIONES PASÓ 

AL SIGUIENTE PUNTO CORRESPONDIENTE A INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A 

PRESENTARSE POR LOS CC. DIPUTADOS, DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 91 DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO. 

 

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. HÉCTOR GARCÍA GARCÍA, 

QUIEN EXPRESÓ: “CON SU PERMISO DIPUTADO PRESIDENTE. HOY HAGO USO DE 

ESTA TRIBUNA PARA PRESENTAR UNA INICIATIVA NO SIN ANTES HACER UN 

PEQUEÑO ANTECEDENTE DEL PORQUÉ DE ESTA INICIATIVA. HACE UN TIEMPO 

CUANDO ÉSTE AHORA DIPUTADO, ABOGADO DE PROFESIÓN QUE TUVE Y TENGO 

MI DESPACHO JURÍDICO AL IGUAL CON MIS HIJOS, CON MI HIJA NANI, CON MI 

HIJO HÉCTOR. LA VERDAD ES QUE ESCOGÍ SER ABOGADO PORQUE CONSIDERO 

QUE LA JUSTICIA ES UN DE LOS PILARES FUNDAMENTALES PARA QUE EL SER 

HUMANO PUEDE SENTIR UNA PARTE SALVAGUARDADA SU SEGURIDAD 
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PERSONAL Y TAMBIÉN SU SEGURIDAD JURÍDICA Y POR LO TANTO SU BIENESTAR. 

HACE APROXIMADAMENTE UN AÑO INICIE UNA ODISEA EN DONDE QUISE 

TRASLADAR A LO QUE LE PASA AL COMÚN DEL CIUDADANO O QUÉ NO LE 

PASARÁ AL COMÚN DEL CIUDADANO EN TEMAS DE JUSTICIA EN NUEVO LEÓN, 

BAJO EL GOBIERNO DE JAIME RODRÍGUEZ CALDERÓN. EN AQUELLA VIEJA 

DISCUSIÓN CON EL SEÑOR ERNESTO CANALES, EN DONDE CONFESÓ QUE HABÍA 

COBRADO 6 MILLONES DE DÓLARES, COMO TODOS RECORDARÁN PORQUE FUE 

PÚBLICO, ENTRE OTROS FUI AMENAZADO POR ÉL, COSA QUE CREÍ QUE ERA UN 

ARREBATO MOMENTÁNEO, DE QUE ME PERSEGUIRÍA POLÍTICAMENTE. PUES 

RESULTA QUE NO FUE UN ARREBATO MOMENTÁNEO. HACE UNOS QUINCE DÍAS 

APROXIMADAMENTE ME LLEGA EL RUMOR POR PARTE DE ALGUIEN DE LA 

FISCALÍA ANTICORRUPCIÓN QUE ME ESTÁN INTEGRANDO UNA AVERIGUACIÓN 

DE UN VIEJÍSIMO ASUNTO DE 1996, DE UN MUEBLERO QUE TODOS CONOCEN, QUE 

HA RECURRIDO AL CHANTAJE CON DOCUMENTOS DE 1996 Y UN CHEQUE DEL 

AÑO 2000 QUERIENDO COBRAR 10 MILLONES DE PESOS, PERO ESA NO ES LA 

HISTORIA QUE VENGO A PLATICAR AQUÍ, PORQUE ESA HISTORIA SE DEMUESTRA 

EN LOS TRIBUNALES. EN LOS JUZGADOS EN DONDE SE VA A DECIR SI ES CIERTO 

O NO ES CIERTO QUE LE DEBE EL SINDICATO O NO; EL SINDICATO, NO HÉCTOR 

GARCÍA. NO, LO QUE VENGO A PRESENTAR EN ESTA INICIATIVA ES ALGO GRAVE, 

NO ES CHISME DE COLONIA, QUE TIENE MUCHO QUE VER ADEMÁS CON UN TEMA 

QUE TIENE QUE VER LA POLÍTICA, PERO ESO NO ES IMPORTANTE. LO 

IMPORTANTE ES DÓNDE ESTÁ EL ESTADO DE DERECHO EN NUEVO LEÓN. HACE 

UNOS DÍAS VIENE UN JOVEN A VERME AQUÍ AL CONGRESO Y ME DICE: “TEN 

MUCHO CUIDADO LICENCIADO PORQUE TE ESTÁN INTEGRANDO UNA 

AVERIGUACIÓN A OCULTAS, DONDE NO TE ESTÁN DICIENDO SIQUIERA VISTA PARA 

QUE TE DEFIENDAS”, COSA QUE NO QUISE CREER, PORQUE YO SUPONGO QUE EN 

NUEVO LEÓN EN EL 2017 LA JUSTICIA ES LA JUSTICIA. COMO ABOGADO DE 

PROFESIÓN PUES NO PUEDES CREER QUE EXISTA UNA ABERRACIÓN JURÍDICA DE 

ESTE TAMAÑO. VUELVE A VENIR ESA PERSONA Y ME VUELVE A DECIR: “TEN 

MUCHO CUIDADO, YO FUI EMPLEADO DE LA AGENCIA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN, Y 

NO SOLO A TI SINO A MUCHOS MÁS LES ESTÁN INTEGRANDO DENUNCIAS QUE NI 

SIQUIERA ESTÁN ENTERADOS QUE LES ESTÁN INTEGRANDO”. ESTA INICIATIVA ES 
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EL COMPLEMENTO DE LO QUE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS SALVAGUARDA A CADA UNO DE LOS CIUDADANOS QUE 

CUANDO ERES DENUNCIADO TE TIENEN QUE DAR EL LIBRE DERECHO DE 

ENTERARTE QUE ESTAS DENUNCIADO PARA QUE PROCEDAS A DEFENDERTE 

MIENTRAS EL ACUSADOR PROCEDE ACUSARTE Y A DEMOSTRAR QUIÉN TIENE LA 

RAZÓN JURÍDICA. PUES RESULTA QUE DE TANTO RUMOR EL DÍA DE AYER ME 

ARMÉ DE VALOR PRESENTÉ UN AMPARO, HARÁ QUINCE DÍAS, EXIGIÉNDOLE QUE 

DIJERA LA AUTORIDAD SI EXISTÍA O NO EXISTÍA UNA AVERIGUACIÓN, Y EL 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE APELLIDO MANZANO, DIJO QUE NO HABÍA 

NADA, AL JUEZ FEDERAL NO A NOSOTROS. ME VUELVEN A DECIR DEL RUMOR Y 

ME VUELVO A ACUDIR AL JUEZ FEDERAL Y LE DIGO: “ES QUE ME DICEN QUE SÍ 

HAY UNA AVERIGUACIÓN, EXÍJALE AL SEÑOR QUE LE ENSEÑE”. VUELVEN A 

RESPONDERLE A LA AUTORIDAD FEDERAL QUE NO HAY AVERIGUACIÓN. TODO 

OBRA CON DOCUMENTOS. AYER ME PRESENTÉ EN LA AGENCIA ESTATAL DE 

INVESTIGACIÓN, A EXIGIR ME ENSEÑARAN LA AVERIGUACIÓN QUE TANTO 

RUMOR SE DICE QUE HABÍA, NACIDA DE UN CHISME, PERO QUE LA HICIERON 

REALIDAD. ME SORPRENDÍ DE VER LA VIOLACIÓN FLAGRANTE A LAS 

GARANTÍAS INDIVIDUALES DE UN SER HUMANO, NO HABLO DE MI PERSONA, 

SINO DE LA INEXACTA APLICACIÓN DE JUSTICIA POR PARTE DE UN 

SEUDOFUNCIONARIO PÚBLICO QUE SE LLAMA ERNESTO CANALES, QUE POR 

DESQUITES PERSONALES Y CREYÉNDOSE DUEÑO DE LA JUSTICIA EN NUEVO 

LEÓN QUIERE HACER DE LA JUSTICIA LO QUE FINALMENTE QUIERA ÉL. SÉ QUE 

LA HISTORIA PUEDE VALERLE A CUALQUIERA EH, PORQUE FINALMENTE 

CUANDO ERES DE UN PARTIDO HASTA VECES LES DESEAS QUE AL OTRO LE 

VAYA MAL; ESO NO ME ES IMPORTANTE, PUEDE QUE HASTA DE UN PARTIDO A 

OTRO ALIMENTEN A VECES ESTE TIPO DE COSAS PARA QUE LE VAYA MAL A UNO 

O AL OTRO. PERO HABERME ENCONTRADO CON QUE EFECTIVAMENTE DESPUÉS 

DE EXIGIR, DE GRITONEAR Y DE MANOTEAR QUE SACARÁN UNA AVERIGUACIÓN 

DE CASI UN METRO DE ALTO EN DONDE INVESTIGAN A MI FAMILIA, DE 

PROPIEDADES DE 1960, PRIMER CASA QUE COMPRÓ MI PADRE A LOS 18 AÑOS DE 

EDAD O 20 AÑOS DE EDAD; DONDE INVESTIGAN A FAMILIARES DE MCALLEN QUE 

TENGO 30 O 40 AÑOS DE NO VER, QUE NI SABEN SIQUIERA QUE SOY SU SOBRINO; 
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DONDE VEO A PRIMOS LEJANOS QUE NO CONOZCO MAS QUE POR EL ACTA DE 

NACIMIENTO QUE EN LA VIDA LOS HE VISTO Y QUE LES INVESTIGARON SUS 

PROPIEDADES. HOY DEMUESTRO QUE LA FISCALÍA ANTICORRUPCIÓN ES UNA 

FISCALÍA DE ESPIONAJE OFICIAL A QUIEN QUIEREN FREGAR. ENCONTRÉ EN ESOS 

DOCUMENTOS QUE YA SE LOS MOSTRARÉ PORQUE SOLICITÉ COPIA 

CERTIFICADA, Y SE VAN A SORPRENDER, EL DICHO DE OTRO EMPLEADO DE AHÍ 

QUE DICE: “Y ESO ES LO DE MENOS DIPUTADO, ESOS EXPEDIENTES QUE ESTÁN AHÍ 

CON COLOR DE ROJO SON PURA GENTE QUE ESTAMOS INVESTIGANDO Y QUE NI 

SIQUIERA SABEN QUE ESTÁN DENUNCIADOS”. ESA ES LA INICIATIVA QUE TRAIGO 

HOY. EL ESTADO DE DERECHO INDICA QUE SI A TI ALGUIEN TE DEMANDA TE 

TIENEN QUE DAR VISTA Y DECIRTE DEFIÉNDETE, MIENTRAS EL OTRO TE ACUSE Y 

AHÍ SE VA A SABER LA VERDAD LEGAL Y SE VA A SABER LA VERDAD HISTÓRICA, 

SI EN REALIDAD LE ROBASTE O NO LE ROBASTE, SI LE QUITASTE O NO LE 

QUITASTE, LE DEBES O NO LE DEBES. LLAMA LA ATENCIÓN QUE EN UNA 

DENUNCIA DE UN PARTICULAR QUE DICE QUE LE DEBES, LA FISCALÍA 

ANTICORRUPCIÓN ESTÉ METIDA; LA FISCALÍA ANTICORRUPCIÓN DE ACUERDO A 

LA LEY ES UNA FISCALÍA QUE INVESTIGA FUNCIONARIOS PÚBLICOS, QUE YO 

NUNCA LO HE SIDO, Y QUE INVESTIGA CUANDO TE HACES O SE SUPONE QUE TE 

HACES DE DINEROS PÚBLICOS, NO DE UN MUEBLERO, ¡QUÉ TENGO QUÉ HACER 

EN LA FISCALÍA ANTICORRUPCIÓN! DOS.- DE HACE VEINTE AÑOS UN PASANTE 

DE DERECHO SABE QUE ESTÁ PRESCRITO, PERO SIN EMBARGO SIGUEN EN LA 

INVESTIGACIÓN Y DICE EL JOVEN: “ES QUE NOS ORDENARON DARLE PARA 

ADELANTE”. A MI NO ME INTERESA LO QUE A MÍ ME PASE, YO ME SÉ DEFENDER, 

YO SOY ABOGADO, LO INSISTO DE PROFESIÓN, Y NO HE PASADO SOLAMENTE 

POR ESA, YA SABEMOS QUE EN CADA GOBIERNO TE HACEN TU CARPETITA, PERO 

NO CON LA PERVERSIDAD QUE LO ESTÁ HACIENDO ERNESTO CANALES Y EL 

GOBIERNO QUE ENCABEZA JAIME RODRÍGUEZ CALDERÓN. ESO NO SE VALE, Y 

ME PREGUNTO ¿QUIÉNES SERÁN DUEÑOS DE LAS OTRAS CARPETAS QUE TIENEN 

EN EL ANAQUEL, ARRIBA? QUE TAMBIÉN ESTÁN DE MEDIO METRO FÁCIL A 

METRO Y MEDIO, QUIÉNES SON ESOS CIUDADANOS A LOS QUE NO LES HAN 

DICHO QUE TIENEN UN DERECHO PARA DEFENDERSE, QUE LES HAN DADO VISTA 

PARA QUE ELLOS TAMBIÉN PRESENTEN SUS PRUEBAS. BUENO, SI ESO LE PASA A 
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UN ABOGADO, QUE HA SIDO REGIDOR, QUE HA SIDO DIPUTADO, QUE HA SIDO 

DIPUTADO FEDERAL, QUE OTRA VEZ ES DIPUTADO, QUE NO LE PASARÁ A LOS 

COMÚN CIUDADANOS. YO SIMPLEMENTE LES DIGO QUE ES ABERRANTE LO QUE 

ESTÁ HACIENDO LA FISCALÍA ANTICORRUPCIÓN, NO SERÁ QUE ESA PETICIÓN 

VELADA QUE HAN HECHO DE QUE ENTRETENGAMOS EL SISTEMA ESTATAL 

ANTICORRUPCIÓN Y ME QUIEREN DOBLAR LA MANITA, ¡PUES NO LO VAN A 

LOGRAR! POR ESO QUEREMOS A UN FISCAL AUTÓNOMO, ELECTO POR LOS 

CIUDADANOS, QUEREMOS UN FISCAL AUTÓNOMO QUE TENGA LA FORTALEZA 

REAL DE APLICAR LA JUSTICIA COMO ES Y APLICARLA CONTRA QUIEN SEA, SEA 

DIPUTADO, FUNCIONARIO O NO FUNCIONARIO, PERO DE NINGUNA MANERA QUE 

SEA POR PERSECUCIÓN POLÍTICA COMO HOY DENUNCIO QUE TIENE EL 

GOBIERNO DE JAIME RODRÍGUEZ CALDERÓN, AL MENOS EN CONTRA DE ESTE 

SERVIDOR. QUE TE DEN VISTA, GRACIAS A DIOS, AYER LOGRÉ QUE ME ABRIERAN 

LA AVERIGUACIÓN, PERO SI NO LO HE LOGRADO, SI ESE MUCHACHO NO VIENE Y 

ME AVISA QUE VIENE EN SERIO EL TEMA Y CUALQUIERA PUEDE DISFRUTAR, 

PUES QUÉ BUENO QUE LO METAN AL BOTE, NADA MAS QUE DESGRACIAN GENTE, 

DESGRACIAN FAMILIA, Y MÁS CUANDO ERES INOCENTE. Y ASÍ LO HAN HECHO 

CON TODO MUNDO Y SI ASÍ LO HAN HECHO, ENTONCES POR ESO NO HAY NADIE 

ENCARCELADO, PORQUE SON PERSECUCIONES POLÍTICAS Y NO JURÍDICAS, YO 

NO ESTOY DISPUESTO A TOLERARLE AL SEÑOR Y POR ESO VOY A EXIGIR SU 

RENUNCIA ¡TODOS LOS DÍAS, SE TIENE QUE IR! PORQUE ESO NO ES UNA 

AUTORIDAD. ESO ES UN HOMBRE EMPODERADO, YA SABEMOS QUE ES 

MILLONARIO, QUE ADEMÁS CON PODER SIENTE QUE PUEDE APLASTAR A 

CUALQUIER GENTE. YO HOY INICIO UN MOVIMIENTO POR LA JUSTICIA EN NUEVO 

LEÓN, NO POR MI TEMA, POR EL TEMA DE AL MENOS ESAS CARPETAS QUE CONTÉ 

AL MENOS TRECE O CATORCE DE QUIÉN SABE QUIÉN SERÁN Y QUE NO PUEDE 

SER  UTILIZADA UNA PROCURADURÍA PARA QUE SEA UNA OFICINA DE 

ESPIONAJE Y NO DE INVESTIGACIÓN JURÍDICA. YO SIMPLEMENTE DIGO TE 

QUIEREN HACER QUE TE RAJES DE LOS TEMAS QUE DENUNCIAS PORQUE ESTÁN 

MAL, NO LO VAN A LOGRAR. AQUÍ ESTOY DE FRENTE Y VOY A OFRECER 

ENFRENTE DE LOS DIPUTADOS VAMOS A LOGRAR, VOY A SACAR MI 

RESPONSABILIDAD DE SACAR EL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN, VOY A 
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SEGUIR PARTICIPANDO EN SACAR LA LEY ELECTORAL Y LUEGO PEDIRÉ 

LICENCIA A ESTA DIPUTACIÓN PARA ENFRENTAR ESOS CARGOS QUE SON 

MENTIROSOS Y SON DIFAMATORIOS, PERO SOBRE TODO PARA ENFRENTAR A LA 

AUTORIDAD Y DEMOSTRARLE CÓMO TIENEN HACER LAS COSAS. YO NO ME VOY 

A AMPARAR EN MI PUESTO. VOY A SALIR A LA CALLE A PELEARLO PORQUE NO 

SE VALE,  ¿Y SI TE HACEN A TI, INSISTO?, LES PREGUNTO DE NUEVO NADA MAS 

PARA QUE REFLEXIONEN ¿QUÉ LE HARÁN AL COMÚN DEL CIUDADANO?, AL QUE 

NO TIENE DINERO PARA CONTRATAR UN ABOGADO, AL QUE TIENE FUERO 

TEMPORAL, AL QUE NUNCA HA ESTADO EN LA FUNCIÓN PÚBLICA, ¿QUÉ NO LE 

HARÁN?, ¿CUÁNTOS BUENOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS NO SERÁN DE ESAS 

CARPETAS?, O POR QUÉ NO PREGUNTARLES JÓVENES, ARTURO, SAMUEL 

CUÁNTOS DE USTEDES NO ESTARÁN EN ESAS CARPETAS. DIGO, NADA MAS PARA 

QUE SIENTAN TANTITO EL DOLOR QUE SE PUEDE SENTIR CUANDO TE DAS 

CUENTA “OYE POR QUÉ NO ME NOTIFICASTE PARA DEFENDERME”, NADA MAS 

PARA DEFENDERME, NO ESTOY DICIENDO SI SOY INOCENTE O CULPABLE ESO 

CADA QUIEN LO VA A DEMOSTRAR. NADA MÁS PARA DEFENDERME. NO SE VALE 

QUE UN GOBIERNO RETROGRADA COMO EL DE RODRÍGUEZ CALDERÓN 

REGRESEN EL TEMA DE JUSTICIA CIEN AÑOS. ¡PUES QUE NO ERA EL SEÑOR EL 

QUE HIZO LA PELÍCULA DE “SE PRESUME INOCENTE”! Y AHORA TODOS SOMOS 

CULPABLES. ¡PUES QUE NO DIJO EL SEÑOR DIJO QUE EL NUEVO SISTEMA PENAL 

ACUSATORIO QUE ÉL FUNDÓ!, Y AHORA RESULTA QUE TE HACE CULPABLE Y NI 

SIQUIERA TE DA UN DERECHO CONSTITUCIONAL PARA QUE TE DEFIENDAS. NO 

SEÑOR, NO SE LE VOY PERMITIR. Y TERMINARÉ SI USTEDES ME SIGUEN 

PERMITIENDO SER EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, EL SISTEMA ESTATAL 

ANTICORRUPCIÓN, CONJUNTAMENTE CON MI COMPAÑERA Y CON MI 

COMPAÑERO; LA LEY ELECTORAL, Y LUEGO PIDO LICENCIA PARA ENFRENTAR 

ESO. NO LE TENGO MIEDO PORQUE ES MENTIRA, ES MENTIRA, PERO PRIMERO 

QUIERO UN FISCAL AUTÓNOMO AHÍ.  EL ANHELO DE LA GENTE ES TENER UN 

FISCAL AUTÓNOMO QUE APLIQUE LA JUSTICIA Y QUE NO ABUSE DEL PODER 

PARA HACERTE. ME TOPE 30 O 40 AVERIGUACIONES DONDE LA POLICÍA 

MINISTERIAL HA ESTADO PERSIGUIENDO HASTA MI PADRE, ¡QUÉ ESPERA EL 

COMÚN DE LOS CIUDADANOS ENTONCES! SI CREEN QUE ME VAN A 
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ACALAMBRAR CON ESO, ¡NO ME VAN A ACALAMBRAR!, ¡YO NO LE TENGO MIEDO 

A RODRÍGUEZ CALDERÓN!, ¡YO CONFÍO EN LA JUSTICIA! AUNQUE TENGA QUE 

LLEGAR A OTRO LADO O A OTRA INSTANCIA. POR ESO HA FRACASADO EL 

HOMBRE PORQUE TIENE LA VÍSCERA POR DELANTE Y NO LA CABEZA, Y LA 

VERDADERA JUSTICIA QUE TIENE QUE TENERSE. DEJO ESTA INICIATIVA QUE NO 

DICE OTRA COSA MÁS QUE CUANDO A ALGUIEN SE LE ACUSA, SE LE TIENE QUE 

DAR VISTA PRIMERO Y LUEGO INTEGRAR LA AVERIGUACIÓN; NO PRIMERO 

INTEGRAR LA AVERIGUACIÓN Y LUEGO NADA MÁS DECIRTE: PÁSALE 

COMPADRE, CHALEQUITO PARA ADENTRO. Y LUEGO SI ERES INOCENTE, ¿A POCO 

CREEN QUE EL PERIÓDICO TE VA A SACAR AL MISMO TAMAÑO DE PERIÓDICO TE 

METEN QUE CUANDO SALES?, TE SACAN DE ESTE TAMAÑO, ESO YA NO ES 

IMPORTANTE, ¡AH! PARA PRECISAR, EN UN MEDIO DE HOY, EN UNA GRILLA 

DICEN QUE ME ACUSAN DE FRAUDE, NO, LO PEOR, ME ACUSAN DE ROBO CÓMO 

PUEDE FIRMAR UN PAGARE Y QUE TE ACUSEN DE ROBO Y CÓMO ES POSIBLE QUE 

UNA AUTORIDAD ADEMÁS SE PRESTE A HACERTE RATERO, EN TEMAS 

MERAMENTE CIVILES Y MERCANTILES. DEJO ESTA INICIATIVA, Y LE PEDIRÉ 

PRESIDENTE SEA CON CARÁCTER DE URGENTE A LA COMISIÓN QUE 

CORRESPONDA PARA QUE ENVIEMOS A LA CÁMARA FEDERAL A DONDE ME 

APERSONARÉ A QUE ACLAREN ESE ARTÍCULO DEL CÓDIGO PENAL Y DEL CÓDIGO 

DE PROCEDIMIENTOS PARA QUE NINGÚN CIUDADANO MÁS PUEDA SER 

VULNERADO EN SUS DERECHOS. ES CUANTO DIPUTADO PRESIDENTE”.  

 

SE INSERTA INTEGRA LA INICIATIVA. 

 

DIPUTADO ANDRÉS MAURICIO CANTÚ RAMÍREZ. PRESIDENTE DEL H. CONGRESO 

DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN  PRESENTE.- DIPUTADO HÉCTOR GARCÍA 

GARCÍA, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL PERTENECIENTE A LA LXXIV 

LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN 

EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES ESTABLECIDAS EN LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, EN SUS ARTÍCULOS 

68 Y 69, ASÍ COMO LOS DIVERSOS 102, 103 Y 104 DEL REGLAMENTO PARA EL 
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GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO, PRESENTO ANTE ÉSTA 

SOBERANÍA, INICIATIVA DE REFORMA POR MODIFICACIÓN AL ARTÍCULO 141 

DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, AL TENOR DE LA 

SIGUIENTE EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: EL MINISTERIO PÚBLICO ES LA 

INSTITUCIÓN ENCARGADA DE LA INVESTIGACIÓN DE LAS CONDUCTAS QUE 

PUDIERAN CONSTITUIR DELITOS. DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 212 DEL 

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, CUANDO EL MINISTERIO 

PÚBLICO TENGA CONOCIMIENTO DE LA EXISTENCIA DE UN HECHO QUE LA LEY 

SEÑALE COMO DELITO, DIRIGIRÁ LA INVESTIGACIÓN PENAL, SIN QUE PUEDA 

SUSPENDER, INTERRUMPIR O HACER CESAR SU CURSO, SALVO EN LOS CASOS 

AUTORIZADOS, ESTABLECIENDO QUE LA INVESTIGACIÓN DEBERÁ REALIZARSE 

DE MANERA INMEDIATA, EFICIENTE, EXHAUSTIVA, PROFESIONAL E IMPARCIAL, 

LIBRE DE ESTEREOTIPOS Y DISCRIMINACIÓN, ORIENTADA A EXPLORAR TODAS 

LAS LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN POSIBLES QUE PERMITAN ALLEGARSE DE 

DATOS PARA EL ESCLARECIMIENTO DEL HECHO QUE LA LEY SEÑALA COMO 

DELITO, ASÍ COMO LA IDENTIFICACIÓN DE QUIEN LO COMETIÓ O PARTICIPÓ EN 

SU COMISIÓN. DE LO ANTERIOR TENEMOS QUE LA INVESTIGACIÓN SE INICIA DE 

MANERA “INMEDIATA”, SIN EMBARGO, NO SE ESTABLECE LA OBLIGATORIEDAD 

INMEDIATA A LA AUTORIDAD, DE HACER SABER A LAS PERSONAS QUE SE 

DESPRENDEN DE LA DENUNCIA O QUERELLA LOS HECHOS QUE SE DESPRENDEN 

DE LAS MISMAS. ES COMÚN VER EN LA PRÁCTICA QUE EL MINISTERIO PÚBLICO, 

UNA VEZ QUE TIENE CONOCIMIENTO DE UNA DENUNCIA O QUERELLA DE UN 

HECHO QUE LA LEY SEÑALA COMO DELITO, Y EXISTAN CONSTANCIAS QUE 

HAGAN NECESARIA LA COMPARECENCIA DE PERSONAS ANTE SU INSTITUCIÓN 

PARA EFECTO DE RENDIR SU DECLARACIÓN EN TORNO A LOS HECHOS O 

DARLES LA OPORTUNIDAD DE DEFENSA Y GARANTIZAR EL DERECHO DE 

AUDIENCIA, EL MINISTERIO PÚBLICO NO LO HACE, PUES NO CITA A LAS 

PERSONAS AL MOMENTO EN QUE TIENE CONOCIMIENTO DE SU POSIBLE 

IMPLICACIÓN EN LOS HECHOS QUE SE NARRAN EN LA DENUNCIA O QUERELLA. 

NUESTRA CARTA MAGNA CONTIENE EN SU ARTÍCULO 16 LA GARANTÍA DE 

AUDIENCIA EN FAVOR DE CUALQUIER PERSONA, CON LA FINALIDAD DE QUE 

ÉSTA PUEDA CONOCER LOS HECHOS O IMPLICACIONES DENTRO DE UNA 
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INVESTIGACIÓN O PROCESO JUDICIAL, Y ASÍ ESTÉ EN POSIBILIDAD DE TENER UN 

CONOCIMIENTO PLENO Y DIRECTO DE ELLO, Y EN SU CASO, UNA ADECUADA 

DEFENSA. DE ESTA MANERA, AL NO ENTERAR EL MINISTERIO PÚBLICO DE 

MANERA INMEDIATA A LAS PARTES SOBRE SU POSIBLE IMPLICACIÓN DENTRO 

DE UNA INVESTIGACIÓN VIOLENTA EN PRIMERA INSTANCIA LOS PRINCIPIOS 

QUE DE ACUERDO CON EL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

RIGEN A LAS AUTORIDADES DE LA INVESTIGACIÓN COMO SON LA LEGALIDAD, 

OBJETIVIDAD, EFICIENCIA, PROFESIONALISMO, HONRADEZ Y LEALTAD PUES 

DICHO ACTUAR SE PRESTA A SUSPICACIAS Y MALAS INTERPRETACIONES POR 

PARTE DE LOS IMPLICADOS, YA QUE PRIMERO SE INTEGRA TODA LA 

INVESTIGACIÓN, Y AL FINAL, EN OCASIONES, ERES CITADO PARA HACERTE DEL 

CONOCIMIENTO DEL INICIO DE LA MISMA. SE ACTÚA EN CONTRA DEL RESPETO 

A LOS DERECHOS HUMANOS RECONOCIDOS EN LA CONSTITUCIÓN Y EN LOS 

TRATADOS DE LOS QUE MÉXICO ES PARTE, PUES AL NO HACER DEL 

CONOCIMIENTO DE LAS PARTES INTERESADAS EN LA INVESTIGACIÓN LAS 

ACTUACIONES REALIZADAS CON MOTIVO DE LA MISMA, SE VULNERAN LAS 

GARANTÍAS DE AUDIENCIA Y DEBIDO PROCESO. EL MISMO CÓDIGO NACIONAL 

IMPONE LA OBLIGACIÓN DE CONDUCIR AL IMPUTADO AL PROCESO, Y PARA 

ELLO LE ORDENA HACERLO A TRAVÉS DE CITATORIO, ORDEN DE 

COMPARECENCIA Y APREHENSIÓN, ESTABLECIENDO LAS CIRCUNSTANCIAS 

BAJO LAS CUALES DEBEN EMITIRSE. CABE AGREGAR QUE LA REGLA GENERAL 

SOBRE LA NOTIFICACIONES ESTABLECE QUE LAS MISMAS DEBERÁN 

REALIZARSE DENTRO DE LAS VEINTICUATRO HORAS SIGUIENTES A QUE SE 

HAYA DICTADO EL AUTO O RESOLUCIÓN A NOTIFICAR. EN ESE SENTIDO, ES QUE 

OCURRO A PRESENTAR INICIATIVA DE REFORMA PARA QUE EL MINISTERIO 

PÚBLICO ENTERE DE MANERA INMEDIATA A LAS PARTES INMERSAS EN UNA 

INVESTIGACIÓN EL INICIO DE LA MISMA, Y PUEDAN ESTAR EN APTITUD DE 

CONOCER DE MANERA DIRECTA LAS CIRCUNSTANCIAS DEL CASO Y LAS 

INDAGATORIAS QUE PUDIERAN REALIZARSE DENTRO DE LA MISMA, E 

IMPONERSE DE LOS MEDIOS ALLEGADOS DE ELLA PARA, EN CASO NECESARIO, 

OPONERSE EN TIEMPO Y FORMA A LAS ACTUACIONES QUE SE LLEVEN A CABO. 

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO PRESENTO ANTE ESTE PLENO EL 
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SIGUIENTE PROYECTO DE DECRETO: PRIMERO: SE REFORMA POR 

MODIFICACIÓN EL ARTÍCULO 212 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 

PENALES  PARA QUEDAR COMO SIGUE:  

 

ARTÍCULO 212. DEBER DE INVESTIGACIÓN PENAL  

 

CUANDO EL MINISTERIO PÚBLICO TENGA CONOCIMIENTO DE LA EXISTENCIA DE 

UN HECHO QUE LA LEY SEÑALE COMO DELITO, DIRIGIRÁ LA INVESTIGACIÓN 

PENAL, SIN QUE PUEDA SUSPENDER, INTERRUMPIR O HACER CESAR SU CURSO, 

SALVO EN LOS CASOS AUTORIZADOS EN LA MISMA.  

 

LA INVESTIGACIÓN DEBERÁ REALIZARSE DE MANERA INMEDIATA, EFICIENTE, 

EXHAUSTIVA, PROFESIONAL E IMPARCIAL, LIBRE DE ESTEREOTIPOS Y 

DISCRIMINACIÓN, ORIENTADA A EXPLORAR TODAS LAS LÍNEAS DE 

INVESTIGACIÓN POSIBLES QUE PERMITAN ALLEGARSE DE DATOS PARA EL 

ESCLARECIMIENTO DEL HECHO QUE LA LEY SEÑALA COMO DELITO, ASÍ COMO 

LA IDENTIFICACIÓN DE QUIEN LO COMETIÓ O PARTICIPÓ EN SU COMISIÓN. 

 

SI DE LA DENUNCIA O QUERELLA SE DESPRENDE LA PARTICIPACIÓN DE 

PERSONA ALGUNA EN LOS HECHOS QUE LA LEY SEÑALA COMO DELITO, EL 

MINISTERIO PÚBLICO DEBERÁ HACERLE SABER DE MANERA INMEDIATA 

TAL SITUACIÓN PARA QUE, DE CONSIDERARLO NECESARIO, COMPAREZCA A 

IMPONERSE DE LAS CONSTANCIAS QUE INTEGRAN LA INVESTIGACIÓN. 

 

TRANSITORIO: ÚNICO. EL PRESENTE DECRETO ENTRARÁ EN VIGOR EL DÍA 

SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. EN 

MONTERREY, NUEVO LEÓN A 17 DE MAYO DE 2017. HÉCTOR GARCÍA GARCÍA. 

 

SOBRE EL MISMO ASUNTO, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. 

GABRIEL TLÁLOC CANTÚ CANTÚ, QUIEN DESDE SU LUGAR EXPRESÓ: “PARA 

APOYAR DESDE LA TRIBUNA, SECUNDAR LA PROPUESTA DE MI AMIGO HÉCTOR 

GARCÍA Y SOLIDARIZARME. EL DÍA DE AYER EN UN MEDIO NACIONAL SALIÓ LA 
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DECLARACIÓN DEL SUBPROCURADOR CENTRAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN 

DONDE MENCIONA QUE LA CARPETA DE AVERIGUACIÓN EN CONTRA DEL 

SUBPROCURADOR ERNESTO CANALES SANTOS SIGUE ABIERTA. ES POR TANTO, Y 

EN REITERADAS OCASIONES LO HE DICHO AQUÍ EN TRIBUNA CON ESA 

AVERIGUACIÓN Y ADEMÁS CON LA PARTICIPACIÓN ACTIVA QUE TIENE EL 

SUBPROCURADOR ERNESTO CANALES ESTÁ SIENDO VARIAS COSAS MUY 

GRAVES: OBSTRUCCIÓN DE LA JUSTICIA, YA QUE ALGUNAS DE LAS DILIGENCIAS 

QUE ESTÁ PRACTICANDO LA SUBPROCURADURÍA O LA PROCURADURÍA DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO ES PEDIR EL DOMICILIO PERSONAL DE ERNESTO CANALES 

PARA SER NOTIFICADO Y LA PROCURADURÍA ESTATAL CONTESTA QUE NO LO 

CONOCEN. CÓMO ES POSIBLE QUE UN EMPLEADOR NO CONOZCA EL DOMICILIO 

DE SU EMPLEADO; HECHO REITERADO PARA OBSTRUIR EL FLUJO DE UNA 

INVESTIGACIÓN EN DONDE LA PROCURADURÍA ESTATAL ESTÁ COLABORANDO 

ACTIVAMENTE PARA PROTEGER A ESTE FUNCIONARIO. SEGUNDO.- MUY GRAVE, 

LA MALA O EL MAL MANEJO, O EL DESVÍO DE RECURSOS ESTATALES PARA 

ATACAR ASUNTOS PERSONALES. CITO A MI COMPAÑERO Y AMIGO HÉCTOR 

GARCÍA Y SI NO ES QUE SU SERVIDOR Y MUCHOS DE NUESTROS COMPAÑEROS 

ESTAMOS DENTRO DE ESTAS VISCERALES ACTITUDES DE UN PERSONAJE QUE 

HABRÍA QUE EVALUARLO PSIQUIÁTRICAMENTE POR SU ACTUAR. SE LE FUE 

COSTELO, Y LO DIJE ANTERIORMENTE EL SEÑOR DEBE DE SER EVALUADO, 

PORQUE ESTÁ MALVERSANDO FONDOS PARA FINES PERSONALES 

REVANCHISTAS Y DE VENTAJA POLÍTICA. BIEN LO DIJO HÉCTOR, DE LOS TEMAS 

PERSONALES SE PUEDEN DESTRUIR FAMILIAS, DE DIFAMACIONES INFUNDADAS 

SE PUEDEN HACER DAÑOS COLATERALES. TENEMOS QUE EXIGIR COMO BIEN LO 

PRESENTÓ AQUÍ EL DIPUTADO HÉCTOR GARCÍA QUE LA JUSTICIA SEA 

IMPARCIAL Y QUE EL NUEVO SISTEMA PENAL ACUSATORIO PRIMERO NOS TRATE 

COMO VÍCTIMAS; QUE TENGAMOS EL DERECHO DE AUDIENCIA, ESTAMOS BIEN 

DICHO, EN LA ÉPOCA DE LAS CAVERNAS Y NO SE PUEDE DESDECIR UNO DE LOS 

PIONEROS DEL SISTEMA PENAL ACUSATORIO ERNESTO CANALES SANTOS QUE 

REALMENTE LO ESTÁ APLICANDO COMO LO QUE ES: UN HOMBRE DE LAS 

CAVERNAS. NECESITAMOS UN SEÑOR AL FRENTE DE ESTO JOVEN, MODERNO Y 

NO UN ABOGADO TRINQUETERO COMO LO QUE HA HECHO SU FORTUNA A LO 
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LARGO DE LA VIDA JUNTO CON UNOS DE SUS FAMILIARES COMO YA LO 

DENUNCIE YO AQUÍ Y HAY UN CONTUBERNIO QUE NADA MAS EL GOBERNADOR 

DEL ESTADO SE HACE DE LA VISTA GORDA. ES OFENSIVO Y LO NOTA EL REPUDIO 

DE LA CIUDADANÍA DE CÓMO ESTÁN MANEJANDO EL PODER EN NUEVO LEÓN. 

LA CORRUPCIÓN HOY EN DÍA ESTÁ PEOR QUE NUNCA Y ESO QUE NO LES LLEGAN 

RECURSOS: EXTORSIONES, CHANTAJES A COMERCIOS, A HOSPITALES. TODO 

EVENTUALMENTE VA A SALIR A RELUCIR Y EL ÚNICO QUE VA A PAGAR EL 

COSTO POLÍTICO VA A SER EL PROPIO GOBERNADOR Y SU GENTE QUE NO TIENEN 

EL RESPALDO DE NINGUNA INSTITUCIÓN COMO TODOS LOS QUE ESTAMOS AQUÍ 

Y LO TENEMOS. NOSOTROS SOMOS PARTE DE INSTITUCIONES POLÍTICAS QUE 

HAN CIMENTADO A ESTE PAÍS. HÉCTOR, TIENES MI APOYO, Y ESTOY SEGURO 

QUE PUEDO HABLAR POR EL RESTO DE MIS COMPAÑEROS Y TAMBIÉN ME SUMO 

A SOLICITAR QUE SE RETIRE INMEDIATAMENTE DE SU POSICIÓN ERNESTO 

CANALES Y SI NO, GRACIAS AL APOYO QUE VAMOS A HACER EN EL SISTEMA 

ANTICORRUPCIÓN TIENE LOS DÍAS CONTADOS Y QUE SE ACUERDE QUE LA 

RUEDA GIRA Y TODO DA VUELTAS. ES CUANTO DIPUTADO PRESIDENTE”. 

 

SOBRE EL MISMO ASUNTO, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. 

JOSÉ ARTURO SALINAS GARZA, QUIEN DESDE SU LUGAR EXPRESÓ: “MI 

SOLIDARIDAD CON HÉCTOR GARCÍA, Y PREGUNTARLE SI ME PERMITE SUSCRIBIR 

LA INICIATIVA. CREO QUE LO QUE ESTÁ PASANDO EL DÍA DE HOY CON EL USO 

DE LA JUSTICIA, SI NOS PERMITE A TODO EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PAN 

SUSCRIBIR LA INICIATIVA Y LA SOLIDARIDAD CON HÉCTOR GARCÍA, Y POR 

SUPUESTO EL REPUDIO Y RECHAZO A LA UTILIZACIÓN POLÍTICA DE LA JUSTICIA. 

CREO QUE LO QUE ESTAMOS VIVIENDO HOY DE ALGUIEN QUIEN NO TIENE 

CALIDAD MORAL PARA PODER ESTAR JUZGANDO ACTOS DE CORRUPCIÓN EN 

ESTE ESTADO ES EVIDENTE. SU SOCIO QUE PARTICIPÓ EN LA AVERIGUACIÓN, 

COMO YA LO DIJO GABRIEL QUE ESTÁ ABIERTA EN LA CIUDAD DE MÉXICO, YA 

FUE CONSIGNADO, NO QUIERO PENSAR QUE EL GOBERNADOR Y SU AMISTAD 

CON EL JEFE DE GOBIERNO MANCERA ESTÉ INVOLUCRADO PARA EVITAR QUE ÉL 

TAMBIÉN SEA PROCESADO. PERO LO QUE SI ES CIERTO ES QUE HOY SE ESTÁ 

UTILIZANDO LA JUSTICIA CON FINES POLÍTICOS Y LO QUE LE ESTÁ PASANDO A 
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HÉCTOR GARCÍA LE PUEDE PASAR NO SOLAMENTE A ALGUNOS DE LOS QUE 

ESTAMOS AQUÍ, ESO ES IRRELEVANTE; LOS QUE ESTAMOS AQUÍ ESTAMOS 

EXPUESTOS AL ESCRUTINIO PÚBLICO, LO QUE ME PREOCUPA ES LO QUE LE ESTÁ 

PASANDO A LOS CIUDADANOS ALLÁ AFUERA QUE SE MANIFIESTAN. 

RECORDEMOS LOS MANIFESTANTES QUE HUBO EN LA MACROPLAZA, ENFRENTE 

DE PALACIO DE GOBIERNO QUE MUCHOS DE ELLOS FUERON ACUSADOS Y SON 

PERSEGUIDOS POLÍTICOS TAMBIÉN SOLO POR EXPRESAR SUS IDEAS. ESTO LO 

ÚNICO QUE REFLEJA ES UN GOBIERNO RETROGRADA, UN GOBIERNO REPRESOR Y 

UN GOBIERNO QUE NO SABE ACEPTAR LA DEMOCRACIA, NI ACEPTAR LAS 

CRITICAS. POR SUPUESTO GRACIAS Y ESPERAMOS QUE NOS PERMITA QUE LA 

BANCADA DE ACCIÓN NACIONAL SUSCRIBA ESTA INICIATIVA”. 

 

EL C. PRESIDENTE EN FUNCIONES PREGUNTÓ AL DIPUTADO PROMOVENTE, SI 

ACEPTABA LA SUSCRIPCIÓN DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL. 

 

 C. DIP. HÉCTOR GARCÍA GARCÍA: “CLARO QUE SI, LA BÚSQUEDA ES QUE LA 

JUSTICIA SE APLIQUE COMO DEBE SER, NO EN LO PERSONAL. COMO DICE 

ARTURO, NOSOTROS ESTAMOS SIEMPRE EXPUESTOS AL ESCRUTINIO PÚBICO, Y 

ADEMÁS DEBEMOS DE DEMOSTRAR INOCENCIA, EL TEMA SE LLAMA LA 

JUSTICIA Y POR LO TANTO LES AGRADEZCO MUCHO SU SOLIDARIDAD Y 

OBVIAMENTE QUE INICIEMOS ESTA RUTA A CONCLUIR CON EL SISTEMA 

ESTATAL ANTICORRUPCIÓN PARA TENER FISCALES QUE DEVERAS TE PUEDAN 

GARANTIZAR COMO CIUDADANO LA TRANQUILIDAD. LOS CIUDADANOS HOY 

INSISTO, LOS QUE NO TIENEN SIQUIERA CON QUÉ DEFENDERSE, YA IMAGINO LA 

PENURIAS QUE ESTÁN PASANDO, SI NOSOTROS QUE PODEMOS UN POCO MÁS, 

SOMOS PERSEGUIDOS ¡QUE IMAGINAREMOS DE CUALQUIER CIUDADANO! 

MUCHAS GRACIAS A TODOS POR SU SOLIDARIDAD”. 

 

SOBRE EL MISMO ASUNTO, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. 

SERGIO ARELLANO BALDERAS, QUIEN DESDE SU LUGAR EXPRESÓ: “CON SU 

PERMISO SEÑOR PRESIDENTE. PUES EN ESTA SITUACIÓN PUES CREEMOS QUE LA 
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JUSTICIA DEBE PREVALECER EL ESTADO DE DERECHO CREO QUE EL ESTADO 

QUE NOSOTROS ASPIRAMOS ES UN ESTADO DE JUSTICIA, UN ESTADO DE 

DERECHO DONDE EL DIALOGO, LA EXPRESIÓN, LA DIFERENCIA DE IDEAS SE 

ESTABLEZCA COMO UNA DEMOCRACIA DONDE SE CONSTRUYE ESTA SOCIEDAD. 

DESPUÉS DE LOS AÑOS SETENTAS DONDE FUE UNA GUERRA SUCIA QUE ACABÓ 

CON VIDAS HUMANAS, Y DESAPARECIDOS QUE NUNCA HAN APARECIDO Y QUE 

DE ALGUNA OTRA MANERA SE MONTA A UN NUEVO ESCENARIO, YO CREO QUE 

ES TRISTE VER ESTA SITUACIÓN QUE HOY EN EL ACTO DEL PODER SE GENEREN 

POLÍTICAS DE PERSECUSIÓN Y DEL ESTILO DE LA KGB PARA APACIGUAR, 

ACALLAR, MODULAR AL CONTRARIO. YO CREO QUE ESAS POLÍTICAS DESPUÉS 

DE LA CAÍDA DEL MURO DE BERLÍN DEBEN DE HABER CAMBIADO EN EL 

ESTADO MODERNO UNIVERSAL. Y EN ESE SENTIDO NUEVO LEÓN NO PUEDE 

ESTAR AFUERA DE ESE TIPO DE JUSTICIA QUE SE ESTABLECE QUE DEBE DE SER 

DE UNA EXPRESIÓN DE LIBRE DE IDEAS Y QUE DEBE DE SER EL CONSENSO Y 

DISENSO DE UNA MANERA RESPONSABLE Y NO LA PERSECUSIÓN QUE PUES QUE 

NI HITLER. QUEREMOS REESTABLECER UN ESTADO FASCISTA DONDE LAS 

HORDAS A LOS QUE NO QUERÍAN LOS DESAPARECÍAN LOS QUEMABAN. YO 

CREO QUE AQUÍ HA HABIDO MUESTRAS EN ESTE CONGRESO DONDE NOS HAN 

DEMOSTRADO, LOS JUDÍOS COMO FUERON PERSEGUIDOS, QUITADO SUS 

PROPIEDADES, QUITADO SUS VIDAS Y ADEMÁS SUS FAMILIAS. EN ESE SENTIDO 

TUVIERON QUE EMIGRAR. YO CREO QUE REPROBAMOS TODO ESTE TIPO DE 

PERSECUCIONES QUE NINGÚN LUGAR DEBE DE DARSE. QUE DEBE DE SEGUIR LA 

HUMANIDAD ESTABLECIDA EN LA POLÍTICA COMO FIN FUNDAMENTAL DEL 

CRECIMIENTO DEL SER HUMANO. GRACIAS”. 

 

EL C. PRESIDENTE EN FUNCIONES PREGUNTÓ AL DIPUTADO PROMOVENTE, SI 

ACEPTABA LA SUSCRIPCIÓN DEL DIPUTADO SERGIO ARELLANO BALDERAS, FUE 

ACEPTADA. 

 

SOBRE EL MISMO ASUNTO, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. 

MARCO ANTONIO GONZÁLEZ VALDEZ, QUIEN DESDE SU LUGAR EXPRESÓ: 

“CON SU PERMISO DIPUTADO PRESIDENTE. LO QUE LE ESTÁ PASANDO A HÉCTOR 
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COMO BIEN HEMOS DICHO NOS PUEDE PASAR A CUALQUIERA DE NOSOTROS. A 

HÉCTOR YA LO CONOZCO POR MÁS DE DIEZ AÑOS, HEMOS SIDO ALIADOS, 

AMIGOS, PERO SOBRE TODO ESTÁ VIVIENDO UNA SITUACIÓN QUE NO SE LO 

DESEAMOS A NADIE. ESTE GOBIERNO INDEPENDIENTE LLEGÓ CON LA PROMESA 

DE HACER LAS COSAS DIFERENTES, DE HACER LAS COSAS DEJAR ESAS VIEJAS 

PRÁCTICAS QUE A LA GENTE LE MOLESTABA, LAS PRÁCTICAS DE CORRUPCIÓN, 

LAS PRÁCTICAS DE ABUSO DE JUSTICIA, LAS PRÁCTICAS DICTATORIALES DONDE 

SE MUESTRA CLARAMENTE QUE HAY UNA PERSECUSIÓN POLÍTICA CON UN 

COMPAÑERO DE NUESTRA BANCADA QUE NO SE VALE Y QUE REFRENDAMOS 

TODO EL COMPROMISO DE MI PARTIDO Y DE LA BANCADA CON HÉCTOR GARCÍA 

PARA QUE ESTO PASE PRONTO Y QUE SEPAS HÉCTOR QUE CUENTAS CON TODO 

EL APOYO INCONDICIONAL DEL PARTIDO Y DE LA BANCADA. GRACIAS”. 

 

EL C. PRESIDENTE EN FUNCIONES PREGUNTÓ AL DIPUTADO PROMOVENTE, SI 

ACEPTABA LA SUSCRIPCIÓN. FUE ACEPTADA. 

 

SOBRE EL MISMO ASUNTO, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. 

JOSÉ LUIS GARZA OCHOA, QUIEN DESDE SU LUGAR EXPRESÓ: “MUY AMABLE 

GRACIAS. PRIMERO QUE TODO APOYAR LA INICIATIVA DEL DIPUTADO HÉCTOR 

GARCÍA QUE YA LO SABES, PERO ADEMÁS Y LO MÁS GRAVE, ES QUE ESTE SEÑOR 

CANALES VIOLA LAS GARANTÍAS INDISPENSABLES QUE ESTÁN ESTABLECIDAS 

EN LA CONSTITUCIÓN QUE ES LA AUDIENCIA, LA DE LEGALIDAD Y LA DE 

SEGURIDAD JURÍDICA, ENTONCES TAMBIÉN PEDIRLE DESDE AQUÍ, DESDE ESTA 

TRIBUNA QUE PIDA PERDÓN AL PUEBLO DE NUEVO LEÓN Y QUE SE RETIRE DEL 

CARGO QUE TIENE. ES CUANTO PRESIDENTE”.  

 

SOBRE EL MISMO ASUNTO, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. 

JORGE ALAN BLANCO DURÁN, QUIEN DESDE SU LUGAR EXPRESÓ: “GRACIAS 

DIPUTADO PRESIDENTE. PUES IGUAL QUE LOS COMPAÑEROS PARA MOSTRAR 

SOLIDARIDAD CON EL COMPAÑERO HÉCTOR GARCÍA, COMO BIEN LO DICE Y 

SOLIDARIDAD CON TODAS ESAS PERSONAS QUE NO SABEN QUE TIENEN UNA 
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INVESTIGACIÓN O UN EXPEDIENTE ABIERTO, ENTONCES APOYAMOS 

TOTALMENTE TU PROPUESTA Y TE PEDIMOS LA SUSCRIPCIÓN DE LA BANCADA”. 

 

ENSEGUIDA EL C. PRESIDENTE EN FUNCIONES PREGUNTÓ AL PROMOVENTE SI 

ACEPTABA LA PROPUESTA DE LA BANCADA DE DIPUTADOS INDEPENDIENTES. 

FUE ACEPTADA LA PROPUESTA. 

 

SOBRE EL MISMO ASUNTO, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. 

RUBÉN GONZÁLEZ CABRIELES, QUIEN DESDE SU LUGAR EXPRESÓ: “SI 

GRACIAS PRESIDENTE. PUES SI PRIMERAMENTE MANIFESTAR NUESTRO APOYO 

SOLIDARIO COMPAÑERO DIPUTADO HÉCTOR GARCÍA, DECIRLE QUE AQUÍ 

ESTAMOS DIPUTADO Y PEDIRLE QUE NOS PERMITA SUSCRIBIRNOS A ESA 

INICIATIVA”. 

 

ENSEGUIDA EL C. PRESIDENTE EN FUNCIONES PREGUNTÓ AL PROMOVENTE SI 

ACEPTABA LA PROPUESTA DE LA BANCADA DE DIPUTADOS DEL GRUPO 

LEGISLATIVO NUEVA ALIANZA. FUE ACEPTADA LA PROPUESTA. 

 

SOBRE EL MISMO ASUNTO, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA C. 

DIP. GLORIA CONCEPCIÓN TREVIÑO SALAZAR, QUIEN DESDE SU LUGAR 

EXPRESÓ: “GRACIAS PRESIDENTE. SOLAMENTE PARA DECIRLE A LOS 

COMPAÑEROS Y A MI AMIGO HÉCTOR GARCÍA, LO QUE LE PASA A UN 

DIPUTADO, LE PASA A TODOS. CUENTAS CON TODO MI APOYO. POR SUPUESTO 

QUE VAMOS ESTAR TRABAJANDO EN DARLE CELERIDAD A ESTA INICIATIVA Y 

SOBRE TODO LO QUE HEMOS ESTADO INSISTIENDO TANTO EN ESTA 

LEGISLATURA, A TRABAJAR POR EL FORTALECIMIENTO DE LAS INSTITUCIONES 

PARA QUE NO PUEDA HABER ESTA CLASE DE SITUACIONES HACIA NINGÚN 

CIUDADANO, HACIA NINGÚN DIPUTADO. MUCHAS GRACIAS. ES CUANTO 

DIPUTADO PRESIDENTE”. 

 

ENSEGUIDA EL C. PRESIDENTE EN FUNCIONES PREGUNTÓ AL PROMOVENTE SI 

ACEPTABA LA PROPUESTA DE LA DIP. GLORIA. FUE ACEPTADA LA PROPUESTA. 
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SOBRE EL MISMO ASUNTO, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. 

COSME JULIÁN LEAL CANTÚ, QUIEN DESDE SU LUGAR EXPRESÓ: “TAMBIÉN 

PARA FELICITAR LA PROPUESTA Y SOLIDARIZARNOS LA BANCADA DEL DOCTOR 

FELIPE Y UN SERVIDOR CON LA PROPUESTA DEL DIPUTADO HÉCTOR GARCÍA. ES 

CUANTO”. 

 

ENSEGUIDA EL C. PRESIDENTE EN FUNCIONES PREGUNTÓ AL PROMOVENTE SI 

ACEPTABA LA PROPUESTA DE LA BANCADA DE DIPUTADOS DEL GRUPO 

LEGISLATIVO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. FUE ACEPTADA LA 

PROPUESTA. 

 

SOBRE EL MISMO ASUNTO, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. 

HERNÁN SALINAS WOLBERG, QUIEN DESDE SU LUGAR EXPRESÓ: “SIN ÁNIMOS 

DE SER REPETITIVO Y ADEMÁS DE MOSTRAR NUESTRA MUESTRA Y 

SOLIDARIDAD CON EL DIPUTADO PROMOVENTE, CON EL DIPUTADO HÉCTOR A 

HACER UNA REFLEXIÓN MUY MUY BREVE, COMO YA SE HA DICHO, CUANDO 

LAS INSTITUCIONES DE PROCURACIÓN Y DE IMPARTICIÓN DE JUSTICIA SE 

DESQUEBRAJAN CUANDO LAS INSTITUCIONES SON UTILIZADAS CON UN FIN DE  

PERSECUCIÓN, POLÍTICA, AJENO A LA BÚSQUEDA DE LO QUE ES SU OBJETIVO Y 

SU FIN, QUE ES LA JUSTICIA NO SOLAMENTE PIERDEN LOS CIUDADANOS, PIERDE 

EL ESTADO Y PERDEMOS TODOS. Y DEFINITIVAMENTE ESTA SITUACIÓN QUE LA 

DISCUTIMOS, VENTILAMOS CUANDO ESTÁBAMOS DISCUTIENDO LA REFORMA 

AL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN EN NUEVO LEÓN, POR QUE POR AHÍ HABÍA 

VOCES QUE DECÍAN QUE SI AL ELIMINAR EL FUERO NO ESTÁBAMOS 

PRECISAMENTE PROVOCANDO O POSIBILITANDO LA PERSECUCIÓN POLÍTICA, 

NOSOTROS FUIMOS MUY CLAROS Y DIJIMOS: ESTAMOS CIERTOS QUE LOS QUE 

ESTAMOS PARTICIPANDO EN ESTA REFORMA, ESTAMOS TRANQUILOS, QUE 

NUESTROS ACTOS, QUE NUESTRA HISTORIA NOS RESPALDA Y QUE NO LE 

TENEMOS MIEDO A PERDER EL FUERO, Y POR ESO SACAMOS LA REFORMA 

ANTICONSTITUCIONAL AÚN EN CONTRA DE COMENTARIOS QUE PRECISAMENTE 

VISLUMBRABAN QUE SE PODÍA HACER USO DEL PODER Y DE LAS INSTANCIAS 

DE PROCURACIÓN Y DE IMPARTICIÓN DE JUSTICIA COMO HOY SE ESTÁ 
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HACIENDO, COMO HOY SEÑALA EL COMPAÑERO HÉCTOR. PERO AÚN ASÍ 

ESTAMOS CONVENCIDOS DE QUE TOMAMOS LA MEJOR DECISIÓN PARA NUEVO 

LEÓN POR QUE ESTAMOS CONVENCIDOS QUE TENEMOS QUE NUESTROS 

ANTECEDENTES Y NUESTROS EXPEDIENTES NOS RESPALDAN, Y POR ELLO 

REALMENTE HAGO USO DE ESTA TRIBUNA PARA FUSTIGAR ESA PERSECUCIÓN 

POLÍTICA QUE HOY SE DENUNCIA Y QUE EVIDENTEMENTE QUIEN ESTÁ A 

CARGO DE ESTA FUNCIÓN SI LE QUEDÓ COMO DICEN COLOQUIALMENTE SI LE 

QUEDÓ GRANDE LA YEGUA O GRANDE EL CABALLO, PUES QUE BUSQUE OTRA 

ACTIVIDAD QUE HACER. ES CUANTO”.  

 

SOBRE EL MISMO ASUNTO, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA C. 

DIP. MYRNA ISELA GRIMALDO IRACHETA, QUIEN DESDE SU LUGAR EXPRESÓ: 

“PUES NADA MÁS, TAMPOCO QUIERO SER REITERATIVA PERO YO CREO QUE 

ESTE ES UN TEMA BASTANTE IMPORTANTE, NO SE VALE QUE ESTÉN HACIENDO 

UNA PERSECUCIÓN POLÍTICA, AHORITA ES NADA MÁS LOS CASOS CONOCIDOS 

QUE HASTA HOY LLEGAN CON NOSOTROS, PERO CUÁNTOS HABREMOS AHÍ CON 

CARPETAS O TENDREMOS CARPETAS ACUSADOS DIFAMÁNDONOS Y DE QUE 

VALE LA PENA LA FUNCIÓN PÚBLICA ES UNA FUNCIÓN EXACTAMENTE IGUAL 

QUE CUALQUIER OTRA FUNCIÓN. Y VIENEN A DESTRUIR CURRICULUMS, 

TRAYECTORIAS, TRABAJOS DE MUCHÍSIMOS AÑOS. YO CREO QUE ESTA 

FISCALÍA QUE SE LLAMA HOY ANTICORRUPCIÓN DEBERÍA DE LLAMARSE 

FISCALÍA DE LA CORRUPCIÓN. ES CUANTO”. 

 

SOBRE EL MISMO ASUNTO, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA C. 

DIP. LILIANA TIJERINA CANTÚ, QUIEN DESDE SU LUGAR EXPRESÓ: “PUES 

DEFINITIVAMENTE LICENCIADO HÉCTOR, ¡QUE MIEDO! DESCONOZCO YO EL 

ASUNTO PERSONAL DE LA MUEBLERÍA O NO SÉ DE QUE ASUNTO ES, LO 

DESCONOZCO, PERO POR LO QUE SE VE AQUÍ NO SE BUSCA HACER JUSTICIA NI A 

APEGARSE AL ESTADO DE DERECHO QUE ES LO QUE DEMANDAMOS LOS 

NUEVOLEONESES, AQUÍ LO QUE SE BUSCA NI SIQUIERA ES ENCERRARTE, LO 

QUE SE BUSCA ES SATISFACER EL MORBO PERVERSO DE METERTE UNAS HORAS 

AL BOTE Y SACAR UNA FOTOGRAFÍA AHÍ, ESO ES LO ÚNICO QUE BUSCAN, 
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SATISFACER ESE MORBO QUE TIENEN. Y PUES CUENTE CON MI SOLIDARIDAD Y 

CON MI RESPETO”. 

 

C. PRESIDENTE EN FUNCIONES “DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 24 

FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO, ME PERMITO TURNAR ESTE ASUNTO CON CARÁCTER DE 

URGENTE A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN PARA LOS EFECTOS DEL 

ARTÍCULO 39 FRACCIÓN II DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL PARA SU 

ESTUDIO Y DICTAMEN”. 

 

ENSEGUIDA SOLICITÓ Y SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP 

GABRIEL TLÁLOC CANTÚ CANTÚ, QUIEN DESDE SU LUGAR EXPRESÓ: 

“SOLICITAR QUE SE ENVÍE EN CARÁCTER DE URGENTE A LA COMISIÓN DE 

SEGURIDAD Y JUSTICIA, POR FAVOR”. 

 

C. PRESIDENTE EN FUNCIONES: “ACEPTADA LA PETICIÓN, ESTA INICIATIVA SE 

TURNA CON CARÁCTER DE URGENTE A LAS COMISIONES UNIDAS DE 

LEGISLACIÓN Y DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA”. 

  

NO HABIENDO MÁS INICIATIVAS QUE PRESENTAR, EL C. PRESIDENTE AL 

SIGUIENTE PUNTO CORRESPONDIENTE A INFORME DE COMISIONES, 

SOLICITANDO A LOS INTEGRANTES DE LAS DIVERSAS COMISIONES DE 

DICTAMEN LEGISLATIVO QUE SI TIENEN ALGÚN INFORME O DICTAMEN QUE 

PRESENTAR LO MANIFIESTEN EN LA FORMA ACOSTUMBRADA. 

 

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. EUGENIO MONTIEL 

AMOROSO, QUIEN SOLICITÓ LA DISPENSA DE TRÁMITE ESTABLECIDA EN EL 

ARTÍCULO 112 BIS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO, PARA LEER ÚNICAMENTE EL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL 

DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO EXPEDIENTE NÚMERO 10743/LXXIV DE 

LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE, YA QUE CUMPLE CON LO ESTABLECIDO EN 

DICHO NUMERAL, EL CUAL FUE CIRCULADO CON MÁS DE 24 HORAS DE 
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ANTICIPACIÓN.  

 

ADEMÁS DEL DICTAMEN CON NÚMERO DE EXPEDIENTE 10734/LXXIV DE LAS 

COMISIONES UNIDAS DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES.  

 

EL C. PRESIDENTE EN FUNCIONES, SOLICITÓ A LA C. SECRETARIA VERIFICAR EL 

DÍA Y HORA DE CIRCULACIÓN DE LOS DICTÁMENES MENCIONADOS. 

 

LA C. SECRETARIA INFORMÓ QUE LOS EXPEDIENTES FUERON REVISADOS POR 

LA SECRETARÍA CUMPLIENDO CON LO ESTABLECIDO. 

 

EL C. PRESIDENTE EN FUNCIONES SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DEL PLENO LA 

DISPENSA DE TRÁMITE, LA CUAL FUE APROBADA POR UNANIMIDAD DE LOS 

PRESENTES. 

 

ACTO SEGUIDO PROCEDIÓ EL DIP. EUGENIO MONTIEL AMOROSO A DAR 

LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN. 

 

SE INSERTA INTEGRO EL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO QUE A LA 

LETRA DICE: HONORABLE ASAMBLEA: A LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE, 

LE FUE TURNADO EN FECHA 06  DE MARZO  DEL 2017 PARA SU ESTUDIO Y 

DICTAMEN, EL EXPEDIENTE LEGISLATIVO NO. 10743/LXXIV MISMO QUE 

CONTIENE ESCRITO SIGNADO POR EL DIPUTADO ALBERTO BARROSO 

CORREA INTEGRANTE DE ESTA LXXIV LEGISLATURA Y MEDIANTE EL CUAL 

PROPONE SE EXHORTE AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO EN LOS 

SIGUIENTES TÉRMINOS: 

 
• SUSCRIBA CONVENIOS CON LA FEDERACIÓN, PARA CREAR UN 

FIDEICOMISO MEDIANTE EL CUAL SE APOYE A PROGRAMAS, 

PROYECTOS Y ACCIONES AMBIENTALES EN EL ÁREA METROPOLITANA 

DE MONTERREY, OPERADO POR EL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y 

SERVICIOS PÚBLICOS (BANOBRAS). PARA QUE FUNJA COMO BRAZO 

FINANCIERO PARA ENFRENTAR LA PROBLEMÁTICA AMBIENTAL, CON 
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UNA PRIMERA INYECCIÓN DE RECURSOS FEDERALES, Y PROVENIENTES 

DE LAS EMPRESAS ALTAMENTE CONTAMINANTES EN NUEVO LEÓN, 

QUE SUSTENTEN EL DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES 

AMBIENTALES TENDIENTES A DISMINUIR LOS EFECTOS DE 

CONTAMINACIÓN DEL AIRE. 

 

• SE CREE UNA COMISIÓN PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA 

CONTAMINACIÓN AMBIENTAL EN LA ZONA METROPOLITANA, LA CUAL 

SUGIERE ESTE INTEGRADA POR LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES, BANOBRAS, EL  GOBIERNO DEL ESTADO Y 

LOS GOBIERNOS MUNICIPALES METROPOLITANOS. 

 

ANTECEDENTES: EL DIPUTADO PROMOVENTE HACE ALUSIÓN A QUE LA 

CONTAMINACIÓN AMBIENTAL ES UN HECHO QUE LO VIVIMOS Y LO 

RESPIRAMOS HOY  Y QUE SE NECESITAN IMPLEMENTAR NUEVOS PROYECTOS 

PARA PODER VIVIR EN UNA CIUDAD SIN UN ALTO ÍNDICE DE CONTAMINACIÓN. 

AGREGA QUE LA CONTAMINACIÓN URBANA, AFECTA A MÁS PERSONAS EN 

TODO EL MUNDO Y QUE APROXIMADAMENTE LA MITAD DE LA POBLACIÓN 

VIVE EN GRANDES CIUDADES, LO QUE REPRESENTA UN DESAFÍO PARA LA 

CREACIÓN DE POLÍTICAS ADECUADAS PARA SOLUCIONAR O REDUCIR ESTE 

GRAVE PROBLEMA. MENCIONA QUE LOS ESTUDIOS ACADÉMICOS SOBRE LOS 

EFECTOS DE LA CONTAMINACIÓN SUGIEREN, QUE LAS POLÍTICAS 

GUBERNAMENTALES DE CONTROL DE LA CALIDAD DEL AIRE PUEDEN MEJORAR 

LAS CONDICIONES AMBIENTALES. A LA VEZ HACE REFERENCIA A  LA COMISIÓN 

Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN AMBIENTAL EN LA ZONA METROPOLITANA 

DEL VALLE DE MÉXICO, Y DE LA CONSTITUCIÓN DEL FIDEICOMISO 1490, ASÍ 

COMO EL FUNCIONAMIENTO QUE HA DADO LUGAR A LA FORMACIÓN DE LA 

COMISIÓN AMBIENTAL DE LA MEGÁPOLIS (CAME) CREADO EN  EL 2013. POR LO 

ANTES EXPUESTO EL PROMOVENTE PROPONE SE SOLICITE AL TITULAR DEL 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, LA CREACIÓN DE FIDEICOMISO CON CARGO A 

LA SUBCUENTA DEL GOBIERNO FEDERAL, MEDIANTE EL CUAL SE ENTREGUEN 

RECURSOS A NUEVO LEÓN,  PARA SER APLICADOS EN MATERIA DE FOMENTO, 

24 
 



Diario de los Debates                                                     Segundo Período. Año II.-                                 
Número: 198-LXXIV P. Prorrogado                           Miércoles 17 de Mayo de 2017.- 

“2017 CENTENARIO DE LAS CONSTITUCIONES” 
 
 
 
DESARROLLO Y ADMINISTRACIÓN DE PROYECTOS PARA EL ESTUDIO, 

PREVENCIÓN, RESTAURACIÓN, CONSERVACIÓN Y PROTECCIÓN AL MEDIO 

AMBIENTO Y EQUILIBRIO ECOLÓGICO. CONSIDERACIONES: CORRESPONDE AL 

CONGRESO DEL ESTADO CONOCER DEL PRESENTE ASUNTO, DE CONFORMIDAD 

CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 63, FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN. LA COMPETENCIA 

QUE LE RESULTA A ESTA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE, SE ENCUENTRA 

SUSTENTADA AL TENOR DE LO ESTABLECIDO POR LOS NUMERALES 65, 66, 70, 

FRACCIÓN VII Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 

LEGISLATIVO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, ASÍ COMO EN LO CONSAGRADO EN 

LOS ARTÍCULOS 37 Y 39, FRACCIÓN VII, INCISO G) DEL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

EFECTIVAMENTE LA COMISIÓN REFERIDA POR EL PROMOVENTE, FUE CREADA 

MEDIANTE ACUERDO DEL PRESIDENTE LA REPUBLICA, DE ACUERDO A LO 

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 8 DE ENERO DE 1992, 

MISMA QUE ESTÁ FORMADA POR NUEVE SECRETARIOS DEL GOBIERNO 

FEDERAL, EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, EL DIRECTOR 

GENERAL DE PETRÓLEOS MEXICANOS Y OTROS FUNCIONARIOS FEDERALES. ASÍ 

MISMO SE PUBLICÓ LA CONSTITUCIÓN DEL FIDEICOMISO 1490 PARA QUE FUERA 

EL BRAZO FINANCIERO DE LA MISMA COMISIÓN. LA COMISIÓN AMBIENTAL DE 

LA MEGALÓPOLIS ES EL MÁS RECIENTE DE DIVERSOS ESFUERZOS QUE HAN 

BUSCADO REGULAR LAS ACTIVIDADES QUE RESULTAN EN UN IMPACTO A LAS 

CONDICIONES AMBIENTALES DE LA ZONA CONURBADA DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO INCLUIDA EL  ESTADO DE MÉXICO Y POSTERIORMENTE SE 

INCORPORARON LOS ESTADOS DE: HIDALGO, MORELOS, PUEBLA Y TLAXCALA. 

SIN DUDA LA EXPERIENCIA ADQUIRIDA POR LAS MENCIONADAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS HAN MANIFESTADO QUE SUS TRABAJOS DENTRO DE LA 

REFERIDA COMISIÓN SON DE GRAN UTILIDAD PARA REPETIR Y ASÍ VINCULAR Y 

COORDINAR LOS PROGRAMAS, ACCIONES Y RECURSOS DE LOS ESTADOS. POR 

ELLO, ESTA COMISIÓN COINCIDE CON EL PROMOVENTE ES DESTACAR QUE SE 

NECESITA LLEVAR A CABO DIVERSAS ACCIONES PARA QUE EN LOS MUNICIPIOS 

DEL ÁREA METROPOLITANA DE MONTERREY, SE REDUZCA LA CONTAMINACIÓN 
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AMBIENTAL, PARTICULARMENTE DEL AIRE, POR LO TANTO CONSIDERAMOS 

VIABLE LA PROPUESTA DEL PROMOVENTE. SIN EMBARGO Y CON LA FINALIDAD 

DE DAR AGILIDAD AL CONTENIDO DEL EXHORTO, CON FUNDAMENTO EN EL 

ARTÍCULO 109 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO 

DEL ESTADO, SE HACEN ALGUNAS PRECISIONES DE REDACCIÓN QUE NO 

AFECTAN EL CONTENIDO DE LA PROPUESTA. EN VIRTUD DE LAS 

CONSIDERACIONES VERTIDAS EN EL CUERPO DEL PRESENTE DICTAMEN, LOS 

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE, SOMETEMOS AL 

CRITERIO DE ESTA SOBERANÍA EL SIGUIENTE PROYECTO DE ACUERDO: ÚNICO- 

LA LXXIV LEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL ESTADO, HACE UN ATENTO Y 

RESPETUOSO EXHORTO AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 10 DE LA LEY AMBIENTAL DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN, PARA QUE SUSCRIBA CONVENIOS CON LA FEDERACIÓN, CON EL 

OBJETO DE QUE SE CREE UN FIDEICOMISO PARA APOYAR PROGRAMAS, 

PROYECTOS Y ACCIONES AMBIENTALES EN EL ÁREA METROPOLITANA DE 

MONTERREY, OPERADO POR EL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS 

PÚBLICOS (BANOBRAS); Y SE CREE UNA COMISIÓN PARA LA PREVENCIÓN Y 

CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN AMBIENTAL EN EL ÁREA METROPOLITANA, 

INTEGRADA POR LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 

NATURALES, BANOBRAS, EL  GOBIERNO DEL ESTADO Y LOS GOBIERNOS 

MUNICIPALES DEL ÁREA METROPOLITANA DE MONTERREY.  FIRMAN A FAVOR 

DEL PRESENTE DICTAMEN LA MAYORÍA DE LOS INTEGRANTES DE LA 

COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE. 

 

TERMINADA LA LECTURA DEL DICTAMEN, EL C. PRESIDENTE EN FUNCIONES LO 

PUSO A LA CONSIDERACIÓN DEL PLENO, PREGUNTANDO A LOS CC. DIPUTADOS 

QUE SI DESEABAN INTERVENIR EN LA DISCUSIÓN DEL MISMO, LO 

MANIFESTARAN EN LA MANERA ACOSTUMBRADA. PRIMERAMENTE QUIENES 

ESTÉN EN CONTRA DEL DICTAMEN. 

 

NO HABIENDO ORADORES EN CONTRA, PARA HABLAR A FAVOR DEL DICTAMEN, 

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. JOSÉ LUIS GARZA OCHOA, 
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QUIEN EXPRESÓ: “GRACIAS PRESIDENTE. COMPAÑEROS DIPUTADOS, BUENAS 

TARDES. DESGRACIADAMENTE EN ÚLTIMAS FECHAS SE HA INCREMENTADO LA 

CONTAMINACIÓN DEL AIRE, RESULTANDO SER UNO DE LOS PROBLEMAS 

AMBIENTALES MÁS GRANDES Y LAMENTABLEMENTE PROVOCADOS POR 

NOSOTROS, POR EL SER HUMANO. EN TAL SENTIDO COINCIDIMOS CON EL 

PROMOVENTE EN EL ENTENDIDO EN QUE ES IMPRESCINDIBLE LLEVAR A CABO 

DIVERSAS ACCIONES PARA QUE EN LOS MUNICIPIOS DEL ÁREA 

METROPOLITANA DE MONTERREY SE REDUZCA LA CONTAMINACIÓN 

AMBIENTAL PARTICULARMENTE PUES LA DEL AIRE. POR LO TANTO 

CONSIDERAMOS VIABLE LA PROPUESTA DEL PROMOVENTE PARA QUE EL 

EJECUTIVO SUSCRIBA CONVENIOS CON LA FEDERACIÓN, CON EL OBJETIVO DE 

QUE SE CREE UN FIDEICOMISO PARA APOYAR PROGRAMAS, PROYECTOS Y 

ACCIONES AMBIENTALES EN EL ÁREA METROPOLITANA DE MONTERREY Y SE 

CREE UNA COMISIÓN PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA 

CONTAMINACIÓN AMBIENTAL EN EL ÁREA METROPOLITANA QUE PERMITA 

MEJOR VIGILANCIA EN EL TEMA. POR LO ANTERIOR ES QUE EL GRUPO 

LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL SE MANIFIESTA 

A FAVOR DEL PRESENTE ASUNTO Y LOS INVITAMOS A VOTAR EN EL MISMO 

SENTIDO. ES CUANTO PRESIDENTE”. 

 

PARA HABLAR A FAVOR DEL DICTAMEN, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA 

PALABRA AL C. DIP.  COSME JULIÁN LEAL CANTÚ, QUIEN EXPRESÓ: “CON SU 

VENIA SEÑOR PRESIDENTE, MESA DIRECTIVA. HONORABLE ASAMBLEA: LOS 

EFECTOS DE LA CONTAMINACIÓN EN EL AIRE HAN SIDO VERDADERAMENTE 

ALARMANTES, TANTO QUE NOS HAN DENOMINADO COMO LA CIUDAD MÁS 

CONTAMINADA DEL PAÍS. DEBIDO A ESTO EL PROMOVENTE HA SOLICITADO SE 

EXHORTE AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO PARA QUE DENTRO DE SUS 

ATRIBUCIONES Y COMPETENCIAS REALICE LAS GESTIONES NECESARIAS Y SE 

CONSIGAN RECURSOS PARA ENFRENTAR LA PROBLEMÁTICA AMBIENTAL.  

ASIMISMO SE SOLICITA SE CREE UNA COMISIÓN PARA LA PREVENCIÓN Y 

CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN Y QUE ESTA SEA INTEGRADA POR PERSONAL 

DE LA SEMARNAT, BANOBRAS, EL GOBIERNO DEL ESTADO Y LOS GOBIERNOS 
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MUNICIPALES METROPOLITANOS. ES EVIDENTE QUE SE REQUIEREN 

MECANISMOS Y HERRAMIENTAS PARA ENFRENTAR Y REDUCIR LOS ÍNDICES DE 

POLUCIÓN EN LA ATMOSFERA, POR ELLO ES QUE COMO INTEGRANTE DEL 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO APOYO Y ME SUMO A ESTA 

PROPUESTA DE EXHORTO PROMOVIDO POR EL DIPUTADO ÁNGEL BARROSO. 

SABEMOS Y RECONOCEMOS QUE LAS CONDICIONES AMBIENTALES REQUIEREN 

DE NUESTRA ATENCIÓN Y QUE ES INDISPENSABLE CONTAR CON LOS 

ELEMENTOS NECESARIOS PARA IMPLEMENTAR POLÍTICAS PUBLICAS QUE 

AYUDEN A REMEDIAR ESTA SITUACIÓN. POR ELLO DESDE ESTA TRIBUNA 

MANIFIESTO MI VOTO EN SENTIDO APROBATORIO Y LOS INVITO A HACER LO 

MISMO. ES CUANTO”. 

 

PARA HABLAR A FAVOR DEL DICTAMEN, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA 

PALABRA AL C. DIP.  MARCOS MENDOZA VÁZQUEZ, QUIEN EXPRESÓ: “CON EL 

PERMISO DE LA PRESIDENCIA. HONORABLE ASAMBLEA: EL DIPUTADO 

PROMOVENTE HACE ALUSIÓN A QUE SE NECESITAN IMPLEMENTAR NUEVOS 

PROYECTOS PARA PODER VIVIR EN UNA CIUDAD SIN ALTOS ÍNDICES DE 

CONTAMINACIÓN. ASIMISMO SE SEÑALA QUE EN EL 2013 SE CREA LA COMISIÓN 

AMBIENTAL DE LA MEGÁPOLIS (CAME) QUE APOYA LOS PROGRAMAS 

AMBIENTALES Y LA REDUCCIÓN DE CONTAMINACIÓN CON EL FIN DE MEJORAR 

EL MEDIO AMBIENTE Y QUE ANTE LA GRAN PROBLEMÁTICA QUE VIVIMOS EN 

NUEVO LEÓN, SE PODRÍA CONSTITUIR UNA FIGURA SIMILAR EN FAVOR DE 

NUESTRA SITUACIÓN ACTUAL. POR ELLO COINCIDIMOS CON EL PROMOVENTE 

EN LLEVAR A CABO DIVERSAS ACCIONES PARA QUE LOS MUNICIPIOS DEL ÁREA 

METROPOLITANA REDUZCAN LA CONTAMINACIÓN AMBIENTAL, YA QUE ES UN 

TEMA QUE LA CIUDADANÍA LE AFECTA DE MANERA DIRECTA Y QUE SE EXIGEN 

SOLUCIONES INTEGRALES. ES POR LO ANTERIOR COMPAÑEROS DIPUTADOS QUE 

ENVIAMOS UN EXHORTO AL GOBERNADOR DEL ESTADO PARA QUE SUSCRIBA 

CONVENIOS CON LA FEDERACIÓN, PARA CREAR UN FIDEICOMISO PARA APOYAR 

PROGRAMAS, PROYECTOS Y ACCIONES AMBIENTALES EN EL ÁREA 

METROPOLITANA DE MONTERREY, OPERADO POR EL BANCO NACIONAL DE 

OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, ASÍ COMO CREAR LA COMISIÓN PARA LA 
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PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN AMBIENTAL DE LA ZONA 

METROPOLITANA DE MONTERREY, INTEGRADA POR LA SECRETARÍA DE MEDIO 

AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, BANOBRAS, EL GOBIERNO DEL ESTADO Y 

LOS GOBIERNOS MUNICIPALES METROPOLITANOS. ES CUANTO”. 

 

PARA HABLAR A FAVOR DEL DICTAMEN, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA 

PALABRA AL C. DIP.  RUBÉN GONZÁLEZ CABRIELES, QUIEN EXPRESÓ: “CON EL  

PERMISO  DE LA PRESIDENCIA; HONORABLE ASAMBLEA: POR CONSIDERAR QUE 

EL PROYECTO DE DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE  MEDIO 

AMBIENTE SE ENCUENTRA AJUSTADO A DERECHO, LA FRACCIÓN 

PARLAMENTARIA QUE REPRESENTO, NOS MANIFESTAMOS A FAVOR.  

HABLAMOS DEL ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA APROBAR AL TITULAR DEL 

EJECUTIVO ESTATAL, PARA QUE EN EL MARCO DE SUS ATRIBUCIONES 

SUSCRIBA CONVENIOS CON LA FEDERACIÓN CON EL FIN DE CREAR UN 

FIDEICOMISO PARA APOYAR PROGRAMAS, PROYECTOS Y ACCIONES 

AMBIENTALES EN EL ÁREA METROPOLITANA DE MONTERREY, ADMINISTRADO 

POR EL BANCO DE OBRAS Y SERVICIOS (BANOBRAS); ADEMÁS, PARA QUE SE 

CREE LA COMISIÓN PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN 

AMBIENTAL, LA QUE ESTARÍA CONFORMADA POR LA SECRETARÍA DEL MEDIO 

AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES DEL GOBIERNO FEDERAL, BANOBRAS, EL 

GOBIERNO DEL ESTADO Y LOS GOBIERNOS MUNICIPALES DEL ÁREA 

METROPOLITANA DE MONTERREY. LA PROPUESTA NOS PARECE VIABLE Y  ES 

UNA MANERA EN QUE LOS TRES NIVELES DE GOBIERNO, SE COORDINEN PARA 

ENCONTRAR SOLUCIONES A LOS ELEVADOS ÍNDICES DE CONTAMINACIÓN QUE 

AFECTAN PRINCIPALMENTE LA ZONA CONURBADA DEL ESTADO. A ESTE 

RESPECTO, EL ARTÍCULO 10 DE LA LEY AMBIENTAL DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, FACULTA AL ESTADO PARA SUSCRIBIR CONVENIOS CON LA FEDERACIÓN 

O ACUERDOS DE COORDINACIÓN CON LA PARTICIPACIÓN, EN SU CASO, DE LOS 

MUNICIPIOS, ENTRE OTROS EN LOS SIGUIENTES CASOS: 

 

A).-   EL CONTROL DE ACCIONES PARA LA PROTECCIÓN, PRESERVACIÓN Y 
RESTAURACIÓN DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL 
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AMBIENTE, ASÍ COMO EN LA ZONA FEDERAL DE LOS CUERPOS DE AGUA 
CONSIDERADOS COMO NACIONALES; 

 
B).-   LA PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN DE LA ATMÓSFERA 

PROVENIENTE DE FUENTES FIJAS Y MÓVILES DE JURISDICCIÓN FEDERAL Y, 
EN SU CASO, LA EXPEDICIÓN DE LAS AUTORIZACIONES 
CORRESPONDIENTES. 

 

LA CREACIÓN DE LA COMISIÓN QUE SE PROPONE, SERÍA SIMILAR A LA QUE 

COMISIÓN AMBIENTAL DE LA MEGALÓPOLIS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN LA 

QUE PARTICIPAN LOS ESTADOS DE MÉXICO, HIDALGO, MORELOS Y PUEBLA 

CONSIDERANDO LA EXPERIENCIA POSITIVA DE DICHA COMISIÓN, ESCALARLA 

AL ÁREA METROPOLITANA RESULTARÍA UN ACIERTO. POR LO ANTES 

EXPUESTO, VOTAREMOS A FAVOR DEL PRESENTE DICTAMEN. ES CUANTO 

PRESIDENTE”. 

 

ENSEGUIDA EL C. PRESIDENTE EN FUNCIONES DIO LA BIENVENIDA C. DIP. JESÚS 

ÁNGEL NAVA RIVERA, QUE SE INTEGRA A LA SESIÓN  

 

PARA HABLAR A FAVOR DEL DICTAMEN, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA 

PALABRA AL C. DIP.  SERGIO ARELLANO BALDERAS, QUIEN EXPRESÓ: “CON SU 

PERMISO SEÑOR PRESIDENTE. MESA DIRECTIVA. REPUBLICANA ASAMBLEA: EL 

GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO DEL TRABAJO RESULTA OPORTUNO ESTE 

EXHORTO PARA QUE EL SEÑOR GOBERNADOR DEL ESTADO DE A LA TAREA DE 

CREAR UN FIDEICOMISO Y UNA COMISIÓN QUE PREVENGA Y CONTROLE LA 

CONTAMINACIÓN AMBIENTAL EN TODA LA ZONA METROPOLITANA DEL 

ESTADO. UNA DE NUESTRAS TAREAS COMO DIPUTADO ES LA OBLIGACIÓN DE 

PROTEGER Y MEJORAR LA CALIDAD DE VIDA, ASÍ COMO DEFENDER Y 

RESTAURAR EL MEDIO AMBIENTE, DICHO OBJETIVO ESTÁ ESTABLECIDO EN 

NUESTRA CONSTITUCIÓN POLÍTICA COMO OBJETIVO DE PRIMER ORDEN 

CONSIDERANDO QUE LOS OBJETIVOS DEL ORDEN SUPERIOR DEBEMOS CUMPLIR 

Y NO DEJARLOS EN CONDICIONES DE LA VOLUNTAD DEL GOBERNANTE. POR 

ELLO ESPERAMOS QUE HAYA SENSIBILIDAD SOCIAL DEL GOBERNADOR PARA 

QUE SUSCRIBA UN CONVENIO CON LA FEDERACIÓN A TRAVÉS DE SEMARNAT, 

BANOBRAS, LO ANTERIOR CON EL ÚNICO FIN DE CREAR UN FIDEICOMISO DE 
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APOYO A LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS DE ACCIONES AMBIENTALES EN EL 

ÁREA METROPOLITANA. IGUALMENTE PARA CREAR UNA COMISIÓN PARA 

PREVENIR Y CONTROLAR LAS CONTAMINACIONES DEL MEDIO AMBIENTE, TAL 

COMO LO PLANTEA EL PROMOVENTE DIPUTADO ALBERTO BARROSO CORREA. 

POR ESO SOLICITAMOS QUE A LAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS VOTEN A FAVOR 

COMO FUE PRESENTADO ESTE EXHORTO. ES CUANTO SEÑOR PRESIDENTE”. 

 

NO HABIENDO MÁS ORADORES EN ESTE DICTAMEN, EL C. PRESIDENTE EN 

FUNCIONES DIP. MARCO ANTONIO MARTÍNEZ DÍAZ, LO SOMETIÓ A LA 

CONSIDERACIÓN DEL PLENO, SOLICITANDO A LOS CC. DIPUTADOS 

MANIFESTARAN EL SENTIDO DE SU VOTO A TRAVÉS DEL SISTEMA 

ELECTRÓNICO. ASÍ MISMO HIZO UN LLAMADO A LOS DIPUTADOS QUE SE 

ENCONTRABAN EN LAS SALAS ANEXAS PASARAN AL RECINTO PARA LA 

VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, LO ANTERIOR DE ACUERDO A LO QUE 

ESTABLECE EL ARTÍCULO 142 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 

DEL CONGRESO.  

  

HECHA LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 

UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES CON 35 VOTOS, RELATIVO AL EXPEDIENTE 

NÚMERO 10743/LXXIV DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE. 

  

APROBADO QUE FUE EL DICTAMEN, EL C. PRESIDENTE EN FUNCIONES DIP. 

MARCOS MENDOZA VÁZQUEZ, SOLICITÓ A LA C. SECRETARIA ELABORAR EL 

ACUERDO CORRESPONDIENTE Y GIRAR LOS AVISOS DE RIGOR. 

 

ENSEGUIDA EL C. PRESIDENTE EXPRESÓ: “A LA 1:30 LES RECORDAMOS A LOS 

MIEMBROS DE LA COMISIÓN DE TRANSPORTE, QUE SERÁ SU COMISIÓN EN LAS 

PREVIAS DEL REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, 1.30”. 

 

CONTINUANDO EN EL PUNTO DE INFORME DE COMISIONES, SE LE CONCEDIÓ EL 

USO DE LA PALABRA A LA C. DIP. EVA MARGARITA GÓMEZ TAMEZ, QUIEN DE 

CONFORMIDAD CON EL ACUERDO TOMADO POR EL PLENO, PROCEDIÓ A DAR 
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LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE 

DECRETO EXPEDIENTE 10734/LXXIV DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 

LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES.  

 

SE INSERTA INTEGRO EL DICTAMEN QUE A LA LETRA DICE: HONORABLE 

ASAMBLEA: A LAS COMISIONES UNIDAS DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, EN FECHA 24 DE FEBRERO DEL 2016, LES FUE TURNADO 

PARA SU ESTUDIO Y DICTAMEN EL EXPEDIENTE LEGISLATIVO NÚMERO 

10734/LXXIV, EL CUAL CONTIENE ESCRITO PRESENTADO POR LA DIPUTADA 

LAURA PAULA LÓPEZ SÁNCHEZ, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA 

DE REFORMA A LOS ARTÍCULOS 90 SEGUNDO PÁRRAFO, 227 TERCER 

PÁRRAFO, 325 FRACCIÓN XV, 461, 461 BIS FRACCIÓN I, IV, 466, 477, 479, 958 

PRIMER PÁRRAFO, 987 PRIMER, SEGUNDO Y TERCER PÁRRAFO, 993, 1022, 

1048, 1052 Y 1054 PRIMER PÁRRAFO TODOS DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. CON EL FIN DE 

VER PROVEÍDO EL REQUISITO FUNDAMENTAL DE DAR VISTA AL 

CONTENIDO DE LA INICIATIVA CITADA Y DE CONFORMIDAD CON LO 

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 47 INCISO B) DEL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

QUIENES INTEGRAMOS LAS COMISIONES DE DICTAMEN LEGISLATIVO QUE 

SUSTENTAN EL PRESENTE DOCUMENTO, CONSIGNAMOS ANTE ESTE PLENO 

LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES: EXPONE LA PROMOVENTE QUE, EN EL 

MARCO DE LA REFORMA INTEGRAL EN MATERIA DE MECANISMOS 

ALTERNATIVOS QUE ESTE CONGRESO HA TENIDO LA VOLUNTAD DE IMPULSAR 

Y APROBAR, CON EL OBJETO DE COADYUVAR Y FOMENTAR UNA CULTURA DE 

PAZ, A TRAVÉS DE PROCESOS FLEXIBLES Y SENCILLOS AL ALCANCE DE TODOS. 

INDICA QUE, LA ARMONIZACIÓN DE LOS CUERPOS NORMATIVOS EN ESTA 

MATERIA EN REVISTE EL INTERÉS DE ESTE PODER LEGISLATIVO EN ACORDE A 

LA NUEVA LEY DE MECANISMOS ALTERNATIVOS PARA LA SOLUCIÓN DE 

CONTROVERSIAS PUBLICADA ACTUALMENTE VIGENTE DERIVADA DE SU 

PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO EL DÍA 13 DE ENERO 

DEL PRESENTE AÑO, INVARIABLEMENTE REQUIERE PARALELAMENTE 
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MODIFICACIONES A LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN Y AL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES EN CONCATENACIÓN 

PARA SU MEJOR APLICACIÓN POR PARTE DE LAS AUTORIDADES 

JURISDICCIONALES Y DE LOS MÚLTIPLES USUARIOS QUIENES PREFIEREN LOS 

MECANISMOS ALTERNATIVOS. REITERA LA PROMOVENTE QUE, LAS VENTAJAS 

DE LOS MEDIOS POR LA VÍA DE CONCILIACIÓN Y MEDIACIÓN PARA LA 

RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS, DE AHÍ LA NECESIDAD INELUDIBLE DE 

CONTINUAR LEGISLANDO EN ESTA NOBLE MATERIA. MENCIONA TAMBIÉN QUE 

POR TRATARSE DE UNA CUESTIÓN DE ORDEN PÚBLICO LOS MECANISMOS 

ALTERNATIVOS NOS PERMITEN DILUCIDAR LA CRECIENTE IMPORTANCIA E 

IMPULSADA POR LAS GRANDES VENTAJAS QUE ESTOS MEDIOS REPRESENTAN 

EN COMPARACIÓN CON LAS INSTANCIAS JUDICIALES, COMO SON LA 

FLEXIBILIDAD, CELERIDAD, LA CONFIDENCIALIDAD, EL BAJO COSTO, ASÍ COMO 

LA RESOLUCIÓN DEL MISMO A TRAVÉS DE UN EXPERTO FACILITADOR EN LA 

MATERIA QUE SE TRATA. CONCLUYE COMENTANDO QUE, DE TAL SUERTE QUE 

LOS MECANISMOS ALTERNATIVOS SON PROPICIOS PARA GENERAR UN MAYOR 

ENTENDIMIENTO Y SENSIBILIZACIÓN DE LAS PARTES INVOLUCRADAS EN LA 

BÚSQUEDA DE UNA SOLUCIÓN AL CONTROVERSIA O PROBLEMA SURGIDO, 

GENERADO DE MANERA CONTRACTUAL O EXTRACONTRACTUAL, PARA CON 

ELLO ENCONTRAR ACUERDOS QUE APELEN A LOS INTERESES COMUNES Y DEN 

UN RESULTADO LO MÁS CERCANO POSIBLE A LO QUE LAS PARTES NECESITAN 

PARA DEJAR A UN LADO LAS DIFERENCIAS. UNA VEZ ANALIZADA LA 

SOLICITUD DE MÉRITO Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 47 INCISO C) DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN, HACEMOS DE SU CONOCIMIENTO LAS SIGUIENTES 

CONSIDERACIONES: LA COMPETENCIA QUE LE RESULTA A ESTAS COMISIONES 

UNIDAS PARA CONOCER DE LA PRESENTE INICIATIVA QUE NOS OCUPA, SE 

ENCUENTRA SUSTENTADA POR LOS NUMERALES 65 FRACCIÓN I, 66 FRACCIÓN I 

INCISO A), 70 FRACCIÓN II, III Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY ORGÁNICA DEL 

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, ASÍ COMO LO DISPUESTO 

EN LOS ARTÍCULOS 37 Y 39 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 

INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. CONCEBIMOS QUE LA 
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INICIATIVA EN CUESTIÓN PRETENDE ELIMINAR LAS MENCIONES A LA LEY DE 

MÉTODOS ALTERNOS PARA LA SOLUCIÓN DE CONFLICTOS CONTENIDAS EN EL 

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

SUSTITUYÉNDOLAS POR LA LEY DE MECANISMOS ALTERNATIVOS PARA LA 

SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, ASÍ MISMO 

ADICIONA LA MENCIÓN ACTUALIZADA DEL CONCEPTO DE FACILITADOR. EN 

ESE SENTIDO CONVENIMOS QUE ES ADECUADA LA SUSTITUCIÓN DE LAS 

MENCIONES HECHAS A LA LEY ABROGADA POR LA LEY VIGENTE, TODA VEZ 

QUE DE NO LLEVARSE A CABO SE GENERARÍA UNA DISCREPANCIA EN LAS 

REFERENCIAS CONTENIDAS EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN. EN CONCORDANCIA, VEMOS PERTINENTE LA 

ADECUACIÓN DEL CONCEPTO DE FACILITADOR CON LA INTENCIÓN DE 

ARMONIZAR LAS REFERENCIAS A OTRO ORDENAMIENTO CONTENIDAS EN EL 

CÓDIGO EN MENCIÓN. FINALMENTE CONSIDERAMOS ACERTADAS LAS 

MODIFICACIONES PLANTEADAS POR LA PROMOVENTE, PUESTO QUE DE NO 

REALIZARSE SE ESTARÍA EN UNA CLARA CONTRAPOSICIÓN DE CONCEPTOS 

ENTRE DIVERSOS ORDENAMIENTOS QUE SE CONCATENAN ENTRE SÍ, 

GENERANDO UN CAOS LÉXICO Y JURÍDICO EN SU INTERPRETACIÓN. EN 

ATENCIÓN A LOS ARGUMENTOS VERTIDOS EN EL PRESENTE DICTAMEN POR 

LOS SUSCRITOS DIPUTADOS QUE INTEGRAMOS ESTAS COMISIONES UNIDAS, Y 

DE ACUERDO CON LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 37 Y 39 FRACCIONES II Y 

III DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, PROPONEMOS A ESTA SOBERANÍA EL SIGUIENTE 

DECRETO: ÚNICO: SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 90 SEGUNDO PÁRRAFO, 227 

TERCER PÁRRAFO, 325 FRACCIONES XV, 461, 461 BIS FRACCIÓN I, IV, 466, 477, 479, 

958 PRIMER PÁRRAFO, 987 PRIMER, SEGUNDO Y TERCER PÁRRAFO, 993, 1022, 

1048, 1052 Y 1054 PRIMER PÁRRAFO TODOS DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 

CIVILES DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PARA QUEDAR COMO SIGUE:  

 

ARTÍCULO 90.-........................................................................................................................... 
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EN CASO DE QUE LAS PARTES HUBIEREN LLEGADO A UN CONVENIO COMO 

RESULTADO DE LA MEDIACIÓN, DE LA CONCILIACIÓN O DE CUALQUIER OTRO 

ARREGLO CON APOYO DE LOS MECANISMOS ALTERNATIVOS PARA LA 

SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS, NO HABRÁ CONDENA EN COSTAS, DEBIENDO 

SOPORTAR CADA PARTE LAS QUE HUBIERE EROGADO, SALVO ACUERDO EN 

CONTRARIO.  

 

ARTÍCULO 227.-.......................................................................................................................... 

 

…………………………………………………………………………………………………… 

 

…………………………………………………………………………………………………… 

 

DE LA MENCIONADA OBLIGACIÓN ESTÁN EXENTOS LOS ASCENDIENTES, 

DESCENDIENTES, CÓNYUGE, FACILITADORES DE LOS MECANISMOS 

ALTERNATIVOS PARA LA SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS, QUE HUBIEREN 

CONOCIDO DEL ASUNTO Y PERSONAS QUE DEBAN GUARDAR SECRETO 

PROFESIONAL, EN LOS CASOS EN QUE SE TRATE DE PROBAR CONTRA LA PARTE 

CON LA QUE ESTÁN RELACIONADOS.  

 

ARTÍCULO 325............................................................................................................................  

 

I A LA XIV .................................................................................................................................... 

 

XV.  EL FACILITADOR DE LOS MECANISMOS ALTERNATIVOS PARA LA 
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS, QUE HUBIERE CONOCIDO O 
RESUELTO ALGÚN CONFLICTO RELACIONADO CON EL ASUNTO 
MATERIA DEL JUICIO.  

 

ARTÍCULO 461.- TODO LO QUE EN ESTE TÍTULO SE DISPONE RESPECTO DE LA 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS, COMPRENDE LOS LAUDOS ARBITRALES, LOS 

CONVENIOS Y LAS TRANSACCIONES EXTRAJUDICIALES QUE SEAN RESULTADO 

DE LOS MECANISMOS ALTERNATIVOS PARA LA SOLUCIÓN DE 

CONTROVERSIAS, RECONOCIDAS JUDICIALMENTE EN AUTOS, LOS CONVENIOS 
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CELEBRADOS EN JUICIO Y LAS TRANSACCIONES QUE CONSTEN EN ESCRITURA 

PÚBLICA, QUE POR SU NATURALEZA TRAIGAN APAREJADA EJECUCIÓN.  

 

ARTÍCULO 461 BIS.- PARA QUE SEAN ELEVADOS A LA CATEGORÍA DE COSA 

JUZGADA O, EN SU CASO, DE SENTENCIA EJECUTORIADA, LOS CONVENIOS O 

LAUDOS RESULTANTES DE LOS MECANISMOS ALTERNATIVOS PARA LA 

SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS, REALIZADOS ANTES DEL INICIO DE UN 

PROCEDIMIENTO JURISDICCIONAL PARA LA SOLUCIÓN DE CONTROVERSIA, 

DEBERÁN ATENDERSE LAS SIGUIENTES REGLAS:  

 

I.  LAS PARTES CONJUNTA O SEPARADAMENTE, PRESENTARÁN EL CONVENIO 
O LAUDO RESULTANTE, CON EL FIN DE QUE SE CONSTATE QUE SE HAYA 
OBSERVADO LO DISPUESTO EN EL PRESENTE CÓDIGO, LA LEY QUE 
REGULE LOS LOS MECANISMOS ALTERNATIVOS PARA LA SOLUCIÓN DE 
CONTROVERSIAS, Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES; 

 
II. ……………………………………………………………………………………………… 
 
III. ................................................................................................................................................ 
 
IV.  SI EL CONVENIO O EL LAUDO FUERE OSCURO, IRREGULAR O INCOMPLETO, 

EL JUEZ SEÑALARÁ EN CONCRETO SUS DEFECTOS Y PREVENDRÁ TANTO A 
LAS PARTES COMO AL FACILITADOR DE LOS MECANISMOS 
ALTERNATIVOS, PARA QUE DENTRO DE UN PLAZO MÁXIMO DE TREINTA 
DÍAS, LA ACLAREN, CORRIJAN O COMPLETEN; HECHO LO CUAL LE DARÁ 
CURSO, Y EN CASO CONTRARIO, DENEGARÁ SU TRÁMITE.  

 

ARTÍCULO 466.- CUANDO SE PIDA LA EJECUCIÓN DE UNA SENTENCIA, LAUDO, 

CONVENIO JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL RESULTADO DE LOS MECANISMOS 

ALTERNATIVOS, O TRANSACCIÓN JUDICIAL, SI NO HAY BIENES EMBARGADOS, 

SE PROCEDERÁ AL EMBARGO, OBSERVÁNDOSE, EN LO CONDUCENTE, LAS 

DISPOSICIONES DEL JUICIO EJECUTIVO.  

 

ARTÍCULO 477.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DICTADAS EN EJECUCIÓN DE UNA 

SENTENCIA, LAUDO, CONVENIO JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL RESULTADO DE 

LOS MECANISMOS ALTERNATIVOS PARA LA SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS, 

O TRANSACCIÓN JUDICIAL, NO SE ADMITIRÁ RECURSO ALGUNO. 
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ARTÍCULO 479.- LA ACCIÓN PARA PEDIR LA EJECUCIÓN DE UNA SENTENCIA, 

LAUDO, CONVENIO JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL RESULTADO DE LOS 

MECANISMOS ALTERNATIVOS PARA LA SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS, O 

TRANSACCIÓN JUDICIAL, PRESCRIBIRÁ A LOS DIEZ AÑOS, CONTADOS DESDE EL 

DÍA EN QUE SE VENCIÓ EL TÉRMINO JUDICIAL PARA EL CUMPLIMIENTO 

VOLUNTARIO DE LO JUZGADO Y SENTENCIADO.  

 

ARTÍCULO 958.- LAS PARTES TIENEN EL DERECHO DE SUJETAR SUS 

DIFERENCIAS AL ARBITRAJE EN TODAS SUS MODALIDADES, CONSIDERÁNDOSE 

ENTRE ÉSTAS EL ARBITRAJE DE ESTRICTO DERECHO, EN CONCIENCIA O 

TÉCNICO. ASIMISMO (SIC) PODRÁN UTILIZAR OTROS MECANISMOS 

ALTERNATIVOS PARA LA SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS TALES COMO LA 

MEDIACIÓN Y LA CONCILIACIÓN. 

 

…………………………………………………………………………………………………….. 

 

…………………………………………………………………………………………………….. 

 

…………………………………………………………………………………………………….. 

 

…………………………………………………………………………………………………….. 

 

ARTÍCULO 987.- LAS CONTROVERSIAS SUSCEPTIBLES DE TRANSACCIÓN O 

CONVENIO QUE SURJAN ENTRE PERSONAS CAPACES, PODRÁN SER SOMETIDAS 

A LOS MECANISMOS ALTERNATIVOS PARA LA SOLUCIÓN DE 

CONTROVERSIAS.  

 

LA INICIATIVA PARA RECURRIR A LOS MECANISMOS ALTERNATIVOS PARA LA 

SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS, PODRÁ PROVENIR DE AMBAS PARTES O DE 

UNA DE ELLAS, ANTES O DURANTE EL PROCEDIMIENTO DE ARBITRAJE.  
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LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES PECUNIARIOS DE LOS MENORES O 

INCAPACES, POR CONDUCTO DE QUIENES EJERZAN LA PATRIA POTESTAD O 

TUTELA, PODRÁN SOMETERSE A LOS MECANISMOS ALTERNATIVOS PARA LA 

SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS, SALVO EN LOS CASOS DE ARBITRAJE, EN LOS 

QUE DEBERÁ OBTENERSE LA APROBACIÓN DEL JUEZ; SIN EMBARGO, EL 

CONVENIO RESULTANTE DEBERÁ SOMETERSE A AUTORIZACIÓN JUDICIAL CON 

INTERVENCIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO.  

 

…………………………………………………………………………………………………….. 

 

ARTÍCULO 993.- LAS PARTES NO PODRÁN INVOCAR, LEER, NI INCORPORAR 

COMO PRUEBA AL PROCEDIMIENTO ORAL, ANTECEDENTE ALGUNO 

RELACIONADO CON LA PROPOSICIÓN, DISCUSIÓN, ACEPTACIÓN O RECHAZO, 

PROCEDENCIA, O REVOCACIÓN DE UN MECANISMO ALTERNATIVO HECHO 

VALER.  

 

ARTÍCULO 1022.- ES OBLIGACIÓN DE LAS PARTES ASISTIR A LAS AUDIENCIAS 

DEL PROCEDIMIENTO, POR SÍ O A TRAVÉS DE SUS LEGÍTIMOS 

REPRESENTANTES, QUE GOCEN DE LAS FACULTADES A QUE SE REFIERE EL 

ARTÍCULO 78 DE ESTE CÓDIGO, ADEMÁS DE CONTAR CON FACULTADES PARA 

SOMETER LA CONTROVERSIA A UN MECANISMO ALTERNATIVO, CONCILIAR 

ANTE EL JUEZ, Y SUSCRIBIR, EN SU CASO, EL CONVENIO CORRESPONDIENTE.  

 

ARTÍCULO 1052.- SI ASISTEN LAS PARTES, EL JUEZ LES PROPONDRÁ SOMETERSE 

A UN MECANISMO ALTERNATIVO, Y SI ESTÁN DE ACUERDO CON ESTA VÍA, SE 

PROCEDERÁ CONFORME A LA LEY DE MECANISMOS ALTERNATIVOS PARA LA 

SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. NO 

ACORDANDO LAS PARTES SOMETER LA CONTROVERSIA A UN MECANISMO 

ALTERNATIVO, EL JUEZ PROCURARÁ LA CONCILIACIÓN, HACIÉNDOLES SABER 

LAS CONVENIENCIAS DE LLEGAR A UN CONVENIO, Y PROPONIÉNDOLES 

SOLUCIONES A TODOS O ALGUNOS DE LOS PUNTOS CONTROVERTIDOS.  
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ARTÍCULO 1054.- SI LAS PARTES NO LLEGAN A UN CONVENIO QUE ESTABLEZCA 

LA SOLUCIÓN TOTAL DE LA CONTROVERSIA, YA SEA A TRAVÉS DE LOS 

MECANISMOS ALTERNATIVOS PARA LA SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS O 

DE CONCILIACIÓN ANTE EL JUEZ, PROCEDERÁ DE OFICIO A LA CALIFICACIÓN 

DE LAS PRUEBAS RELATIVAS A LAS EXCEPCIONES PROCESALES OPUESTAS.  

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS: PRIMERO.- EL PRESENTE DECRETO ENTRARÁ EN 

VIGOR UNA VEZ CONCLUIDO EL PROCESO LEGISLATIVO CONCERNIENTE A LA 

REFORMA A LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN EN MATERIA DE MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE 

CONTROVERSIAS. SEGUNDO.- LOS PROCEDIMIENTOS CUYA TRAMITACIÓN SE 

HUBIERA INICIADO ANTES DE LA ENTRADA EN VIGOR DE ESTE DECRETO, 

PROSEGUIRÁN LA MISMA CONFORME A LA NORMATIVA VIGENTE CON 

ANTERIORIDAD A DICHO INICIO DE VIGENCIA. FIRMAN A FAVOR DEL 

DICTAMEN LA MAYORÍA DE LOS INTEGRANTES DE LAS COMISIONES UNIDAS 

DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

 

EL C. PRESIDENTE EN FUNCIONES EXPRESÓ: “PARA DAR CUMPLIMIENTO AL 

ARTÍCULO 112 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO, PREGUNTO A LA ASAMBLEA SI EXISTE ALGÚN DIPUTADO QUE 

DESEE RESERVAR ALGÚN ARTÍCULO O ARTÍCULOS TRANSITORIOS, Y SOLICITO 

A LA PRIMER SECRETARIA SE SIRVA ELABORAR LA LISTA DE ORADORES QUE 

DESEAN PARTICIPAR EN ALGÚN ARTÍCULO RESERVADO. 

 

LA C. SECRETARIA EN TURNO INFORMÓ QUE NO HAY DIPUTADOS QUE DESEEN 

SEPARAR ALGÚN ARTÍCULO PARA DISCUTIRSE EN LO PARTICULAR. 

 

NO HABIENDO QUIEN DESEE SEPARAR ALGÚN ARTÍCULO PARA DISCUTIRSE EN 

LO PARTICULAR EN ESTE DICTAMEN, EL C. PRESIDENTE EN FUNCIONES 

EXPRESÓ: “SE SOMETE A LA CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EN LO GENERAL 

EL DICTAMEN QUE CONTIENE LA INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSOS 

ARTÍCULOS DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE 
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NUEVO LEÓN, SI ALGUIEN QUIERE HACER USO DE LA PALABRA, SÍRVANSE 

MANIFESTARLO DE LA FORMA ACOSTUMBRADA; PRIMERAMENTE EN CONTRA Y 

A FAVOR”.  

 

PARA HABLAR EN LO GENERAL A FAVOR DEL DICTAMEN SE LE CONCEDE EL 

USO DE LA PALABRA AL C. DIP. JUAN FRANCISCO ESPINOZA EGUÍA, QUIEN 

EXPRESÓ: “CON SU PERMISO PRESIDENTE. HONORABLE ASAMBLEA: 

RECIENTEMENTE ESTE PODER LEGISLATIVO CON LA FINALIDAD DE 

PROPORCIONAR A LA CIUDADANÍA HERRAMIENTAS QUE HAGAN MENOS 

COMPLICADO Y TEDIOSO UN CONFLICTO, APROBÓ LA LEY DE MECANISMOS 

ALTERNATIVOS PARA LA SOLUCIÓN DE CONFLICTOS, MISMA QUE AL DÍA DE 

HOY SE ENCUENTRA YA EN VIGOR. EN ESTE SENTIDO ES QUE COINCIDIMOS CON 

EL DICTAMEN QUE NOS PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE LEGISLACIÓN 

Y PUNTOS CONSTITUCIONALES ANTE ESTE PLENO, PUES ES NECESARIO 

ARMONIZAR LOS TÉRMINOS EMPLEADOS EN DICHA LEY CON LOS DE LAS 

DEMÁS LEYES EN LAS QUE RESULTA APLICABLE LA LEY DE MECANISMOS 

ALTERNOS. ES POR ELLO QUE LES INVITAMOS A VOTAR A FAVOR DEL SENTIDO 

Y CONTENIDO DEL DICTAMEN QUE SE ACABA DE LEER. ES CUANTO 

PRESIDENTE”. 

 

PARA HABLAR EN LO GENERAL A FAVOR DEL DICTAMEN SE LE CONCEDE EL 

USO DE LA PALABRA A LA C. DIP. LAURA PAULA LÓPEZ SÁNCHEZ, QUIEN 

EXPRESÓ: “GRACIAS. HONORABLE ASAMBLEA: UNA DE LAS TAREAS DE ESTA 

SOBERANÍA ES CONTAR CON LEYES VIGENTES, ARMONIOSAS Y FIRMES, POR 

ELLO SE REQUIERE ESTAR EN CONSTANTE OBSERVANCIA DE LAS DIVERSAS 

REFORMAS APROBADAS POR ESTE PODER LEGISLATIVO CON EL OBJETO DE 

REVISAR Y PROPONER LOS DIVERSOS CAMBIOS LEGALES QUE AFECTEN OTRAS 

LEYES CON EL MISMO RANGO, BAJO ESTE ESPÍRITU TRANSFORMADOR LA 

DEPONENTE PRESENTA UNA INICIATIVA PARA MODIFICAR DOS NORMAS DE 

CARÁCTER LOCAL, A FIN DE EMPATAR CONCEPTOS EN DICHOS PRECEPTOS 

LEGALES, ES DECIR CON ESTOS CAMBIOS PROPUESTOS ELIMINÓ LAS 

MENCIONES A LA LEY DE MÉTODOS ALTERNOS PARA LA SOLUCIÓN DE 
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CONFLICTOS CONTENIDAS EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, SUSTITUYÉNDOLAS POR LA DE LEY DE MECANISMOS 

ALTERNATIVOS PARA LA SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS PARA EL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN, QUE ES COMO SE DENOMINA LA NUEVA LEY. ES IMPORTANTE 

MENCIONAR QUE POR TRATARSE DE MODIFICACIONES DE NORMAS DE 

CARÁCTER GENERAL COMO CONSTITUCIONAL, LA COMISIÓN DICTAMINADORA 

TUVO A BIEN PRESENTAR UN MISMO EXPEDIENTE CON DIFERENTES ANEXOS, 

ATENDIENDO CADA UNA DE LAS COMPETENCIAS DE LAS NORMAS JURÍDICAS 

PERO DIRIGIDAS BAJO EL MISMO SENTIDO PRETENDE ARMONIZAR LOS 

DIVERSOS TEXTOS LEGALES DE ACUERDO A LOS CONCEPTOS VIGENTES 

APLICABLES. OTRO DE LOS CAMBIOS PROPUESTOS QUE SE DESTACA ES LA DE 

ADICIONAR EL INSTITUTO DE MECANISMOS ALTERNATIVOS PARA LA SOLUCIÓN 

DE CONTROVERSIAS Y OTORGAR FACULTADES Y OBLIGACIONES AL DIRECTOR 

DEL INSTITUTO DE MECANISMOS ALTERNATIVOS PARA LA SOLUCIÓN DE 

CONTROVERSIAS. POR ESTAS RAZONES EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL SE MANIFIESTA A FAVOR DEL CONTENIDO DEL CUERPO DEL 

PRESENTE DICTAMEN. ES CUANTO PRESIDENTE”. 

 

PARA HABLAR EN LO GENERAL A FAVOR DEL DICTAMEN SE LE CONCEDE EL 

USO DE LA PALABRA AL C. DIP. FELIPE DE JESÚS HERNÁNDEZ MARROQUÍN, 

QUIEN EXPRESÓ: “CON SU PERMISO PRESIDENTE. MESA DIRECTIVA. HONORABLE 

ASAMBLEA: LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN PONEN A 

CONSIDERACIÓN DE ESTA ASAMBLEA UN DICTAMEN QUE PROPONE 

MODIFICACIONES A DIVERSAS DISPOSICIONES LEGALES, ESTO EN VIRTUD DE 

ARMONIZARLAS EN EL TEMA DE MECANISMOS ALTERNOS. RECORDEMOS QUE 

EN FECHA RECIENTE ESTE PODER LEGISLATIVO APROBÓ EN PLENO LA LEY DE 

MECANISMOS ALTERNATIVOS PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, UNA NUEVA 

LEY QUE TIENE COMO OBJETIVO EL COADYUVAR Y FOMENTAR UNA CULTURA 

DE PAZ A TRAVÉS DE PROCESOS FLEXIBLES, PRONTOS, Y EFICACES Y QUE 

TAMBIÉN SE ENCUENTREN AL ALCANCE DE TODOS. EN VIRTUD DE LO 

ANTERIOR ES INDISPENSABLE QUE SE REALICEN LAS MODIFICACIONES 

NECESARIAS A LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE NUEVO 
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LEÓN Y AL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA SU MEJOR APLICACIÓN 

POR PARTE DE LAS AUTORIDADES JURISDICCIONALES. EN EL GRUPO 

LEGISLATIVO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO SABEMOS QUE LAS 

CIRCUNSTANCIAS CAMBIAN CONSTANTEMENTE Y COMO LEGISLADORES ES 

NUESTRA OBLIGACIÓN ACTUALIZAR LOS MARCOS NORMATIVOS CONDUCENTES 

PARA ESTAR AL DÍA A DÍA. EN TENOR DE LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, LOS 

INVITO VOTAR A FAVOR DEL SENTIDO Y CONTENIDO DEL PRESENTE DICTAMEN. 

ES CUANTO PRESIDENTE”. 

 

PARA HABLAR EN LO GENERAL A FAVOR DEL DICTAMEN SE LE CONCEDE EL 

USO DE LA PALABRA AL C. DIP. SERGIO ARELLANO BALDERAS, QUIEN 

EXPRESÓ: “CON SU PERMISO SEÑOR PRESIDENTE Y MESA DIRECTIVA. LE 

SOLICITO QUE EL PRESIDENTE Y SECRETARIA CORRIJAN EN EL EXPEDIENTE ESE 

DEL ANEXO DOS, NO ANEXO UNO EN LA PANTALLA PARA QUE NO QUEDE MAL 

CONFIGURADO. CON SU PERMISO SEÑOR PRESIDENTE. LA BANCADA DEL 

PARTIDO DEL TRABAJO VISLUMBRA QUE ESTA INICIATIVA EN CUESTIÓN, 

PRETENDE ELIMINAR LAS MENCIONES A LA LEY DE MÉTODOS ALTERNOS PARA 

LA SOLUCIÓN DE CONFLICTOS CONTENIDAS EN EL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, SUSTITUYÉNDOLOS 

POR LA LEY DE MECANISMOS ALTERNATIVOS PARA LA SOLUCIÓN DE 

CONTROVERSIAS PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. ASIMISMO ADICIONA LA 

MENCIÓN ACTUALIZADA DEL CONCEPTO QUE FACILITARÁ ESTE INSTRUMENTO. 

EN ESE SENTIDO CONVENIMOS QUE ES ADECUADO LA SUSTITUCIÓN DE LOS 

MENCIONADOS HECHOS A LA LEY ABROGADA POR LA LEY VIGENTE TODA VEZ 

QUE NO LLEGASE A CABO, SE GENERARÍA UNA DISCREPANCIA EN LO 

REFERENTE A LO CONTENIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN. POR OTRA PARTE CONSIDERAMOS ACERTADA LA 

ADICIÓN DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL DIRECTOR DEL INSTITUTO 

DE MECANISMOS ALTERNATIVOS PARA LA SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS EN 

EL ESTADO, PUES ES NECESARIO PLASMAR EN LA LEY DICHAS DIRECTRICES 

QUE PROPICIEN UN EXCELSO FUNCIONAMIENTO DE DICHA INSTITUCIÓN, YA 

QUE OMITIRLAS SE CONSIDERARÍA UN CAOS EN CADENA EN LOS MANDOS DE 
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ESTE INSTRUMENTO. AHORA BIEN, POR LO TANTO VERTIMOS NUESTRO PUNTO 

DE VISTA A VOTAR A FAVOR EN EL MISMO SENTIDO E INVITANDO A TODAS LAS 

DIPUTADAS Y DIPUTADOS A HACER LO MISMO. ES CUANTO SEÑOR 

PRESIDENTE”. 

 

PARA HABLAR EN LO GENERAL A FAVOR DEL DICTAMEN SE LE CONCEDE EL 

USO DE LA PALABRA AL C. DIP. RUBÉN GONZÁLEZ CABRIELES, QUIEN 

EXPRESÓ: “CON EL PERMISO DE LA PRESIDENCIA; HONORABLE ASAMBLEA: LA 

CONCILIACIÓN Y MEDIACIÓN, COMO VÍAS IDÓNEAS PARA SOLUCIONAR 

PACÍFICAMENTE LOS CONFLICTOS, SON PROCEDIMIENTOS FLEXIBLES, 

EXPEDITOS, CONFIDENCIALES Y DE BAJO COSTO,  A LOS QUE LA CIUDADANÍA 

RECURRE CON MAYOR FRECUENCIA. DIRIMIR CONFLICTOS EN LOS TRIBUNALES, 

REPRESENTA UN GASTO PARA LAS PARTES Y EN ALGUNOS CASOS, LA SOLUCIÓN 

REQUIERE DE UN TIEMPO CONSIDERABLE; ADEMÁS DEL DESGASTE EMOCIONAL 

QUE ELLO REPRESENTA. POR LO MISMO, CONVIENE HOMOLOGAR LA LEY QUE 

REGULA LA CONCILIACIÓN Y MEDIACIÓN, CON OTRAS LEYES O CÓDIGOS QUE 

ABORDEN LA MISMA TEMÁTICA, PARA QUE NO EXISTAN CONTRADICCIONES, 

QUE LIMITEN SU MÁS AMPLIA APLICACIÓN. POR ELLO, HACEMOS USO DE LA 

TRIBUNA EN RESPALDO DEL SENTIDO Y CONTENIDO DEL DICTAMEN CON 

PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSOS ARTÍCULOS DEL 

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PARA 

HOMOLOGARLOS CON LEY DE MECANISMOS ALTERNATIVOS PARA LA 

SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. LA 

INICIATIVA QUE ORIGINA EL PRESENTE DICTAMEN LA PROMUEVE LA 

COMPAÑERA DIPUTADA LAURA PAULA LÓPEZ SÁNCHEZ. ESPECÍFICAMENTE LA 

REFORMA VERSA EN SUSTITUIR LA EXPRESIÓN” MECANISMOS ALTERNOS PARA LA 

SOLUCIÓN DE CONFLICTOS, POR “MECANISMOS ALTERNATIVOS PARA LA 

SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS”. SE TRATA DE UNA REFORMA SENCILLA, PERO 

NECESARIA, PARA QUE SE PUEDAN APLICAR LOS ARTÍCULOS DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES, EN MATERIA DE CONCILIACIÓN Y MEDIACIÓN, DE 

TAL MANERA QUE  COADYUVEN A FOMENTAR LA CONVIVENCIA PACÍFICA EN 

LA SOCIEDAD. POR LO ANTES EXPUESTO, NUEVA ALIANZA VOTARÁ A FAVOR 
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DEL PRESENTE DICTAMEN, EXHORTANDO A LAS DEMÁS FRACCIONES 

LEGISLATIVAS A MANIFESTARSE EN EL MISMO SENTIDO. ES CUANTO 

PRESIDENTE”. 

 

NO HABIENDO MÁS ORADORES EN ESTE DICTAMEN, EL C. PRESIDENTE EN 

FUNCIONES LO SOMETIÓ A LA CONSIDERACIÓN DEL PLENO, SOLICITANDO A LOS 

CC. DIPUTADOS SE SIRVAN MANIFESTAR EL SENTIDO DE SU VOTO A TRAVÉS 

DEL SISTEMA ELECTRÓNICO DE VOTACIONES. ASÍ MISMO HIZO UN LLAMADO A 

LOS DIPUTADOS QUE SE ENCONTRABAN EN LAS SALAS ANEXAS PASARAN AL 

RECINTO PARA LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, LO ANTERIOR DE ACUERDO A 

LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 142 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 

INTERIOR DEL CONGRESO.  

 

HECHA LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, FUE APROBADO EL DICTAMEN EN LO 

GENERAL POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES CON 35 VOTOS, RELATIVO AL 

EXPEDIENTE NÚMERO 10734/LXXIV QUE CONTIENE LA INICIATIVA DE 

REFORMA A DIVERSOS ARTÍCULOS DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 

CIVILES DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

 

NO HABIENDO ARTÍCULOS RESERVADOS PARA DISCUTIRSE EN LO PARTICULAR, 

EL C. PRESIDENTE EN FUNCIONES EXPRESÓ: “SE APRUEBA EN LO GENERAL Y EN 

LO PARTICULAR EL DICTAMEN QUE CONTIENE INICIATIVA DE REFORMA A 

DIVERSOS ARTÍCULOS DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN”. 

 

APROBADO QUE FUE EL DICTAMEN, EL C. PRESIDENTE EN FUNCIONES SOLICITÓ 

A LA C. SECRETARIO ELABORAR EL DECRETO CORRESPONDIENTE Y GIRAR LOS 

AVISOS DE RIGOR.  

 

EN ESE MOMENTO SOLICITÓ Y SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. 

DIP. JESÚS ÁNGEL NAVA RIVERA, QUIEN DESDE SU LUGAR EXPRESÓ: 

“SOLAMENTE AVISAR A MIS COMPAÑEROS DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO 
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URBANO, QUE VAMOS ADELANTARLA EN SALAS DE PREVIA DEL PAN. MUCHAS 

GRACIAS”.  

 

CONTINUANDO EN EL PUNTO DE INFORME DE COMISIONES, SE LE CONCEDIÓ EL 

USO DE LA PALABRA A LA C. DIP. LUDIVINA RODRÍGUEZ DE LA GARZA, QUIEN 

SOLICITÓ LA DISPENSA DE TRÁMITE ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 112 BIS DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, PARA LEER 

ÚNICAMENTE EL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE 

DECRETO EXPEDIENTE NÚMERO 10102/LXXIV DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO 

SOCIAL Y DERECHOS HUMANOS, YA QUE CUMPLE CON LO ESTABLECIDO EN 

DICHO NUMERAL, EL CUAL FUE CIRCULADO CON MÁS DE 24 HORAS DE 

ANTICIPACIÓN.  

 

EL C. PRESIDENTE EN FUNCIONES, SOLICITÓ A LA C. SECRETARIA VERIFICAR EL 

DÍA Y HORA DE CIRCULACIÓN DEL DICTAMEN MENCIONADO. 

 

LA C. SECRETARIA INFORMÓ QUE EL EXPEDIENTE FUE REVISADO POR LA 

SECRETARÍA CUMPLIENDO CON LO ESTABLECIDO. 

 

EL C. PRESIDENTE EN FUNCIONES SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DEL PLENO LA 

DISPENSA DE TRÁMITE, LA CUAL FUE APROBADA POR UNANIMIDAD DE LOS 

PRESENTES. 

 

ACTO SEGUIDO PROCEDIÓ LA DIP. LUDIVINA RODRÍGUEZ DE LA GARZA A DAR 

LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN. 

 

SE INSERTA INTEGRO EL DICTAMEN QUE A LA LETRA DICE: HONORABLE 

ASAMBLEA: A LA COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL Y DERECHOS 

HUMANOS LE FUE TURNADO PARA SU ESTUDIO Y DICTAMEN, EN FECHA 18 DE 

MAYO DE 2016, EXPEDIENTE NÚMERO 10102/LXXIV QUE CONTIENE ESCRITO 

PRESENTADO POR LOS CC. DIPUTADA ROSALVA LLANES RIVERA, HÉCTOR 

GARCÍA GARCÍA Y LUDIVINA RODRÍGUEZ DE LA GARZA INTEGRANTES DE 
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LA LXXIV LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE 

REFORMA POR ADICIÓN A LOS ARTÍCULOS 168 BIS, 168 BIS 1, 168 BIS 2, 168 BIS 

3, 168 BIS 4 Y 168 BIS 5 DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. POSTERIORMENTE CON 

FECHA 14 DE MARZO DE 2017 SE ANEXÓ A ESTE MISMO EXPEDIENTE, 

ESCRITO SIGNADO POR LA C. DIPUTADA LUDIVINA RODRÍGUEZ DE LA 

GARZA INTEGRANTE DE LA LXXIV LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 

PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA POR DEROGACIÓN DEL SEGUNDO 

PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 168 DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS 

Y ADOLESCENTES PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. POR LO ANTERIOR Y 

EN ATENCIÓN A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 65, 66 FRACCIÓN I INCISO 

A), Y 70 FRACCIÓN V DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, ASÍ COMO EL DIVERSO 39 FRACCIÓN V, INCISO A) 

DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, LOS 

INTEGRANTES DE ESTA COMISIÓN DICTAMINADORA SOMETEMOS AL PLENO 

DE ESTE HONORABLE CONGRESO, EL PRESENTE DICTAMEN, AL TENOR DE 

LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES: 

 

EXPEDIENTE 10102/LXXIV 

 

MENCIONA LA PROMOVENTE QUE LA NIÑEZ EN EL ESTADO ES UN TEMA 

RELEVANTE PARA LOS LEGISLADORES, PUES DE SU FORMACIÓN Y ATENCIÓN 

DEPENDERÁ SU VIDA ADULTA, POR LO QUE CORRESPONDE A LAS 

AUTORIDADES CUMPLIR CON LA OBLIGACIÓN DE GARANTIZAR SUS DERECHOS, 

CREANDO PARA ELLO LAS LEYES, MECANISMOS Y ESTRATEGIAS PARA EL 

DEBIDO CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS TENDIENTES A RECONOCER Y 

PROTEGER SUS DERECHOS. INDICA QUE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES SE ENCUENTRAN PREVISTOS EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASÍ COMO EN LOS TRATADOS 

INTERNACIONALES EN LOS QUE MÉXICO ES PARTE; PARTICULARMENTE EN LA 

CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO Y EN LA LEY GENERAL DE LOS 

DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, PUBLICADA EL 04 DE 
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DICIEMBRE DE 2014, EN LA QUE SE LES RECONOCE COMO TITULARES DE 

DERECHOS. SEÑALA LA PROMOVENTE QUE CORRESPONDE A LAS AUTORIDADES 

SALVAGUARDAR LOS DERECHOS DE LA INFANCIA Y ADOLESCENCIA, 

GARANTIZANDO SU BIENESTAR Y SANO DESARROLLO; ES POR ELLO QUE, 

PREOCUPADOS POR EL TEMA SE HA LEGISLADO EN FAVOR DE ELLOS, 

APROBANDO ENTRE OTRAS ESTAS LEYES: 

 

• LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES PARA EL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN.  

 
• LEY PARA PREVENIR, ATENDER Y ERRADICAR EL ACOSO Y LA VIOLENCIA 

ESCOLAR DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, Y 
 
•  LEY DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN INTEGRAL DE LA VIOLENCIA FAMILIAR 

EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
 

MANIFIESTA QUE EN CADA UNA DE LAS LEGISLACIONES SE ESTABLECEN LAS 

INSTITUCIONES U ÓRGANOS ENCARGADOS DE LA APLICACIÓN DE LAS MISMAS, 

ASÍ COMO LAS ATRIBUCIONES CORRESPONDIENTES A CADA UNA DE ELLAS.  EN 

LA LEY DE DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO, 

PUBLICADA EN EL 2015, SE CREÓ LA DEFENSORÍA MUNICIPAL CON LA 

FINALIDAD DE QUE LOS MUNICIPIOS CUMPLIERAN CON SU ATRIBUCIÓN DE 

AUXILIAR A LA PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTE DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, DE GARANTIZAR EL 

CUMPLIMIENTO Y PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LA INFANCIA Y 

ADOLESCENCIA, Y QUE ADEMÁS DE LOS MECANISMOS DE RECEPCIÓN DE 

QUEJAS Y DENUNCIAS DE LA PROCURADURÍA MENCIONADA, TUVIERAN UNA 

INSTANCIA EN EL ÁMBITO MUNICIPAL Y DE PRIMER CONTACTO PARA RECIBIR 

LAS QUEJAS Y DENUNCIAS MENCIONADAS. SEÑALA LA PROMOVENTE QUE NO 

SE ESTABLECIÓ EN LA LEY COMO DEBE DE ESTAR CONFORMADA DICHA 

DEFENSORÍA, A CARGO DE QUIÉN ESTARÁ O QUE PROCEDIMIENTOS SEGUIRÁ 

CUANDO ALGUNO DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

SEAN VULNERADOS, ADEMÁS DE ESTIMAR QUE SE DEBE DEJAR MUY CLARO Y 

DELIMITADAS LAS ATRIBUCIONES QUE CORRESPONDEN A CADA UNA DE LAS 

AUTORIDADES E INSTITUCIONES DEDICADAS A LA PROTECCIÓN Y GARANTÍA 
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DE SUS DERECHOS, PARA EVITAR QUE SEAN EXPUESTOS A SITUACIONES DE 

RIESGO O EN VULNERABILIDAD, AL NO SABER LAS PERSONAS, 

PRINCIPALMENTE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, A DONDE O A QUE 

INSTANCIA DEBERÁN ACUDIR A PRESENTAR SUS QUEJAS O DENUNCIAS ANTE 

VIOLACIONES A LOS DERECHOS QUE LES SON OTORGADOS POR LAS LEYES 

INTERNACIONALES, NACIONALES Y ESTATALES. POR LO QUE CON LA 

FINALIDAD DE SEGUIR CON LA LABOR DE PROTECCIÓN Y GARANTÍA DE LOS 

DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES; Y PRIVILEGIANDO EL 

INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR ES QUE LA PROMOVENTE SEÑALA LA 

NECESIDAD DE REFORMAR LA LEY DE DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES PARA ESTABLECER DEBIDAMENTE LAS ATRIBUCIONES QUE 

CORRESPONDEN A LOS MUNICIPIOS EN ESTA MATERIA. 

 

ANEXO 10102/LXXIV 
DE FECHA 14 DE MAYO DE 2017 

 

LA PROMOVENTE REFIERE QUE EL PRINCIPIO DEL INTERÉS SUPERIOR DE LA 

NIÑEZ, ES EL CONJUNTO DE ACCIONES Y PROCESOS TENDIENTES A 

GARANTIZAR  UN DESARROLLO INTEGRAL Y UNA VIDA DIGNA, ASÍ COMO LAS 

CONDICIONES MATERIALES Y AFECTIVAS QUE LES PERMITAN VIVIR 

PLENAMENTE Y ALCANZAR EL MÁXIMO DE BIENESTAR POSIBLE. 

MENCIONANDO QUE EL INTERÉS SUPERIOR ES UNA GARANTÍA DE QUE: "LOS 

NIÑOS TIENEN DERECHO A QUE ANTES DE TOMAR UNA MEDIDA RESPECTO DE 

ELLOS, SE ADOPTEN AQUELLAS QUE PROMUEVAN Y PROTEJAN SUS DERECHOS 

Y NO LAS QUE LOS QUEBRANTEN". ASÍ ESTA NOCIÓN SUPERA DOS POSICIONES 

EXTREMAS: EL AUTORITARISMO O ABUSO DEL PODER QUE OCURRE CUANDO SE 

TOMAN DECISIONES REFERIDAS A MENORES, POR UN LADO, Y EL 

PATERNALISMO DE LAS AUTORIDADES POR OTRO. INDICANDO QUE EL 

CONCEPTO DEL INTERÉS SUPERIOR DE LA NIÑEZ TIENE POR LO MENOS 

ALGUNAS FUNCIONES, ENTRE ELLAS: 

 

• AYUDAR A QUE LAS INTERPRETACIONES JURÍDICAS RECONOZCAN EL 
CARÁCTER INTEGRAL DE SUS DERECHOS. 

 
48 

 



Diario de los Debates                                                     Segundo Período. Año II.-                                 
Número: 198-LXXIV P. Prorrogado                           Miércoles 17 de Mayo de 2017.- 

“2017 CENTENARIO DE LAS CONSTITUCIONES” 
 
 
 
• OBLIGAR A QUE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS DEN PRIORIDAD A SUS 

DERECHOS. 
 
• PERMITIR QUE SUS DERECHOS PREVALEZCAN SOBRE OTROS INTERESES, 

CUANDO SE ENCUENTREN EN CONFLICTO. 
 
• ORIENTAR A QUE TANTO LOS PADRES COMO EL ESTADO, TENGAN COMO 

OBJETO "LA PROTECCIÓN Y DESARROLLO DE LA AUTONOMÍA DEL NIÑO 
EN EL EJERCICIO DE SUS DERECHOS Y QUE SUS FACULTADES SE 
ENCUENTRAN LIMITADAS, JUSTAMENTE, POR ESTA FUNCIÓN U OBJETIVO". 

 

SEÑALA QUE, EL INTERÉS SUPERIOR DE LA NIÑEZ INDICA QUE LAS SOCIEDADES 

Y GOBIERNOS DEBEN DE REALIZAR EL MÁXIMO ESFUERZO POSIBLE PARA 

CONSTRUIR CONDICIONES  FAVORABLES A FIN DE QUE ÉSTOS PUEDAN VIVIR Y 

DESPLEGAR SUS POTENCIALIDADES. ESTO LLEVA IMPLÍCITA LA OBLIGACIÓN 

DE QUE, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS COYUNTURAS POLÍTICAS, SOCIALES Y 

ECONÓMICAS, DEBEN ASIGNARSE TODOS LOS RECURSOS POSIBLES PARA 

GARANTIZAR ESTE DESARROLLO. CITANDO QUE EL CRECIMIENTO DE LAS 

SOCIEDADES DEPENDE EN GRAN MEDIDA DE LA CAPACIDAD DE DESARROLLAR 

A QUIÉNES ACTUALMENTE SE ENCUENTRAN EN ESTA ETAPA DE LA VIDA DE LA 

HUMANIDAD. DESDE ESTA PERSPECTIVA, DICHA PRIORIDAD NO ES PRODUCTO 

DE LA BONDAD DE LA SOCIEDAD ADULTA O DE LOS SISTEMAS DE GOBIERNO, 

SINO QUE CONSTITUYE UN ELEMENTO BÁSICO PARA LA PRESERVACIÓN Y 

MEJORAMIENTO DE LA RAZA HUMANA. EXPONE QUE EN EL AFÁN DE PROTEGER 

LOS DERECHOS DE NUESTRAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES ES QUE 

OBSERVAN QUE EN LA RECIENTE LEY DE  PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE 

LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, EN EL ARTÍCULO 168 SEGUNDO PÁRRAFO, 

QUE A LA LETRA DICE: 

 

“ARTÍCULO 168.- ……………………………………………………………………………… 

 

PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, SIN 

DEJAR DE CUMPLIR CON LA OBLIGACIÓN DE DICHA ESTANCIA, SE DEBERÁ 

TOMAR EN CUENTA LAS CARACTERÍSTICAS SOCIOECONÓMICAS, CAPACIDAD 

FINANCIERA Y DE LOS REQUERIMIENTOS DE LA COMUNIDAD.” 
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EXPONIENDO QUE DICHO PÁRRAFO NO CUMPLE CON EL PRINCIPIO DEL INTERÉS 

SUPERIOR DE LA NIÑEZ, DESCRITO ANTERIORMENTE, YA QUE ES UNA TAREA 

INELUDIBLE PARA TODOS LOS ÓRDENES DE GOBIERNO, INCLUYENDO LA 

CIUDADANÍA, POR LO QUE PROPONE SE DEROGUE DICHO PÁRRAFO MEDIANTE 

EL CUAL SE CONDICIONA LA PROTECCIÓN DE ESTE SECTOR VULNERABLE A LAS 

CARACTERÍSTICAS SOCIOECONÓMICAS, CAPACIDAD FINANCIERA Y DE LOS 

REQUERIMIENTOS DE LA COMUNIDAD, CUANDO SE DEBEN CONJUNTAR 

ESFUERZOS POR SALVAGUARDARLOS. CONSIDERACIONES: LA COMPETENCIA 

QUE LE RESULTA A ESTA COMISIÓN DE DICTAMEN LEGISLATIVO, PARA 

CONOCER DEL PRESENTE ASUNTO, SE ENCUENTRA SUSTENTADA AL TENOR DE 

LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 65, 66, 70 Y DEMÁS RELATIVOS DE LA 

LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, ASÍ 

COMO A LO CONSAGRADO POR EL ARTÍCULO 39 FRACCIÓN V INCISO A), 47 Y 48, 

DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN, POR LO QUE PROCEDE A EMITIR SU DICTAMEN: EN EL 

ESTUDIO Y ANÁLISIS DEL PRESENTE ASUNTO, SE DESPRENDE QUE NUESTRA 

CONSTITUCIÓN ESTABLECE EN EL ARTÍCULO 1° QUE: “EN EL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN TODAS LAS PERSONAS GOZARÁN DE LOS DERECHOS HUMANOS 

RECONOCIDOS EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, EN LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE EL ESTADO 

MEXICANO SEA PARTE, Y POR ESTA CONSTITUCIÓN, ASÍ COMO DE LAS 

GARANTÍAS PARA SU PROTECCIÓN, CUYO EJERCICIO NO PODRÁ RESTRINGIRSE 

NI SUSPENDERSE, SALVO EN LOS CASOS Y BAJO LAS CONDICIONES QUE LA 

CONSTITUCIÓN FEDERAL ESTABLECE”. ASÍ COMO TAMBIÉN EL ARTÍCULO 3° 

TERCER PÁRRAFO DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL GARANTIZA QUE: “LA 

NIÑEZ TIENE DERECHO A UNA VIDA SANA, A LA SATISFACCIÓN DE SUS 

NECESIDADES DE SALUD, ALIMENTACIÓN, EDUCACIÓN, IDENTIDAD, SANO 

ESPARCIMIENTO, A LA PREPARACIÓN PARA EL TRABAJO Y A LLEVAR UNA VIDA 

DIGNA Y LIBRE DE VIOLENCIA, PARA SU DESARROLLO INTEGRAL, ASÍ COMO A 

LA CONVIVENCIA FAMILIAR. EL ESTADO PROVEERÁ LO NECESARIO Y 

EXPEDIRÁ LEYES Y NORMAS PARA GARANTIZAR EL ACCESO Y GOCE PLENO DE 

TODOS SUS DERECHOS, TOMANDO COMO CONSIDERACIÓN FUNDAMENTAL 
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QUE SIEMPRE SE ATENDERÁ AL INTERÉS SUPERIOR DE LA NIÑEZ”. POR LO QUE 

SIENDO EL TEMA QUE NOS OCUPA, “CORRESPONDE AL H. CONGRESO  DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, DECRETAR LAS LEYES RELATIVAS A LA 

ADMINISTRACIÓN Y GOBIERNO INTERIOR DEL ESTADO EN TODOS SUS RAMOS, 

INTERPRETARLAS, REFORMARLAS Y DEROGARLAS EN CASO NECESARIO, ASÍ 

COMO VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LA CONSTITUCIÓN Y DE LAS LEYES, 

ESPECIALMENTE DE LAS QUE GARANTICEN LA SEGURIDAD DE LAS PERSONAS 

Y PROPIEDADES, ASÍ COMO EL INTERÉS SUPERIOR DE LA NIÑEZ Y SUS 

DERECHOS, ESTO DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 63 FRACCIONES I Y IV DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL”. EN ESTE TENOR DE IDEAS, ES QUE PARA EL 

ESTUDIO Y ANÁLISIS DE LA PRESENTE INICIATIVA, SE PROCEDIÓ A  LLEVAR A 

CABO REUNIÓN DE TRABAJO CON QUIENES INTEGRAMOS LA COMISIÓN DE 

DESARROLLO SOCIAL Y DERECHOS HUMANOS, EL PASADO 22 DE FEBRERO DE 

2017, PARA ANALIZAR Y DISCUTIR EL CONTENIDO DE ESTA PROPUESTA A FIN DE 

ENRIQUECERLA. ASÍ MISMO ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE TRABAJANDO 

CON LOS MUNICIPIO DEL ÁREA METROPOLITANA Y CON LA PROCURADURÍA DE 

PROTECCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTE DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

SE VERTIERON DIVERSAS OBSERVACIONES QUE FORTALECEN LA 

PARTICIPACIÓN MUNICIPAL EN RELACIÓN CON EL ORGANISMO ESTATAL EN 

FAVOR DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, RAZÓN POR LA 

QUE ESTA DICTAMINADORA EN EL ESTUDIO Y ANÁLISIS CONSIDERA 

ACERTADAS SUS PROPUESTAS YA QUE SERÁN ELLOS QUIENES EJECUTEN LA 

LEY, MISMAS QUE HAN SIDO YA CONTEMPLADAS EN EL PROYECTO DE 

DECRETO QUE SE PROPONE, DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN EL 

ARTÍCULO 109 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO: PRIMERAMENTE EL ESTABLECER EN EL ARTÍCULO 168 BIS, QUE EL 

TITULAR DE LA DEFENSORÍA MUNICIPAL, SERÁ DESIGNADO POR EL 

PRESIDENTE DEL SISTEMA, ADEMÁS DE QUE EN ESTE MISMO ARTÍCULO SE 

MENCIONAN LOS REQUISITOS PARA SER TITULAR DE LA DEFENSORÍA 

MUNICIPAL, SIENDO UNO DE ELLOS QUE: SE DEBERÁ CONTAR CON TÍTULO Y 

CÉDULA PROFESIONAL PARA EL EJERCICIO DE SU PROFESIÓN, PREFERENTEMENTE 

DE LICENCIADO EN DERECHO O EN CIENCIAS JURÍDICAS, DEBIDAMENTE 
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REGISTRADO, ANTE LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES; CONSIDERANDO ESTA 

DICTAMINADORA, QUE EL TÉRMINO DE “PREFERENTEMENTE” DEBE SER 

EXCLUIDO DE LA REDACCIÓN PARA DEJAR EN CLARO QUE EL TITULAR DE LA 

DEFENSORÍA DEBE CONTAR CON TÍTULO Y CÉDULA PROFESIONAL DE LICENCIADO 

EN DERECHO O EN CIENCIAS JURÍDICAS, YA QUE ESTOS PROFESIONISTAS CUENTAN 

CON LOS CONOCIMIENTOS NECESARIOS PARA SER DEFENSORES DE LOS DERECHOS 

DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. EN LO QUE RESPECTA A LA PROPUESTA 

DE INTEGRAR LA DEFENSORÍA MUNICIPAL, ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 168 

BIS 1, SE OBSERVA QUE SOLO CONTEMPLA; 

 

I. UN ABOGADO; 
 
II. UN PSICÓLOGO; 
 
III. UN TRABAJADOR SOCIAL; Y 
 
IV. PERSONAL TÉCNICO Y OPERATIVO NECESARIO PARA EL CUMPLIMIENTO 

DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE ESTA LEY. 
 

SIN EMBARGO ESTA COMISIÓN CONSIDERA IMPORTANTE HACER 

MODIFICACIONES AL TEXTO PROPUESTO ENTRE ELLOS: 

 
I. INTEGRAR A ESTE EQUIPO TÉCNICO A UN MÉDICO, CUYA FUNCIÓN 

PRINCIPAL SEA QUE DICTAMINE AL MOMENTO DE RECIBIR A UN NIÑO QUE 
SEA CANDIDATO PARA INGRESAR A CUALQUIER INSTITUCIÓN, 
CLÍNICAMENTE SU SALUD EN GENERAL, ADEMÁS CON EL FIN DE NO 
CREAR UNA CARGA ECONÓMICA INNECESARIA, SE PROPONE QUE EL 
PERSONAL TÉCNICO QUIEN DEBERÁ CONTAR CON TÍTULO Y CÉDULA 
PROFESIONAL ASÍ COMO EXPERIENCIA EN LA MATERIA, PUEDA SER 
INTEGRANTE DE LA MISMA DEFENSORÍA O DE OTRAS ÁREAS DE 
ATENCIÓN DEL MUNICIPIO; 

 
II. PRECISAR LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 168 BIS 2, TANTO A LOS 

ARTÍCULOS 136 FRACCIONES  V, VI, VIII Y XI, ASÍ COMO EN EL 168 CON 
EL FIN DE ESTABLECER CLARAMENTE LAS ATRIBUCIONES DEL DEFENSOR 
MUNICIPAL. 

 
CABE HACER MENCIÓN QUE ESTE MISMO ARTÍCULO 168 BIS 2, CONTIENE 
SIETE FRACCIONES, POR LO QUE SE PROPONE  MODIFICAR LA FRACCIÓN II 
A FIN DE QUE EN EL REGLAMENTO DE LA LEY SE ESTABLEZCAN LAS 
ATRIBUCIONES DE LA PROCURADURÍA Y LAS DEL DEFENSOR 
MUNICIPAL, ASÍ COMO MODIFICAR LA FRACCIÓN IV QUE POR TÉCNICA 
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LEGISLATIVA SE ESTIMA QUE NO HAY NECESIDAD DE REFERENCIAR A 
OTROS ARTÍCULOS DE LA LEY, POR LO QUE SE DESAPARECE DICHA 
MENCIÓN, SIENDO EL MISMO CASO PARA EL ARTÍCULO 168 BIS 4, ASÍ 
COMO EN SU FRACCIÓN VIII. 

 
III. INCLUIR UNA FRACCIÓN VIII A FIN DE DEJAR ESTABLECIDO, QUE EL 

DEFENSOR MUNICIPAL DEBERÁ RENDIR UN INFORME DE LOS CASOS QUE 
LA PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN LE SOLICITE DAR SEGUIMIENTO Y 
ATENCIÓN MUNICIPAL. 

 
IV. OTRO PUNTO IMPORTANTE ES QUE SE PROPONE INCLUIR EN EL ARTÍCULO 

168 BIS 3, QUE EL TITULAR PUEDE DELEGAR SUS ATRIBUCIONES, 
ACOTANDO ESTA ATRIBUCIÓN A ESPECÍFICAMENTE SI LA AUSENCIA ES 
TEMPORAL, RECAYENDO LA SUPLENCIA EN EL ABOGADO INTEGRANTE 
DEL EQUIPO TÉCNICO, CON EL FIN DE QUE SE CUMPLAN LOS REQUISITOS 
QUE DEBE CUBRIR EL DEFENSOR MUNICIPAL DE CONFORMIDAD AL 
ARTÍCULO 168 BIS. 

 
V. POR ÚLTIMO EN CUANTO AL PROCEDIMIENTO PARA LA RECEPCIÓN DE 

QUEJAS O DENUNCIAS, SE PROPONE MODIFICAR EL TÉRMINO INFORMAR 
POR EL DE “NOTIFICAR”, SIENDO ÉSTE ÚLTIMO EL VOCABLO UTILIZADO 
POR LAS DELEGACIONES DE LA PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN DE 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. 

 

COMO YA SE HA MENCIONADO ANTERIORMENTE ESTA COMISIÓN CONSIDERA 

NECESARIO QUE EN EL REGLAMENTO DE LA LEY, SE ESTABLEZCAN LAS 

ATRIBUCIONES TANTO DE LA PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN COMO LAS DE 

LA DEFENSORÍA MUNICIPAL, Y SE AGREGUE UN ARTÍCULO TRANSITORIO A FIN 

DE QUE EL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO TENGA 60 DÍAS A PARTIR DE LA 

ENTRADA EN VIGOR DEL PRESENTE DECRETO PARA REALIZAR LAS 

ADECUACIONES AL REGLAMENTO QUE CORRESPONDA. AHORA BIEN COMO SE 

REFIERE POR LA PROMOVENTE EN EL ANEXO CITADO, SIENDO MÉXICO UN 

ESTADO PARTE DE ESTA CONVENCIÓN, HA PLASMADO EN NUESTRA CARTA 

MAGNA EL INTERÉS SUPERIOR DE LA NIÑEZ, SIENDO PERMEADO EN LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, ES 

QUE HOY CONSIDERAMOS IMPORTANTE LA PROPUESTA DE DEROGACIÓN DEL 

SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 168 DE LA LEY DE DE LOS DERECHOS DE 

NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EL CUAL 

CONDICIONA LA PROTECCIÓN DE ESTE SECTOR VULNERABLE A LAS 

CARACTERÍSTICAS SOCIOECONÓMICAS, CAPACIDAD FINANCIERA Y DE LOS 
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REQUERIMIENTOS DE LA COMUNIDAD, CUANDO SE DEBEN CONJUNTAR 

ESFUERZOS POR SALVAGUARDARLOS. POR LO QUE SE RECONOCE EL 

COMPROMISO DE ESTA LXXIV LEGISLATURA DE SEGUIR LEGISLANDO EN 

FAVOR DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, Y EN 

VIRTUD DE QUE EN LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑOS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES Y ES QUE SE PROPONEN LAS MODIFICACIONES ANTES 

PLANTEADAS. POR LO ANTERIORMENTE EXPRESADO, QUE QUIENES 

INTEGRAMOS LA COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL Y DERECHOS HUMANOS, 

SOMETEMOS A LA CONSIDERACIÓN DE ESTE PODER LEGISLATIVO, EL 

SIGUIENTE PROYECTO DE DECRETO: ARTÍCULO ÚNICO: SE REFORMA POR 

ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 168 BIS, 168 BIS 1, 168 BIS 2, 168 BIS 3, 168 BIS 4 Y 168 

BIS 5 Y POR DEROGACIÓN DEL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 168 

RECORRIÉNDOSE EL TERCERO A SER PÁRRAFO SEGUNDO, Y EL CUARTO A SER 

PÁRRAFO TERCERO, TODOS DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PARA QUEDAR COMO 

SIGUE: 

 

ARTÍCULO 168. ………………………………………………………………………………… 

 

LA DEFENSORÍA MUNICIPAL, COORDINARÁ A LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

MUNICIPALES, CUANDO EN LA OPERACIÓN, VERIFICACIÓN Y SUPERVISIÓN DE 

LAS FUNCIONES Y SERVICIOS QUE LES CORRESPONDEN, DETECTEN CASOS DE 

VIOLACIÓN A LOS DERECHOS CONTENIDOS EN LA PRESENTE LEY, SE DEBERÁ 

DAR VISTA A LA PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN COMPETENTE EN LOS 

TÉRMINOS DEL REGLAMENTO. 

 

ASIMISMO, DEBERÁ EJERCER, SIN PERJUICIO DE OTRAS QUE DISPONGAN LAS 

LEYES DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, LAS ATRIBUCIONES PREVISTAS EN EL 

ARTÍCULO 136 DE ESTA LEY. 
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ARTÍCULO 168 BIS.- EL TITULAR DE LA DEFENSORÍA MUNICIPAL SERÁ 

DESIGNADO POR EL PRESIDENTE DEL SISTEMA MUNICIPAL DE 

PROTECCIÓN, Y DEBERÁ CUMPLIR CON LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 

 

I. SER CIUDADANO MEXICANO EN PLENO GOCE DE SUS DERECHOS 
CIVILES Y POLÍTICOS; 

 
II. CONTAR CON TÍTULO Y CÉDULA PROFESIONAL DE LICENCIADO EN 

DERECHO O EN CIENCIAS JURÍDICAS; 
 
III. CONTAR CON AL MENOS TRES AÑOS DE EXPERIENCIA EN MATERIA DE 

PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES, O EN SU CASO, CON CONOCIMIENTOS EN LA 
MATERIA; Y 

 
IV. NO HABER SIDO SENTENCIADO POR DELITO DOLOSO O INHABILITADO 

COMO SERVIDOR PÚBLICO; 
 

ARTÍCULO 168 BIS 1.- EL EQUIPO TÉCNICO DE LA DEFENSORÍA MUNICIPAL 

SERÁ DESIGNADO POR SU TITULAR Y SE  INTEGRARÁ AL MENOS POR: 

 

I. UN ABOGADO; 
 
II. UN PSICÓLOGO; 
 
III. UN TRABAJADOR SOCIAL;  
 
IV. UN MÉDICO, QUE PODRÁ SER DE OTRA ÁREA DEL MUNICIPIO; Y 
 
V. PERSONAL TÉCNICO Y OPERATIVO NECESARIO PARA EL 

CUMPLIMIENTO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE ESTA LEY. 
DICHO PERSONAL PUEDE SER INTEGRANTE DE LA MISMA DEFENSORÍA 
O DE OTRAS ÁREAS DE ATENCIÓN DEL MUNICIPIO. 

 

EN LA INTELIGENCIA DE QUE DEBERÁN CONTAR CON TÍTULO Y 
CÉDULA PROFESIONAL PARA EL EJERCICIO DE SU PROFESIÓN 
DEBIDAMENTE REGISTRADO Y EXPERIENCIA EN LA MATERIA, ASÍ 
COMO NO ENCONTRARSE INHABILITADO COMO SERVIDOR PÚBLICO O 
NO HABER SIDO SENTENCIADO POR DELITO DOLOSO. 
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ARTÍCULO 168 BIS 2.- ADEMÁS DE LAS MENCIONADAS EN LOS ARTÍCULOS 136 

FRACCIONES  V, VI, VIII Y XI, ASÍ COMO EN EL 168, LA DEFENSORÍA 

MUNICIPAL EJERCERÁ LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES: 

 

I. ARTICULAR ESFUERZOS DE LAS AUTORIDADES MUNICIPALES PARA 
RESTITUIR LOS DERECHOS VULNERADOS, QUE ESTÉN DENTRO DE SUS 
COMPETENCIA, SEGÚN LAS LEYES Y REGLAMENTOS APLICABLES; 
 

II. RECIBIR QUEJAS Y DENUNCIAS POR VIOLACIONES A LOS DERECHOS 
CONTENIDOS EN LA PRESENTE LEY Y DEMÁS DISPOSICIONES 
APLICABLES, ASÍ COMO CANALIZARLAS DE FORMA INMEDIATA A LA 
PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN QUE CORRESPONDA, SIN PERJUICIO 
DE QUE ÉSTA PUEDA RECIBIRLAS Y ATENDERLAS DIRECTAMENTE, 
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO DE ESTA LEY; 
 

III. ELABORAR UN DIAGNÓSTICO PARA VERIFICAR LA SITUACIÓN DE 
VIOLACIÓN DE DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES QUE 
HAYAN SIDO DENUNCIADOS, ASÍ COMO UNA PROPUESTA DE PLAN DE 
RESTITUCIÓN DE DERECHOS, BAJO EL PRINCIPIO DEL INTERÉS 
SUPERIOR DE LA NIÑEZ; 
 

IV. SOLICITAR A LA PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN LA REVISIÓN DE LA 
MEDIDA A LA QUE HACE REFERENCIA EL ARTÍCULO 118 DE LA 
PRESENTE LEY, CUANDO DEL SEGUIMIENTO DE LOS CASOS SE 
DESPRENDA QUE EXISTEN ELEMENTOS PARA MODIFICARLA; 
 

V. ESTABLECER MECANISMOS DE COMUNICACIÓN ACCESIBLES PARA 
QUE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES PUEDAN TENER CONTACTO CON 
LAS AUTORIDADES MUNICIPALES Y DE REPORTAR LA VIOLACIÓN DE 
ALGUNO DE SUS DERECHOS SIN LA NECESIDAD DE LA INTERVENCIÓN 
DE UN ADULTO; 
 

VI. GIRAR CITATORIOS, REALIZAR PESQUISAS, ORDENAR LAS 
EVALUACIONES DEL EQUIPO TÉCNICO, ASÍ COMO LAS GESTIONES 
NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES;  
 

VII. RENDIR INFORME DE LOS CASOS QUE LA PROCURADURÍA DE 
PROTECCIÓN LE SOLICITE SEGUIMIENTO Y ATENCIÓN MUNICIPAL; Y  
 

VIII. LAS DEMÁS QUE LE OTORGUEN LAS LEYES FEDERALES, ESTATALES O 
REGLAMENTOS MUNICIPALES APLICABLES EN LA MATERIA. 

 

ARTÍCULO 168 BIS 3.- EL TITULAR DE LA DEFENSORÍA MUNICIPAL PODRÁ 

DELEGAR SUS ATRIBUCIONES MEDIANTE ACUERDO AL ABOGADO 

INTEGRANTE DEL EQUIPO TÉCNICO, SÓLO EN CASO DE AUSENCIA 
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TEMPORAL, LO CUAL DEBERÁ SER INFORMADO MEDIANTE OFICIO AL 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA MUNICIPAL DE PROTECCIÓN Y A LA 

PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN. 

 

ARTÍCULO 168 BIS 4.- CUANDO LA DEFENSORÍA MUNICIPAL RECIBA UNA 

QUEJA O DENUNCIA POR VIOLACIÓN DE DERECHOS ESTABLECIDOS EN LA 

PRESENTE LEY, SE SEGUIRÁ EL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO:  

 

I. DICTAR ACUERDO DE INICIO DE INVESTIGACIÓN Y LA ASIGNACIÓN DE 
UN EQUIPO TÉCNICO. 
 

II. ACUDIR AL DOMICILIO O LUGAR DONDE SE ENCUENTREN LAS NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES CUANDO EXISTA INFORMACIÓN SOBRE 
POSIBLE VULNERACIÓN DE SUS DERECHOS Y DE SER NECESARIO SE 
SOLICITARÁ A LAS AUTORIDADES MUNICIPALES O ESTATALES SU 
COLABORACIÓN A FIN DE INICIAR EL PROCESO DE INTERVENCIÓN; 
 

III. REALIZAR LAS EVALUACIONES CORRESPONDIENTES A TRAVÉS DEL 
EQUIPO TÉCNICO; 
 

IV. TOMAR EN CUENTA LA OPINIÓN DE LA NIÑA, NIÑO O ADOLESCENTES, 
DE ACUERDO CON SU EDAD, DESARROLLO EVOLUTIVO, 
COGNOSCITIVO Y GRADO DE MADUREZ; 
 

V. ELABORAR UN DIAGNÓSTICO DE CADA CASO SOBRE LA SITUACIÓN Y 
REALIZAR LA PROPUESTA DEL PLAN DE RESTITUCIÓN DE DERECHOS, 
ATENDIENDO SIEMPRE AL INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO; 
 

VI. ACORDAR Y COORDINAR CON LAS INSTITUCIONES MUNICIPALES, 
ESTATALES Y FEDERALES QUE CORRESPONDA, EL CUMPLIMIENTO 
DEL PLAN DE RESTITUCIÓN DE DERECHOS. ASÍ COMO GESTIONAR 
ANTE LAS DEMÁS INSTANCIAS SU COLABORACIÓN PARA EL 
CUMPLIMIENTO DEL MISMO; 
 

VII. NOTIFICAR A LAS PERSONAS INVOLUCRADAS EL RESULTADO DE LAS 
EVALUACIONES;  
 

VIII. CANALIZAR A LA PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN LOS CASOS QUE 
DURANTE UN PROCEDIMIENTO SE DETERMINE QUE EXISTEN 
VIOLACIONES A SUS DERECHOS  Y QUE PARA SU DEBIDA RESTITUCIÓN, 
SE REBASE EL ÁMBITO DE LA COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD 
MUNICIPAL O AQUELLOS EN LOS QUE AMERITE LA APLICACIÓN DE 
UNA MEDIDA URGENTE DE PROTECCIÓN ESPECIAL EN TÉRMINOS DE 
LA PRESENTE LEY; Y 
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IX. EMITIR UN INFORME MENSUAL SOBRE LA RESTITUCIÓN DE DERECHOS 

A LA PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN. 
 

ARTÍCULO 168 BIS 5.- SE EXCEPTÚA DE LA OBLIGACIÓN DE AGOTAR EL 

PROCEDIMIENTO A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO ANTERIOR, EN LOS 

CASOS EN QUE LAS AUTORIDADES MUNICIPALES, EN EL EJERCICIO DE SUS 

FUNCIONES ADVIERTAN QUE EXISTE UN RIESGO INMINENTE CONTRA LA 

VIDA, LA INTEGRIDAD O LA LIBERTAD DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, 

EN CUYO CASO DEBERÁN CANALIZARSE DE FORMA INMEDIATA A LA 

PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN PARA QUE ÉSTA DICTE LA MEDIDA 

URGENTE DE PROTECCIÓN ESPECIAL QUE CORRESPONDA Y NOTIFICARLA A 

LA DEFENSORÍA MUNICIPAL PARA SU CONOCIMIENTO Y FUTURO 

SEGUIMIENTO.  

 

TRANSITORIOS: PRIMERO. EL PRESENTE DECRETO ENTRARÁ EN VIGOR AL DÍA 

SIGUIENTE AL DE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. 

SEGUNDO. EL EJECUTIVO DEL ESTADO TENDRÁ UN PLAZO DE 60 DÍAS A PARTIR 

DE LA ENTRADA EN VIGOR DEL PRESENTE DECRETO PARA REALIZAR LAS 

ADECUACIONES AL REGLAMENTO DE LA LEY. TERCERO. LOS MUNICIPIOS DEL 

ESTADO TENDRÁN UN PLAZO DE 60 DÍAS A PARTIR DE LA ENTRADA EN VIGOR 

DEL PRESENTE DECRETO PARA REALIZAR LAS MODIFICACIONES A SUS 

ORDENAMIENTOS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LOS MISMOS. CUARTO. EN UN 

PLAZO A 30 DÍAS A PARTIR DE LA ENTRADA EN VIGOR DE ESTE DECRETO SE 

CONFORMARAN LOS ÓRGANOS ESTABLECIDOS EN EL MISMO Y ASUMIRÁ 

PLENAMENTE SUS ATRIBUCIONES. QUINTO. SE DEROGAN TODAS LAS 

DISPOSICIONES LEGALES QUE SE OPONGAN A LAS CONTENIDAS EN EL 

PRESENTE DECRETO. FIRMAN A FAVOR DEL PRESENTE DICTAMEN LA 

MAYORÍA DE LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL 

Y DERECHOS HUMANOS. 

 

DURANTE LA LECTURA DEL DICTAMEN Y PARA UNA MOCIÓN SOLICITÓ Y SE LE 

CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. SAMUEL ALEJANDRO GARCÍA 
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SEPÚLVEDA, QUIEN DESDE SU LUGAR EXPRESÓ: “EN LOS DICTÁMENES QUE SE 

CIRCULARON NO VIENE ESTE, NI LO CONOCEMOS Y MUCHO MENOS LO 

TENEMOS EN NUESTRAS MANOS PARA ESTUDIARLO ¿Y CÓMO LO VOY A VOTAR? 

NO VIENE EN LO QUE NOS CIRCULARON EL DÍA DE HOY”. 

 

C. PRESIDENTE EN FUNCIONES: “DIPUTADO, YO TENGO UNA HOJA DONDE 

VIENE. HACE UN MOMENTO SE VOTÓ EL PROCEDIMIENTO DIPUTADO SAMUEL 

PARA PODER VER ESTE DICTAMEN. SE ACABA DE VOTAR”. 

 

C. DIP. SAMUEL ALEJANDRO GARCÍA SEPÚLVEDA: “ENTONCES LE INSTRUYO A 

OFICIALÍA MAYOR QUE ME TOME EN CUENTA, QUE TAMBIÉN SOY DIPUTADO Y 

QUE ME PASE EL ACTUALIZADO, Y NO ANDAR INVESTIGANDO A ÚLTIMA HORA 

COMO SIEMPRE QUE SE VA CIRCULAR Y QUE NO. POR FAVOR PRESIDENTE. Y 

UNA DISCULPA DIPUTADA”. 

 

C. PRESIDENTE EN FUNCIONES: “SOLICITAMOS A OFICIALÍA MAYOR SE TURNE 

A TODOS LOS DIPUTADOS LA RELACIÓN DE EXPEDIENTES DE LA SESIÓN DE 

HOY” 

 

TERMINADA LA LECTURA DEL DICTAMEN EL C. PRESIDENTE EN FUNCIONES 

EXPRESÓ: “PARA DAR CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 112 DEL REGLAMENTO 

PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, PREGUNTO A LA ASAMBLEA SI 

EXISTE ALGÚN DIPUTADO QUE DESEE RESERVAR ALGÚN ARTÍCULO O 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS, Y SOLICITO A LA PRIMER SECRETARIO SE SIRVA 

ELABORAR LA LISTA DE ORADORES QUE DESEAN PARTICIPAR EN ALGÚN 

ARTÍCULO RESERVADO”. 

 

LA C. SECRETARIA EN TURNO INFORMÓ QUE NO HAY DIPUTADOS QUE DESEEN 

SEPARAR ALGÚN ARTÍCULO PARA DISCUTIRSE EN LO PARTICULAR. 

 

NO HABIENDO QUIEN DESEE SEPARAR ALGÚN ARTÍCULO PARA DISCUTIRSE EN 

LO PARTICULAR EN ESTE DICTAMEN, EL C. PRESIDENTE EXPRESÓ: “SE SOMETE A 
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LA CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EN LO GENERAL EL DICTAMEN QUE 

CONTIENE LA INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY 

DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES PARA EL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN. SI ALGUIEN QUIERE HACER USO DE LA PALABRA, SÍRVANSE 

MANIFESTARLO DE LA FORMA ACOSTUMBRADA; PRIMERAMENTE EN CONTRA Y 

A FAVOR”.  
 
 
PARA HABLAR EN LO GENERAL A FAVOR DEL DICTAMEN SE LE CONCEDIÓ EL 

USO DE LA PALABRA A LA C. DIP. ROSALVA LLANES RIVERA, QUIEN EXPRESÓ: 

“GRACIAS PRESIDENTE. CON EL PERMISO DE LA DIRECTIVA. PRIMERO QUE 

NADA ME GUSTARÍA AGRADECER A LA PRESIDENTA Y A TODOS LOS MIEMBROS 

DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL Y DERECHOS HUMANOS PRO HABER 

DADO EL TIEMPO NECESARIO PARA QUE MADURARA ESTA REFORMA, POR 

HABERLA CABILDEADO CORRECTAMENTE CON EL DIF ESTATAL, CON LOS DIF 

MUNICIPALES. TODOS LOS QUE ESTUVIERON EL DÍA DE ANTIER, QUE 

ESTUVIERON ANALIZANDO EL DICTAMEN PARA YA PODERLO PASAR AL PLENO 

E HICIERON SUS COMENTARIOS, DE LO CUAL ME SIENTO LA VERDAD MUY 

AGRADECIDA POR QUE ERA UNA REFORMA A ESTA NUEVA LEY QUE TENEMOS 

YA DESDE HACE UN AÑO Y MEDIO EN NUEVO LEÓN, QUE PROTEGE LOS 

DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, SIN EMBARGO HACIA 

FALTA PRECISAR DE MANERA CLARA Y MUY CONCISA TAMBIÉN CÓMO VA 

ESTAR INTEGRADA LA NUEVA FORMA DE DEFENSORÍA MUNICIPAL QUE SE 

MENCIONA DENTRO DE LOS SISTEMAS MUNICIPALES DIF, QUE ALCANCES TIENE, 

HASTA DONDE LLEGAN SUS FACULTADES Y CÓMO SE DIFERENCIA LA ESFERA 

DE COMPETENCIA TANTO DE LA PROCURADURÍA ESTATAL, COMO DE LAS 

DEFENSORÍAS MUNICIPALES QUE SU PRINCIPAL OBJETIVO ES QUE 

PREVALEZCAN LOS DERECHOS DE LA INFANCIA Y SOBRE TODO TAMBIÉN DE 

LOS ADOLESCENTES. AGRADEZCO TAMBIÉN EL TIEMPO QUE TUVO EL EQUIPO, 

EL PERSONAL TÉCNICO DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL PARA QUE 

SALIERA ESTA REFORMA, QUE LO ÚNICO QUE BUSCA ES DEJAR 

PERFECTAMENTE CLARA LA OPERACIÓN QUE VA TENER TODO EL SISTEMA 

ESTATAL EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y DE QUÉ MANERA SE VAN A 

60 
 



Diario de los Debates                                                     Segundo Período. Año II.-                                 
Número: 198-LXXIV P. Prorrogado                           Miércoles 17 de Mayo de 2017.- 

“2017 CENTENARIO DE LAS CONSTITUCIONES” 
 
 
 
COORDINAR LAS INSTANCIAS MUNICIPALES CON LA ESTATAL PARA PODER 

GARANTIZAR LA PROTECCIÓN DE TODOS LOS DERECHOS DE NIÑAS Y NIÑOS 

PREVALECIENDO SIEMPRE EL INTERÉS SUPERIOR DE LA INFANCIA. ES CUANTO 

Y LES PIDO A TODOS SU VOTO A FAVOR DEL PRESENTE DICTAMEN”. 

 

PARA HABLAR EN LO GENERAL A FAVOR DEL DICTAMEN SE LE CONCEDIÓ EL 

USO DE LA PALABRA A LA C. DIP. ALICIA MARIBEL VILLALÓN GONZÁLEZ, 

QUIEN EXPRESÓ: “CON EL PERMISO DE LA PRESIDENCIA Y DE LA MESA 

DIRECTIVA. COMPAÑEROS, COMPAÑERAS DIPUTADOS. PRIMERAMENTE QUIERO 

FELICITAR A LA COMPAÑERA DIPUTADA ROSALVA LLANES POR ESA INICIATIVA 

TAN IMPORTANTE PARA NUEVO LEÓN Y PARA TODOS LOS MUNICIPIOS, YA QUE 

ERA MUY IMPORTANTE QUE LOS MUNICIPIOS PUDIERAN ATENDER LOS 

PROBLEMAS DE LOS NIÑOS Y LAS NIÑAS Y LOS ADOLESCENTES, Y NO TENER 

QUE TRASLADARSE HASTA  LA CIUDAD DE MONTERREY DESDE LOS MUNICIPIOS 

MÁS ALEJADOS QUE TENEMOS AQUÍ EN NUEVO LEÓN. Y POR SUPUESTO 

FELICITAR A LA COMISIÓN EMPEZANDO POR LA PRESIDENTA POR EL 

EXCELENTE TRABAJO DE EQUIPO QUE SE REALIZÓ PARA SACAR ADELANTE 

ESTA INICIATIVA. HONORABLE ASAMBLEA: HAGO USO DE ESTA TRIBUNA PARA 

MANIFESTARME A FAVOR DEL PRESENTE DICTAMEN QUE NOS PONE A 

CONSIDERACIÓN LA COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL Y DERECHOS 

HUMANOS, LA CUAL ES UNA REFORMA A LA LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, 

NIÑOS Y ADOLESCENTES PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, LA CUAL ADICIONA 

LOS REQUISITOS PARA NOMBRAR AL TITULAR DE LA DEFENSORÍA MUNICIPAL 

ASÍ COMO A SU EQUIPO TÉCNICO, YA QUE COMO LO SABEMOS LE CORRESPONDE 

A LAS AUTORIDADES TANTO ESTATALES COMO MUNICIPALES EL 

SALVAGUARDAR LOS DERECHOS DE LA INFANCIA Y ADOLESCENCIA, 

GARANTIZANDO SU BIENESTAR Y SANO DESARROLLO, POR ELLOS CON LA 

CREACIÓN DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, SE ESTABLECIÓ LA FIGURA DE LA 

DEFENSORÍA MUNICIPAL, LA CUAL TIENE POR OBJETO QUE LOS MUNICIPIOS 

CUMPLIERAN CON SU ATRIBUCIÓN DE AUXILIAR A LA PROCURADURÍA DE 

PROTECCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

61 
 



Diario de los Debates                                                     Segundo Período. Año II.-                                 
Número: 198-LXXIV P. Prorrogado                           Miércoles 17 de Mayo de 2017.- 

“2017 CENTENARIO DE LAS CONSTITUCIONES” 
 
 
 
DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO Y PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LA 

INFANCIA Y ADOLESCENCIA, ADEMÁS DE AYUDAR CON LOS MECANISMOS DE 

RECEPCIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS DE LA PROCURADURÍA Y QUE TUVIERAN 

ASÍ UNA INSTANCIA EN EL ÁMBITO MUNICIPAL Y DE PRIMER CONTACTO PARA 

RECIBIR LAS QUEJAS Y DENUNCIAS MENCIONADAS. ES POR ELLO QUE CON ESTA 

REFORMA SE CONTEMPLARÁ TODO AQUELLO PARA QUE LA DEFENSORÍA PUEDA 

TRABAJAR EN SU TOTALIDAD, DEFINIENDO SUS ATRIBUCIONES. ADEMÁS 

QUISIERA APROVECHAR ESTA OPORTUNIDAD COMO YA LO DIJE ANTES AL 

PRINCIPIO DE MI INTERVENCIÓN Y REITERARLE DE IGUAL MANERA MI 

COMPROMISO DE COMPAÑERA Y ADEMÁS COMO MIEMBRO DE LA COMISIÓN DE 

DESARROLLO SOCIAL A MI COMPAÑERA DIPUTADA ROSALVA LLANES, POR 

PRESENTAR ESTA REFORMA LA CUAL VA DAR MUCHOS FRUTOS POSITIVOS A 

LAS NIÑAS, A LOS NIÑOS Y A LOS ADOLESCENTES YA QUE LOS MUNICIPIOS ES 

LA PRIMERA INSTANCIA A LA QUE ACUDEN LOS CIUDADANOS Y TAMBIÉN A LA 

PRESIDENTA POR SUPUESTO, MI QUERIDÍSIMA AMIGA LA DIPUTADA LUDIVINA 

RODRÍGUEZ POR QUE SABEMOS QUE ESTA INICIATIVA SE CONSULTÓ CON LAS 

INSTANCIAS CORRESPONDIENTES, CON EL DIF TANTO ESTATAL COMO  

MUNICIPAL Y POR SUPUESTO CON LA PROCURADURÍA DE LA PROTECCIÓN DE 

LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. POR LO 

ANTERIORMENTE EXPUESTO LE SOLICITAMOS A CADA UNO DE USTEDES QUE 

NOS APOYE CON EL VOTO A FAVOR EN EL PRESENTE DICTAMEN. ES CUANTO 

PRESIDENTE”. 

 

PARA HABLAR EN LO GENERAL A FAVOR DEL DICTAMEN SE LE CONCEDIÓ EL 

USO DE LA PALABRA AL C. DIP. RUBÉN GONZÁLEZ CABRIELES, QUIEN 

EXPRESÓ: “CON SU PERMISO DIPUTADO PRESIDENTE. COMPAÑEROS DIPUTADOS 

Y COMPAÑERAS DIPUTADAS: EN MATERIA DEL INTERÉS SUPERIOR DE LA NIÑEZ, 

TODO PARA ADELANTE, NADA PARA ATRÁS. POR ELLO LA POSTURA DE NUEVA 

ALIANZA RESULTA COINCIDENTE EN LA FORMA Y FONDO DEL DICTAMEN CON 

PROYECTO DE DECRETO, PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE DESARROLLO 

SOCIAL Y DERECHOS HUMANOS. CON DICHO DECRETO, SE DICTAMINAN 

FAVORABLEMENTE, DOS INICIATIVAS, DE REFORMA A LA LEY DE LOS 

62 
 



Diario de los Debates                                                     Segundo Período. Año II.-                                 
Número: 198-LXXIV P. Prorrogado                           Miércoles 17 de Mayo de 2017.- 

“2017 CENTENARIO DE LAS CONSTITUCIONES” 
 
 
 
DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTE DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN. LA PRIMERA PRESENTADA POR LA COMPAÑERA DIPUTADA ROSALVA 

LLANES RIVERA, PROPONE ADICIONAR  A DICHO ORDENAMIENTO LOS 

ARTÍCULOS 168 BIS AL 168 BIS 5, CON EL PROPÓSITO DE DESARROLLAR  

ASPECTOS RELACIONADOS CON LA DEFENSORÍA MUNICIPAL, ESTABLECIDA 

QUE EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 168 DE LA PRECITADA LEY. 

ESPECÍFICAMENTE, SE  PRECISA LA ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA DE LA 

DEFENSORÍA MUNICIPAL, DONDE SE INCLUYE UN EQUIPO INTERDISCIPLINARIO, 

CONFORMADO POR UN MÉDICO, UN PSICÓLOGO Y UN TRABAJADOR SOCIAL, ASÍ 

COMO EL PERSONAL TÉCNICO Y OPERATIVO NECESARIO. ADEMÁS, SE 

ESTABLECEN LOS REQUISITOS PARA OCUPAR EL CARGO DE DEFENSOR 

MUNICIPAL, ENTRE ELLOS, CONTAR CON TRES AÑOS DE EXPERIENCIA EN 

MATERIA DE PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES. DE LA MISMA MANERA, SE PREVÉN LAS  ATRIBUCIONES DE 

DICHA DEFENSORÍA,  ENTRE ELLAS,  ELABORAR UN DIAGNÓSTICO PARA 

VERIFICAR LA SITUACIÓN EN QUE SE ENCUENTRA EL CUMPLIMIENTO DE LOS 

DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. TAMBIÉN, SE ESTABLECE 

EL PROCEDIMIENTO PARA SUSTANCIAR LAS QUEJAS O DENUNCIAS QUE SE 

PRESENTEN ANTE LA DEFENSORÍA. LA SEGUNDA INICIATIVA, PRESENTADA POR 

LA COMPAÑERA DIPUTADA LUDIVINA RODRÍGUEZ DE LA GARZA, PROPONE 

DEROGAR EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 168 DE LA LEY QUE NOS 

OCUPA, TODA QUE SU REDACCIÓN, CONDICIONA EL ESTABLECIMIENTO DE LA 

DEFENSORÍA MUNICIPAL, A LAS CARACTERÍSTICAS SOCIOECONÓMICAS, 

CAPACIDAD FINANCIERA Y REQUERIMIENTOS DE LA COMUNIDAD. ESTA 

DISPOSICIÓN ES  INADMISIBLE, YA QUE TRASGREDE EL INTERÉS SUPERIOR DE 

LA NIÑEZ.  LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES EN EL 

ÁMBITO MUNICIPAL, NO PUEDEN ESTAR SUJETOS AL CUMPLIMIENTO DE LAS 

ESPECIFICIDADES MUNICIPALES ANTES MENCIONADAS. POR LO ANTES 

EXPUESTO, VOTAREMOS A FAVOR DEL PRESENTE DICTAMEN. ES CUANTO 

PRESIDENTE”. 
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PARA HABLAR EN LO GENERAL A FAVOR DEL DICTAMEN SE LE CONCEDIÓ EL 

USO DE LA PALABRA A LA C. DIP. MERCEDES CATALINA GARCÍA MANCILLAS, 

QUIEN EXPRESÓ: “GRACIAS SEÑOR PRESIDENTE. CON SU VENIA MESA 

DIRECTIVA. HONORABLE ASAMBLEA: LAS REFORMAS A LOS ARTÍCULOS 168 BIS, 

168 BIS 1, BIS2, BIS 3, BIS 4 Y BIS 5 DE ESTE MISMO 168 DE LA LEY DE LOS 

DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES PARA EL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN PROPUESTAS POR LOS PROMOVENTES PERFECCIONAN SIN DUDA ALGUNA 

SU ORDENAMIENTO JURÍDICO DEJANDO MUY EN CLARO LAS DELIMITACIONES  

Y ATRIBUCIONES QUE LE CORRESPONDE A LA AUTORIDAD, SIENDO LA PARTE 

TORAL DE LA PRESENTE INICIATIVA EL QUE LAS NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES NO SEAN EXPUESTOS A SITUACIONES DE RIESGO O 

VULNERABILIDAD AL DESCONOCER LA INSTANCIA EN DONDE DEBAN ACUDIR A 

PRESENTAR SUS QUEJAS O DENUNCIAS ANTE POSIBLES VIOLACIONES A SUS 

DERECHOS, ADEMÁS DE QUE SE BRINDAN LOS PRINCIPIOS DE INMEDIATEZ, 

CONCENTRACIÓN Y RAPIDEZ. PARA ACCIÓN NACIONAL ES MUY IMPORTANTE 

EL PRINCIPIO DE INTERÉS SUPERIOR DE LA NIÑEZ POR QUE TENEMOS MUY EN 

CLARO QUE LA FORMACIÓN Y ATENCIÓN DE LOS NIÑOS SERÁ FUNDAMENTAL 

PARA QUE SEAN PERSONAS DE BIEN Y POR SUPUESTO EXITOSAS. POR TAL 

MOTIVO APOYAMOS LA PRESENTE INICIATIVA DE REFORMA, YA QUE DE ELLA 

SE DESPRENDE LA SALVAGUARDA Y DEFENSA DE LOS DERECHOS DE LAS 

NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DE NUESTRA ENTIDAD. ES POR LO ANTERIOR 

QUE EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL NOS 

ENCONTRAMOS A FAVOR DEL SENTIDO Y CONTENIDO DEL DICTAMEN QUE SE 

SOMETE A LA CONSIDERACIÓN DE ESTE PLENO E INVITAMOS A VOTAR A FAVOR 

DEL MISMO. Y TAMBIÉN APROVECHAR PARA FELICITAR A MIS COMPAÑERAS 

LUDIVINA Y ROSALVA  POR DICHA INICIATIVA. GRACIAS. ES CUANTO”. 

 

PARA HABLAR EN LO GENERAL A FAVOR DEL DICTAMEN SE LE CONCEDIÓ EL 

USO DE LA PALABRA AL C. DIP. SERGIO ARELLANO BALDERAS, QUIEN 

EXPRESÓ: “CON SU PERMISO SEÑOR PRESIDENTE. MESA DIRECTIVA. PUES EN 

PRIMER TÉRMINO FELICITAR A LA DIPUTADA ROSALVA LLANES RIVERA, AL  

DIPUTADO HÉCTOR GARCÍA GARCÍA, A LA DIPUTADA LUDIVINA RODRÍGUEZ DE 
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LA GARZA; POR HABER PRESENTADO ESTA INICIATIVA QUE DESDE NUESTRO 

PUNTO DE VISTA ES MUY IMPORTANTE PARA LA NIÑEZ Y ADOLESCENTES DE 

NUEVO LEÓN. EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO DEL TRABAJO ESTÁ DE 

ACUERDO CON LAS CONSIDERACIONES REALIZADAS POR LA COMISIÓN DE 

DESARROLLO SOCIAL Y DERECHOS HUMANOS, ENCARGADA DEL ESTUDIO Y EL 

ANÁLISIS DE LA PROPUESTA DE INICIATIVA, PUES VISLUMBRA QUE LA 

PRESENTE PROPUESTA TIENE COMO OBJETIVO PRIMORDIAL ADECUAR LA 

LEGISLACIÓN PARA QUE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES DE NUESTRO 

ESTADO. ESTA LEGISLATURA VELE POR LA SALVAGUARDA DE LOS DERECHOS 

DE LA INFANCIA Y ADOLESCENCIA GARANTIZANDO SU BIENESTAR Y SANO 

DESARROLLO, CREANDO PARA ELLO LAS LEYES Y ESTRATEGIAS PARA EL 

DEBIDO CUMPLIMIENTO DE ESTA NORMA, POR LO QUE VEMOS MUY BIEN LA 

REFORMA PRESENTADA EN LA LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES PARA MODIFICAR LO RELATIVO AL TÍTULO DE LA DEFENSORÍA 

MUNICIPAL Y EL EQUIPO TÉCNICO HACIENDO ÉNFASIS EN LOS REQUISITOS QUE 

DEBEN DE CUMPLIR PARA DESEMPEÑAR ESTE CARGO, ASÍ COMO TAMBIÉN LAS 

MODIFICACIONES PRESENTADAS AL PROCEDIMIENTO QUE SE DEBEN DE 

LLEVAR A CABO Y SE PRESENTA UNA DENUNCIA ANTE LA DEFENSORÍA 

MUNICIPAL. LO ANTERIOR RESULTANDO COMO PUNTO IMPORTANTE O 

RELEVANTE ACERCA DE LA SITUACIÓN EN QUE SE ENCUENTRA EL ESTADO. POR 

TAL MOTIVO ESTAMOS SEGUROS QUE ESTA REFORMA TRAERÁ CONSIGO UNA 

MEJOR ARMONIZACIÓN LEGISLATIVA Y UN FORTALECIMIENTO DE LOS 

PROGRAMAS Y ACCIONES EN NUESTRA ENTIDAD EN PRO DE LA NIÑEZ Y 

ADOLESCENCIA. POR LO ANTES EXPUESTO INVITAMOS A TODAS LAS 

DIPUTADAS Y DIPUTADOS A VOTAR A FAVOR DE ESTE EXPEDIENTE QUE 

TRAERÁ CONSIGO MUCHOS BENEFICIOS A LA NIÑEZ DE NUEVO LEÓN. MUCHAS 

GRACIAS”. 

 

PARA HABLAR EN LO GENERAL A FAVOR DEL DICTAMEN SE LE CONCEDIÓ EL 

USO DE LA PALABRA AL C. DIP. JORGE ALAN BLANCO DURÁN, QUIEN EXPRESÓ: 

“GRACIAS DIPUTADO PRESIDENTE. COMPAÑEROS QUE ESTÁN ACÁ, 

CIUDADANOS, PRENSA QUE NOS ACOMPAÑA, CIUDADANOS QUE ESTÁN A 
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TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DE YOUTUBE DE CONGRESO DEL ESTADO, PRENSA 

Y LOS CIUDADANOS QUE ESTÁN AFUERA, QUE NO LOS DEJAN ENTRAR A LA 

CASA DEL PUEBLO. VENGO A MANIFESTARME A FAVOR DE EL DICTAMEN 

PRESENTADO POR MIS COMPAÑERAS LUDIVINA Y ROSALVA, MUCHAS 

FELICIDADES. UNA LEY APROBADA EL AÑO PASADO FUERON DE LAS LEYES QUE 

ESTA LXXIV LEGISLATURA PUBLICÓ. DETECTAN LAS PROMOVENTES LA FALTA 

DE QUE EL CUERPO DE LA DEFENSORÍA TUVIERA REQUISITOS, DARLE UNA 

FIGURA, CREAR EL PERFIL PARA DARLE LAS FACULTADES A ATENDER ESTAS 

DENUNCIAS PARA PROTEGER A LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES. ES MUY 

IMPORTANTE YA QUE SERÍA EL PRIMER CONTACTO, EL ÁMBITO MUNICIPAL DE 

ESTAS DENUNCIAS, OBVIAMENTE LA VAMOS A VOTAR A FAVOR Y QUE QUEDE 

EN ACTA LA FELICITACIÓN PARA MIS COMPAÑERAS. GRACIAS”. 
 
NO HABIENDO MÁS ORADORES EN ESTE DICTAMEN, EL C. PRESIDENTE EN 

FUNCIONES LO SOMETIÓ A LA CONSIDERACIÓN DEL PLENO, SOLICITANDO A LOS 

CC. DIPUTADOS SE SIRVAN MANIFESTAR EL SENTIDO DE SU VOTO A TRAVÉS 

DEL SISTEMA ELECTRÓNICO DE VOTACIONES. ASÍ MISMO HIZO UN LLAMADO A 

LOS DIPUTADOS QUE SE ENCONTRABAN EN LAS SALAS ANEXAS PASARAN AL 

RECINTO PARA LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, LO ANTERIOR DE ACUERDO A 

LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 142 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 

INTERIOR DEL CONGRESO.  

 

HECHA LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, FUE APROBADO EL DICTAMEN EN LO 

GENERAL POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES CON 29 VOTOS, RELATIVO AL 

EXPEDIENTE NÚMERO 10102/LXXIV QUE CONTIENE LA INICIATIVA DE 

REFORMA A DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE DERECHOS  DE LAS NIÑAS, 

NIÑOS Y ADOLESCENTES PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

 

NO HABIENDO ARTÍCULOS RESERVADOS PARA DISCUTIRSE EN LO PARTICULAR, 

EL C. PRESIDENTE EN FUNCIONES EXPRESÓ: “SE APRUEBA EN LO GENERAL Y EN 

LO PARTICULAR EL DICTAMEN QUE CONTIENE LA INICIATIVA DE REFORMA A 

DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN”. 
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APROBADO QUE FUE EL DICTAMEN, EL C. PRESIDENTE EN FUNCIONES SOLICITÓ 

A LA C. SECRETARIO ELABORAR EL DECRETO CORRESPONDIENTE Y GIRAR LOS 

AVISOS DE RIGOR.  

 

CONTINUANDO EN EL PUNTO DE INFORME DE COMISIONES, SE LE CONCEDIÓ EL 

USO DE LA PALABRA AL C. DIP. RUBÉN GONZÁLEZ CABRIELES, QUIEN 

EXPRESÓ: “DIP. ANDRÉS MAURICIO CANTÚ RAMÍREZ, PRESIDENTE DEL H. 

CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 48, 

PÁRRAFO SEGUNDO DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO DEL ESTADO, LE SOLICITO QUE SE SIRVA A REALIZAR EL 

RETURNO DEL SIGUIENTE ASUNTO, QUE SE ENCUENTRA TURNADO A LA 

COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 
EXP. ASUNTO RETURNO DE LA COMISIÓN 

10125/LXXIV ESCRITO SIGNADO POR LA C. 
XÓCHITL CÓRDOVA ESPIRICUETA 
Y DIVERSOS CIUDADANOS 
INTEGRANTES DE LA ASOCIACIÓN 
NACIONAL CIVIL FEMENINA, A.C, 
MEDIANTE EL CUAL SOLICITAN A 
ESTA SOBERANÍA, SE DECRETE EL 
1 DE JUNIO DE CADA AÑO COMO 
EL "DÍA BALANCE TRABAJO -
FEMENIL". 

COMISIÓN DE DESARROLLO 
SOCIAL Y DERECHOS 
HUMANOS. 

 

LO ANTERIOR, A FIN DE QUE ESTE ASUNTO PUEDA SER ATENDIDO POR LA 

COMISIÓN DE DICTAMEN LEGISLATIVO YA SEÑALADA, DE ACUERDO CON 

LAS FACULTADES Y ATRIBUCIONES, ESTABLECIDAS EN EL REGLAMENTO YA 

CITADO. MONTERREY NUEVO LEÓN, MAYO DE 2017, LO SIGNA SU SERVIDOR, 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE. ES 

CUANTO PRESIDENTE.” 

 

C. PRESIDENTE EN FUNCIONES: “CON FUNDAMENTO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO 

DEL ARTÍCULO 48 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO, SE RETURNA EL EXPEDIENTE 10125/LXXIV DE LA COMISIÓN DE 
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EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE A LA COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL Y 

DERECHOS HUMANOS.” 
 

CONTINUANDO EN EL PUNTO DE INFORME DE COMISIONES, SE LE CONCEDIÓ EL 

USO DE LA PALABRA A LA C. DIP. LUDIVINA RODRÍGUEZ DE LA GARZA, QUIEN 

EXPRESÓ: “CON SU VENIA DIPUTADO PRESIDENTE. COMPAÑEROS Y 

COMPAÑERAS. EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 48, PÁRRAFO SEGUNDO DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO, LE 

SOLICITO QUE SE SIRVA A REALIZAR EL RETURNO DEL SIGUIENTE ASUNTO, QUE 

SE ENCUENTRA TURNADO A LAS COMISIONES UNIDAS DE DESARROLLO SOCIAL 

Y DERECHOS HUMANOS Y A LA DE LEGISLACIÓN, DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 

EXP. ASUNTO RETURNO A LA  
COMISIÓN DE 

9514/LXXIV 
 

INICIATIVA DE REFORMA AL CÓDIGO 
CIVIL PARA EL  ESTADO DE NUEVO 
LEÓN, POR MODIFICACIÓN A DIVERSOS 
ARTÍCULSO EN RALCIÓN A LA UNIÓN DE 
PAREJAS DEL MISMO SEXO. 

LEGISLACIÓN 

10723/LXXIV INICIATIVA DE REFORMA POR ADICIÓN 
A LOS ARTÍCULOS 4 Y 10 DE LA LEY 
SOBRE EL SISTEMA ESTATAL DE 
ASISTENCIA SOCIAL.  

SALUD Y ATENCIÓN A 
GRUPOS VULNERABLES  

 

ASÍ MISMO LE SOLICITO QUE SE SIRVA A REALIZAR LOS RETURNOS DE LOS 

SIGUIENTES ASUNTOS, QUE SE ENCUENTRA TURNADO A LA COMISIÓN DE 

DESARROLLO SOCIAL Y DERECHOS HUMANOS, DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 

EXP. ASUNTO RETURNO A LA  
COMISIÓN DE 

9548/LXXIV INICIATIVA DE REFORMA AL 
ARTICULO 23 DE LA LEY SOBRE EL 
SISTEMA ESTATAL DE ASISTENCIA 
SOCIAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
EN RELACIÓN A ELIMINAR LA EDAD 
MINIMA PARA LA DESIGNACIÓN DEL 
DIRECTOR DE DICHO ORGANISMO.  
 

SALUD Y ATENCIÓN A 
GRUPOS VULNERABLES  
 
 

9568/LXXIV INICIATIVA DE REFORMA A LA LEY 
SOBRE EL SISTEMA ESTATAL DE 
ASISTENCIA SOCIAL DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN, EN RELACIÓN A 

SALUD Y ATENCIÓN A 
GRUPOS VULNERABLES  
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ELIMINAR LA EDAD MINIMA PARA LA 
DESIGNACIÓN DEL DIRECTOR DE 
DICHO ORGANISMO. 
 

10285/LXXIV INICIATIVA DE LEY DE PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS PARA LA ATENCIÓN, 
CUIDADO Y DESARROLLO INTEGRAL 
INFANTIL DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN. 
 

SALUD Y ATENCIÓN A 
GRUPOS VULNERABLES  
 

10597/LXXIV INICIATIVA DE REFORMA POR 
MODIFICACION DIVERSOS ARTÍCULOS 
DE LA LEY SOBRE EL SISTEMA 
ESTATAL DE ASISTENCIA SOCIAL DEL 
ESTADO, PARA LA CREACIÓN DE UN 
INSTITUTO ESTATAL DE LA FAMILIA  

 
SALUD Y ATENCIÓN A 
GRUPOS VULNERABLES EN 
UNIÓN CON LA COMISIÓN 
DE LEGISLACIÓN 
 

 

LO ANTERIOR, A FIN DE QUE ESTE ASUNTO PUEDA SER ATENDIDO POR LA 

COMISIÓN DE DICTAMEN LEGISLATIVO YA SEÑALADA, DE ACUERDO CON LAS 

FACULTADES Y ATRIBUCIONES,  ESTABLECIDAS EN EL REGLAMENTO YA 

CITADO. MONTERREY, NUEVO LEÓN 17 DE MAYO DE 2017, LA PRESIDENTA DE 

ESTA COMISIÓN, LA DELA VOZ LUDIVINA RODRÍGUEZ DE LA GARZA Y TODOS 

LOS MIEMBROS DE LA COMISIÓN. ES CUANTO PRESIDENTE.” 

 

C. PRESIDENTE EN FUNCIONES: “CON FUNDAMENTO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO 

DEL ARTÍCULO 48 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO, SE RETURNAN LOS EXPEDIENTES DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO 

SOCIAL Y DERECHOS HUMANOS A LAS COMISIONES MENCIONADAS POR LA 

DIPUTADA LUDIVINA RODRÍGUEZ EN SU PROPUESTA.  

 

A CONTINUACIÓN EL C. PRESIDENTE EN FUNCIONES SOMETIÓ A 

CONSIDERACIÓN DEL PLENO EL AMPLIAR EL TIEMPO DE LA SESIÓN HASTA 

CONCLUIR EL ORDEN DEL DÍA, SOLICITANDO A LOS CC. DIPUTADOS 

MANIFESTAR EL SENTIDO DE MANERA ECONÓMICA. 

 

HECHA LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 

LOS PRESENTES. 
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ACTO SEGUIDO SOLICITÓ Y SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. 

GABRIEL TLÁLOC CANTÚ CANTÚ, QUIEN DESDE SU LUGAR EXPRESÓ: 

“DIPUTADO PRESIDENTE, PARA PEDIR UN RECESO EN LA SESIÓN, Y 

REANUDARLA CONCLUYENDO LA MESA DE TRABAJO DE LEGISLACIÓN.” 

 

SOLICITÓ Y SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. JORGE ALAN 

BLANCO DURÁN,  QUIEN DESDE SU LUGAR EXPRESÓ: “PRESIDENTE, ANTES DE 

LA SESIÓN ME GUSTARÍA VERIFICAR EL QUORUM LEGAL.” 

 

C. PRESIDENTE EN FUNCIONES: “YA SE EXTENDIÓ EL TIEMPO DE DURACIÓN, 

LO ACABAMOS DE PASAR.” 

 

EL C. JORGE ALAN BLANCO DURÁN: “ANTES DEL RECESO SOLICITADO, ME 

GUSTARÍA PRIMERO QUE SE VERIFICARA EL QUORUM LEGAL.” 

 

C. PRESIDENTE EN FUNCIONES: “BUENO AMPLIADA LA SESIÓN YA ESTA, YA SE 

VOTÓ ESO, AHORA VAMOS A… SON DOS TEMAS: PRIMERO SE AMPLIA LA SESIÓN 

HASTA AGOTAR LOS TEMAS DEL ORDEN DEL DÍA, ESO YA SE VOTÓ YA ESTA 

AMPLIADA LA SESIÓN PARA EL DÍA DE HOY HASTA AGOTAR LOS PUNTOS DEL 

DÍA; AHORA EL SEGUNDO TEMA ES UN RECESO QUE PROPONE EL DIP. GABRIEL 

TLÁLOC PARA EFECTO DE LOS TRABAJOS DE LEGISLACIÓN.” 

 

EL C. JORGE ALAN BLANCO DURÁN: “ANTES DE PODER VOTAR PODER EL 

RECESO, ME GUSTARÍA VERIFICAR EL QUORUM LEGAL.” 

 

ENSEGUIDA EL C. PRESIDENTE EN FUNCIONES SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE 

LA ASAMBLEA LA PROPUESTA DE LLEVAR A CABO UN RECESO, SOLICITADA 

POR EL C. DIP. GABRIEL TLÁLOC CANTÚ CANTÚ. ASÍ COMO DE LA MISMA 

MANERA VERIFICAR QUÓRUM, SOLICITANDO A LOS CC. DIPUTADOS SE SIRVAN 

MANIFESTAR EL SENTIDO DE SU VOTO A TRAVÉS DEL SISTEMA ELECTRÓNICO 

DE VOTACIONES. 
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HECHA LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE. FUE APROBADO POR UNANIMIDAD 

DE LOS PRESENTES CON 30 VOTOS. 

 

EL C. PRESIDENTE DECLARÓ UN RECESO SIENDO LAS CATORCE HORAS CON 

SIETE MINUTOS.  

 

TRANSCURRIDO EL RECESO SEÑALADO, EL C. PRESIDENTE EN FUNCIONES 

MARCOS MENDOZA VÁZQUEZ, REANUDÓ LA SESIÓN, SIENDO LAS ONCE 

HORAS CON CUARENTA Y OCHO MINUTOS DEL DÍA JUEVES 18 DE MAYO DEL 

PRESENTE AÑO, SOLICITANDO A LOS CC. DIPUTADOS REGISTREN SU 

ASISTENCIA EN EL TABLERO ELECTRÓNICO.  

 

EFECTUADO LO ANTERIOR, LA C. SECRETARIA INFORMÓ QUE EXISTE EL 

QUÓRUM DE LEY CON 36 DIPUTADOS PRESENTES. 

 

CONTINUANDO EN EL PUNTO DE INFORME DE COMISIONES, SE LE CONCEDIÓ EL 

USO DE LA PALABRA AL C. DIP. HÉCTOR GARCÍA GARCÍA, QUIEN SOLICITÓ LA 

DISPENSA DEL TRÁMITE ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 49 DEL REGLAMENTO 

PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, PARA DAR LECTURA INTEGRA AL 

DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO EXPEDIENTE NÚMERO 9367/LXXIII Y 

ANEXOS DE LA COMISIÓN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE LEGISLACIÓN Y DE 

PUNTOS CONSTITUCIONALES, YA QUE NO CUMPLE CON LO ESTABLECIDO EN 

DICHO NUMERAL.  

 

EL C. PRESIDENTE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DEL PLENO LA DISPENSA DE 

TRÁMITE, LA CUAL FUE APROBADA POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.  

 

PROCEDIÓ A DAR LECTURA INTEGRA EL C. DIP. HÉCTOR GARCÍA GARCÍA, 

AUXILIADA EN LA MISMA POR LOS DIPUTADOS: ADRIÁN DE LA GARZA 

TIJERINA, EVA MARGARITA GÓMEZ TAMEZ, OSCAR ALEJANDRO FLORES 

ESCOBAR Y EUSTOLIA YANIRA GÓMEZ TAMEZ.  
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HONORABLE ASAMBLEA: A LAS COMISIONES UNIDAS DE LEGISLACIÓN Y 

PUNTOS CONSTITUCIONALES LE FUERON TURNADOS LOS SIGUIENTES 

EXPEDIENTES:   

 

I.  EN FECHA 08 DEL MES DE MAYO DEL AÑO 2015, PARA SU ESTUDIO Y 
DICTAMEN, EL EXPEDIENTE LEGISLATIVO CON NÚMERO 9367/LXXIII, 
QUE CONTIENE ESCRITO SIGNADO POR EL C. ROMÁN EDUARDO CANTÚ 
AGUILLEN, MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE 
REFORMA POR EL QUE SE MODIFICAN LOS ARTÍCULOS 4; 129; 344 Y 
346 DE LA LEY ELECTORAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

 
II.  EN FECHA 20 DEL MES DE MAYO DEL AÑO 2015, PARA SU ESTUDIO Y 

DICTAMEN, EL EXPEDIENTE LEGISLATIVO CON NÚMERO 9382/LXXIII, 
QUE CONTIENE ESCRITO SIGNADO POR LAS CC. CONCEPCIÓN LANDA 
GARCÍA TÉLLEZ Y MARIELA SALDÍVAR VILLALOBOS, MEDIANTE EL 
CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA A LA LEY ELECTORAL 
PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN SUS ARTÍCULOS 10, 20, 144,, 
146, 150, 179 BIS, 199, 263, 263 BIS, 265, 266, 267, 268, 269, 270, 271, 272, 273, 
274, 331. 

 
III.  EN FECHA 01 DEL MES DE JUNIO AÑO 2015, PARA SU ESTUDIO Y 

DICTAMEN, EL EXPEDIENTE LEGISLATIVO CON NÚMERO 9395/LXXIII, 
QUE CONTIENE ESCRITO SIGNADO POR EL C. FÉLIX RAYMUNDO 
ESTRELLO GONZÁLEZ, MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA 
DE REFORMA POR EL QUE SE MODIFICA DIVERSOS ARTÍCULOS DE 
LA LEY ELECTORAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

 
IV.  EN FECHA 23 DEL MES DE JULIO DEL AÑO 2015, PARA SU ESTUDIO Y 

DICTAMEN, EL EXPEDIENTE LEGISLATIVO CON NÚMERO 9449/LXXIII, 
QUE CONTIENE ESCRITO SIGNADO POR EL C. MAURO GUERRA 
VILLARREAL Y EL DIPUTADO HÉCTOR JESÚS LÓPEZ BRIONES, 
INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL DE LA LXXIII LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA POR EL QUE SE MODIFICA EL 
ARTÍCULO 53 DE LA LEY ELECTORAL PARA EL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN. 

V.  EN FECHA 13 DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO 2015, PARA SU ESTUDIO 
Y DICTAMEN, EL EXPEDIENTE LEGISLATIVO CON NÚMERO 9540/LXXIV, 
QUE CONTIENE ESCRITO SIGNADO POR LAS CC. DIPUTADOS SAMUEL 
ALEJANDRO GARCÍA SEPÚLVEDA, MARÍA CONCEPCIÓN LANDA 
GARCÍA TÉLLEZ Y JORGE ALÁN BLANCO DURÁN, MEDIANTE EL CUAL 
PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA POR ADICIÓN AL ARTÍCULO 
40 Y POR MODIFICACIÓN AL ARTÍCULO 143, AMBOS DE LA LEY 
ELECTORAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
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VI.  EN FECHA 25 DE NOVIEMBRE DEL 2015, PARA SU ESTUDIO Y 

DICTAMEN, EL EXPEDIENTE LEGISLATIVO CON NÚMERO 9795/LXXIV, 
QUE CONTIENE ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIPUTADA MARÍA 
CONCEPCIÓN LANDA GARCÍA TÉLLEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, DE LA LXXIV 
LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE 
REFORMA POR MODIFICACIÓN A LA FRACCIÓN XIV DEL ARTÍCULO  
123 Y POR ADICIÓN DE LA FRACCIÓN XV AL ARTÍCULO 123 Y DE LA 
FRACCIÓN XXXIV AL ARTÍCULO 97 DE LA LEY ELECTORAL PARA 
EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

 
VII.  EN FECHA 13 DEL MES DE ENERO DEL AÑO 2016, PARA SU ESTUDIO Y 

DICTAMEN, EL EXPEDIENTE LEGISLATIVO CON NÚMERO 9875/LXXIV, 
QUE CONTIENE ESCRITO SIGNADO POR LOS CC.  MAURO GUERRA 
VILLARREAL, ANNIA SARAHÍ GÓMEZ CÁRDENAS, DIPUTADOS MYRNA 
ISELA GRIMALDO IRACHETA, LAURA PAULA LÓPEZ SÁNCHEZ Y 
DIPUTADO HERNÁN SALINAS WOLBERG, MEDIANTE EL CUAL 
PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA POR MODIFICACIÓN LA 
FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 263 DE LA LEY ELECTORAL PARA EL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

 
VIII.  EN FECHA 15 DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 2016, PARA SU ESTUDIO Y 

DICTAMEN, EL EXPEDIENTE LEGISLATIVO CON NÚMERO 9909/LXXIV, 
QUE CONTIENE ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIPUTADO RUBÉN 
GONZÁLEZ CABRIELES, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA DE LA LXXIV LEGISLATURA, 
MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA  A LA LEY 
ELECTORAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, POR ADICIÓN DE 
UNA FRACCIÓN 11, RECORRIÉNDOSE LAS ACTUALES Y DE UN 
TERCER PÁRRAFO, RECORRIÉNDOSE LOS ACTUALES, AL ARTÍCULO 
265; Y POR ADICIÓN DE UNA FRACCIÓN 11, RECORRIÉNDOSE LAS 
ACTUALES, AL ARTÍCULO 266. 

 
IX.  EN FECHA 05 DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2016, PARA SU 

ESTUDIO Y DICTAMEN, EL EXPEDIENTE LEGISLATIVO CON NÚMERO 
10235/LXXIV, QUE CONTIENE ESCRITO SIGNADO POR EL C. INGENIERO 
JAIME HELIODORO RODRÍGUEZ CALDERÓN, MANUEL FLORENTINO 
GONZÁLEZ FLORES, MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE 
REFORMA EL ARTÍCULO 46 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, ASÍ COMO TAMBIÉN  
SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 191, 263, 264, 265, 266, 267, 270, 271 Y 
272 DE LA LEY ELECTORAL PARA EL NUEVO LEÓN. 

 
X.  EN FECHA 12 DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2016, PARA SU 

ESTUDIO Y DICTAMEN, EL EXPEDIENTE LEGISLATIVO CON NÚMERO 
10249/LXXIV, QUE CONTIENE ESCRITO SIGNADO POR LOS CC. HORACIO 
GUAJARDO ELIZONDO Y JUAN RAÚL ISLAS HERNÁNDEZ., MEDIANTE 
EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA A LA LEY 
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ELECTORAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, POR 
MODIFICACIONES A LOS ARTÍCULOS 10, 123 FRACCIÓN XII, 146, 147, 
150, 180, 188 FRACCIONES 111, IV Y VI, 189, 212, 213 FR IV, 269 FR X, 270, 
271, 272, 273 Y POR ADICIÓN EL ARTÍCULO 179 BIS. 

 
XI.  EN FECHA 04 DE OCTUBRE DEL AÑO 2016, PARA SU ESTUDIO Y 

DICTAMEN, EL EXPEDIENTE LEGISLATIVO CON NÚMERO 10292/LXXIV, 
QUE CONTIENE ESCRITO SIGNADO POR EL C. DOCTOR MARIO ALBERTO 
GARZA CASTILLO Y LICENCIADO HÉCTOR GARCÍA MARROQUÍN, 
CONSEJERO PRESIDENTE Y SECRETARIO EJECUTIVO DE LA COMISIÓN 
ESTATAL ELECTORAL RESPECTIVAMENTE, MEDIANTE EL CUAL 
PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA A LA LEY ELECTORAL PARA 
EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

 
XII.  EN FECHA 23 DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2016, PARA SU 

ESTUDIO Y DICTAMEN, EL EXPEDIENTE LEGISLATIVO CON NÚMERO 
10577/LXXIV, QUE CONTIENE ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIPUTADO 
HÉCTOR GARCÍA GARCÍA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA 
DE REFORMA POR MODIFICACIÓN EL TERCER PÁRRAFO Y POR 
ADICIÓN DE UN PÁRRAFO NOVENO AL ARTÍCULO 144; Y POR 
ADICIÓN DE UN ARTÍCULO 348 BIS, DE LA LEY ELECTORAL PARA EL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

 
XIII.  EN FECHA 01 DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 2017, PARA SU ESTUDIO Y 

DICTAMEN, EL EXPEDIENTE LEGISLATIVO CON NÚMERO 10655/LXXIV, 
QUE CONTIENE ESCRITO SIGNADO POR LOS CC.  MAURO GUERRA 
VILLARREAL Y LOS DIPUTADOS MERCEDES CATALINA GARCÍA 
MANCILLAS Y HERNÁN SALINAS WOLBERG, MEDIANTE EL CUAL 
PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA POR MODIFICACIÓN DEL 
ARTÍCULO 46 LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE NUEVO LEÓN, SE REFORMA POR MODIFICACIÓN DEL 
ARTÍCULO 19 LA LEY DE GOBIERNO MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN, SE REFORMA POR MODIFICACIÓN DE LOS 
ARTÍCULOS 263, 264, 265, 267, Y 270 LA LEY ELECTORAL PARA EL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

 
XIV.  EN FECHA 01 DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 2017, PARA SU ESTUDIO Y 

DICTAMEN, EL EXPEDIENTE LEGISLATIVO CON NÚMERO 10657/LXXIV, 
QUE CONTIENE ESCRITO SIGNADO POR LAS CC. DIPUTADOS SAMUEL 
ALEJANDRO GARCÍA SEPÚLVEDA Y MARÍA CONCEPCIÓN LANDA 
GARCÍA TÉLLEZ, MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN, INICIATIVA DE 
REFORMA POR MODIFICACIÓN EL ARTÍCULO 42 PÁRRAFO SEXTO 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE NUEVO LEÓN, REFORMA POR MODIFICACIÓN EL ARTÍCULO 44 
FRACCIÓN I) DE LA LEY ELECTORAL PARA ESTADO DE NUEVO 
LEÓN. 
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XV.  EN FECHA 06 DEL MES DE MARZO DEL AÑO 2017, PARA SU ESTUDIO Y 

DICTAMEN, EL EXPEDIENTE LEGISLATIVO CON NÚMERO 10744/LXXIV, 
QUE CONTIENE ESCRITO SIGNADO POR LAS CC. DIPUTADOS SAMUEL 
ALEJANDRO GARCÍA SEPÚLVEDA Y MARÍA CONCEPCIÓN LANDA 
GARCÍA TÉLLEZ, INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL 
PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, MEDIANTE EL CUAL 
PRESENTAN, INICIATIVA DE REFORMA POR ADICIÓN DE UN 
SEGUNDO PÁRRAFO EL ARTÍCULO 41 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN, SE REFORMA POR ADICIÓN DE UN SEGUNDO PÁRRAFO EL 
ARTÍCULO 14 DE LA LEY ELECTORAL PARA EL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN. 

 
XVI.  EN FECHA 08 DE MARZO DEL 2017, PARA SU ESTUDIO Y DICTAMEN, EL 

EXPEDIENTE LEGISLATIVO CON NÚMERO 10754/LXXIV, QUE CONTIENE 
ESCRITO SIGNADO POR LA DIPUTADA LAURA PAULA LÓPEZ SÁNCHEZ, 
MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA POR 
MODIFICACIÓN LA FRACCIÓN 11 DEL ARTÍCULO 263 DE LA LEY 
ELECTORAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

 
XVII.  EN FECHA 22 DE MARZO DEL 2017, PARA SU ESTUDIO Y DICTAMEN, EL 

EXPEDIENTE LEGISLATIVO CON NÚMERO 10778/LXXIV, QUE CONTIENE 
ESCRITO SIGNADO POR EL DIPUTADO EUGENIO MONTIEL AMOROSO, 
MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA A LOS 
ARTÍCULOS 121 Y 126 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, REFORMAN LOS ARTÍCULOS 
18; 19; 35, LETRA A, FRACCIÓN 111; 59, PÁRRAFO CUARTO; Y POR 
ADICIÓN DE LOS PÁRRAFOS QUINTO Y SEXTO AL ARTÍCULO 59; 
TODOS DE LA LEY DE GOBIERNO MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN, REFORMA LOS ARTÍCULO 146, PÁRRAFO PRIMERO; 
199, FRACCIÓN VI; 269, FRACCIÓN X; 270; Y SE ADICIONAN LOS 
PÁRRAFOS PRIMERO AL SÉPTIMO Y LOS ARTÍCULOS 270 BIS; 270 BIS 
1 Y 270 BIS 11; TODOS DE LA LEY ELECTORAL PARA EL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN. 

 
XVIII.  EN FECHA 27 DEL MES DE MARZO DEL AÑO 2017, PARA SU ESTUDIO Y 

DICTAMEN, EL EXPEDIENTE LEGISLATIVO CON NÚMERO 10784/LXXIV, 
QUE CONTIENE ESCRITO SIGNADO POR EL C. CONRADO MARTÍNEZ 
MONTEMAYOR, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE 
REFORMA A LA LEY ELECTORAL PARA EL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN, EN SUS   ARTÍCULOS, 10 EN SU PRIMER PÁRRAFO, 123 FRAC. 
XII, 146 PRIMER PÁRRAFO, 150, 189, 212 PRIMER PÁRRAFO, 269 FRAC. 
X Y 270 PRIMER PÁRRAFO. 

 
XIX.  EN FECHA 29 DEL MES DE MARZO DEL AÑO 2017, PARA SU ESTUDIO Y 

DICTAMEN, EL EXPEDIENTE LEGISLATIVO CON NÚMERO 10793/LXXIV, 
QUE CONTIENE ESCRITO SIGNADO POR LOS DIPUTADOS SAMUEL 
ALEJANDRO GARCÍA SEPÚLVEDA Y MARÍA CONCEPCIÓN LANDA 
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GARCÍA TÉLLEZ, INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL 
PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA 
INICIATIVA DE REFORMA POR MODIFICACIÓN AL ARTÍCULO 20 
SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY ELECTORAL PARA EL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN, Y DE LA LEY DE GOBIERNO MUNICIPAL DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN, EL PÁRRAFO PRIMERO DEL ARTÍCULO 4º, Y POR 
ADICIÓN DEL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 17.  

 
XX.  EN FECHA 05 DE ABRIL DEL AÑO 2017, PARA SU ESTUDIO Y DICTAMEN, 

EL EXPEDIENTE LEGISLATIVO CON NÚMERO 10814/LXXIV, QUE 
CONTIENE ESCRITO SIGNADO POR LOS DIPUTADOS JORGE ALÁN 
BLANCO DURÁN, KARINA MARLEN BARRÓN PERALES, MARCO 
ANTONIO MARTÍNEZ DÍAZ Y EUGENIO MONTIEL AMOROSO, 
INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO INDEPENDIENTE, MEDIANTE 
EL CUAL PRESENTAN ESCRITO DE INICIATIVA DE REFORMA POR 
MODIFICACIÓN EL TERCER Y CUARTO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 46 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE NUEVO LEÓN. SE REFORMA POR MODIFICACIÓN LA FRACCIÓN 
11 DEL ARTÍCULO 191, EL INCISO A) DE LA FRACCIÓN 1 DEL 
ARTÍCULO 263, LAS FRACCIONES 11, 111 Y IV DEL  ARTÍCULO 263, EL 
ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 263, EL ARTÍCULO 264, EL 
SEGUNDO Y CUARTO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 265, LA FRACCIÓN 1 
DEL ARTÍCULO 266, EL SEGUNDO, TERCERO Y CUARTO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 266 Y EL ARTÍCULO 267; SE ADICIONA CON UN 
SEGUNDO PÁRRAFO Y SE RECORRE EN SU ORDEN EL ÚLTIMO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 266; DE LA LEY ELECTORAL PARA EL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

 
XXI.  EN FECHA 05 DEL MES DE ABRIL DEL AÑO 2017, PARA SU ESTUDIO Y 

DICTAMEN, EL EXPEDIENTE LEGISLATIVO CON NÚMERO 10815/LXXIV, 
QUE CONTIENE ESCRITO SIGNADO POR LA DIPUTADA EVA PATRICIA 
SALAZAR MARROQUÍN, MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA 
DE REFORMA POR ADICIÓN DE UNA FRACCIÓN LOS ARTÍCULOS 35 
Y 97 DE LA LEY ELECTORAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

 
XXII.  EN FECHA 19 DE ABRIL DEL AÑO 2017, PARA SU ESTUDIO Y DICTAMEN, 

EL EXPEDIENTE LEGISLATIVO CON NÚMERO 10827/LXXIV, QUE 
CONTIENE ESCRITO SIGNADO POR EL DIPUTADO RUBÉN GONZÁLEZ 
CABRIELES, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA ESCRITO DE INICIATIVA 
DE REFORMA A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, POR 
MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 54; Y POR ADICIÓN DE TRES 
PÁRRAFOS AL ARTÍCULO 48; DE UN SEGUNDO PÁRRAFO AL 
ARTÍCULO 124 Y DE TRES PÁRRAFOS AL ARTÍCULO 126, SE 
REFORMA LA LEY DE GOBIERNO MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN, POR ADICIÓN DE TRES PÁRRAFOS AL ARTÍCULO 58 Y 
DE UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 59, SE REFORMA LA LEY 
ELECTORAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN POR 
MODIFICACIÓN DE LA FRACCIÓN XX DEL ARTÍCULO 40; Y POR 
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ADICIÓN DE LA FRACCIÓN XXI AL ARTÍCULO 40 RECORRIÉNDOSE 
LAS ACTUALES Y DE UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 145 Y DE 
UN TERCER PÁRRAFO AL ARTÍCULO 146. 

 
XXIII.   EN FECHA 24 DE ABRIL DEL AÑO 2017, PARA SU ESTUDIO Y DICTAMEN, 

EL EXPEDIENTE LEGISLATIVO CON NÚMERO 10836/LXXIV, QUE 
CONTIENE ESCRITO SIGNADO POR EL DIPUTADO HÉCTOR GARCÍA 
GARCÍA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA ESCRITO DE INICIATIVA DE 
REFORMA POR MODIFICACIÓN LOS ARTÍCULOS 42, 46, 63 Y 85, Y 
POR ADICIÓN DE UNA FRACCIÓN SEXTA EL ARTÍCULO 42, TODOS 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE NUEVO LEÓN, SE REFORMAN POR MODIFICACIÓN LOS 
ARTÍCULOS 44, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 81, 204, 265 Y 266, POR 
DEROGACIÓN DE LA FRACCIÓN 111 DEL ARTÍCULO 44 Y LA 
FRACCIÓN 11 DEL ARTÍCULO 205, ASÍ COMO POR ADICIÓN DE UN 
TERCER PÁRRAFO EN EL ARTÍCULO 23, TODOS DE LA LEY 
ELECTORAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

  
XXIV.  EN FECHA 25 DE ABRIL DEL AÑO 2017, PARA SU ESTUDIO Y DICTAMEN, 

EL EXPEDIENTE LEGISLATIVO CON NÚMERO 10842/LXXIV, QUE 
CONTIENE ESCRITO SIGNADO POR LOS DIPUTADOS SERGIO 
ARRELLANO BALDERAS, FELIPE DE JESÚS HERNÁNDEZ MARROQUÍN, 
COSME JULIÁN LEAL CANTÚ Y RUBÉN GONZÁLEZ CABRIELES,  
INTEGRANTES DE LOS GRUPOS LEGISLATIVOS DEL TRABAJO, VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO Y NUEVA ALIANZA PARTIDO POLÍTICO 
NACIONAL, MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN ESCRITO DE INICIATIVA 
CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE REFORMA POR 
MODIFICACIÓN EL ARTÍCULO 41 Y EL SEXTO Y NOVENO PÁRRAFOS 
DEL ARTÍCULO 42 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO; Y 
EL INCISO A) DE LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 44 Y POR ADICIÓN 
DE UN SEGUNDO PÁRRAFO A LA FRACCIÓN III DEL MISMO 
ARTÍCULO, DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO. 

 
XXV.  EN FECHA 25 DE ABRIL DEL AÑO 2017, PARA SU ESTUDIO Y DICTAMEN, 

EL EXPEDIENTE LEGISLATIVO CON NÚMERO 10843/LXXIV, QUE 
CONTIENE ESCRITO SIGNADO POR EL DIPUTADO SERGIO ARRELLANO 
BALDERAS, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO DEL 
TRABAJO, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA ESCRITO DE INICIATIVA DE 
REFORMA POR ADICIÓN DE UN CUARTO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 42 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, Y 
POR ADICIÓN DE UN CUARTO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 31 DE LA LEY 
ELECTORAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

 
XXVI.  EN FECHA 26 DE ABRIL DEL AÑO 2017, PARA SU ESTUDIO Y DICTAMEN, 

EL EXPEDIENTE LEGISLATIVO CON NÚMERO 10847/LXXIV, QUE 
CONTIENE ESCRITO SIGNADO POR LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DEL 
GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL DE LA LXXIV 
LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN ESCRITO DE 
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LOS 
ARTÍCULOS 10, 74, 76, 79, 91, 92, 109, 113, 116, 132, 143, 144, 146, 146, 162, 
191, 197, 199, 204, 205, 207, 208, 212, 216, 218, 219, 257, 258, 260, 263, 265, 266, 
267, 269, 270, 271, 272, 278, 280, 282, 358, 366, 368, 369 Y 370 Y SE DEROGAN 
LOS ARTÍCULOS  355 Y 356 DE LA LEY ELECTORAL PARA EL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN. 

 
XXVII.  EN FECHA 26 DE ABRIL DEL AÑO 2016, PARA SU ESTUDIO Y DICTAMEN, 

EL EXPEDIENTE LEGISLATIVO CON NÚMERO 10848/LXXIV, QUE 
CONTIENE ESCRITO SIGNADO POR LOS DIPUTADOS KARINA MARLEN 
BARRÓN PERALES, MARCO ANTONIO MARTÍNEZ DÍAZ, JORGE ALÁN 
BLANCO DURÁN Y EUGENIO MONTIEL AMOROSO, MEDIANTE EL CUAL 
PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA POR MODIFICACIÓN LA 
FRACCIÓN XX DEL ARTÍCULO 40; EL QUINTO PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 143; SE ADICIONA EL ARTÍCULO 143 BIS; SE MODIFICAN 
LOS ARTÍCULOS 145 Y 146, Y SE ADICIONA EL ARTÍCULO 146 BIS, DE 
LEY ELECTORAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

 
XXVIII.  EN FECHA 02 DE MAYO DEL AÑO 2017, PARA SU ESTUDIO Y DICTAMEN, 

EL EXPEDIENTE LEGISLATIVO CON NÚMERO 10854/LXXIV, QUE 
CONTIENE ESCRITO SIGNADO POR EL DIPUTADO MARCO ANTONIO 
MARTÍNEZ DÍAZ, MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE 
REFORMA  POR MODIFICACIÓN A LOS ARTÍCULOS 46, 49 Y 124, DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN; Y MODIFICACIÓN A LOS ARTÍCULOS 191, 263, 264, 265, 
266, 267, 270, 271 Y 272, DE LA LEY ELECTORAL PARA EL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN. 

 
XXIX.  EN FECHA 3 DE MAYO DEL AÑO 2017, PARA SU ESTUDIO Y DICTAMEN, 

EL EXPEDIENTE LEGISLATIVO CON NÚMERO 10860/LXXIV, QUE 
CONTIENE ESCRITO SIGNADO POR EL DIPUTADO SERGIO ARELLANO 
BALDERAS, MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA POR 
MODIFICACIÓN AL ARTÍCULO 80 DE LA LEY ELECTORAL PARA EL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

 
XXX.   EN FECHA 8 DE MAYO DEL AÑO 2017, PARA SU ESTUDIO Y DICTAMEN, 

EL EXPEDIENTE LEGISLATIVO CON NÚMERO 10864/LXXIV, QUE 
CONTIENE ESCRITO SIGNADO POR EL C. JOSÉ ÁNGEL GARCÍA CANTÚ, 
MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN ESCRITO DE INICIATIVA DE 
REFORMA  AL ARTÍCULO 97 DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO. 

XXXI.  EN FECHA 8 DE MAYO DEL AÑO 2017, PARA SU ESTUDIO Y DICTAMEN, 
EL EXPEDIENTE LEGISLATIVO CON NÚMERO 10871/LXXIV, QUE 
CONTIENE ESCRITO SIGNADO POR EL DIPUTADO ÁNGEL ALBERTO 
BARROSO CORREA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE 
REFORMA AL ARTÍCULO 167 DE LA LEY ELECTORAL PARA EL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
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XXXII.  EN FECHA 8 DE MAYO DEL AÑO 2017, PARA SU ESTUDIO Y DICTAMEN, 

EL EXPEDIENTE LEGISLATIVO CON NÚMERO 10872/LXXIV, QUE 
CONTIENE ESCRITO SIGNADO POR LOS DIPUTADOS FELIPE DE JESÚS 
HERNÁNDEZ MARROQUÍN Y COSME JULIÁN LEAL CANTÚ, MEDIANTE 
EL CUAL PRESENTAN ESCRITO DE INICIATIVA DE REFORMA POR 
MODIFICACIÓN LOS ARTÍCULOS 42 Y 46 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, SE 
REFORMA POR MODIFICACIÓN EL ARTÍCULO 44, LA 
DENOMINACIÓN DEL CAPÍTULO TERCERO "DE LAS COALICIONES, 
LOS FRENTES Y LAS FUSIONES", ASÍ COMO LOS NUMERALES 73, 74, 
75, 76, 77, 78, 79, 80, 81, 143, 146, 265, 266 Y 270 DE LA LEY ELECTORAL 
PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN.  

 
XXXIII.  EN FECHA 8 DE MAYO DEL AÑO 2017, PARA SU ESTUDIO Y DICTAMEN, 

EL EXPEDIENTE LEGISLATIVO CON NÚMERO 10875/LXXIV, QUE 
CONTIENE ESCRITO SIGNADO POR EL C. JORGE ROBERTO RODRÍGUEZ 
HERNÁNDEZ, MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE 
REFORMA A LOS ARTÍCULOS 37, 46 Y 81 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN Y A 
DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY ELECTORAL PARA EL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN.  

 
XXXIV.  EN FECHA 9 DE MAYO DEL AÑO 2017, PARA SU ESTUDIO Y DICTAMEN, 

EL EXPEDIENTE LEGISLATIVO CON NÚMERO 10876/LXXIV, QUE 
CONTIENE ESCRITO SIGNADO POR EL DIPUTADO SERGIO ARELLANO 
BALDERAS, MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE 
REFORMA Y POR DEROGACIÓN DE LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 
168 DE LA LEY ELECTORAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN 
RELACIÓN A LA PROPAGANDA ELECTORAL.  

 
XXXV.  EN FECHA 9 DE MAYO DEL AÑO 2017, PARA SU ESTUDIO Y DICTAMEN, 

EL EXPEDIENTE LEGISLATIVO CON NÚMERO 10877/LXXIV, QUE 
CONTIENE ESCRITO SIGNADO POR LA C. LILIANA FLORES BENAVIDES 
Y DIVERSOS CIUDADANOS, MEDIANTE EL CUAL SOLICITAN NO SE 
APRUEBE NINGUNA LICENCIA PARA DEJAR SU CARGO A NINGÚN 
FUNCIONARIO PÚBLICO DE ELECCIÓN.   

 

CON EL FIN DE VER PROVEÍDO EL REQUISITO FUNDAMENTAL DE DAR VISTA 

AL CONTENIDO DE LOS OFICIOS CITADOS Y DE CONFORMIDAD CON LO 

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 47 INCISO B) DEL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

QUIENES INTEGRAMOS LAS COMISIONES DE LEGISLACIÓN Y DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, CONSIGNAMOS ANTE ESTE PLENO LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES: 
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EXPEDIENTE 9367/LXXIII 

 

MANIFIESTA EL EXPONENTE QUE EL MOMENTO PERFECTO Y EFECTIVO DE UNA 

DEMOCRACIA, ES CUANDO EL CIUDADANO CON TODA LIBERTAD DE CONCIENCIA 

Y EN LA PRIVACIDAD DE UNA MAMPARA, EMITE SU VOTO. ESTO TIENE 

MÚLTIPLES BENEFICIOS, PERMITE QUE EL CIUDADANO SEA LIBRE DE TODA 

COACCIÓN YA SEA FÍSICA ECONÓMICA O MORAL, QUE EL SENTIDO DE CADA 

VOTO SEA IMPOSIBLE DE ASOCIARSE CON UNA DETERMINADA PERSONA Y LO 

QUE ES MÁS IMPORTANTE: SE GARANTIZA QUE MEDIANTE EL VOTO SE EXPRESE 

Y TRASCIENDA LA VOLUNTAD SOBERANA DE LOS MEXICANOS. SEÑALA QUE 

SIENDO TAN TRASCENDENTE ESTA CARACTERÍSTICA, ES DEBER DE CADA 

CIUDADANO, VELAR POR CONSERVARLA, EN ESE ORDEN, ES INCUESTIONABLE 

QUE EXISTEN QUIENES OFRECEN DADIVAS EN DINERO O EN ESPECIE, A CAMBIO 

DE FOTOGRAFÍAS O IMÁGENES QUE DEMUESTREN EL SENTIDO DEL VOTO DEL 

SUFRAGANTE, SIENDO ESTAS LA PRUEBA IDÓNEA DE QUE SE HA SUFRAGADO A 

SU FAVOR. AHORA BIEN, NO OBSTANTE ESTAR CONSIDERADA 

CONSTITUCIONALMENTE Y EN LA LEY DE LA MATERIA LA SECRECÍA DEL 

SUFRAGIO, NO EXISTE A LA FECHA DISPOSICIÓN LEGAL QUE EXPRESAMENTE 

CONSIGNE LA PROHIBICIÓN DE FOTOGRAFIAR, GRABAR O DE ALGUNA MANERA 

PLASMAR LA IMAGEN DE LA BOLETA ELECTORAL SUFRAGADA. CONCLUYE 

REFIRIENDO QUE A LA FECHA, NO EXISTE EN LA LEGISLACIÓN, REGLAMENTO O 

LINEAMIENTOS DE LA MATERIA NORMA NO DISPOSICIÓN ALGUNA QUE PROHÍBA 

EN SU CASO EL USO DE APARATOS CELULARES, CÁMARAS DE VIDEO, O 

CUALQUIER OTRO DISPOSITIVO AL INTERIOR DE LA MAMPARA EN LA CUAL EL 

CUÁNDO VA A SUFRAGAR, ES POR LO QUE OCURRO A PLANTEAR SE REFORME A 

MANERA DE ADICIÓN EL ARTÍCULO 4º. DE LA LEY DE LA MATERIA, A EFECTO DE 

QUE QUEDE DEBIDA Y EXPRESAMENTE PROHIBIDO EL USO DE LOS APARATOS YA 

MENCIONADOS AL INTERIOR DE LA MAMPARAS DE LAS CASILLAS ELECTORALES. 

 

EXPEDIENTE 9382/LXXIII 
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MANIFIESTAN LAS EXPONENTES LA FORMA DE ELECCIÓN DE LOS REGIDORES DE 

MAYORÍA RELATIVA, POR PLANILLA CERRADA Y BLOQUEADA CONTRAVIENE, 

DESDE NUESTRO PUNTO DE VISTA, LAS DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES EN 

TORNO AL DERECHO DE LOS CIUDADANOS A ELEGIR A LOS INTEGRANTES DE 

LOS AYUNTAMIENTOS, MEDIANTE EL SUFRAGIO UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTO, 

SECRETO, PERSONAL E INTRANSFERIBLE COMO SE DEBE ELEGIR EN MÉXICO A 

LOS GOBERNANTES DE LOS TRES NIVELES DE GOBIERNO: FEDERAL, ESTATAL Y 

MUNICIPAL. EN EL SISTEMA ELECTORAL DE PLANILLA CERRADA Y BLOQUEADA 

NO SON LOS VOTANTES QUIENES DETERMINAN A QUIÉN ELEGIR, SINO 

PRÁCTICAMENTE SON LOS PARTIDOS, LOS CUALES AL ELABORAR LA PLANILLA, 

PONEN EN LOS PRIMEROS LUGARES A SUS FAVORITOS. SEÑALAN QUE EL 

CONSTITUYENTE DE 1916-1917, SUPRIMIÓ LAS JEFATURAS Y RECONOCIÓ LA 

AUTONOMÍA POLÍTICA MUNICIPAL, MEDIANTE LA ELECCIÓN POPULAR Y 

DIRECTA DE AYUNTAMIENTOS. EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS PARA LA 

HACIENDA MUNICIPAL, DIO ORIGEN AL ARTÍCULO 115, EL CUAL ESTABLECE LA 

LIBERTAD MUNICIPAL, REIVINDICADA POR EL CONSTITUYENTE COMO LA BASE 

DEL SISTEMA DEMOCRÁTICO MEXICANO. SENTÓ LAS BASES DE LA LIBERTAD 

MUNICIPAL, EN TÉRMINOS POLÍTICOS, AL ESTABLECER EN LA CONSTITUCIÓN, 

QUE CADA MUNICIPIO SEA ADMINISTRADO POR UN AYUNTAMIENTO DE 

ELECCIÓN POPULAR DIRECTA, Y SIN NINGUNA AUTORIDAD INTERMEDIA ENTRE 

ÉSTE Y EL GOBIERNO DEL ESTADO. SE ESTABLECIERON ASÍ PRINCIPIOS 

GENERALES A LOS CUALES LAS LEGISLATURAS LOCALES DEBERÍAN APEGARSE 

PARA DESPLEGAR LOS SISTEMAS ELECTORALES MUNICIPALES DE SUS 

RESPECTIVOS ESTADOS. QUEDÓ ATRÁS LA ELECCIÓN INDIRECTA DE LOS 

AYUNTAMIENTOS, Y SE OBLIGA A LAS CONSTITUCIONES ESTATALES A 

INCORPORAR LA ELECCIÓN DIRECTA DE LAS AUTORIDADES MUNICIPALES EN 

TODOS LOS MUNICIPIOS DEL PAÍS. CON ESTA DISPOSICIÓN, EL DISEÑO 

INSTITUCIONAL DE LOS MUNICIPIOS DEJÓ DE SER UNA COMPETENCIA 

ESTRICTAMENTE LOCAL. CONCLUYEN REFIRIENDO QUE EN CONSECUENCIA, ES 

PRECISO AVANZAR EN NUEVAS FÓRMULAS ELECTORALES GARANTES DE UN 

EQUILIBRIO ENTRE EL NECESARIO CONTROL DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN SU 
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PROPUESTA DE CANDIDATOS Y LA LIBERTAD DEL CIUDADANO PARA VOTAR 

DIRECTAMENTE A SUS REPRESENTANTES.   

 

EXPEDIENTE 9395/LXXIII 

 

MANIFIESTA QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS SON INCAPACES PARA SELECCIONAR 

CANDIDATOS EN FORMA DEMOCRÁTICA O POR CAPACIDAD O DESEMPEÑO 

POLÍTICO, BASAN SU SELECCIÓN EN AMIGUISMO, FAVORITISMO, SER 

INCONDICIONAL, Y COMPRA VENTA DE CANDIDATURAS, CON POSIBILIDAD DE 

PARTICIPACIÓN DEL CRIMEN ORGANIZADO EN DICHA SELECCIÓN. SEÑALA QUE 

LA FORMA DE LIMITAR DICHA PRÁCTICA NOCIVA SERÍA NECESARIO QUE LA 

C.E.E. LA UANL O ALGÚN OTRO ÓRGANO INDEPENDIENTE, CREARA CURSOS 

PROPEDÉUTICOS, DIPLOMADOS O LICENCIATURAS PARA CAPACITAR A UN 

SERVIDOR PÚBLICO O A UN CANDIDATO IDÓNEO, Y LOS MEJORE EN SU 

DESEMPEÑO ASÍ SE ENFRENTARÍAN EN UN DEBATE PÚBLICO, DEL CUAL SALDRÍA 

EL GANADOR PARA OCUPAR UNA CANDIDATURA PARA UN PUESTO DE ELECCIÓN 

POPULAR.  CONCLUYE REFIRIENDO QUE AL CABO DE 4 AÑOS TRABAJANDO CON 

LA CIUDADANÍA HE PODIDO CONTACTAR CON APROXIMADAMENTE 2,400,000 

POSIBLES VOTANTES QUE OBTENIENDO SU SIMPATÍA Y DANDO CONSTANCIA DE 

TRABAJO ÉTICA DEDICACIÓN Y ABANDERANDO LAS CAUSAS POPULARES, 

PODRÍA ASPIRAR A CONSEGUIR SU VOTO PARA MÍ CANDIDATURA POR 

ACLAMACIÓN, DE UNA ELECCIÓN DEL 2006 A OTRA ELECCIÓN DEL 2012, PUDIMOS 

ACUMULAR UN 100% MÁS DE VOTOS EN LA ELECCIÓN FEDERAL YA SEA POR 

EFECTO LÓPEZ OBRADOR, O TAMBIÉN POR EL BANDEREO EN LA CALLE RUPERTO 

MARTÍNEZ Y JUÁREZ. 

 

EXPEDIENTE 9449/LXXIII 

 

MANIFIESTAN LOS EXPONENTES QUE CON LA PRESENTE REFORMA PRETENDEN 

FORTALECER LA DEMOCRACIA, CONTANDO INSTITUTOS POLÍTICAS 

TRANSPARENTES Y BIEN ORGANIZADAS. EN LA ACTUALIDAD LA DECLARACIÓN 

PATRIMONIAL NO ES UNA OBLIGACIÓN, SINO UN DEBER DE LOS FUNCIONARIOS 
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PÚBLICOS, SITUACIÓN QUE GENERA DIVERSAS DUDAS A LOS CIUDADANOS EN 

RELACIÓN A LA DEMOCRACIA Y TRANSPARENCIA POLÍTICA.  A PESAR DE QUE 

EXISTEN MEDIDAS PARA TRANSPARENTAR LOS PARTIDOS POLÍTICOS, ES 

NECESARIO ENFATIZAR LA IMPORTANCIA DE QUE LOS MISMOS, PRESENTEN DE 

MANERA OBLIGATORIA SU SITUACIÓN PATRIMONIAL. SEÑALAN QUE EL QUE LOS 

PARTIDOS POLÍTICOS CUMPLAN CON LA LEGALIDAD Y TRANSPARENCIA, ES UN 

DEBER PÚBLICO QUE HACE QUE LA CIUDADANÍA CONFÍE NUEVAMENTE EN ESTE 

SECTOR, DESGRACIADAMENTE EN LA ACTUALIDAD NOS TOPAMOS CON 

PARTIDOS POLÍTICOS QUE SE RESISTEN A QUE SUS CANDIDATOS Y MIEMBROS 

QUE MANEJAN RECURSOS HAGAN PÚBLICA DICHA INFORMACIÓN, CON EL 

ARGUMENTO DE QUE NO ES UN TEMA QUE LA LEY OBLIGUE, 

LAMENTABLEMENTE MUCHOS INTEGRANTES DE LOS MISMOS PREFIEREN 

QUEDARSE EN LA OPACIDAD CON UN ESTATUS DE CONFIDENCIALIDAD 

ESCUDÁNDOSE EN QUE NO EXISTEN DISPOSICIONES LEGALES QUE REALMENTE 

LOS OBLIGUE A PRESENTAR SU SITUACIÓN PATRIMONIAL. CONCLUYE 

REFIRIENDO QUE, ANTE ESTE ESCENARIO, RESULTA DE VITAL IMPORTANCIA 

OBLIGAR A LOS PARTIDOS POLÍTICOS A PRESENTAR SU SITUACIÓN 

PATRIMONIAL COMO UNA FORMA DE RENDICIÓN DE CUENTAS Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA, QUE ESTÉ AL ALCANCE NO SÓLO A LOS PROPIOS 

MILITANTES, SINO DE LOS CIUDADANOS EN GENERAL, EN QUÉ SE GASTAN LOS 

RECURSOS PÚBLICOS ASIGNADOS A LOS PARTIDOS Y COMO LOS ADMINISTRAN. 

 

EXPEDIENTE 9540/LXXIV 

 

MANIFIESTAN LOS EXPONENTES QUE LA BÚSQUEDA CONTINUA DE LA SOCIEDAD 

PARA INCURSIONAR EN LA COSA PÚBLICA, NOS ORILLA COMO LEGISLADORES A 

GENERAR LOS MECANISMOS DE INCLUSIÓN POLÍTICA PARA QUE DETERMINADOS 

GRUPOS DE POBLACIÓN PUEDAN ACCEDER A LA VIDA POLÍTICA, INCLUYENDO A 

LOS JÓVENES, ENTRE LOS REFERIDOS MECANISMOS DE INCLUSIÓN DESTACAN 

LAS CUOTAS, QUE SE REFIEREN A LA RESERVA DE POSICIONES PARA UN 

DETERMINADO GRUPO POBLACIONAL Y QUE PUEDE FUNCIONAR CON LISTAS 

CERRADAS Y BLOQUEADAS, O EN EL SISTEMA DE VOTO PREFERENCIAL SEÑALAN 
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QUE, ASÍ PUES, LAS CUOTAS SON DE FÁCIL APLICACIÓN DEBIDO A QUE 

CONSISTEN EN LA RESERVA DE POSICIONES PARA UN GRUPO POBLACIONAL 

DEFINIDO, AUNADO A QUE HAN TENIDO UNA IMPORTANTE ACEPTACIÓN POR 

PARTE DE LOS ESTADOS A NIVEL INTERNACIONAL, YA QUE PROMUEVEN LA 

PARTICIPACIÓN DE GRUPOS QUE TRADICIONALMENTE HAN TENIDO POCAS 

OPORTUNIDADES Y, QUE CON ESE RECONOCIMIENTO, CON EL TIEMPO TIENEN 

COMO EFECTO LA SUPERACIÓN DEL PREJUICIO Y LA EXCLUSIÓN, ES 

IMPORTANTE SEÑALAR QUE CONFORME A NUESTRA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

LOCAL SEÑALA QUE ENTRE SUS REQUISITOS PARA SER DIPUTADO ES TENER 21 

AÑOS CUMPLIDOS AL DÍA DE LA ELECCIÓN, YA ESTO RECONOCIDO COMO UN 

DERECHO FUNDAMENTAL PARA VOTAR Y SER VOTADO, Y ESO QUE EN MÉXICO 

SE REQUIERE SOLAMENTE 18 PARA SER MAYOR DE EDAD. CONCLUYEN 

REFIRIENDO QUE ES POR ELLO QUE ESTA INICIATIVA, LLEVA POR NOMBRE 30/30 

YA QUE BUSCA QUE EL TREINTA POR CIENTO DE LOS CANDIDATOS A DIPUTADO 

LOCAL, CUENTEN CON MÁXIMO 30 AÑOS DE EDAD, GARANTIZANDO DE ESTA 

MANERA LA PARTICIPACIÓN DE LOS JÓVENES EN LA VIDA PÚBLICA Y 

LOGRANDO CON ELLO LA INCLUSIÓN DE ESTE GRUPO HISTÓRICAMENTE 

REZAGADO EN CUANTO A LAS POSIBILIDAD DE ACCEDER A UN CARGO PÚBLICO 

SE REFRIERE, NUESTRO COMPROMISO COMO LEGISLADORES NO SOLO DEPENDE 

DE MEJORAR EL MARCO JURÍDICO VIGENTE, SINO QUE ADEMÁS DE VINCULAR A 

LAS FUTURAS GENERACIONES DENTRO DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL Y 

DEMOCRÁTICA DEL ESTADO, DONDE LAS GESTIONES SOCIALES SON ALTA 

RELEVANCIA PARA QUE A TRAVÉS DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS PODAMOS 

SATISFACER LAS DEMANDAS DE LOS NUEVOLEONESES, Y MÁS EN ESTE TEMA 

QUE AMERITA COMO LA JUVENTUD. 

 

EXPEDIENTE 9795/LXXIV 

 

MANIFIESTA LA EXPONENTE QUE EN LA PRESENTE INICIATIVA SE BUSCA 

OTORGAR LAS FACULTADES NECESARIAS PARA QUE LA COMISIÓN ESTATAL Y 

MUNICIPAL ELECTORAL, PARA QUE PUEDE ACTUAR EN LO RELATIVO A LA 

MATERIALIZACIÓN DE LOS MECANISMO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
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CONTEMPLADOS EN LA LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA EL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN. SEÑALA QUE EN ESTE SENTIDO, EL PROYECTO QUE SE 

PRESENTA CONTEMPLA REFORMAS ANÁLOGAS A REALIZARSE EN LA LEY 

ELECTORAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. CONCLUYE REFIRIENDO QUE ES 

DECIR, LOS MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA SE CONTEMPLAN 

SUSTANTIVAMENTE EN LA LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LA CUAL SE 

SEÑALA SU OBJETO, FINALIDAD, SIGNIFICADO, SUPUESTOS DE PROCEDENCIA Y 

DEMÁS ASPECTOS SUSTANTIVOS DE CADA MECANISMO DE PARTICIPACIÓN; EN 

CAMBIO, LA LEGISLACIÓN ELECTORAL LOCAL TIENE UNA NATURALEZA 

ADJETIVA, EN LA CUAL SOLAMENTE PODRÁ REGULAR LO RELATIVO A LA 

CONSULTA POPULAR QUE SE HACE PARA COMPLEMENTAR LA REALIZACIÓN DEL 

MECANISMO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, ASÍ COMO LOS MEDIOS DE 

IMPUGNACIÓN QUE PROCEDAN, PROCEDIMIENTOS DE NOTIFICACIÓN A LOS 

PODERES, CONVOCATORIAS, Y DEMÁS ASPECTOS PROCEDIMENTALES. 

 

EXPEDIENTE 9875/LXXIV 

 

MANIFIESTAN LOS EXPONENTES QUE EN EL AÑO DE 1953 SE INICIARON LOS 

TRABAJOS QUE AHORA IDENTIFICAMOS COMO AQUELLOS QUE BUSCAN 

MEJORAR LA PRESENCIA DE LAS MUJERES EN LA VIDA POLÍTICA DE MÉXICO. 

ESTO, PUES EN DICHO AÑO SE PROMULGÓ Y PUBLICÓ UNA REFORMA 

CONSTITUCIONAL QUE LES OTORGÓ A LAS MUJERES EL DERECHO A VOTAR. SI 

BIEN FUE UN AVANCE DEMOCRÁTICO, SE ENTENDIÓ DESDE ESE MOMENTO QUE 

LA IGUALDAD FORMAL NO ERA SUFICIENTE PARA LOGRAR UN CAMBIO 

CULTURAL, ES DECIR, PARA CREAR UN PLANO DE IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y 

MUJERES EN CUANTO A LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEMOCRÁTICA, 

POSTERIORMENTE EN 1993, MEDIANTE UNA REFORMA LEGAL, EL ENTONCES 

CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

BUSCABA QUE LOS PARTIDOS PROMOVIERAN UNA MAYOR PARTICIPACIÓN DE 

LAS MUJERES EN LA VIDA POLÍTICA DEL PAÍS. ASIMISMO, DICHO CÓDIGO 

PREVEÍA QUE CADA PARTIDO POLÍTICO DEBÍA DESTINAR EL 2% DE SU 

FINANCIAMIENTO PÚBLICO ORDINARIO PARA LA PARTICIPACIÓN, 
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CAPACITACIÓN Y DESARROLLO DEL LIDERAZGO POLÍTICO DE LAS MUJERES. 

CONCLUYEN REFIRIENDO, QUE EN ATENCIÓN A LOS PRINCIPIOS DE PARIDAD Y 

DE IGUALDAD SUSTANTIVA, DEFENDIDA POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN Y POR EL MISMO TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE 

LA FEDERACIÓN Y, CONSAGRADA EN LOS ARTÍCULOS 1º, 4, 35, 41 Y 116 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASÍ COMO EN 

LOS INSTRUMENTOS INTERNACIONALES YA REFERIDOS, Y CON LA CLARA 

INTENCIÓN DE EVITAR FRAUDES DE LEY, ASÍ COMO SENTENCIAS CON CRITERIOS 

CONTRADICTORIOS; SE DEBE INCLUIR EN EL TEXTO DE LA LEY LA PROSCRIPCIÓN 

DE APLICAR LA ALTERNANCIA EN LA ASIGNACIÓN DE DIPUTACIONES DEL 

PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, PUES ELLO ES ACORDE CON 

LOS COMPROMISOS INTERNACIONALES RELATIVOS A ALCANZAR IGUALDAD 

SUSTANTIVA ENTRE GÉNEROS EN LO QUE COMPETE A LA REPRESENTATIVIDAD 

POLÍTICA. 

EXPEDIENTE 9909/LXXIV 

 

MANIFIESTA EL EXPONENTE QUE EN FECHA 10 DE FEBRERO DE 2014, SE PUBLICÓ 

EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EL DECRETO QUE CONTIENE 

REFORMAS, ADICIONES Y DEROGACIONES DE DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN MATERIA 

POLÍTICO-ELECTORAL, EN EL APARTADO ELECTORAL, DICHA REFORMA INCLUYÓ 

ENTRE OTRAS DISPOSICIONES: LA REELECCIÓN DE SENADORES DE LA 

REPÚBLICA, HASTA POR DOS PERÍODOS CONSECUTIVOS; DE DIPUTADOS 

FEDERALES HASTA POR CUATRO PERÍODOS CONSECUTIVOS; DE DIPUTADOS 

LOCALES TAMBIÉN HASTA POR CUATRO PERÍODOS CONSECUTIVOS Y DE 

PRESIDENTES MUNICIPALES, REGIDORES Y SÍNDICOS, HASTA POR DOS PERÍODOS 

CONSECUTIVOS. ADEMÁS, SE ESTABLECIÓ QUE EL PARTIDO POLÍTICO NACIONAL 

QUE NO OBTENGA, AL MENOS, EL TRES POR CIENTO DEL TOTAL DE LA VOTACIÓN 

VÁLIDA EMITIDA EN CUALQUIERA DE LAS ELECCIONES QUE SE CELEBREN PARA 

LA RENOVACIÓN DEL PODER EJECUTIVO O DE LAS CÁMARAS DEL CONGRESO DE 

LA UNIÓN, LE SERÁ CANCELADO EL REGISTRO; Y QUE TODO PARTIDO POLÍTICO 

QUE ALCANCE POR LO MENOS EL TRES POR CIENTO DEL TOTAL DE LA VOTACIÓN 
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VÁLIDA EMITIDA PARA LAS LISTAS REGIONALES DE LAS CIRCUNSCRIPCIONES 

PLURINOMINALES, TENDRÁ DERECHO A QUE LE SEAN ATRIBUIDOS DIPUTADOS 

SEGÚN EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. SEÑALAN QUE 

ADICIONALMENTE, LA MENCIONADA REFORMA OBLIGÓ A LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS A GARANTIZAR LA PARIDAD ENTRE GÉNEROS, EN CANDIDATURAS A 

LEGISLADORES FEDERALES Y LOCALES. TAMBIÉN, SE INCLUYÓ UNA NUEVA 

REGULACIÓN PARA LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN LOS MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN SOCIAL Y SE ESTABLECIÓ QUE LOS CANDIDATOS 

INDEPENDIENTES TENDRÁN DERECHO DE ACCESO A PRERROGATIVAS PARA LAS 

CAMPAÑAS ELECTORALES EN LOS TÉRMINOS QUE ESTABLEZCA LA LEY, AL 

ENTRAR EN VIGENCIA LA ALUDIDA REFORMA CONSTITUCIONAL, LAS 

LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS PRINCIPALMENTE AQUÉLLAS DONDE SE 

REALIZARÍAN ELECCIONES LOCALES EN 2015, COMO ERA EL CASO DE NUEVO 

LEÓN, SE VIERON OBLIGADAS A HOMOLOGAR SUS CONSTITUCIONES, A LO 

DISPUESTO POR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO, VIGENTE, CONTIENE AVANCES 

SIGNIFICATIVOS, ENTRE OTROS, LA PARIDAD DE GÉNERO PARA DIPUTADOS 

LOCALES, ASÍ COMO PARA REGIDORES Y SÍNDICOS; INCREMENTO EN EL 

FINANCIAMIENTO PÚBLICO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS; REGULACIÓN DE LAS 

PRECAMPAÑAS Y RECONOCIMIENTO DE LAS CANDIDATURAS INDEPENDIENTES. 

SIN EMBARGO, TAMBIÉN INCLUYE DISPOSICIONES QUE AFECTARON A LOS 

PARTIDOS POLÍTICOS EMERGENTES, EN EL ANTERIOR PROCESO ELECTORAL. 

 

EXPEDIENTE 10235/LXXIV 

 

MANIFIESTAN LOS EXPONENTES QUE TODAS LAS AUTORIDADES ESTÁN 

OBLIGADAS A OBSERVAR LOS PRINCIPIOS Y DERECHOS HUMANOS DISPUESTOS 

POR LA CONSTITUCIÓN MEXICANA, EN LUZ DE SU ARTÍCULO 1°; TAL COMO LO 

SON EL DERECHO DE ACCESO A LOS CARGOS PÚBLICOS EN CONDICIONES DE 

IGUALDAD, EL CARÁCTER IGUALITARIO DEL VOTO Y LAS FINALIDADES DEL 

PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

DEL PAÍS CUENTAN CON UNA AMPLIA LIBERTAD DE CONFIGURACIÓN 
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NORMATIVA EN EL DISEÑO DE LA FORMA COMO SE APLICARÁ EL PRINCIPIO DE 

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, TAL COMO EN EL CASO DE NUEVO LEÓN 

CUYO SISTEMA EN LAS DIPUTACIONES LOCALES CONTEMPLA QUE OBTENGAN 

CURULES 'LOS SEGUNDOS MEJORES LUGARES', A DIFERENCIA DEL SISTEMA 

FEDERAL Y OTRAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEL PAÍS. ASÍ MISMO SEÑALAN 

QUE, ESTA LIBERTAD DE CONFIGURACIÓN TIENE COMO LÍMITE LO DISPUESTO 

POR LA CONSTITUCIÓN FEDERAL AL RESPECTO, PUES EN VIRTUD DEL PRINCIPIO 

DE SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL CONTEMPLADO EN EL ARTÍCULO 133 DE 

DICHO ORDENAMIENTO, NINGUNA LEY PODRÁ DISPONER ALGO QUE LA 

CONTRAVENGA, EN LA CONSTITUCIÓN FEDERAL SE ENCUENTRAN DOS TIPOS DE 

NORMAS RELACIONADAS CON EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN 

PROPORCIONAL: A) REGLAS CONCRETAS SOBRE SU APLICACIÓN PARA LA 

CONFORMACIÓN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS Y DE LA CÁMARA DE 

SENADORES (LOS CUALES PARA ESTE EFECTO NO SON RELEVANTES PLASMAR); Y 

B) MANDATOS GENERALES DIRIGIDOS A LOS ÓRGANOS LEGISLATIVOS DE LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS PARA QUE SEAN CONTEMPLADOS EN LOS MÉTODOS 

DE ELECCIÓN DE LOS CONGRESOS ESTATALES Y AYUNTAMIENTOS, DE ESTOS 

MANDATOS GENERALES ENCONTRAMOS DOS PERSPECTIVAS A LAS CUALES LAS 

NORMAS LOCALES DEBEN DE APEGARSE: A) A LOS FINES, NATURALEZA Y BASES 

GENERALES DEL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

CONTEMPLADAS EN LA CONSTITUCIÓN Y B) EL RESPETO A LOS DERECHOS 

HUMANOS, ESPECIALMENTE EL DERECHO A VOTAR Y SER VOTADO. MENCIONAN 

QUE SOBRE EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, LA SUPREMA 

CORTE HA ESTABLECIDO QUE AL LEGISLAR SOBRE LA ASIGNACIÓN DE CARGOS 

MEDIANTE ESTE SISTEMA, DEBE TOMARSE EN CUENTA DE MANERA RAZONABLE 

LA NECESIDAD DE QUE ORGANIZACIONES POLÍTICAS CON UNA 

REPRESENTACIÓN MINORITARIA, PERO SUFICIENTE PARA SER ESCUCHADAS, 

PUEDAN PARTICIPAR EN LA VIDA POLÍTICA, UN SISTEMA ELECTORAL BASADO 

EN EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROTEGE DOS VALORES ESENCIALES: LA 

PROPORCIONALIDAD Y EL PLURALISMO POLÍTICO, LA PROPORCIONALIDAD DEBE 

ENTENDERSE COMO UNA CONFORMACIÓN DEL ÓRGANO PÚBLICO LO MÁS 

APEGADA POSIBLE A LA VOTACIÓN QUE CADA OPCIÓN POLÍTICA OBTUVO. DE 
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ESTE MODO SE OTORGA UNA REPRESENTACIÓN A LAS FUERZAS POLÍTICAS EN 

PROPORCIÓN CON SU FUERZA MEDIDA EN VOTOS PARA COMPENSAR LAS 

PÉRDIDAS DE ESCAÑOS EN EL SISTEMA DE MAYORÍA, LO QUE SE BUSCA A 

TRAVÉS DEL MODELO ES MAXIMIZAR EL CARÁCTER IGUALITARIO DEL VOTO AL 

CONCEDERLE VALOR A LOS SUFRAGIOS DE TODOS LOS CIUDADANOS, INCLUSIVE 

A LOS QUE NO GANARON POR EL MÉTODO DE ELECCIÓN DE MAYORÍA.  

 

EXPEDIENTE 10249/LXXIV 

 

MENCIONAN LOS PROMOVENTES, QUE HISTÓRICAMENTE EL MUNICIPIO HA SIDO 

LA BASE DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA, ECONÓMICA, JURÍDICA Y 

ADMINISTRATIVA DE LOS ESTADOS, LA POBLACIÓN DE LOS MUNICIPIOS SE 

UNIFICA ALREDEDOR DEL CONCEPTO “LO VECINAL”. VECINO, EN SENTIDO 

GRAMATICAL, ES EL QUE HABITA CON OTROS EN EL MISMO PUEBLO, BARRIO O 

CASA; AL HABLAR DE VECINDAD, SE PRESUPONE LA CONTIGÜIDAD DE FAMILIAS 

Y EDIFICIOS QUE FORMULAN UNA AGRUPACIÓN, EN MAYOR O MENOR MEDIDA 

IDENTIFICABLE. SEÑALAN QUE EL MUNICIPIO LIBRE CONSTITUYE EN SÍ UNA 

COMUNIDAD NATURAL Y ESPONTÁNEA, QUE NACE DE LA IMPRESCINDIBLE 

NECESIDAD DE ORGANIZARSE POLÍTICA, JURÍDICA Y ADMINISTRATIVAMENTE; 

ES LA CÉLULA SOCIAL POLÍTICA Y ECONÓMICA, EN DONDE LA CIUDADANÍA 

EJERCE O DEBIERA EJERCER LA DIVERSIDAD DE DERECHOS Y LIBERTADES QUE 

CONSAGRAN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Y LOS TRATADOS INTERNACIONALES, CUANDO ESA NECESIDAD DE 

ORGANIZACIÓN NATURAL Y ESPONTÁNEA DONDE SE EJERCEN PRIMARIAMENTE 

LOS DERECHOS Y LIBERTADES CIUDADANAS ES COARTADA, LA RESPUESTA 

SOCIAL PUEDE LLEGAR A SER TAN EXTREMA COMO PARA DESTARAR UNA 

REVOLUCIÓN, LA LIBERTAD MUNICIPAL FUE UNA DE LAS CAUSAS POR LAS QUE 

SE LUCHÓ DURANTE LA REVOLUCIÓN MEXICANA. CONCLUYEN SEÑALANDO QUE 

AL APROBARSE LA PRESENTE INICIATIVA, SE DARÍA UN PASO MAS NO SOLO EN 

LA PROMOCIÓN Y RESPETO DE LOS DERECHOS HUMANOS, SI NO QUE SE 

LOGRARÍA EL DESARROLLO ARMÓNICO E INTEGRAL DE LOS HABITANTES DE LOS 

MUNICIPIOS DE NUEVO LEÓN, PUES, NO DEBE PERDERSE DE VISTA QUE LA 
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POBLACIÓN DE LOS MUNICIPIOS SE UNIFICA ALREDEDOR DEL CONCEPTO DE “LO 

VECINAL”, PERMITIENDO EL CONOCIMIENTO DE LOS CANDIDATOS POR SU 

CONDUCTA CÍVICA Y POLÍTICA Y SU CERCANÍA TERRITORIAL; ADEMÁS, EL 

PRINCIPIO DEMOCRÁTICO  PRETENDE LA PARTICIPACIÓN INMEDIATA Y 

CONSTANTE DE LOS GOBERNADOS EN LA GESTIÓN COMUNAL, CON LO CUAL 

INDUDABLEMENTE NUESTRO ESTADO ESTARÍA FORTALECIDO EL FEDERALISMO. 

 

EXPEDIENTE 10292/LXXIV 

 

EXPONEN LOS PROMOVENTES QUE, QUE LA ÚLTIMA REFORMA POLÍTICO-

ELECTORAL EN MÉXICO MODIFICÓ SUSTANCIALMENTE EL SISTEMA ELECTORAL 

DEL PAÍS, IMPACTANDO DECISIVAMENTE A LOS ORGANISMOS PÚBLICOS 

LOCALES ELECTORALES, TANTO EN SUS ATRIBUCIONES NORMATIVAS 

RELATIVAS A LA ORGANIZACIÓN DEL PROCESO ELECTORAL COMO EN SUS 

ACTIVIDADES DE OPERACIÓN ORDINARIA, EN ESTE CONTEXTO, CON UNA 

DINÁMICA DISTINTA EN LAS RELACIONES INTERINSTITUCIONALES 

ELECTORALES, LA REDISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS OBLIGA A PENSAR 

TEMAS QUE NO FUERON ABORDADOS INTEGRALMENTE EN LA REFORMA 

ELECTORAL EN NUEVO LEÓN DE 2014. ADEMÁS, DESDE ESE AÑO, HAN ENTRADO 

EN VIGENCIA NUEVAS DISPOSICIONES PROMOVIDAS POR EL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL, DE CARÁCTER NACIONAL, PARA LA REGULACIÓN DE 

PROCEDIMIENTOS DE LOS ORGANISMOS ELECTORALES LOCALES DEL PAÍS. 

CASOS ESPECÍFICOS SON EL ESTATUTO DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL 

NACIONAL Y DEL PERSONAL DE LA RAMA ADMINISTRATIVA, CON SU CATÁLOGO 

DE CARGOS Y PUESTOS PARA LOS SERVIDORES PROFESIONALES DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL Y DE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES 

ELECTORALES, Y EL REGLAMENTO DE ELECCIONES. SEÑALAN QUE 

ANTERIORMENTE EL ESTATUTO OBLIGÓ A LA COMISIÓN ESTATAL ELECTORAL, 

EL PASADO 31 DE MAYO DE 2016, A ADECUAR SU ESTRUCTURA 

ORGANIZACIONAL, DE CONFORMIDAD AL CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS 

PARA EL SISTEMA DEL SERVICIO DE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES 

ELECTORALES. LAS MODIFICACIONES AFECTARON PRINCIPALMENTE A DOS 
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ÁREAS DE LA COMISIÓN, A LAS DIRECCIONES DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y 

LA DE ORGANIZACIÓN Y ESTADÍSTICA ELECTORAL, ADICIONALMENTE AL 

IMPACTO DE LAS ADECUACIONES AL SISTEMA ELECTORAL NACIONAL, EL 

PASADO 13 DE MAYO DE 2016 SE PUBLICÓ EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

LA LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, EN DONDE SE ESTABLECE QUE LA 

COMISIÓN ESTATAL ELECTORAL ES AUTORIDAD EN ESTA MATERIA. POR ESTA 

RAZÓN, LA ADECUACIÓN ORGÁNICA SEÑALADA TAMBIÉN CONSISTIÓ EN CREAR 

LA UNIDAD DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, CON LAS FUNCIONES QUE SE 

DESPRENDEN DE ESTA LEY, Y ADICIONÁNDOLE ALGUNAS DE LAS FUNCIONES 

QUE ANTERIORMENTE LE CORRESPONDÍAN A LA DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN 

ELECTORAL, PRINCIPALMENTE AQUELLAS RELACIONADAS CON LOS 

PROCEDIMIENTOS DE CAPACITACIÓN EN PROCESOS ELECTORALES. 

 

EXPEDIENTE 10577/LXXIV 

 

MENCIONA EL QUE EXPONE, UN COMPROMISO ES AQUELLA EXPRESIÓN DE LA 

VOLUNTAD EN LA QUE ALGUIEN SE IMPONE CUMPLIR ALGO; TAMBIÉN ES UN 

OFRECIMIENTO SOLEMNE DE CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES DE UN CARGO. 

POR OTRA PARTE, PUEDE DEFINIRSE COMO CAMPAÑA ELECTORAL AL CONJUNTO 

DE ACTIVIDADES ORGANIZATIVAS Y COMUNICATIVAS, REALIZADAS POR LOS 

CANDIDATOS Y PARTIDOS QUE TIENEN COMO PROPÓSITO CAPTACIÓN DE VOTOS. 

ESTAS ACTIVIDADES ESTÁN SUJETAS A NORMAS Y PAUTAS DE ACTUACIÓN QUE 

GARANTICEN Y PERMITAN LA IGUALDAD DE LOS COMPETIDORES, LA LIMPIEZA Y 

LA TRANSPARENCIA DEL PROCESO ELECTORAL Y LA NEUTRALIDAD DE LOS 

PODERES PÚBLICOS. EN MUCHOS PAÍSES, COMO EL NUESTRO, ESTAS 

ACTIVIDADES SON FINANCIADAS, DIRECTA O INDIRECTAMENTE, POR FONDOS 

PÚBLICOS. ES ASÍ QUE PODEMOS DECIR QUE LOS COMPROMISOS DE CAMPAÑA, 

SON TODOS AQUELLOS ACTOS QUE SE IMPONEN CUMPLIR LOS CANDIDATOS 

DURANTE EL PERIODO DE CAMPAÑA CUANDO LLEGUEN AL PODER. CONCLUYE 

EXPONIENDO QUE AUN ASÍ SE DEBE INCLUIR EN NUESTRA LEGISLACIÓN LA 

OBLIGATORIEDAD PARA QUE LOS CANDIDATOS DE ELECCIÓN POPULAR 

CUMPLAN SUS COMPROMISOS DE CAMPAÑA, ESTABLECIENDO QUE DE NO 
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HACERLO ASÍ SE ENCONTRARAN SUJETOS A LA REVOCACIÓN DE MANDATO, CON 

EL FIN DE QUE EL CIUDADANO COMÚN CUENTE CON LOS MEDIOS PARA EXIGIR, 

EVALUAR Y DESTITUIR DEL CARGO, EN SU CASO, A LOS FUNCIONARIOS 

PÚBLICOS QUE INCUMPLEN SUS COMPROMISOS. 

 

EXPEDIENTE 10655/LXXIV 

 

MANIFIESTAN LOS EXPONENTES QUE DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 

ESPECÍFICAMENTE EN SU ARTÍCULO 118, SE ESTABLECE QUE LOS MUNICIPIOS 

SERÁN GOBERNADOS POR UN AYUNTAMIENTO, EL CUAL ESTARÁ INTEGRADO 

POR UN PRESIDENTE MUNICIPAL, Y EL NÚMERO DE REGIDORES Y SÍNDICOS QUE 

LA LEY DETERMINE, AL RESPECTO, LA LEY DE GOBIERNO MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, ESTABLECE LAS REGLAS QUE DEBEN OBSERVARSE 

PARA DETERMINAR EL TOTAL DE MIEMBROS DE AYUNTAMIENTO, BASADO EN EL 

NÚMERO DE HABITANTES DEL ÚLTIMO CENSO DE POBLACIÓN. CONCLUYEN 

REFIRIENDO, QUE SE RETOME POR LOS MISMOS MOTIVOS LA PROPUESTA DE 

REDUCIR DE 16 A 4 LOS DIPUTADOS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL EN EL 

CONGRESO DEL ESTADO CON LA FINALIDAD OBTENER AHORROS IMPORTANTES 

PARA EL PODER LEGISLATIVO Y A LA VEZ ADECUARSE A LOS NUEVOS TIEMPOS 

DONDE LAS CONDICIONES POLÍTICAS PERMITEN EQUIDAD EN LAS CONTIENDAS 

Y CUALQUIER CANDIDATO COMPETITIVO PUEDE OBTENER LA VICTORIA. 

RESULTA INNECESARIA LA ACTUAL CANTIDAD DE DIPUTADOS DE 

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, QUE DEVIENE DE LA FIGURA DE DIPUTADOS 

DE PARTIDO; LO ANTERIOR NOS LLEVA A CONCLUIR EN LA NECESIDAD DE SU 

DISMINUCIÓN, ESTA ADECUACIÓN SE PROPONE TATO EN LA CONSTITUCIÓN 

COMO EN LA LEY ELECTORAL, ADEMÁS DE SIMPLIFICAR EL MECANISMO PARA 

DEFINIR A ESTOS CUATRO DIPUTADOS. 

EXPEDIENTE 10657/LXXIV 

 

MANIFIESTAN LOS EXPONENTES EL FINANCIAMIENTO PÚBLICO ESTÁ 

CONFORMADO POR LOS RECURSOS ECONÓMICOS, BIENES Y SERVICIOS QUE EL 
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ESTADO OTORGA A LAS ORGANIZACIONES POLÍTICAS PARA QUE ÉSTOS LLEVEN 

A CABO LAS FUNCIONES Y CUMPLAN LOS FINES QUE LA LEY SEÑALA, EL 

FINANCIAMIENTO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS HA ATRAVESADO DISTINTAS 

ETAPAS A LO LARGO DE LA HISTORIA DE MÉXICO. EN PRINCIPIO, CUANDO LOS 

PARTIDOS ERAN SIMPLES AGRUPACIONES DE NOTABLES, SUS GASTOS ERAN 

PEQUEÑOS Y LIMITADOS A CAMPAÑAS ELECTORALES DIRIGIDAS A CIERTO 

ELECTORADO. SU FINANCIAMIENTO PROVENÍA DE DONACIONES DE 

PROTECTORES Y DE APORTACIONES PERSONALES DE PATRONOS, CANDIDATOS Y 

DIPUTADOS DEL PROPIO PARTIDO. SEÑALAN QUE, EN 1977 SE ESTABLECIÓ DE 

MANERA EXPRESA EN NUESTRA CARTA MAGNA LA EXISTENCIA E IMPORTANCIA 

DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, RECONOCIÉNDOLES UNA NATURALEZA 

ESPECÍFICA COMO ENTIDADES DE INTERÉS PÚBLICO. ESTOS CAMBIOS FUERON EL 

FUNDAMENTO ESENCIAL, PARA QUE EN LAS LEGISLACIONES ORDINARIAS SE 

ESTABLECIERA TANTO DERECHOS COMO OBLIGACIONES DE LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS, ASÍ TAMBIÉN COMO CIERTOS BENEFICIOS O APOYOS RELACIONADOS 

DE MANERA DIRECTA CON LLEVAR A CABO CAMPAÑAS ELECTORALES, QUE 

PODRÍA CONSIDERARSE COMO UN FINANCIAMIENTO PÚBLICO INDIRECTO. 

CONCLUYEN REFIRIENDO QUE POR TODO LO ANTERIOR, EL GRUPO LEGISLATIVO 

DE MOVIMIENTO CIUDADANO VE VIABLE CAMBIAR LA BASE QUE TABULA EL 

FINANCIAMIENTO TOTAL DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, PARA QUE SEA AHORA LA VOTACIÓN VÁLIDA EFECTIVA Y NO EL NÚMERO 

TOTAL DE PADRÓN ELECTORAL. ADEMÁS DE QUE CONSIDERAMOS EL 65% DE UN 

SALARIO MÍNIMO DIARIO, VIGENTE EN MONTERREY PARA LA FÓRMULA ES 

DEMASIADO, DEBEMOS RECORTAR GASTOS EN TIEMPOS DE CRISIS COMO LOS 

QUE ESTAMOS VIVIENDO AHORA Y SE PROPONE BAJARLO A UN 30% DE TAJO, EN 

CONCLUSIÓN, SE RECORTAN LOS RECURSOS A LOS PARTIDOS POLÍTICOS DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN UN 76%. AHORRARÍAMOS $130, 089, 011. 60 PESOS POR 

AÑO. 

EXPEDIENTE 10744/LXXIV 

 

MANIFIESTAN QUE LAS ELECCIONES ESTATALES DE MÉXICO SON LOS PROCESOS 

ELECTORALES MEDIANTE LOS CUALES SON RENOVADOS LOS PODERES 
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PÚBLICOS EN CADA UNO DE LOS ESTADOS DE LA FEDERACIÓN, EN NUEVO LEÓN, 

LA HISTORIA DE LOS GOBERNADORES CON PERIODOS DE 6 AÑOS COMO 

TITULARES DEL PODER EJECUTIVO, EMPIEZA CON EL PERIODO DEL 

GOBERNADOR ARTURO B. DE LA GARZA, CUYO PERIODO DE MANDATO INICIÓ EL 

4 OCTUBRE DE 1943, CUANDO TENÍA 3 AÑOS COMO PRESIDENTE DE LA 

REPÚBLICA MEXICANA MANUEL ÁVILA CAMACHO, QUIEN AL TÉRMINO DE SU 

MANDATO, EN 1946 PROMULGA LA LEY FEDERAL ELECTORAL Y CREA LA 

COMISIÓN FEDERAL DE VIGILANCIA ELECTORAL, CONFORMADA POR EL 

SECRETARIO DE GOBERNACIÓN Y OTRO MIEMBRO DEL GABINETE, UN DIPUTADO, 

UN SENADOR Y DOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS CON MAYOR 

RELEVANCIA. DE IGUAL FORMA, LA LEY ORDENA LA CREACIÓN DE COMISIONES 

ELECTORALES LOCALES Y EL CONSEJO DEL PADRÓN ELECTORAL. SEÑALAN QUE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ESTABLECE 

EN SU ARTÍCULO 116, LA DIVISIÓN DE PODERES EN LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS Y LA ORGANIZACIÓN DE LOS MISMOS; SEÑALA LA DURACIÓN EN 

EL CARGO PARA LOS GOBERNADORES DE CADA ENTIDAD, LA PROHIBICIÓN A 

LOS MISMOS DE REELEGIRSE EN EL PERIODO PRÓXIMO INMEDIATO AL PERIODO 

EN EL GOBIERNAN, ASÍ COMO LAS REGLAS ELECTORALES LOCALES QUE 

ESTABLECEN LA BASE DE LAS JORNADAS PARA LAS ELECCIONES DE 

GOBERNADORES DE CADA ENTIDAD, EN DICHO ARTÍCULO CONSTITUCIONAL, EN 

SU FRACCIÓN IV INCISO A) ESTABLECE QUE EN LOS ESTADOS CUYAS 

ELECCIONES SEAN CONCURRENTES CON LA ELECCIÓN FEDERAL, SE LLEVARÁ A 

CABO EL PRIMER DOMINGO DE JUNIO DEL AÑO QUE CORRESPONDA; ES DECIR, 

NUESTRA CARTA MAGNA NO ESPECIFICA CUÁLES ESTADOS DE LA FEDERACIÓN 

TENDRÁN ELECCIONES EMPATADAS A LA PRESIDENCIAL Y CUÁLES TENDRÁN 

ELECCIONES INTERMEDIAS. 

 

EXPEDIENTE 10754/LXXIV 

MANIFIESTA LA EXPONENTE QUE EN NUESTRA ENTIDAD LA CUESTIÓN DE LA 

IGUALDAD  FORMAL Y MATERIAL ENTRE HOMBRES Y MUJERES HA GENERADO 

UNA DE LAS REFLEXIONES EN EL ÁMBITO ELECTORAL, EL TRÁNSITO DE UN 

PRINCIPIO ABSTRACTO DE IGUALDAD FORMAL A LA ADOPCIÓN DE MEDIDAS 
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CONCRETAS ENCAMINADAS A ROMPER LAS BARRERAS QUE IMPOSIBILITABAN 

EL LIBRE EJERCICIO DE LOS DERECHOS DE PARTICIPACIÓN POLÍTICA DE LAS 

MUJERES HA DERIVADO PRIMERO, EN LA ADOPCIÓN DE MEDIDAS AFIRMATIVAS 

O "CUOTAS" Y DESPUÉS EN LA PARIDAD EN LA POSTULACIÓN DE CANDIDATURAS 

A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR. SEÑALA QUE, ÉL ARTÍCULO 41, BASE 1 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS ESTABLECE LAS 

REGLAS Y MEDIDAS QUE FACILITEN QUE LA PARIDAD DE GÉNERO SEAN 

ELEGIBLES A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR, DERIVADO DE QUE LA 

CONSTITUCIÓN Y LOS INSTRUMENTOS INTERNACIONALES RECONOCEN EL 

DERECHO DE LAS MUJERES PARA SER ELEGIBLES EN CONDICIONES DE 

IGUALDAD PARA OCUPAR LOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR, SIN 

DISCRIMINACIÓN. DE ELLO EMANA LA OBLIGACIÓN DEL ESTADO DE 

INSTRUMENTAR REGLAS PARA HACER POSIBLE LA PARIDAD DE GÉNERO EN LA 

INTEGRACIÓN DE LOS ÓRGANOS DE REPRESENTACIÓN POPULAR, A EFECTO DE 

HACER EFECTIVA LA PARTICIPACIÓN POLÍTICA DE LAS MUJERES EN 

CONDICIONES DE IGUALDAD REAL. LA PARIDAD DE GÉNERO OPERA COMO UN 

PRINCIPIO Y COMO UNA REGLA CONSTITUCIONAL. CONCLUYE MENCIONANDO 

QUE, LA CONFIGURACIÓN DE UN CONCEPTO DE EQUIDAD DE GÉNERO COMO UN 

PRINCIPIO DEMOCRÁTICO QUE DEBE SER RESPETADO POR TODOS LOS ACTORES 

POLÍTICOS, RESPECTO A LAS CUOTAS QUE ESTABLECEN LAS NORMAS 

ESTATUTARIAS DE LAS INSTITUCIONES POLÍTICAS COMO LA LEGISLACIÓN 

ELECTORAL. Y QUE EN EL CUMPLIMIENTO DE ESAS CUOTAS, SE REGISTREN 

FÓRMULAS DEL MISMO GÉNERO PARA ASEGURAR UN ACCESO EFECTIVO AL 

CARGO DE ELECCIÓN POPULAR, PARA ELLO SE ESTABLECIÓ LA FIGURA DE LA 

PARIDAD DE GÉNERO COMO UNA HERRAMIENTA PARA ASEGURAR DE FACTO LA 

PARTICIPACIÓN IGUALITARIA DE MUJERES Y HOMBRES, PREVIÉNDOSE EL 

CONCEPTO DE ALTERNANCIA DE GÉNERO EN DOS SENTIDOS: EN LA CREACIÓN 

DE LAS LISTAS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL DE CANDIDATOS A 

DIPUTADOS Y SENADORES QUE REGISTRA CADA PARTIDO POLÍTICO; Y EN LA 

RENOVACIÓN DE LA INTEGRACIÓN DE LOS ÓRGANOS ELECTORALES. 

 

EXPEDIENTE 10778/LXXIV 
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MANIFIESTA EL EXPONENTE, QUE LA COMPOSICIÓN ACTUAL DE LOS CABILDOS 

NO REPRESENTA LA PLURALIDAD DE LA SOCIEDAD. EL RESULTADO DE APLICAR 

LAS REGLAS ELECTORALES ACTUALES ES QUE A UNA SOLA OPCIÓN POLÍTICA SE 

LE DA EL CONTROL TOTAL SOBRE EL PATRIMONIO Y CAPACIDAD DE 

ENDEUDAMIENTO, SIN IMPORTAR SI QUIERA EL PORCENTAJE DE VOTOS 

OBTENIDOS POR EL GANADOR Y LAS OPCIONES QUE QUEDARON CON MENOS 

VOTACIÓN, LO QUE EN LOS CASOS PUEDE PROVOCAR QUE LAS 

ADMINISTRACIONES CAIGAN EN EXCESOS PROPIOS DE LA FALTA DE 

CONTRAPESOS, EN EL TOTAL DE LOS CABILDOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

LA PLANILLA GANADORA SE QUEDA CON MÁS DE DOS TERCERAS PARTES DEL 

CABILDO, CONVIRTIENDO EN LETRA MUERTA LO DISPUESTO POR LOS 

ARTÍCULOS 33 Y 56 DE LA LEY DE GOBIERNO MUNICIPAL. CONCLUYE 

MENCIONANDO QUE OTRAS DE LAS PROPUESTAS QUE SE INCLUYE EN ESTA 

INICIATIVA, ES OBLIGAR A LOS PRESIDENTES MUNICIPALES A SER LOS PRIMEROS 

EN EXPRESAR SU VOTO EN TODOS LOS ASUNTOS TRATADOS EN EL CABILDO, 

ESTO SIN DETRIMENTO DEL VOTO DE CALIDAD QUE PUEDEN USAR, ESTA 

PROPUESTA TIENE SU ORIGEN EN EXPERIENCIAS RECIENTE, EN DONDE PUDIMOS 

VER QUE EX ALCALDES Y EX ALCALDESAS HAN ELUDIDO A LA JUSTICIA 

ARGUMENTANDO QUE ELLOS SOLO CUMPLÍAN ÓRDENES DE SU CABILDO, LO 

QUE CONSTITUYE UNA SALIDA LEGALOIDE QUE NO VA ACORDE AL NIVEL DE 

RESPONSABILIDADES QUE TIENE, IGUALMENTE, SE PROPONE CREAR LA FIGURA 

DEL SUPLENTE DEL ALCALDE, EL CUAL SERÍA PARTE INTEGRANTE DE LA 

PLANILLA QUE ELIGEN LOS CIUDADANOS CON SU VOTO. 

 

EXPEDIENTE 10784/LXXIV 

 

MANIFIESTA EL QUE EXPONE, QUE EN LA ÉPOCA REVOLUCIONARIA, EN 1911 EL 

GENERAL DON EMILIANO ZAPATA DICTO LA LEY GENERAL SOBRE LIBERTADES 

MUNICIPALES EN EL ESTADO DE MORELOS, EN ESA LEY SE REGLAMENTÓ LA 

AUTONOMÍA POLÍTICA, ECONÓMICA Y ADMINISTRATIVA DEL MUNICIPIO, DON 

VENUSTIANO CARRANZA EL 12 DE DICIEMBRE DE 1914 COMO ADICIÓN A SU PLAN 
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DE GUADALUPE, TOMO MEDIDAS PARA EL ESTABLECIMIENTO DE LA LIBERTAD 

MUNICIPAL COMO UNA INSTITUCIÓN CONSTITUCIONAL, LO QUE DIO COMO 

RESULTADO EL ACTUAL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ESTE SISTEMA ELECTORAL FUNCIONO POR 

DÉCADAS, Y ES DE MÍ ENTENDER, QUE EN LA ÉPOCA POSTREVOLUCIONARIA FUE 

DISEÑADO PARA QUE HUBIERA GOBERNABILIDAD EN LOS MUNICIPIOS DE 

MÉXICO, PERO ÚLTIMAMENTE SE HA DISTORSIONADO EL ESPÍRITU DEL SISTEMA, 

A TAL GRADO QUE LEJOS DE OTORGAR GOBERNABILIDAD, PROVOCA GRANDES 

INCONFORMIDADES DE LA POBLACIÓN MUNICIPAL, DEBIDO A QUE LAS 

DECISIONES Y ACUERDOS QUE TOMA EL AYUNTAMIENTO NO SON 

CONSULTADOS PREVIAMENTE A SU REPRESENTADOS POR LOS REGIDORES Y 

SÍNDICOS, Y EN LA MAYORÍA DE LOS CASOS NO SON LOS DESEADOS POR LA 

CIUDADANÍA, PRINCIPALMENTE EN CUANTO AL GASTO PÚBLICO SE REFIERE, ASÍ 

COMO A LA INEQUIDAD DE LOS ACUERDOS TOMADOS PARA CON DIFERENTES 

PERSONAS. CONCLUYE REFIRIENDO QUE EN EL ÁMBITO DEMOCRÁTICO TAMBIÉN 

HA DEJADO DE FUNCIONAR EL ACTUAL SISTEMA ELECTORAL EN CUANTO A LA 

ELECCIÓN DE AYUNTAMIENTOS SE REFIERE, YA QUE LA CIUDADANÍA CADA VEZ 

ES MÁS PARTICIPATIVA Y RECLAMA MÁS OPCIONES PARA ELEGIR A SUS 

REPRESENTANTES, LO QUE SERÍA IMPOSIBLE SIN CAMBIOS A LA LEY ELECTORAL 

VIGENTE, POR LO QUE HAY DOS OPCIONES PARA EL MEJOR Y MÁS 

DEMOCRÁTICO FUNCIONAMIENTO DE LOS AYUNTAMIENTOS, QUÉ LOS 

CANDIDATOS A PRESIDENTE MUNICIPAL, SÍNDICOS Y REGIDORES, SEAN ELECTOS 

DE MANERA PERSONAL E INDIVIDUAL, ESTOS ÚLTIMOS EN SUS RESPECTIVAS 

SECCIONES ELECTORALES, O BIEN, QUE EL PRESIDENTE MUNICIPAL SEA ELECTO 

INDEPENDIENTEMENTE DE UNA PLANILLA DE SÍNDICOS Y REGIDORES, LO CUAL 

ES MI PROPUESTA, DE ESTA MANERA SI ASÍ LO DECIDE LA CIUDADANÍA, EN 

ALGUNOS CASOS TENDRÍAMOS AYUNTAMIENTOS CONFORMADOS POR UN 

PRESIDENTE MUNICIPAL POSTULADO POR UN PARTIDO POLÍTICO O 

INDEPENDIENTE, Y SÍNDICOS Y REGIDORES POR OTRO PARTIDO O 

INDEPENDIENTES.  

 

EXPEDIENTE 10793/LXXIV 
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SEÑALAN LOS EXPONENTES QUE CON LA PRESENTE REFORMA SE BUSCA QUE 

CADA VOTO EMITIDO TENGA EL MISMO VALOR Y CON ELLO, ASEGURAR QUE EL 

VOTO DE LOS CIUDADANOS QUE ELIGIERON A LA PRIMER MINORÍA SEA 

REPRESENTADO DENTRO DEL AYUNTAMIENTO HACIENDO UN CONTRAPESO 

REAL AL ALCALDE, ADEMÁS SE PRETENDE EVITAR LA PREVALENCIA DE 

MOTIVOS POLÍTICOS BENÉFICOS PARA UN PARTIDO EN ESPECIAL. CONCLUYEN 

REFIRIENDO QUE CON SU REFORMA PRETENDEN PONER UN ALTO A LA 

COMPLICIDAD ENTRE REGIDORES Y ALCALDES Y DAR MAYOR AUTONOMÍA E 

INDEPENDENCIA A LOS REGIDORES PARA QUE NO TOMEN LAS DECISIONES 

CONFORME A LO QUE EL ALCALDE ORDENA, SINO SE TOMEN LAS MISMAS 

PENSANDO EN EL BENEFICIO DE LA CIUDADANÍA. 

 

EXPEDIENTE 10814/LXXIV 

 

LOS PROMOVENTES EXPONEN QUE DESDE EL 9 DE AGOSTO DE 2012 SE 

ENCUENTRA PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL DECRETO 

QUE REFORMA LA FRACCIÓN 11 DEL ARTÍCULO 35 QUE SEÑALA QUE TODO 

CIUDADANO MEXICANO TIENE EL DERECHO A VOTAR Y SER VOTADO, ASÍ COMO 

SOLICITAR SU REGISTRO COMO CANDIDATO INDEPENDIENTE EN LOS TÉRMINOS 

QUE DETERMINE LA LEGISLACIÓN CORRESPONDIENTE, EN LO QUE RESPECTA AL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, NUESTRA CONSTITUCIÓN LOCAL FUE HOMOLOGADA Y 

SE PUBLICÓ LA RESPECTIVA REFORMA CONSTITUCIONAL EN OCTUBRE DE 2013 Y 

TRASLADÁNDOSE LAS REGLAS DE FUNCIONAMIENTO DE LAS CANDIDATURAS 

INDEPENDIENTES EN LA LEY ELECTORAL PARA EL ESTADO EL 8 DE JULIO DE 2014 

DENTRO DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, POR LO QUE SE PUEDE APRECIAR 

DENTRO DEL TEXTO CONSTITUCIONAL LOCAL Y FEDERAL, ES QUE LA 

PARTICIPACIÓN DE LOS CANDIDATOS INDEPENDIENTES SERÁ CONFORME A LAS 

REGLAS QUE PLASME LA LEY ELECTORAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

CONCLUYEN SU EXPOSICIÓN SEÑALANDO QUE ENTRE LAS REFORMAS QUE 

PRESENTAN EN SU INICIATIVA ES EL PORCENTAJE MÍNIMO PARA ACCEDER A 

UNA CURUL BAJO EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, POR LO 
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QUE PODEMOS OBSERVAR, PARA SOLICITAR EL REGISTRO DE CANDIDATO 

INDEPENDIENTE PARA LA FÓRMULA DE DIPUTADOS ES DEL 2% DE LOS 

CIUDADANOS QUE INTEGREN LA LISTA NOMINAL; ASÍ MISMO ES DE SEÑALAR 

QUE EN LA LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, LA FIGURA DE CONSULTA 

POPULAR TAMBIÉN SE REQUIERE DICHO PORCENTAJE DEL 2%, POR LO QUE 

CONSIDERAMOS NECESARIO ESTABLECER PORCENTAJES EN LA QUE LOS 

CIUDADANOS AL MOMENTO DE USAR LOS RESPECTIVOS  MECANISMOS PARA 

PARTICIPAR DEMOCRÁTICAMENTE ASÍ COMO PARA TRABAJAR 

COLECTIVAMENTE CON EL GOBIERNO ESTATAL O MUNICIPAL EN LA CONSULTA 

POPULAR, SE DEBEN ESTABLECER CRITERIOS QUE BRINDEN UN MEJOR Y MAYOR 

ACCESO QUE FACILITEN AL CIUDADANO LA RESPECTIVA PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA, ASÍ COMO EN LA ELECCIÓN A LOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR, 

CONSECUENTEMENTE CONSIDERAMOS QUE LA FÓRMULA PARA LA ASIGNACIÓN 

DE DIPUTADOS BAJO EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL EN LA 

PRIMERA Y SEGUNDA CURUL SEA CUMPLIENDO ESTE PORCENTAJE MÍNIMO. 

 

EXPEDIENTE 10815/LXXIV 

 

MANIFIESTA LA QUE EXPONE, QUE LA DEMOCRACIA AL ESCUCHARLA ES UN 

TÉRMINO QUE EN APARIENCIA ES SENCILLO DE ENTENDER Y APLICAR PERO, QUE 

EN LA REALIDAD ES MÁS COMPLEJO DE LO QUE PENSAMOS, GENERALMENTE 

PODEMOS SEÑALAR QUE EL SISTEMA DEMOCRÁTICO DE UN PAÍS ES IGUAL A SU 

PROCESO ELECTORAL, DADO QUE SUS HABITANTES TIENEN EL DERECHO DE 

PARTICIPAR DE MANERA LIBRE Y SIN PRESIONES PARA ELEGIR A SUS 

REPRESENTANTES, DE AHÍ QUE SI ESTO ES CIERTO SE ENTIENDA QUE LA 

LEGITIMIDAD DEL GOBIERNO ESTÁ REPRESENTADA POR EL SISTEMA 

ELECTORAL. CONCLUYE MANIFESTANDO QUE EN ESE SENTIDO, ES QUE 

CONSIDERAMOS OPORTUNO QUE SE MODIFIQUE LA LEY ELECTORAL YA QUE 

SABEMOS QUE LAS FACULTADES DE LA COMISIÓN ESTATAL ELECTORAL SON 

LIMITADAS, PUES TODO CAMBIO SE DEBE DE APROBAR POR EL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL, LA PROPUESTA QUE PRESENTO EL DÍA DE HOY, ES PARA 
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QUE LA COMISIÓN ESTATAL ELECTORAL PUEDA PROPONER LOS CAMBIOS 

NECESARIOS PARA PROTEGER EL DERECHO AL VOTO LIBRE Y SECRETO. 

 

EXPEDIENTE 10827/LXXIV 

 

EXPONE EL PROMOVENTE QUE LA LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 

COMO LA DE OTROS ESTADOS DE LA REPÚBLICA, ES OMISA EN EXIGIR A LOS 

DIPUTADOS Y PRESIDENTES MUNICIPALES, SEPARARSE DEL CARGO, CUANDO 

PRETENDAN PARTICIPAR COMO CANDIDATOS A OTRO CARGO DE ELECCIÓN 

POPULAR, AL NO PREVERSE LA SEPARACIÓN DEL CARGO, LA LEY LES PERMITE 

REALIZAR PRECAMPAÑAS O CAMPAÑAS, ELECTORALES, UTILIZANDO RECURSOS 

PÚBLICOS DE DISTINTA ÍNDOLE, PARA PROMOVERSE ANTE EL ELECTORADO, 

ESTE VACÍO JURÍDICO EN LA LEY, LES GENERA UNA VENTAJA CONSIDERABLE, 

RESPECTO DE OTROS INTEGRANTES DE SU MISMO INSTITUTO POLÍTICO, 

INTERESADOS EN PARTICIPAR COMO CANDIDATOS AL MISMO CARGO, 

OBLIGADOS A REALIZAR PRECAMPAÑAS O CAMPAÑAS, PERO SIN EL COBIJO DEL 

ERARIO PÚBLICO, AHORA CON LA POSIBILIDAD CONSTITUCIONAL DE LA 

REELECCIÓN DE LOS DIPUTADOS HASTA EN CUATRO OCASIONES 

CONSECUTIVAS, ASÍ COMO DE PRESIDENTES MUNICIPALES HASTA EN DOS 

OCASIONES CONSECUTIVAS, ESTA VENTAJA CRECE EXPONENCIALMENTE Y 

DESNIVELA LA CONTIENDA. CONCLUYEN SU EXPOSICIÓN SEÑALANDO QUE CON 

LA APROBACIÓN DE LA PRESENTE REFORMA, NUEVO LEÓN ESTARÍA A LA PAR DE 

AGUASCALIENTES, BAJA CALIFORNIA SUR, ESTADO DE MÉXICO, JALISCO Y 

SINALOA, ENTRE OTROS ESTADOS DE LA FEDERACIÓN, QUE EXIGEN EN SU 

LEGISLACIÓN LA SEPARACIÓN DEL CARGO DE LOS DIPUTADOS LOCALES Y 

PRESIDENTES MUNICIPALES, CUANDO PRETENDAN PARTICIPAR COMO 

CANDIDATOS. 

EXPEDIENTE 10836/LXXIV 

EXPONE EL PROMOVENTE QUE, DURANTE LOS ÚLTIMOS AÑOS, LA ESTRUCTURA 

ORGANIZACIONAL DE LAS AUTORIDADES ELECTORALES, COMO SU SISTEMA 

JURÍDICO, HA TENIDO CAMBIOS SUSTANCIALES PARA SU APLICACIÓN, 

IMPACTANDO DE GRAN MANERA LA FORMA DE ORGANIZACIÓN DE LAS 
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ELECCIONES, CENTRALIZANDO ALGUNAS DE SUS ATRIBUCIONES PRINCIPALES 

EN EL NUEVO INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, BAJO ESTA PERSPECTIVA EL 

NUEVO MODELO QUE SE IMPLEMENTÓ, REQUIERE QUE LOS DISTINTOS 

ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES ELECTORALES, TOMEN UNA NUEVA DINÁMICA 

EN LA ORGANIZACIÓN Y COMPETENCIAS DE LAS ELECCIONES, EN ESPECIAL EN 

LAS QUE SE LEVARÁN A CABO EL PRÓXIMO AÑO DONDE HABRÁN DE 

RENOVARSE LOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR EN LOS AYUNTAMIENTOS Y 

LOS DIPUTADOS AL CONGRESO DEL ESTADO EN CONCURRENCIA CON 

ELECCIONES FEDERALES DE PRESIDENTE, SENADORES Y DIPUTADOS AL 

CONGRESO DE LA UNIÓN. SEÑALA QUE UNO DE LOS TEMAS MÁS IMPORTANTES 

QUE SE INCORPORARON A NIVEL FEDERAL Y LOCAL FUE LA RELECCIÓN EN LOS 

DISTINTOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR, FIGURA QUE SERÁ ADOPTADA POR 

PRIMERA OCASIÓN EN EL PRÓXIMO PROCESO ELECTORAL Y PARA LO CUAL 

DEBEMOS PROMOVER MECANISMOS QUE PERMITAN CLARIFICAR LOS ALCANCES 

DE ESTA FIGURA Y EVITAR QUE SE PUEDAN COMETER ACTOS ILÍCITOS A TRAVÉS 

DEL USO DE RECURSOS PÚBLICOS, AL RESPECTO, NUESTRA INICIATIVA PROPONE 

LA CREACIÓN DE UNA UNIDAD TÉCNICA TEMPORAL EN LA COMISIÓN ESTATAL 

ELECTORAL, QUE FUNJA COMO VIGILANTE Y SUPERVISE QUE NO SE VIOLE EL 

PRINCIPIO DE IMPARCIALIDAD EN EL USO DE RECURSOS PÚBLICOS, RESPECTO DE 

LAS ADMINISTRACIONES MUNICIPALES DE LAS QUE EMANE O PROVENGA ALGÚN 

CANDIDATO QUE PARTICIPE PARA ACCEDER A LA REELECCIÓN DE SU CARGO. 

 

EXPEDIENTE 10842/LXXIV 

 

LOS PROMOVENTES EXPONEN QUE DESPUÉS DE AÑOS Y AÑOS DE REFORMAS A 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN MATERIA 

ELECTORAL, ACOMPAÑADAS DE LAS CORRESPONDIENTES LEYES SECUNDARIAS, 

PERSISTE LA INEQUIDAD EN EL FINANCIAMIENTO PÚBLICO DE LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS PARA SUS ACTIVIDADES ORDINARIAS Y LOS GASTOS DE LAS 

CAMPAÑAS ELECTORALES. CONCLUYEN SU EXPOSICIÓN REFIRIENDO QUE, DE 

ACUERDO CON LAS ANTERIORES DISPOSICIONES, SE CONCLUYE QUE NO EXISTE 

DISPOSICIÓN EXPRESA QUE OBLIGUE A LOS ESTADOS DE LA FEDERACIÓN A 
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REPRODUCIR EN SUS CONSTITUCIONES POLÍTICAS O EN SUS LEYES O CÓDIGOS 

ELECTORALES, EL MISMO ESQUEMA DE REPARTO DEL FINANCIAMIENTO 

PÚBLICO PARA LOS PARTIDOS POLÍTICOS, CONSECUENTEMENTE, CADA 

ESTADO EN USO DE SU SOBERANÍA, PUEDE ESTABLECER SU PROPIO ESQUEMA 

DE FINANCIAMIENTO PÚBLICO, POR LO TANTO, QUIENES SIGNAN LA PRESENTE 

INICIATIVA, PROPONEN REFORMAR EL PÁRRAFO NOVENO DEL ARTÍCULO 42 DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, CON EL FIN DE QUE EL 

FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA LOS PARTIDOS POLÍTICOS, CORRESPONDIENTE 

A SUS ACTIVIDADES ORDINARIAS, SE DISTRIBUYA EL 40% EN PARTES IGUALES; 

MIENTRAS QUE EL 60% RESTANTE SE ASIGNE EN FUNCIÓN DEL NÚMERO DE 

VOTOS DE LA ELECCIÓN DE DIPUTADOS LOCALES DE LA ELECCIÓN INMEDIATA 

ANTERIOR, PARA HOMOLOGAR DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO, ESTA 

DISPOSICIÓN 60/40, EN MATERIA DE FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA LOS 

PARTIDOS POLÍTICOS, SERÁ NECESARIO REFORMAR LOS INCISOS A) Y B), 

FRACCIÓN 1 DEL ARTÍCULO 44, DE DICHA LEY, ANTES CITADOS, PARA 

ARMONIZAR LA REFORMA AL PÁRRAFO SEXTO DEL ARTÍCULO 42 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, CON LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO, 

PROPONEMOS ADICIONAR UN SEGUNDO PÁRRAFO A LA FRACCIÓN III DEL 

ARTÍCULO 44, DE DICHO ORDENAMIENTO. 

 

EXPEDIENTE 10843/LXXIV 

 

EL PROMOVENTE EXPONE QUE EL OBJETO DE LA PRESENTE INICIATIVA, ES 

DISMINUIR AL 2 POR CIENTO EL PORCENTAJE DE LA VOTACIÓN VÁLIDA EMITIDA 

PARA QUE UN PARTIDO POLÍTICO ESTATAL CONSERVE SU REGISTRO, LO 

ANTERIOR CONFORME AL PRINCIPIO DE LIBERTAD DE CONFIGURACIÓN 

LEGISLATIVA DEL CUAL GOZAN LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS, SIN QUE 

LO ANTERIOR SIGNIFIQUE QUE NOS APARTEMOS DEL PARÁMETRO 

CONSTITUCIONAL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 41 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, 

SE ASUME QUE MIENTRAS MÁS ALTOS REQUISITOS SE IMPONEN A LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS PARA MANTENER EL REGISTRO Y ACCEDER A LAS PRERROGATIVAS, 

SE VUELVE MÁS DIFÍCIL CUMPLIR CON ELLOS. CONCLUYE MENCIONANDO QUE 
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EL ARTÍCULO 41 FRACCIÓN PRIMERA DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL ESTABLECE 

QUE "LOS PARTIDOS POLÍTICOS TIENEN COMO FIN PROMOVER LA PARTICIPACIÓN 

DEL PUEBLO EN LA VIDA DEMOCRÁTICA, CONTRIBUIR A LA INTEGRACIÓN DE LOS 

ÓRGANOS DE REPRESENTACIÓN POLÍTICA Y COMO ORGANIZACIONES DE 

CIUDADANOS, HACER POSIBLE EL ACCESO DE ÉSTOS AL EJERCICIO DEL PODER 

PÚBLICO, DE ACUERDO CON LOS PROGRAMAS, PRINCIPIOS E IDEAS QUE 

POSTULAN Y MEDIANTE EL SUFRAGIO UNIVERSAL, LIBRE, SECRETO Y DIRECTO,". 

 

EXPEDIENTE 10847/LXXIV 

 

LOS PROMOVENTES EXPONEN QUE EN MÉXICO, DURANTE TODO EL DEVENIR DEL 

SIGLO XX, TUVIMOS COMO NACIÓN LA AMARGA EXPERIENCIA DE UNA 

INCIPIENTE DEMOCRACIA QUE POCO A POCO SE HA IDO CONSTRUYENDO, CON 

LA VALIOSA PARTICIPACIÓN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS LLAMADOS DE 

OPOSICIÓN AL RÉGIMEN DE PARTIDO HEGEMÓNICO, LA PARTICIPACIÓN ACTIVA, 

FIRME Y CONSTANTE DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS LLAMADOS DE OPOSICIÓN NO 

DIO FRUTOS SIGNIFICATIVOS SINO HASTA EL ÚLTIMO TERCIO DEL SIGLO XX, EN 

1965, SE CREARON LOS DIPUTADOS DE PARTIDO; EN 1977 SE DISEÑÓ EL ACTUAL 

SISTEMA DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL EN LAS CÁMARAS FEDERALES Y 

EN LOS CONGRESOS LOCALES. CONCLUYEN RESALTANDO QUE CON TAL 

REFORMA SE ABRE EL ESPECTRO DE POSIBILIDADES PARA QUE MÁS 

CIUDADANOS SIN PARTIDO PUEDAN ACCEDER A UN CARGO PÚBLICO POR LA VÍA 

INDEPENDIENTE. LO CUAL FORTALECE NUESTRO SISTEMA DEMOCRÁTICO, SE 

HAN TOMADO EN CUENTA PARA LA FORMULACIÓN DE LA PRESENTE INICIATIVA, 

LOS ASPECTOS MÁS RELEVANTES QUE SE HAN VENTILADO EN LA OPINIÓN 

PÚBLICA, PARA LOGRAR UNA MEJOR LEGISLACIÓN EN MATERIA ELECTORAL 

LOCAL Y ASÍ EXPEDIR NORMAS JURÍDICAS MÁS JUSTAS EN BENEFICIO DE LA 

SOCIEDAD NUEVOLEONESA EN GENERAL. 

EXPEDIENTE 10848/LXXIV 

 

LOS PROMOVENTES EXPONEN QUE DEBE CONSIDERARSE QUE CON MOTIVO DE 

LA REFORMA A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
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MEXICANOS PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 1º DE 

JUNIO DE 2011, EN EL ARTÍCULO 1 º, SE OTORGÓ RANGO CONSTITUCIONAL A LAS 

NORMAS DE DERECHOS HUMANOS INCLUIDAS EN TRATADOS 

INTERNACIONALES, Y SE ORDENÓ UNA INTERPRETACIÓN PRO PERSONA DE LAS 

OBLIGACIONES DE DERECHOS HUMANOS. POR ELLO, A PARTIR DE LA REFORMA, 

SE RECONOCE QUE TODA PERSONA GOZA DE LOS DERECHOS Y DE LOS 

MECANISMOS DE GARANTÍA RECONOCIDOS TANTO POR LA CONSTITUCIÓN 

COMO POR LOS TRATADOS INTERNACIONALES. CONCLUYEN SEÑALANDO QUE 

NUESTRA LEGISLACIÓN ELECTORAL DISCRIMINA A LAS MUJERES, AL NO 

TRATARLAS POR IGUAL, NI PREVER LOS MECANISMOS NECESARIOS PARA UNA 

PARTICIPACIÓN JUSTA, INCLUYENTE E IGUALITARIA, POR LO CUAL COMO 

LEGISLADORES DEBEMOS TOMAR EN CUENTA LO ESTABLECIDO POR NUESTRA 

CARTA MAGNA, LOS DIVERSOS INSTRUMENTOS INTERNACIONALES 

ENUNCIADOS, ASÍ COMO EL RECIENTE CRITERIO DE NUESTRO MÁXIMO 

TRIBUNAL, TODOS ELLOS OBLIGATORIOS PARA LAS AUTORIDADES MEXICANAS. 

 

EXPEDIENTE 10854/LXXIV 

 

SEÑALA EL EXPONENTE QUE EN LA ÚLTIMA ELECCIÓN EN NUEVO LEÓN SE 

SINTIÓ CON GRAN FUERZA LA PARTICIPACIÓN POLÍTICA DE LA CIUDADANÍA A 

TRAVÉS DE LAS CANDIDATURAS INDEPENDIENTES, LOS RESULTADOS DE LAS 

ELECCIONES DEL AÑO 2015 ASÍ LO CONSTATAN, PARTICIPARON CANDIDATOS 

INDEPENDIENTES PARA DIPUTADOS LOCALES EN 11- ONCE DE LOS 26-VEINTISÉIS 

DISTRITOS LOCALES; Y EN EL CASO DE AYUNTAMIENTOS EN 10-DIEZ DE LOS 51-

CINCUENTA Y UNO. CONCLUYE EXPONIENDO QUE OTRO ASPECTO DE INTERÉS DE 

ESTA INICIATIVA, ES LA PROPUESTA DE LA POSIBLE REDUCCIÓN DE LOS 

DIPUTADOS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, ESTO EN CASO DE QUE LOS 

CIUDADANOS MEDIANTE LA ANULACIÓN DE SU VOTO ALCANCEN UNA 

VOTACIÓN DEL 3%, QUE SERÍA REDUCIR UN DIPUTADO DE REPRESENTACIÓN 

PROPORCIONAL POR CADA 3% DE VOTO NULO. SI LOS CIUDADANOS RECLAMAN 

UN MENOR NÚMERO DE DIPUTADOS EN EL CONGRESO ESTATAL, QUE LO 

REFLEJEN EN LA SOLEDAD DE LA URNA, ANULANDO SU VOTO, POR 
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CONSIGUIENTE SE PROPONE REFORMAR LA CONSTITUCIÓN LOCAL Y LA LEY 

ELECTORAL ESTATAL, PARA SER CONGRUENTES CON LA DEMOCRACIA 

REPRESENTATIVA, HACIENDO LO PROPIO COMO CONGRESO DE VANGUARDIA A 

LO QUE SIEMPRE HEMOS ASPIRADO COMO NUEVOLEONESES. 

 

EXPEDIENTE 10860/LXXIV 

 

SEÑALA EL EXPONENTE QUE, EL OBJETO DE LA PRESENTE INICIATIVA, ES 

MODIFICAR EL ARTÍCULO 80 DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE NUEVO DE 

NUEVO LEÓN A FIN DE OTORGAR CERTEZA Y SEGURIDAD JURÍDICA A LOS 

CANDIDATOS, PRECANDIDATOS Y PARTIDOS POLÍTICOS EN LOS PLAZOS PARA 

PRESENTAR EL CONVENIO DE COALICIÓN, EN ESTE SENTIDO, EL ARTÍCULO 

ANTES SEÑALADO, ESTABLECE QUE LA SOLICITUD DE REGISTRO DEL CONVENIO 

DE COALICIÓN DEBERÁ PRESENTARSE, A MÁS TARDAR TREINTA DÍAS ANTES DE 

QUE SE INICIE EL PERIODO DE PRECAMPAÑA DE LA ELECCIÓN DE QUE SE TRATE. 

CONCLUYE EN ESTE SENTIDO, LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL 

DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, ESTABLECIÓ EN EL RECURSO DE 

APELACIÓN 246/2014, QUE LA PORCIÓN NORMATIVA QUE DICE "A MÁS TARDAR 

TREINTA DÍAS" ES CONTRARIO A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS AL CONTEMPLAR UN PLAZO DISTINTO AL ESTABLECIDO EN 

EL ARTÍCULO SEGUNDO TRANSITORIO; POR TANTO, PROCEDIÓ A DECLARAR SU 

INAPLICACIÓN AL CASO CONCRETO. 

 

EXPEDIENTE 10864/LXXIV 

 

SEÑALA EL QUE EXPONE QUE CADA TRES Y SEIS AÑOS LOS CIUDADANOS DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN VEMOS COMO DE MANERA IRRESPONSABLE LOS 

CANDIDATOS A PUESTOS DE ELECCIÓN POPULAR DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y 

LOS CANDIDATOS SIN PARTIDO HACEN "PROMESAS DE CAMPAÑA" LA QUE EN 

ESTA INICIATIVA LLAMAREMOS COMPROMISOS ELECTORALES QUE EN MUCHAS 

OCASIONES NI SIQUIERA CORRESPONDEN A LA NATURALEZA DEL CARGO AL 

QUE ASPIRAN, ENGAÑADO CON ELLO A LOS VOTANTES, YA QUE EN MUCHOS 
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CASOS EL CANDIDATO CONFUNDE LAS ATRIBUCIONES DEL CARGO AL QUE 

ASPIRA AL MOMENTO DE PRESENTAR SU PROGRAMA POLÍTICO O SUS 

COMPROMISOS ELECTORALES Y AUNQUE MUCHOS PROMETEN LO MISMO, OTROS 

SON DIFERENTES, PERO AMBOS TIENEN EN COMÚN QUE SE QUEDA SOLO EN ESO 

PROMESAS. CONCLUYE MANIFESTANDO QUE ESTA INICIATIVA PERMITIRÁ QUE 

SE LE DÉ A LA CIUDADANÍA LA CERTEZA Y SEGURIDAD DE QUE LA PERSONA 

QUE HIZO LOS COMPROMISOS ELECTORALES (PROMESAS DE CAMPAÑA) ANTE 

NOTARIO PÚBLICO NO SE PUEDA RETRACTAR Y NEGAR QUE LAS HAYA HECHO Y 

NOSOTROS COMO CIUDADANOS DEMANDAR SU CUMPLIMIENTO, YA QUE EN LA 

ACTUALIDAD NO EXISTE SANCIÓN ALGUNA PARA LOS ASPIRANTES A PUESTOS 

DE ELECCIÓN POPULAR Y SUS PARTIDOS, ASÍ COMO TAMBIÉN A LOS 

CANDIDATOS "INDEPENDIENTES", O MÁS BIEN DICHO CANDIDATOS SIN PARTIDO 

Y COMO NO EXISTE ESA SANCIÓN ESTAS PERSONAS QUE INCUMPLEN SUS 

COMPROMISOS SE LES VERA NUEVAMENTE EN CAMPAÑA PARA OTRO PUESTO O 

EN SU ALGUNA DE REELECCIÓN Y VENDRÁN A PEDIRNOS NUEVAMENTE EL 

VOTO. 

 

EXPEDIENTE 10871/LXXIV 

 

MANIFIESTA EL EXPONENTE QUE EL PRINCIPIO BÁSICO DE LAS CAMPAÑAS 

ELECTORALES ES LA EQUIDAD EN LA PARTICIPACIÓN DE LOS CANDIDATOS 

CONTENDIENTES CON UN EQUILIBRIO JUSTO EN EL FINANCIAMIENTO DE LOS 

MISMOS, POR ESTE HECHO EXISTEN TOPES DE CAMPAÑA, SIN EMBARGO Y A FIN 

DE PODER DISMINUIR EL COSTO QUE LES GENERA EN LOS DIVERSOS MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN, TANTO PARA LA DIFUSIÓN DE SUS PROPUESTAS COMO LA 

EXPOSICIÓN DE SU IMAGEN, SE CONSIDERA OPORTUNO INICIAR LA 

HOMOLOGACIÓN DE LA PRESENTE LEY ESTATAL CON SU SIMILAR EN MATERIA 

FEDERAL; ESTO, CON EL OBJETO DE AUMENTAR LOS ESPACIOS PARA DIFUNDIR 

LAS PROPUESTAS DE LOS DIFERENTES CANDIDATOS, DISMINUYENDO LA 

DIFERENCIA EXISTENTE EN LA DIFUSIÓN DE LAS DIVERSAS PROPUESTAS QUE 

PRESENTAN LOS CANDIDATOS AL ELECTORADO, APROVECHANDO 

RESPONSABLEMENTE LOS ESPACIOS PÚBLICOS CONCESIONADOS A 
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PARTICULARES. CONCLUYE MENCIONANDO QUE CON EL OBJETO DE DAR 

CUMPLIMIENTO A LO ANTES EXPUESTO, TENIENDO COMO BASE DE APOYO LA 

LEGISLACIÓN FEDERAL, SE PROPONE REEMPLAZAR EL ESQUEMA ACTUAL QUE 

LIMITA LA COLOCACIÓN DE PUBLICIDAD ELECTORAL EXTERIOR EN ESPACIOS Y 

EQUIPAMIENTO PÚBLICO, POR UNO QUE, MEDIANTE ESQUEMAS DE CONCESIÓN 

DE EQUIPAMIENTO Y ESPACIOS PÚBLICOS A PERSONAS Y/O ENTIDADES 

PARTICULARES, SE PERMITA LA COLOCACIÓN DE PANTALLAS CON TECNOLOGÍA 

LED, CONDICIONÁNDOSE LA CONCESIÓN DE DICHOS ESPACIOS A QUE LOS 

PARTICULARES SE ENCARGUEN DE SU RESTAURACIÓN, EQUIPAMIENTO Y SOBRE 

TODO, CONSERVACIÓN DE DICHAS ÁREAS Y SU MOBILIARIO, ASÍ COMO A LA 

IMPLEMENTACIÓN DE TECNOLOGÍAS QUE OTORGUEN UNA GARANTÍA EFECTIVA 

Y EXPEDITA DE QUE EL CONCESIONARIO CUMPLIRÁ CON LOS COMPROMISOS 

ADQUIRIDOS, Y QUE -INDEPENDIENTEMENTE DE SU CUMPLIMIENTO 

VOLUNTARIO O EN CASO DE DISPUTA JURÍDICA, DURANTE LA TRAMITACIÓN Y 

RESOLUCIÓN DE LOS MEDIOS LEGALES DE DEFENSA- LAS PANTALLAS 

CUMPLIRÁN EN TODO MOMENTO LA FINALIDAD DE UTILIDAD PÚBLICA 

ELECTORAL. 

 

EXPEDIENTE 10872/LXXIV 

 

MANIFIESTAN LOS QUE EXPONEN QUE AHORA SOMOS TESTIGOS DE CÓMO LOS 

CIUDADANOS Y LOS PARTIDOS POLÍTICOS HAN ACUDIDO ANTE ESTE PODER 

LEGISLATIVO A PRESENTAR DIVERSAS PROPUESTAS DE REFORMAS EN MATERIA 

ELECTORAL, CON EL ÚNICO FIN DE FORTALECER LOS DIVERSOS MECANISMOS 

ELECTORALES, CON MIRAS A LAS PRÓXIMAS ELECCIONES DE 2018, ENTRE LOS 

TEMAS QUE PROPONEN SE DISCUTAN Y QUE ENCONTRAMOS COINCIDENCIA CON 

DIVERSAS PROPUESTAS PRESENTADAS, SE ENCUENTRAN:  

 

•  FINANCIAMIENTO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 60% CONFORME AL 
PORCENTAJE DE VOTACIÓN OBTENIDA Y 40% CONFORME A SU 
REPRESENTACIÓN EN EL CONGRESO. 

•  LA FIGURA DE "CANDIDATURAS COMUNES". 
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•  EN MATERIA DE EQUIDAD DE GÉNERO EN LAS DIPUTACIONES LOCALES SE 

GENEREN DOS BLOQUES DE 13 DISTRITOS CADA UNO CONFORME A LOS 
PORCENTAJES DE VOTACIÓN Y POSTULAR AL MENOS 6 FÓRMULAS DE 
GÉNERO DISTINTO EN CADA BLOQUE. 

•  EN RELACIÓN A LOS REGIDORES CUANDO LA SUMA SEA IMPAR, QUE EL 
GÉNERO MAYORITARIO SERÁ DIFERENTE AL DEL CANDIDATO A 
PRESIDENTE MUNICIPAL. 

•  EN LAS REGIDURÍAS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL SOLO SE 
MENCIONE QUE SE ASIGNARA CUANDO SE HAYA OBTENIDO EL 3% DE LA 
VOTACIÓN VALIDA EMITIDA EN EL MUNICIPIO. 

•  SE MODIFIQUE EL TERMINO DE COCIENTE ELECTORAL POR EL DE "RESIDUO 
PORCENTUAL" EL CUAL SERÁ EL 1.5% DE LA VOTACIÓN VALIDA EMITIDA. 
ASÍ COMO MODIFICAR EL CONCEPTO DE "RESTO MAYOR", POR "CLAUSULA 
COMPENSATORIA". 

 

CONCLUYEN REFIRIENDO QUE A TRAVÉS DE ESTA PROPUESTA, HACEMOS 

VOTOS PARA QUE TODOS LOS DIFERENTES GRUPOS POLÍTICOS PERO 

PRINCIPALMENTE, LOS REPRESENTANTES DE LA SOCIEDAD NUEVOLEONESA, 

ENCONTREMOS LOS MECANISMOS NECESARIOS PARA PROPORCIONAR A NUEVO 

LEÓN UN MARCO JURÍDICO FORTALECIDO CON PROPUESTAS QUE LA SOCIEDAD 

ESPERA. 

 

EXPEDIENTE 10875/LXXIV 

 

SEÑALAN EL EXPONENTE QUE LA DEMOCRACIA, AL IGUAL QUE LOS DERECHOS 

HUMANOS, ENCUENTRA EN LA PROGRESIVIDAD UN MEDIO PARA AMPLIAR SU 

EJERCICIO Y, DE ESTA FORMA, INCORPORAR A UN MAYOR NÚMERO DE 

ACTORES EN LA ESFERA DE LA PARTICIPACIÓN DIRECTA EN LOS ASUNTOS 

PÚBLICOS; EN OTRAS PALABRAS, HACER VALER LA DIGNIDAD HUMANA DE 

CADA PERSONA, RECONOCIENDO LA VOZ DE LA MISMA, Y ATENDIENDO LAS 

CIRCUNSTANCIAS QUE LO RODEAN. POR LO TANTO, NO SE PUEDE HABLAR DE 

LA MISMA DEMOCRACIA Y DERECHOS POLÍTICOS DE DÉCADAS PASADAS A 

COMPARACIÓN DE LA ACTUALIDAD; EL PROGRESO EN TALES EMPRESAS, FRUTO 

DE LAS LUCHAS SOCIALES Y DE LAS INICIATIVAS PLANTEADAS POR 

CIUDADANAS Y CIUDADANOS, HA CONSEGUIDO LA MATERIALIZACIÓN DE 
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CONCEPTOS COMO LA INCLUSIÓN, REPRESENTACIÓN DE LAS MINORÍAS E 

IGUALDAD DENTRO DE NUESTRO SISTEMA DEMOCRÁTICO, DICHAS REFORMAS 

A LOS NUMERALES ESTABLECIDOS PLANTEAN DIVERSAS FORMAS DE AMPLIAR 

LA DEMOCRACIA; LA PRIMERA DE ELLAS ES MEDIANTE LA REFORMA AL 

ARTÍCULO 46 DE LA CONSTITUCIÓN LOCAL, INCORPORANDO LA INCLUSIÓN EN 

LA REPRESENTACIÓN DE LOS NUEVOLEONESES QUE RESIDEN EN EL 

EXTRANJERO, ESTO, A TRAVÉS DE LA CREACIÓN DE UNA DIPUTACIÓN CUYO FIN 

ÚLTIMO CONSISTA EN FUNGIR COMO PORTAVOZ DE LAS PERSONAS EN LA 

CALIDAD COMENTADA. MENCIONA QUE AHORA BIEN, EN LO REFERENTE AL 

TEMA DE LA LEGITIMIDAD DEL EJECUTIVO ELECTO, MEDIANTE LA REFORMA AL 

ARTÍCULO 81, SE CONTEMPLA LA INSTAURACIÓN DE LA SEGUNDA VUELTA 

ELECTORAL EN LAS VOTACIONES PARA LA GUBERNATURA; ENTENDIENDO LA 

IMPORTANCIA DE REVESTIR A QUIEN OSTENTARÁ EL CARGO DE EJECUTIVO, 

CON UNA AMPLIA MAYORÍA QUE SECUNDE LA OCUPACIÓN DEL PUESTO, SE 

PRETENDE LLEVAR A CABO UNA SEGUNDA VOTACIÓN ENTRE LAS DOS 

CANDIDATURAS QUE HAYAN OBTENIDO MAYOR VOTACIÓN, EN EL SUPUESTO 

DE NO CONTAR LA CANDIDATA O CANDIDATO CON MAYOR NÚMERO DE VOTOS, 

CON UN MARGEN MÍNIMO DE DIFERENCIA ENTRE LA SEGUNDA PERSONA QUE 

OBTUVO MAYOR NÚMERO DE VOTOS. 

 

EXPEDIENTE 10876/LXXIV 

 

MANIFIESTA EL EXPONENTE QUE EL ARTÍCULO 6°. CONSTITUCIONAL 

ESTABLECE QUE: LA MANIFESTACIÓN DE LAS IDEAS NO SERÁ OBJETO DE NINGUNA 

INQUISICIÓN JUDICIAL O ADMINISTRATIVA, SINO EN EL CASO DE QUE ATAQUE A LA 

MORAL, LOS DERECHOS DE TERCERO, PROVOQUE ALGÚN DELITO, O PERTURBE EL 

ORDEN PÚBLICO; EL DERECHO DE RÉPLICA SERÁ EJERCIDO EN LOS TÉRMINOS 

DISPUESTOS POR LA LEY. EL DERECHO A LA INFORMACIÓN SERÁ GARANTIZADO 

POR EL ESTADO." SEÑALA QUE COMO SE PUEDE ADVERTIR LAS LIMITACIONES 

ESTABLECIDAS POR EL ARTÍCULO A REFORMAR IMPLICAN UN MENOSCABO DE 

LAS LIBERTADES PARA LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y SUS CANDIDATOS, DE LA 

MISMA MANERA EL ARTÍCULO 7° DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA 
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REPÚBLICA QUE A LA LETRA DICE EN LO QUE INTERESA. ES INVIOLABLE LA 

LIBERTAD DE ESCRIBIR Y PUBLICAR ESCRITOS SOBRE CUALQUIER MATERIA. 

NINGUNA LEY NI AUTORIDAD PUEDEN ESTABLECER LA PREVIA CENSURA, NI 

EXIGIR FIANZA A LOS AUTORES O IMPRESORES, NI COARTAR LA LIBERTAD DE 

IMPRENTA, QUE NO TIENE MÁS LÍMITES QUE EL RESPETO A LA VIDA PRIVADA, A LA 

MORAL Y A LA PAZ PÚBLICA. REFIERE QUE EN TAL SENTIDO, E INTERPRETANDO 

DE MANERA EXTENSIVA ESTE PRECEPTO CONSTITUCIONAL ES EVIDENTE QUE 

NINGUNA LEY PUEDE COARTAR LA LIBERTAD DE IMPRENTA, NI LA LIBERTAD 

DE ESCRIBIR Y PUBLICAR, POR ENDE DISTRIBUIR ESCRITOS, EN ESTE CASO LA 

PROPAGANDA ELECTORAL, POR LO CUAL EL ARTÍCULO 168, DE LA LEY 

ELECTORAL LIMITA Y RESTRINGE LA COLOCACIÓN O FIJACIÓN DE 

PROPAGANDA IMPRESA EN LUGARES PÚBLICOS, SIN ESTABLECERSE NINGUNA 

LIMITANTE EN FUNCIÓN DEL RESPETO A LA VIDA PRIVADA, LA MORAL O LA 

PAZ PÚBLICA, SINO SIMPLEMENTE PROHIBIENDO Y CONDICIONANDO EL 

MATERIAL UTILIZADO SIN REPARAR EN LAS SALVEDADES QUE DETERMINA EL 

ARTÍCULO 7 DE NUESTRA LEY FUNDAMENTAL. 

 

EXPEDIENTE 10877/LXXIV 

 

SEÑALAN QUE LOS POLÍTICOS QUE EN CAMPAÑA PROMETEN QUE 

PERMANECERÁN EN SUS PUESTOS HASTA EL FINAL DE SU GESTIÓN Y QUE 

INCLUSO LO SUSCRIBEN ANTE LA FE PÚBLICA DE NOTARIO, PARA 

POSTERIORMENTE HACER LO CONTRARIO, NO SOLO NO HONRAN SU PALABRA 

EMPEÑADA, SINO QUE SU AMBICIÓN DESMEDIDA, HACE QUE OLVIDEN SUS 

PROMESAS, DEFRAUDANDO A LA CIUDADANÍA QUE VOTÓ POR ELLOS Y A LA 

CIUDADANÍA QUE REPRESENTAN, CADA AÑO, DIVERSOS CIUDADANOS, 

PRESENTAMOS ANTE USTEDES INICIATIVAS PARA EVITAR ESTOS ACTOS, QUE 

POPULARMENTE SE DENOMINAN COMO CHAPULINEO, ASÍ MISMO CADA AÑO 

NOS ENFRENTAMOS A LA INDOLENCIA E INDIFERENCIA, DE LOS INTEGRANTES 

DE ESTE CONGRESO. CONCLUYEN REFIRIENDO QUE POR OTRO LADO DEBE 

CONSIDERASE QUE LAS OBLIGACIONES ADQUIRIDAS LIBREMENTE POR EL 

GOBERNANTE DEBEN GENERAR LOS EFECTOS QUE LA LEY ESTIPULA EN FAVOR 
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POR LOS GOBERNADOS, ESTO ES GARANTIZAR EL EFECTIVO EJERCICIO DEL 

DERECHO A LA DEMOCRACIA REPRESENTATIVA, EL CUAL SERÁ AMPARABLE 

VERDADERAMENTE CUANDO UNA PERSONA, GRUPO DE PERSONAS, O ENTIDAD 

NO GUBERNAMENTAL LEGALMENTE CONSTITUIDA PUEDA SOLICITAR SU 

RESPETO, GARANTÍA Y RESTABLECIMIENTO, POR ELLO, EL CARÁCTER 

FUNDAMENTAL DEL ACCESO A LA JUSTICIA, IMPLICA NECESARIAMENTE QUE 

LA FUNCIÓN PÚBLICA DEBA REALIZARSE DE MANERA OBLIGATORIA SIN QUE 

QUEDE AL ARBITRIO DE LA PARTE GOBERNANDO SU CUMPLIMIENTO. LO 

ANTERIOR, TODA VEZ QUE LA SEGURIDAD JURÍDICA DE LOS GOBERNADOS 

ÚNICAMENTE PODRÁ AFIRMARSE CUANDO QUIÉN LO REPRESENTA LO HAGA EN 

TÉRMINOS ESTRICTOS, AL IGUAL QUE EL PRINCIPIO PRO PERSONAE, ESTE 

PRINCIPIO APLICA NO SÓLO RESPECTO A NORMAS SUSTANTIVAS, SINO TAMBIÉN 

EN RELACIÓN CON LAS NORMAS PROCESALES.  

 

UNA VEZ ANALIZADAS LAS PRESENTES INICIATIVAS Y CON FUNDAMENTO EN 

EL ARTÍCULO 47 INCISO C) DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, HACEMOS DE SU CONOCIMIENTO LAS 

SIGUIENTES CONSIDERACIONES: CORRESPONDE A ESTE CONGRESO DEL 

ESTADO CONOCER SOBRE EL PRESENTE ASUNTO, CONFORME A LO DISPUESTO 

EN EL ARTÍCULO 63, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN. EN TAL SENTIDO, ESTAS COMISIONES DE 

DICTAMEN LEGISLATIVO, HA PROCEDIDO AL ESTUDIO Y ANÁLISIS DE LA 

INICIATIVA EN CUESTIÓN, DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN LOS 

DIVERSOS NUMERALES 70, FRACCIÓN II Y III DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 

LEGISLATIVO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y 39 FRACCIÓN II Y III, INCISO B) 

DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN. CONSIDERAMOS IMPORTANTE SEÑALAR QUE DERIVADO DE 

LA REFORMA POLÍTICO ELECTORAL SE MODIFICÓ SUSTANCIALMENTE EL 

SISTEMA ELECTORAL DEL PAÍS, IMPACTANDO DECISIVAMENTE A LOS 

ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES ELECTORALES, TANTO EN SUS ATRIBUCIONES 

NORMATIVAS RELATIVAS A LA ORGANIZACIÓN DEL PROCESO ELECTORAL, 

COMO EN SUS ACTIVIDADES DE OPERACIÓN ORDINARIA, RAZÓN POR LA CUAL 
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EN LA PRESENTE SE ANALIZAN DIVERSAS REFORMAS A LA LEY ELECTORAL 

PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, QUE PRETENDEN NORMAR ADECUAR Y 

ARMONIZAR NUESTRA LEGISLACIÓN ELECTORAL CON LA INTENCIÓN DE 

FOMENTAR LA DEMOCRACIA Y LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LOS 

COMICIOS ELECTORALES. CONFORME A LA PROPUESTA DE EVITAR QUE LOS 

CIUDADANOS INGRESEN A LAS CASILLAS PORTANDO APARATOS 

ELECTRÓNICOS CÁMARAS FOTOGRÁFICAS O CELULARES, ES IMPORTANTE 

SEÑALAR QUE EL CONSEJO GENERAL DEL INE SE HA PRONUNCIADO EN CONTRA 

DE CUALQUIER MEDIDA QUE INTENTE COMPRAR, COACCIONAR E INDUCIR EL 

VOTO EN LAS ELECCIONES, SIN EMBARGO SE HA NEGADO DE MANERA 

RECURRENTE A PROHIBIR EL USO DE TELÉFONOS CELULARES EN LAS CASILLAS 

DE VOTACIÓN. AUNADO A LO ANTERIOR LOS CONSEJEROS ELECTORALES HAN 

ADVERTIDO QUE ENTRE SUS FACULTADES NO ESTÁN LAS DE CATEAR A LOS 

ELECTORES, IMPEDIRLES HACER USO DE SUS CELULARES, NI PROHIBIRLES 

TOMAR FOTOGRAFÍAS DE SUS BOLETAS, TODA VEZ QUE NO SE DEBE INVADIR EL 

DERECHO A LA PRIVACIDAD DENTRO DE LA CASILLA, YA QUE SI UN VOTANTE 

DESEA TOMAR ALGUNA FOTOGRAFÍA NO SE LE PUEDE PROHIBIR. POR OTRA 

PARTE CONSIDERAMOS QUE EL INGRESO A LA CASILLA ESTÁ LIMITADO POR LA 

MAMPARA EN DONDE EL ELECTOR VA A EMITIR SU SUFRAGIO Y NO EXISTE 

ALGÚN ACUERDO PARA REGULAR EL CATEO O LA REVISIÓN DE LAS PERSONAS 

QUE VAN A EMITIR SU VOTO, TODA VEZ QUE ESA ES UNA LIMITANTE, PORQUE 

TENDRÍA QUE HACERSE UNA REVISIÓN PREVIA DE BOLSOS MEDIANTE UN 

CATEO. EN CONSECUENCIA DICHA PROHIBICIÓN Y REVISIÓN OCASIONARÍA UNA 

VIOLACIÓN A LOS DERECHOS DEL CIUDADANO, YA QUE SE ESTARÍA 

INVADIENDO SU PRIVACIDAD AL PROHIBIRLE EL ACCESO A UNA CASILLA SI 

ESTE TIENE LA INTENCIÓN DE INGRESAR CON SU CELULAR, O LA PROHIBICIÓN 

DE TOMARLE UNA FOTO A SU BOLETA ELECTORAL. EN LA MISMA TESITURA 

ESTABLECEMOS QUE LA CASILLA ES JURISDICCIÓN DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL CONFORME A LA RECIENTE REFORMA ELECTORAL, Y ES EL 

INSTITUTO QUIEN DETERMINA TANTO LOS PROCESOS DE RECLUTAMIENTO 

COMO LA OPERACIÓN EN TODA LA CASILLA, POR LO TANTO NO RESULTA 

PERTINENTE LA REFORMA PLANTEADA, TODA VEZ QUE EL PRESENTE TEMA ES 
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COMPETENCIA DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, Y POR LO TANTO 

MATERIA FEDERAL Y NO LOCAL, POR LO QUE DICHA REFORMA DEBERÍA 

REALIZASE EN DADO CASO A LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. EN ESE SENTIDO CONSIDERAMOS QUE LA 

COMISIÓN ESTATAL ELECTORAL NO SE ENCUENTRA FACULTADA PARA TOMAR 

NINGUNA DECISIÓN SOBRE LA PROHIBICIÓN DEL INGRESO DE DISPOSITIVOS 

ELECTRÓNICOS A LAS CASILLAS ELECTORALES, TODA VEZ QUE ES 

COMPETENCIA DE LA FEDERACIÓN. FINALMENTE, ESTABLECEMOS QUE LO QUE 

SÍ ESTÁ PROHIBIDO Y SANCIONADO ES LA COACCIÓN Y COMPRA DEL VOTO, POR 

LO TANTO QUIEN VENDA Y COMPRE EL SUFRAGIO, DEBERÁ SER REMITIDO A 

LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES. VISUALIZAMOS QUE EL 

PLANTEAMIENTO ACERCA DE QUE LOS REGIDORES Y SÍNDICOS SE OSTENTEN 

COMO CANDIDATOS Y SE LES ELIJA MEDIANTE ELECCIÓN, RESULTARÍA 

INOPERANTE Y COSTOSO PARA LA COMISIÓN ESTATAL ELECTORAL, ASÍ COMO 

PARA LOS PARTIDOS POLÍTICOS, YA QUE SE EROGARÍA UNA CANTIDAD 

EXORBITANTE DEL PRESUPUESTO EN IMPRESIÓN DE BOLETAS, CAMPAÑAS 

POLÍTICAS, ASÍ COMO EN PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. EN 

CONSECUENCIA RESULTA INCOSTEABLE E INSOSTENIBLE QUE LOS REGIDORES 

Y LOS SÍNDICOS SEAN ELECTOS DE MANERA INDEPENDIENTE MEDIANTE EL 

VOTO POPULAR. ACORDE A LO MENCIONADO CREEMOS QUE NUESTRO SISTEMA 

POLÍTICO ELECTORAL ACTUAL ES PERTINENTE, TODA VEZ QUE GENERA UN 

SISTEMA DE CONTRAPESOS AL INTERIOR DE LAS PRESIDENCIAS MUNICIPALES, 

YA QUE EL CANDIDATO GANADOR AL CARGO DE PRESIDENTE MUNICIPAL 

INGRESA CON SU PLANILLA QUE LE OTORGA EL PESO SUFICIENTE PARA 

CUMPLIR LAS PROPUESTAS REALIZADAS A LOS CIUDADANOS EN CAMPAÑA 

FRENTE A LOS DEMÁS MIEMBROS DEL CABILDO QUE SE OSTENTAN COMO UN 

CONTRAPESO FRENTE AL ALCALDE.  POR OTRA PARTE CREEMOS QUE ES 

PERTINENTE LA REFORMA PROPUESTA AL ARTÍCULO 10 DE LA LEY ELECTORAL 

PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN PUESTO QUE DETERMINA DE UNA MANERA 

PRECISA LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA DE LOS MUNICIPIOS ASENTANDO QUE 

SON GOBERNADOS CADA UNO POR UN AYUNTAMIENTO DE ELECCIÓN POPULAR 

Y DIRECTA A TRAVÉS DE PANILLAS INTEGRADAS POR UN PRESIDENTE 
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MUNICIPAL Y EL NÚMERO DE REGIDORES Y SÍNDICOS. ASÍ MISMO PLASMA LA 

LIBERTAD Y AUTONOMÍA SOBRE SU GOBIERNO INSCRIBIENDO SU 

INDEPENDENCIA, CLARIFICANDO QUE LAS ELECCIONES DE CADA 

AYUNTAMIENTO SE ENCUENTRAN DESLIGADAS ENTRE SÍ, POR LO QUE LAS 

CANDIDATURAS REGISTRADAS EN UNO NO TIENEN INJERENCIA O AFECTACIÓN 

SOBRE LAS CANDIDATURAS REGISTRADAS EN OTRO. GRACIAS A UN ESTUDIO 

REALIZADO A LA MODIFICACIÓN QUE BUSCA EMPATAR LOS TIEMPOS DE LAS 

ELECCIONES, VISUALIZAMOS QUE ACTUALMENTE NUESTRA CONSTITUCIÓN 

LOCAL, ASÍ COMO LA LEY ELECTORAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN 

REGULAN DE MANERA ACERTADA DICHO TEMA. ADICIONALMENTE 

VISUALIZAMOS QUE SU FUNDAMENTACIÓN SE ENCUENTRA SUSTENTADA EN UN 

SUPUESTO PARTICULAR, EVITANDO ANALIZAR ESCENARIOS DIVERSOS, POR LO 

QUE DETERMINAMOS NECESARIO REALIZAR UN ANÁLISIS MÁS EXHAUSTIVO, 

CON LA FINALIDAD DE EVITAR LA UNILATERALIDAD FORTALECIENDO LA 

ARGUMENTACIÓN PLASMADA. BAJO EL MISMO CONTEXTO CREEMOS QUE LA 

PROPOSICIÓN DE PERMITIR QUE LOS REGIDORES Y SÍNDICOS SEAN ELEGIDOS 

POR MEDIO DE ELECCIÓN DIRECTA ES INADECUADA, TODA VEZ QUE OSTENTAN 

UN ROL FUNDAMENTAL DENTRO DEL AYUNTAMIENTO, AL INSTITUIRSE COMO 

PARTE MEDULAR EN LA DEFENSA DEL CUMPLIMIENTO DE LAS PROPUESTAS 

HECHAS A LOS CIUDADANOS POR PARTE DEL ALCALDE, PUESTO QUE EL 

CABILDO SE ENCONTRARÁ CONFORMADO POR PARTIDOS POLÍTICOS 

OPOSITORES QUE INTENTARÁN BLOQUEAR SU TRABAJO. EN ESE SENTIDO SE 

GENERA UN CONTRAPESO, EVITANDO QUE TODA PROPUESTA REALIZADA POR 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL ENCAMINADA AL BENEFICIO DE LOS CIUDADANOS 

SEA BLOQUEADA POR SUS OPOSITORES. AL TENOR DE LO ANALIZADO, 

CONSIDERAMOS ADECUADA LA CREACIÓN DE UNA UNIDAD TÉCNICA 

TEMPORAL EN LA COMISIÓN ESTATAL ELECTORAL, TODA VEZ QUE REALIZARÁ 

LAS FUNCIONES DE VIGILANTE Y SUPERVISARÁ QUE NO SE VIOLE EL PRINCIPIO 

DE IMPARCIALIDAD EN EL USO DE RECURSOS PÚBLICOS, RESPECTO DE LAS 

ADMINISTRACIONES MUNICIPALES DE LAS QUE EMANE O PROVENGA ALGÚN 

CANDIDATO QUE PARTICIPE PARA ACCEDER A LA REELECCIÓN DE SU CARGO. 

POR ENDE CONCRETAMOS QUE SE DOTARÍA DE CAPACIDAD A LA AUTORIDAD 
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ELECTORAL PARA QUE AL INICIO DE LAS CAMPAÑAS ELECTORALES SE 

ENCUENTRE LISTA PARA MONITOREAR A DICHOS ENTES PÚBLICOS Y 

GARANTIZAR QUE NO SE INMISCUYAN RECURSOS PÚBLICOS EN LAS CAMPAÑAS 

ELECTORALES. UNA VEZ REALIZADO UN ANÁLISIS COMPARATIVO A LA 

PROPUESTA DE REFORMA QUE BUSCA EL CAMBIO EN LA DENOMINACIÓN DE LA 

COMISIÓN ESTATAL ELECTORAL, VISUALIZAMOS QUE ES PERTINENTE, YA QUE 

ES LA ÚNICA ENTIDAD DEL PAÍS QUE CONSERVA EL TÍTULO DE "COMISIÓN", 

PUESTO QUE LA GRAN MAYORÍA DE LAS ENTIDADES HAN MODIFICADO SU 

DENOMINACIÓN A “INSTITUTO". EN ESE SENTIDO, ACORDAMOS QUE EL CAMBIO 

DE NOMBRE TIENE LA INTENCIÓN DE PONER EN EL CENTRO EL CONCEPTO DE 

DEMOCRACIA, COMO SE ESTABLECE EN NUESTRO MARCO CONSTITUCIONAL, ES 

DECIR, UN SISTEMA DE GOBIERNO Y UNA FORMA DE VIDA. POR ENDE, ES 

ACERTADO QUE ESTE ORGANISMO ELECTORAL LLEVE POR NOMBRE INSTITUTO 

PARA EL DESARROLLO DEMOCRÁTICO, PARA QUE REALICE LAS FUNCIONES 

VINCULADAS A LOS PROCEDIMIENTOS DE LA DEMOCRACIA REPRESENTATIVA: 

ORGANIZAR ELECCIONES; PERO, POR EL OTRO LADO, ENCAUCE SUS ACCIONES 

PARA PROMOVER UNA DEMOCRACIA DE MAYOR CALADO, QUE GARANTICE LA 

FORMACIÓN DE UNA CIUDADANÍA INTEGRAL Y PARTICIPATIVA. MEDIANTE UN 

ANÁLISIS EXHAUSTIVO A LA PROPUESTA DE REDUCIR EL UMBRAL  DEL 

PORCENTAJE DE LA VOTACIÓN VALIDA EMITIDA PARA QUE UN PARTIDO 

POLÍTICO ESTATAL CONSERVE SU REGISTRO  DEL 3 POR CIENTO AL 2 POR 

CIENTO, ESTABLECEMOS QUE EN LA ACTUALIDAD LA LEGISLACIÓN APLICABLE 

ES PERTINENTE, PUESTO QUE DICHO PORCENTAJE NO SE HA IMPLEMENTADO 

COMO UN REQUISITO DE IMPOSIBLE CONSECUCIÓN, ADEMÁS DE QUE NO 

AFECTA LA DEMOCRACIA NI FOMENTA EL BIPARTIDISMO, YA QUE SU 

INTENCIÓN ES FOMENTAR EL CRECIMIENTO DE LOS PARTIDOS PEQUEÑOS 

OBLIGÁNDOLOS A CONSEGUIR  POR LO MENOS UN PORCENTAJE MÍNIMO PARA 

SU EXISTENCIA, TODA VEZ QUE DE REDUCIRSE DICHO PORCENTAJE SE 

GENERARÍA UN COSTO ALTÍSIMO PARA LA DEMOCRACIA Y LOS CIUDADANOS, 

TODA VEZ QUE SE ESTARÍA FINANCIANDO Y OTORGANDO RECURSOS PÚBLICOS 

A PARTIDOS POLÍTICOS QUE CUENTAN CON MUY POCA REPRESENTATIVIDAD. 

POR OTRA PARTE ESTABLECEMOS QUE LA INTENCIÓN DE CONSTREÑIR A LOS 
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PARTIDOS POLÍTICOS A POSTULAR CANDIDATOS JÓVENES MENORES DE 

TREINTA AÑOS A LAS DIPUTACIONES LOCALES, TANTO PROPIETARIOS COMO 

SUPLENTES PRESENTA DEFICIENCIAS, POR LO QUE SE DEBE ANALIZAR A 

PROFUNDIDAD EL SIGNIFICADO DEL TÉRMINO "CALIDADES QUE ESTABLEZCA 

LA LEY", ESTABLECIDO EN LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 35 DE LA 

CONSTITUCIÓN FEDERAL. EN ESE SENTIDO TAL TÉRMINO SE REFIERE A LAS 

CARACTERÍSTICAS QUE DEBE TENER LA PERSONA QUE PRETENDA OCUPAR UN 

CARGO O COMISIÓN PÚBLICA: CAPACIDAD, APTITUDES, PREPARACIÓN 

PROFESIONAL, ARRAIGO EN EL LUGAR, EDAD, ETCÉTERA. DICHAS CALIDADES 

SON LIMITACIONES ESTABLECIDAS EN LEY QUE DEBEN SER NECESARIAS E 

IDÓNEAS PARA LA OBTENCIÓN DEL FIN PERSEGUIDO QUE, EN EL CASO, ES 

SALVAGUARDAR LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES DE CUALQUIER 

ELECCIÓN. 

 

“ARTÍCULO 35. SON PRERROGATIVAS DEL CIUDADANO: 

 

(………………………………………………………………………………………………………………….) 

 

II. PODER SER VOTADO PARA TODOS LOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR Y 
NOMBRADO PARA CUALQUIER OTRO EMPLEO O COMISIÓN, TENIENDO 
LAS CALIDADES QUE ESTABLEZCA LA LEY; (...)'.” 

 

COMO SE ADVIERTE, ESTE DERECHO FUNDAMENTAL SE ENCUENTRA REFERIDO A 

LOS CIUDADANOS MEXICANOS QUE, REUNIENDO LAS CALIDADES QUE 

ESTABLECE LA LEY, PUEDEN SER VOTADOS PARA LOS CARGOS DE ELECCIÓN 

POPULAR. EN ESTE SENTIDO, RESULTA RELEVANTE PRECISAR CUÁLES SON LAS 

CALIDADES QUE DEBEN REUNIR LOS CIUDADANOS PARA EJERCER EL DERECHO 

A SER VOTADO PARA DETERMINADO CARGO DE ELECCIÓN POPULAR. AL 

RESPECTO, EL DICCIONARIO DE LA REAL ACADEMIA DE LA LENGUA ESPAÑOLA, 

ESTABLECE QUE CALIDAD' SIGNIFICA, ENTRE OTRAS: PROPIEDAD O CONJUNTO 

DE PROPIEDADES INHERENTES A ALGO, QUE PERMITEN JUZGAR SU VALOR'. 

ESTADO DE UNA PERSONA, NATURALEZA, EDAD Y DEMÁS CIRCUNSTANCIAS Y 

CONDICIONES QUE SE REQUIERAN PARA UN CARGO O DIGNIDAD'. DE LAS 
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ANTERIORES CONNOTACIONES, DERIVA QUE, EN CUANTO A LA PRIMERA, EL 

CONCEPTO CALIDAD, APLICADO A UNA PERSONA, DEBE ENTENDERSE COMO LA 

PROPIEDAD O CONJUNTO DE PROPIEDADES INHERENTES A ÉSTA, QUE PERMITAN 

JUZGARLA POR SÍ MISMA, POR LO PROPIO, NATURAL O CIRCUNSTANCIAL DE LA 

PERSONA A QUE SE ALUDE Y QUE LA DISTINGUE DE LAS DEMÁS, CUYO SENTIDO 

SE OBTIENE DE LA DEFINICIÓN QUE TIENE LA VOZ INHERENTE, QUE SIGNIFICA 

LO QUE, POR SU NATURALEZA, ESTÁ DE TAL MANERA UNIDO A OTRA COSA, QUE 

NO SE PUEDE SEPARAR DE ELLA'. LA SEGUNDA TAMBIÉN ESTÁ DIRIGIDA A 

ESTABLECER QUE LO QUE DEFINE LA CALIDAD DE UNA PERSONA SON LOS 

ASPECTOS PROPIOS Y ESENCIALES DE ÉSTA, TAN ES ASÍ, QUE EL PUNTO DE 

PARTIDA DE LA EXPRESIÓN DE LOS ASPECTOS EMPLEADOS PARA EJEMPLIFICAR 

LO DEFINIDO SON, PRECISAMENTE, LA NATURALEZA Y LA EDAD, POR LO QUE 

INCLUSO LA EXPRESIÓN Y DEMÁS CIRCUNSTANCIAS' DEBE ENTENDERSE QUE 

ESTÁ REFERIDA A OTRAS CARACTERÍSTICAS DE LA MISMA CLASE O ENTIDAD, ES 

DECIR, PROPIOS DEL INDIVIDUO Y NO DERIVAR DE ELEMENTOS O 

REQUISITOS AJENOS AL CIUDADANO. ASIMISMO, ASENTAMOS QUE MEDIANTE UN 

ANÁLISIS A LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 38/2003, SE DESPRENDE QUE SE 

ESTÁ ANTE UN DERECHO DE CONFIGURACIÓN LEGAL, PUES CORRESPONDE AL 

LEGISLADOR FIJAR LAS "CALIDADES" EN CUESTIÓN, SU DESARROLLO NO LE ES 

COMPLETAMENTE DISPONIBLE, EN TANTO QUE LA UTILIZACIÓN DEL 

CONCEPTO "CALIDADES" SE REFIERE A LAS CUALIDADES O PERFIL DE UNA 

PERSONA QUE VAYA A SER NOMBRADA EN EL EMPLEO, CARGO O COMISIÓN DE 

QUE SE TRATE, QUE PUEDEN SER: CAPACIDAD, APTITUDES, PREPARACIÓN 

PROFESIONAL, EDAD Y DEMÁS CIRCUNSTANCIAS, QUE PONGAN DE RELIEVE EL 

PERFIL IDÓNEO PARA DESEMPEÑAR CON EFICIENCIA Y EFICACIA EL CARGO 

POPULAR, O BIEN, EL EMPLEO O COMISIÓN QUE SE LE ASIGNE. POR LO TANTO 

CONSIDERAMOS QUE EL REQUISITO DE EDAD MÍNIMA ESTABLECIDO 

ACTUALMENTE ES EL INDICADO, YA QUE SE ENCUENTRA ACORDE CON LO 

ESTABLECIDO EN NUESTRA CONSTITUCIÓN FEDERAL CONSIDERANDO TODOS 

LOS ELEMENTOS Y REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS CANDIDATOS, PARA 

ASEGURAR QUE OSTENTAN LAS CALIDADES Y CUALIDADES NECESARIAS E 

IDÓNEAS PARA DESEMPEÑAR CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR. GRACIAS AL 
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ANÁLISIS DE LA PROPUESTA DE REDUCCIÓN AL FINANCIAMIENTO PÚBLICO DE 

LOS PARTIDOS POLÍTICOS, VEMOS QUE RESULTA NECESARIO SEÑALAR DE 

ANTEMANO LAS CUALIDADES Y RAZONES POR LAS QUE RESULTA 

INDISPENSABLE SU EXISTENCIA. EN PRIMER LUGAR ESTABLECEMOS QUE EL 

FINANCIAMIENTO PÚBLICO ES UN COSTO NATURAL Y NECESARIO DE LA 

DEMOCRACIA, PUESTO QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y LOS CANDIDATOS 

NECESITAN DINERO PARA SUS CAMPAÑAS ELECTORALES, MANTENER 

RELACIONES CON EL ELECTORADO, PREPARAR DECISIONES SOBRE POLÍTICAS 

PÚBLICAS Y PAGARLE A SU ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL. ADEMÁS EL 

DINERO PÚBLICO EROGADO PARA EL FINANCIAMIENTO DE LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS BENEFICIA AL EMPLEO FORMAL, TODA VEZ QUE SUS PLANTILLAS 

LABORALES SE ENCUENTRAN REGISTRADAS EN PLENO RESPETO A LA 

LEGISLACIÓN LABORAL Y FISCAL. ASÍ MISMO EL FINANCIAMIENTO PÚBLICO 

LIMITA LA INFLUENCIA DE FUENTES DE FINANCIAMIENTO CON INTERESES 

PARTICULARES Y, POR CONSIGUIENTE, AYUDAR A COMBATIR LA CORRUPCIÓN. 

SI LOS PARTIDOS POLÍTICOS RECIBEN UN MONTO BÁSICO DE RECURSOS DEL 

ERARIO PÚBLICO, SE LIMITA POTENCIALMENTE LA PROBABILIDAD DE QUE LOS 

PARTIDOS ACEPTEN FINANCIAMIENTO DE CONTRIBUYENTES CON INTERESES 

PARTICULARES QUE QUIEREN INFLUIR EN SUS POLÍTICAS, EN SU DISCURSO O EN 

SU COMPORTAMIENTO EN LA LEGISLATURA. CONCATENADO A LO 

ANTERIORMENTE ESTABLECIDO, VISUALIZAMOS QUE EL FINANCIAMIENTO 

PÚBLICO BUSCA INCREMENTAR LA TRANSPARENCIA EN LAS FINANZAS DE LOS 

PARTIDOS Y CANDIDATOS AYUDANDO A COMBATIR LA CORRUPCIÓN, PUESTO 

QUE ES MÁS FÁCIL EXIGIR QUE RINDAN CUENTAS SOBRE SUS INGRESOS Y 

GASTOS. POR LO TANTO SI SE REDUJERA EL MONTO DE FINANCIAMIENTO DE LOS 

PARTIDOS POLÍTICOS AUMENTARÍA LA RECAUDACIÓN, INTERVENCIÓN O 

FINANCIAMIENTO MEDIANTE FONDOS PRIVADOS, LO QUE GENERARÍA UNA 

FUERTE DEPENDENCIA DE LOS CANDIDATOS A FAVORECER LOS INTERESES 

PRIVADOS SOBRE LOS PÚBLICOS. EN RELACIÓN A LO DESCRITO, CONSIDERAMOS 

QUE NO RESULTA PERTINENTE LA MODIFICACIÓN DE LOS PORCENTAJES DEL 

FINANCIAMIENTO A LOS PARTIDOS POLÍTICOS, PUESTO QUE LA FÓRMULA DE 

REPARTICIÓN NO CAUSA DETRIMENTO O BENEFICIOS EXORBITANTES UN 
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PARTIDO U OTRO, TODA VEZ QUE SE BASA EN LOS ELEMENTOS CUANTITATIVOS 

NECESARIOS PARA REALIZAR UNA REPARTICIÓN JUSTA Y ACORDE A CADA 

PARTIDO POLÍTICO.  EN CONCORDANCIA CON EL RAZONAMIENTO REALIZADO A 

LA PROPUESTA DE ESTABLECER COMO OBLIGACIÓN PARA LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS Y SUS DIRIGENTES LA PRESENTACIÓN DE SU DECLARACIÓN Y 

SITUACIÓN PATRIMONIAL, DETERMINAMOS PERTINENTE SU ADICCIÓN, TODA 

VEZ QUE SE FORTALECERÍA LA DEMOCRACIA AL CONTAR CON INSTITUTOS 

POLÍTICOS QUE PRIORICEN LA TRANSPARENCIA. ASÍ MISMO SE FOMENTARÍA LA 

RENDICIÓN DE CUENTAS Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, YA QUE LOS 

DATOS SOBRE EL DESTINO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS ASIGNADOS A LOS 

PARTIDOS ESTARÍAN AL ALCANCE NO SOLO DE LOS MILITANTES SINO DE LOS 

CIUDADANOS EN GENERAL. EN LO QUE RESPECTA A LAS COALICIONES CREEMOS 

ADECUADA LA PETICIÓN DE MODIFICAR NUESTRA LEGISLACIÓN ELECTORAL, 

PUESTO QUE CONSIDERAMOS NECESARIOS LOS AJUSTES PROPUESTOS EN LA 

REDACCIÓN DEL DISPOSITIVO, YA QUE OTORGARÍA MAYOR CLARIDAD Y 

CERTEZA JURÍDICA AL TEMA DE COALICIONES ELECTORALES. ASÍ MISMO 

ESTABLECEMOS PERTINENTE CLARIFICAR QUE LA ETAPA DE PREPARACIÓN DE 

LA ELECCIÓN SE INICIA CON LA PRIMERA SESIÓN DE LA COMISIÓN ESTATAL 

ELECTORAL, EN LOS PRIMEROS SIETE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO 

ANTERIOR AL DE LAS ELECCIONES ORDINARIAS, PUESTO QUE BRINDA UNA 

REDACCIÓN MÁS PRECISA EVITANDO DISCREPANCIAS EN SU TEXTO. 

ACTUALMENTE LA LEY ELECTORAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN 

ESTABLECE EN SU ARTÍCULO 90 QUE POR EL DESEMPEÑO DE SU ENCARGO, LAS Y 

LOS CONSEJEROS ELECTORALES PERCIBIRÁN UNA REMUNERACIÓN 

EQUIVALENTE A LA DE UN JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL PODER JUDICIAL 

DEL ESTADO. EN ESE SENTIDO VISUALIZAMOS QUE EL SUELDO EQUIPARABLE ES 

CONSIDERABLEMENTE JUSTO Y PROPONE UNA ADECUADA REMUNERACIÓN 

PARA LOS CONSEJEROS ELECTORALES, TODA VEZ QUE LA PROPUESTA DE 

MODIFICACIÓN PARA EQUIPARAR SUS SUELDOS A LOS DE UN MAGISTRADO DEL 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO RESULTA DESPROPORCIONADA E INJUSTIFICABLE, 

TODA VEZ QUE ÚNICAMENTE SE ELEVA SU CARGA DE TRABAJO DURANTE EL 

PERIODO ELECTORAL Y UNA VEZ FENECIDO SE REDUCE CONSIDERABLEMENTE, 
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RAZÓN POR LA CUAL CONSIDERAMOS INADECUADA E IMPROCEDENTE DICHA 

SOLICITUD. OTRA DE LAS REFORMAS PETICIONADAS Y ESTUDIADAS RADICA EN 

LA MODIFICACIÓN DEL MATERIAL ELECTORAL, EN ESPECÍFICO DE LAS 

MAMPARAS, CON LA FINALIDAD DE GENERAR MAYOR SECRECÍA DEL VOTO Y 

EVITAR SU COACCIÓN. POR LO TANTO LA PROMOVENTE ARGUMENTA QUE LA 

COMISIÓN ESTATAL ELECTORAL CUENTA CON FACULTADES LIMITADAS, YA QUE 

TODA MODIFICACIÓN AL MATERIAL ELECTORAL DEBE SER APROBADA POR EL 

INE. BAJO ESE CONTEXTO CREEMOS QUE RESULTA INADECUADA LA 

MODIFICACIÓN PROPUESTA, TODA VEZ QUE EL INE MEDIANTE ANÁLISIS Y 

ESTUDIOS PERTINENTES HA AUTORIZADO  Y RESPETADO EL DISEÑO DE LAS 

MAMPARAS, SUSTENTANDO QUE SU CONSTRUCCIÓN ASÍ COMO LOS MATERIALES 

UTILIZADOS SON LOS ADECUADOS Y PROTEGEN LA SECRECÍA DEL VOTO. POR 

OTRA PARTE CREEMOS NECESARIO CLARIFICAR QUE LA COMISIÓN ESTATAL 

ELECTORAL, ASÍ COMO LAS COMISIONES MUNICIPALES ELECTORALES SON 

ORGANISMOS QUE COADYUVAN EN LOS MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA, POR LO TANTO DETERMINAMOS QUE DEBEN CIRCUNSCRIBIRSE A 

REALIZAR DICHAS FUNCIONES. MEDIANTE UN ANÁLISIS REALIZADO A LA 

PROPUESTA DE PERMITIR QUE LOS CANDIDATOS TENGAN LA FACULTAD DE 

FIRMAR SUS COMPROMISOS DE CAMPAÑA ANTE NOTARIO PÚBLICO, 

VISUALIZAMOS QUE DICHA ACCIÓN NO GARANTIZA SU CUMPLIMIENTO, PUES LA 

FIRMA DE LOS COMPROMISOS SE PUEDE CONSIDERAR DESDE EL PUNTO DE VISTA 

JURÍDICO COMO UNA DECLARACIÓN UNILATERAL DE VOLUNTAD, ES DECIR, QUE 

NADIE LO OBLIGA A FIRMAR Y NADIE LO OBLIGA A CUMPLIR Y POR ENDE 

JURÍDICAMENTE NO HAY UNA MANERA DE OBLIGARLO PORQUE LO REALIZO EN 

UN MOMENTO EN QUE ERA CANDIDATO. EN ESTRICTO SENTIDO LA FUNCIÓN DEL 

NOTARIO ES LEVANTAR UN ACTA CERTIFICADA DONDE QUEDA CONSTANCIA DE 

TODOS Y CADA UNO DE LOS COMPROMISOS QUE ASUMIÓ EL CANDIDATO O LA 

CANDIDATA, PARA PÚBLICAMENTE COMPROMETERSE A REALIZARLOS DURANTE 

SU GESTIÓN, POR LO QUE SU LABOR SE LIMITA A RECTIFICAR LA FIRMA DEL 

CANDIDATO Y EL CONTENIDO DEL DOCUMENTO. DE TAL FORMA QUE SU 

TRABAJO NO TIENE QUE VER CON LA VERIFICACIÓN DE QUE DICHOS 

COMPROMISOS SE CUMPLAN, PUES PARA ELLO SE REQUIERE OTRO DOCUMENTO 
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NOTARIAL QUE SE LLAMA: FE DE HECHOS, EN LA CUAL EL NOTARIO PÚBLICO 

TENDRÍA QUE CORROBORAR QUE SE HAYAN CUMPLIDO LAS PROMESAS. POR 

OTRA PARTE VEMOS ADECUADA LA HOMOLOGACIÓN DE LOS REQUISITOS QUE 

DEBEN REUNIR LAS MESAS AUXILIARES DE COMPUTO A LOS QUE SE 

ESTABLECEN PARA LOS INTEGRANTES DE LAS COMISIONES MUNICIPALES 

ELECTORALES, PUESTO QUE REDUCE DISCREPANCIAS Y GENERA ARMONÍA 

ENTRE LAS DOS INSTANCIA, CREANDO SINERGIAS AL REDUCIR LOS PROCESOS Y 

PROCEDIMIENTOS. ASÍ MISMO CONSIDERAMOS ACERTADA LA ADICIÓN DE LOS 

REQUISITOS QUE DEBEN REUNIR LOS INDIVIDUOS QUE DESEEN FORMAR PARTE 

DE LAS COMISIONES MUNICIPALES ELECTORALES, TODA VEZ QUE 

ACTUALMENTE EXISTE UN VACÍO LEGAL Y ESTE AGREGADO BRINDARÍA 

CERTEZA Y DEPURACIÓN A LOS FUNCIONARIOS QUE VAN A LABORAR EN LAS 

COMISIONES. EN RELACIÓN A LA PROPUESTA PARA QUE LOS NOMBRAMIENTOS 

DE LOS INTEGRANTES DE LAS COMISIONES MUNICIPALES ELECTORALES DEBAN 

SER NOTIFICADOS A LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS PREVIA 

A SU APROBACIÓN, ESTABLECEMOS QUE ES ATINADA, PUESTO QUE SE OTORGA 

DERECHO DE AUDIENCIA PARA QUE SE LLEVEN A CABO LAS OBSERVACIONES 

CORRESPONDIENTES O EN SU CASO SE IMPUGNEN DICHOS CARGOS DE 

INTEGRANTES DE LAS CME´S. CONSIDERAMOS QUE LAS COMISIONES 

MUNICIPALES ELECTORALES NO DEBEN DE SUSTITUIRSE O SUPRIMIRSE, YA QUE 

SUS FUNCIONES Y OBLIGACIONES SON INDISPENSABLES PARA EL CORRECTO 

FUNCIONAMIENTO DEL PROCESO ELECTORAL MUNICIPAL, POR LO TANTO NO 

VEMOS LA NECESIDAD DE MODIFICAR SUS ACTIVIDADES O DENOMINACIÓN POR 

LA DE ÓRGANOS DISTRITALES. EN LO QUE RESPECTA AL PLAZO PARA QUE LOS 

PRECANDIDATOS INICIEN SUS PRECAMPAÑAS VEMOS ADECUADA LA REFORMA 

PROPUESTA PARA QUE SU TERMINACIÓN SEA EL ÚLTIMO DÍA DEL MES DE 

MARZO, PUESTO QUE ACTUALMENTE EL DISPOSITIVO ESTABLECE QUE SERÁ LA 

ÚLTIMA SEMANA DEL MES DE MARZO, MOTIVO POR EL CUAL SE GENERAN 

INTERPRETACIONES DIVERSAS, POR LO QUE LA INSERCIÓN DE LA PRESENTE 

MODIFICACIÓN CLARIFICARÁ Y DETERMINARÁ UN DÍA EXACTO PARA LA 

FINALIZACIÓN, ELIMINANDO DISCREPANCIAS EN SU REDACCIÓN. A PROPUESTA 

DE MODIFICACIÓN QUE PRETENDE QUE NINGUNA PERSONA PODRÁ SER 
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REGISTRADA COMO CANDIDATA O CANDIDATO A DISTINTOS CARGOS, 

SIMULTÁNEAMENTE, EN LOS PROCESOS ELECTORALES FEDERAL Y ESTATAL 

RESULTA IMPROCEDENTE, YA QUE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES ACTUALMENTE PROHÍBE DICHO SITUACIÓN, 

POR LO QUE VEMOS INNECESARIA SU ADICIÓN, YA QUE DE JUDICIALIZARSE EL 

PROCESO SERÁN LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES LAS QUE DETERMINEN 

LO PROCEDENTE. POR OTRA PARTE, COMO YA SE ESTABLECIÓ CON 

ANTERIORIDAD EN EL PRESENTE INSTRUMENTO, LOS REQUISITOS DE EDAD 

MÍNIMA PARA LA PARTICIPACIÓN EN CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR SON 

PROCEDENTES, TODA VEZ QUE BUSCAN LA IDONEIDAD DEL CANDIDATO, LA 

INTENCIÓN ES QUE CUMPLA LOS REQUISITOS INDISPENSABLES PARA REALIZAR 

UNA LABOR IMPECABLE E INTACHABLE. EN ESE ORDEN DE IDEAS NUESTRA 

DEMOCRACIA Y SISTEMA POLÍTICO NO BUSCAN EXCLUIR A LOS JÓVENES, SIN 

EMBARGO SÍ ESTABLECEN REQUISITOS DE EDAD EN BASE A LA ADULTEZ O 

MADUREZ Y QUE SE CONSIDERAN NECESARIOS PARA OSTENTAR UN CARGO DE 

TAL ENVERGADURA. CONFORME A LA PROPUESTA DE LAS SECCIONES POR RE 

DISTRITACIÓN VEMOS ACERTADA LA INTENCIÓN DE GENERAR DOS BLOQUES DE 

TRECE DISTRITOS CADA UNO CONFORME A LOS PORCENTAJES DE VOTACIÓN Y 

POSTULAR AL MENOS SEIS FÓRMULAS DE UN GÉNERO DISTINTO EN CADA 

BLOQUE, TODA VEZ QUE GENERA UNA DISPERSIÓN ADECUADA EQUITATIVA EN 

LA CUOTA DE GÉNERO. HACIENDO REFERENCIA A LOS COMPROMISOS DE 

CAMPAÑA CONSIDERAMOS OPORTUNO QUE A LA SOLICITUD DE REGISTRO DE 

CANDIDATURAS DEBA ACOMPAÑÁRSELE UN ESCRITO QUE CONTENGA AL 

MENOS 10 COMPROMISOS MÍNIMOS DE CAMPAÑA, LA OBLIGACIÓN DE SU 

CUMPLIMIENTO, LOS MECANISMOS QUE UTILIZARÁ PARA SU CONSECUCIÓN, ASÍ 

COMO LA FECHA DE INICIO. ADEMÁS LA ADICIÓN DEL CONCEPTO DE 

COMPROMISOS MÍNIMOS DE CAMPAÑA OTORGARÁ CERTEZA JURÍDICA Y 

CLARIDAD PARA EXIGIR SU CUMPLIMIENTO. CONCORDAMOS CON LA 

PROPUESTA DE MODIFICAR LA REDACCIÓN DEL ARTÍCULO 144 DE LA LEY 

ELECTORAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN PARA ADICIONAR LA FRASE “E 

INTEGRANTES DE LOS AYUNTAMIENTOS”, PUESTO QUE FORTALECE LA ESFERA 

DE APLICACIÓN EN MATERIA DE REELECCIÓN, YA QUE SU COMPOSICIÓN ERA 
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DEFICIENTE, POR LO QUE ERA NECESARIA LA ADICIÓN EN CUESTIÓN. 

VISUALIZAMOS ACERTADO QUE EN CASO DE RELECCIÓN SE PUEDA COMPETIR 

CON LA MISMA O DIFERENTE FORMULA QUE SE REGISTRÓ EN LA ELECCIÓN 

ANTERIOR, TODA VEZ QUE SE RESPETARÍA LA REUTILIZACIÓN DE LA FORMULA 

MEDIANTE LA CUAL EL CANDIDATO GANÓ LA ELECCIÓN, O EN SU DEFECTO LE 

PERMITIRÁ DECIDIR POR UNA DIFERENTE. ESTE SUPUESTO ELIMINA UNA 

LAGUNA EN LA LEGISLACIÓN ELECTORAL EN MATERIA DE REELECCIÓN, RAZÓN 

POR LA CUAL VEMOS CORRECTA SU ADICIÓN. ESTABLECEMOS QUE LA 

PROPUESTA PRESENTADA POR LOS PROMOVENTES REFERENTE A LA PARIDAD 

HORIZONTAL Y VERTICAL PRESENTA UN TEMA COMPLICADO, TODA VEZ QUE EN 

ESTRICTO SENTIDO MANERA VIOLA LA LIBERTAD OTORGADA A LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS PARA ELEGIR DE MANERA DEMOCRÁTICA A SUS CANDIDATOS, TODA 

VEZ QUE PUEDE DARSE EL SUPUESTO DE QUE EL MEJOR CANDIDATO PARA 

DETERMINADO AYUNTAMIENTO O AYUNTAMIENTOS SEA VARÓN, PERO POR 

CUESTIONES DE PARIDAD SE VEA OBLIGADO A POSTULAR A UNA CANDIDATA 

MUJER, AFECTANDO DIRECTAMENTE SUS POSIBILIDADES DE GANAR LA 

ELECCIÓN. EN ESE SENTIDO ES NECESARIO ESTABLECER QUE LAS PRESENTES 

COMISIONES UNIDAS DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES SE 

OSTENTAN COMO PROTECTORAS DE LA EQUIDAD Y PARIDAD DE GÉNERO EN 

MATERIA POLÍTICA, SIN EMBARGO CONSIDERAMOS QUE LA PROPUESTA 

NECESITA DE UN MAYOR ESTUDIO PARA SU APROBACIÓN. LA INTENCIÓN DE 

MODIFICACIÓN AL ARTÍCULO 146 DE LA LEY ELECTORAL PARA EL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN, PRESENTA AMBIGÜEDADES, TODA VEZ QUE NO SE ESTABLECEN 

DE MANERA PRECISA LAS MODIFICACIONES PLANTEADAS, ASÍ MISMO, 

DETERMINAMOS IMPROCEDENTE LA INSERCIÓN DE DEMARCACIONES 

TERRITORIALES EN LUGAR DE AYUNTAMIENTOS, PUESTO QUE GENERARÍA UNA 

DIVERSIFICACIÓN INNECESARIA Y DISCORDANTE A LA ACTUAL. CREEMOS 

ACERTADA LA REFORMA PRESENTADA A LA REDACCIÓN DEL ARTÍCULO 147, YA 

QUE NO CONTEMPLABA A LOS CANDIDATOS INDEPENDIENTES, POR LO QUE 

RESULTA CORRECTO AGREGAR QUE LA CEE RECIBIRÁ DE LOS CANDIDATOS 

INDEPENDIENTES LAS FÓRMULAS DE LOS CANDIDATOS CON SU 

DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE Y OBLIGÁNDOSE A ENTREGÁRSELAS 
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NUEVAMENTE SELLADAS Y FECHADAS. POR OTRA PARTE, CONCORDAMOS CON 

LA PROPUESTA DE ADICIÓN PARA QUE LOS REGIDORES Y SÍNDICOS SEAN 

INCLUIDOS EN LA PUBLICACIÓN DE LA LISTA COMPLETA DE TODOS LOS 

CANDIDATOS QUE DEBE LLEVAR A CABO LA CEE EN EL POE EN POR LO MENOS 

DOS DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO, ASÍ COMO EN 

DIVERSOS MEDIOS ELECTRÓNICOS, YA QUE FOMENTA LA PUBLICIDAD 

ELIMINANDO LA OPACIDAD EN EL CONOCIMIENTO POR PARTE DE LA 

CIUDADANÍA DE LOS REGIDORES Y SÍNDICOS REGISTRADOS. VISUALIZAMOS 

INADECUADA LA REFORMA QUE PRETENDE PERMITIR COLOCAR PROPAGANDA 

ELECTORAL EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL, 

SALVO QUE SE ENCUENTREN CONCESIONADOS A PARTICULARES Y TALES 

BIENES CONCESIONADOS TENGAN COMO OBJETIVO PRINCIPAL UN BENEFICIO 

SOCIAL A LA POBLACIÓN, ADEMÁS, CUENTEN CON UN DISPOSITIVO 

ELECTRÓNICO COMPUESTO DE PANELES DE DIODOS EMISORES DE LUZ Y NO SE 

UTILICEN MATERIALES DE IMPRESIÓN O PROYECCIÓN. CONFORME A LO 

ANTERIORMENTE MENCIONADO, ACORDAMOS QUE LA PROPAGANDA 

ELECTORAL DEBE CIRCUNSCRIBIRSE A REGLAS Y LINEAMIENTOS 

ACTUALMENTE ESTABLECIDOS POR LA LEY ESTATAL ELECTORAL Y LA CEE, YA 

QUE LOS CIUDADANOS NO CONSIDERAN APROPIADO QUE SE SATURE DE 

PROPAGANDA ELECTORAL EN LUGARES ADICIONALES A LOS YA PERMITIDOS. 

FINALMENTE COINCIDIMOS EN QUE LOS DISPOSITIVOS QUE REGULAN LA 

REGLAMENTACIÓN EN EL TEMA DE PROPAGANDA ELECTORAL DEBEN 

MANTENERSE SIN MODIFICACIÓN. POR OTRA PARTE NO VEMOS PERTINENTE LA 

ADICIÓN DE DEMARCACIONES MUNICIPALES, TODA VEZ QUE PODRÍAN SER 

EQUIPARABLES A LOS DISTRITOS ELECTORALES DEL ORDEN MUNICIPAL, 

AFECTANDO LA MANERA EN LA QUE SE LLEVAN A CABO LAS ELECCIONES EN 

NUESTRO ESTADO. EN OTRO ORDEN DE IDEAS, NO VEMOS ACERTADA LA 

REFORMA A EN LOS DATOS CONTENIDOS DE LAS BOLETAS ELECTORALES, 

PUESTO QUE DICHO CAMBIO AFECTARÍA SU ESTRUCTURA Y PUDIESE CAUSAR 

UNA AFECTACIÓN VISUAL EN EL SENTIDO DEL SUFRAGIO REALIZADO POR LOS 

VOTANTES AL CONTENER INFORMACIÓN DIVERSA. LOS CANDIDATOS 

INDEPENDIENTES ACTUALMENTE CUENTAN CON LA POSIBILIDAD DE SER 
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ELECTOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA, TODA VEZ QUE LA LEY 

ELECTORAL EN EL ESTADO ASÍ LO ESTABLECE, SIN EMBARGO ASENTAMOS QUE 

NO ES CORRECTA LA ASIGNACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, 

PUESTO QUE ES UN PRINCIPIO DE ELECCIÓN QUE CONSISTE EN ASIGNAR CARGOS 

DE ELECCIÓN POPULAR TOMANDO COMO BASE EL PORCENTAJE DE VOTOS 

OBTENIDOS POR UN PARTIDO POLÍTICO EN UNA REGIÓN GEOGRÁFICA. POR LO 

TANTO EN ESTRICTO SENTIDO LOS CANDIDATOS INDEPENDIENTES NO CUENTAN 

CON UNA INSTITUCIÓN U ÓRGANO PER SE (PARTIDO POLÍTICO), POR LO QUE NO 

ENCUADRAN EN EL SUPUESTO PARA QUE SE LES CONCEDA LA REPRESENTACIÓN 

PROPORCIONAL. VEMOS ACERTADA LA ADECUACIÓN EN LA INSCRIPCIÓN DEL 

ARTÍCULO 197, PUESTO QUE BRINDA UN MAYOR ENTENDIMIENTO A SU 

REDACCIÓN, ASÍ MISMO ES PERTINENTE LA DEROGACIÓN DE SU FRACCIÓN VIII, 

EN EL SENTIDO DE QUE NO ES NECESARIO QUE LA CONVOCATORIA EMITIDA 

SEÑALE LOS PLAZOS, TÉRMINOS Y CONDICIONES BAJO LOS CUALES SE DEBERÁ 

CONSTITUIR UNA FIANZA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 

OBLIGACIONES QUE LES IMPONE ESTA LEY, Y HACER FRENTE A LAS 

RESPONSABILIDADES QUE, EN SU CASO, DERIVEN DE SU INCUMPLIMIENTO. 

GRACIAS AL ANÁLISIS DE LA MODIFICACIÓN PLANTEADA A LA FRACCIÓN VI DEL 

ARTÍCULO 199 PODEMOS ASENTAR QUE DICHA ADECUACIÓN VA ACORDE CON 

LOS LINEAMIENTOS QUE DEBEN PERPETUARSE CON RESPECTO A LA REELECCIÓN 

DE LA PLANILLA PARA AYUNTAMIENTOS, TODA VEZ QUE RESPETA LA PARIDAD 

DE GÉNERO, AGREGANDO LAS PLANILLAS DE CANDIDATURAS INDEPENDIENTES. 

POR OTRA PARTE VISLUMBRAMOS PERTINENTE LA PROPUESTA DE REDUCCIÓN 

DEL UMBRAL LA NECESARIO EN LA CÉDULA DE RESPALDO QUE PRESENTEN LOS 

ASPIRANTES A CANDIDATOS INDEPENDIENTES, TODA VEZ QUE DEBERÁ 

CONTENER LA FIRMA DE UNA CANTIDAD DE CIUDADANOS QUE REPRESENTEN 

AL MENOS EL EQUIVALENTE AL DOS POR CIENTO DE LA LISTA NOMINAL DEL 

ESTADO (ACTUALMENTE SE ESTABLECE EL TRES POR CIENTO) CON CORTE AL 

TREINTA DE SEPTIEMBRE DEL AÑO PREVIO AL DE LA ELECCIÓN. ASÍ MISMO 

CONSIDERAMOS VIABLE LA REDUCCIÓN DE LOS PORCENTAJES CUANDO SE 

TRATE DE LA PLANILLA PARA INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO. ASÍ MISMO 

RESULTA BENEFACTORA LA DEROGACIÓN DE LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 
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205, TODA VEZ QUE ELIMINA UNA CAUSAL DE NULIDAD DE LAS 

MANIFESTACIONES DE RESPALDO CIUDADANO A LOS CANDIDATOS 

INDEPENDIENTES, CUANDO SE HAYA PRESENTADO POR LA MISMA PERSONA, 

MÁS DE UNA MANIFESTACIÓN A FAVOR RESPECTO A UN MISMO CARGO DE 

ELECCIÓN POPULAR, DEBIENDO PREVALECER ÚNICAMENTE LA PRIMERA QUE 

HAYA SIDO REGISTRADA; PUESTO QUE AFECTABA DE MANERA DIRECTA LA 

POSIBILIDAD DE LOS CANDIDATOS INDEPENDIENTES A COMPETIR POR UN 

CARGO DE ELECCIÓN POPULAR. EN EL MISMO SENTIDO ACORDAMOS EL SENTIDO 

DEL PROMOVENTE, YA QUE SU INTENCIÓN ES ADICIONAR COMO OBLIGACIÓN DE 

LOS ASPIRANTES REGISTRADOS EL ABSTENERSE DE PRESENTAR 

MANIFESTACIONES DE RESPALDO FALSAS, PUESTO QUE AL QUEDAR PLASMADO 

EN LA LEY SE PROHÍBE DE MANERA EXPRESA DICHA ACCIÓN. CONCORDAMOS 

CON LA BÚSQUEDA DE EVITAR QUE LOS CANDIDATOS INDEPENDIENTES A 

GOBERNADOR, DIPUTADO LOCAL O INTEGRANTE DE AYUNTAMIENTO, 

PROPIETARIOS Y SUPLENTES DE ESTOS ÚLTIMOS, QUE OBTENGAN SU REGISTRO 

NO SEAN SUSTITUIDOS EN NINGUNA DE LAS ETAPAS DEL PROCESO ELECTORAL, 

Y QUE EN DADO CASO DE FALLECIMIENTO, INHABILITACIÓN O DEMÁS 

SUPUESTOS EL SUPLENTE TOMARA SU TITULARIDAD, EVITÁNDOSE ASÍ 

PRÁCTICAS QUE TERGIVERSEN EL SENTIDO DEMOCRÁTICO. LOS CANDIDATOS 

INDEPENDIENTES DEBEN RESPETAR LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS POR LA 

LEY ELECTORAL, EN ESE SENTIDO COINCIDIMOS EN QUE ES PERTINENTE 

ADICIONAR QUE SE ENCUENTRAN OBLIGADOS A ABSTENERSE DE HACER ACTOS 

DE CAMPAÑA Y UTILIZAR PROPAGANDA ELECTORAL EN CONJUNTO CON UN 

PARTIDO POLÍTICO O COALICIÓN, YA QUE ESTA MODIFICACIÓN EVITARÁ 

DESVIRTUAR EL ESPÍRITU DE LOS CANDIDATOS INDEPENDIENTES, YA QUE 

ANTERIORMENTE ERA PERMISIBLE QUE HICIERAN ACTOS DE CAMPAÑA CON 

PARTIDOS POLÍTICOS O COALICIONES. EN BASE AL CONTEXTO DEL PRESENTE 

DOCUMENTO, RESULTA OPORTUNA LA APERTURA PARA QUE EN TODOS LOS 

MUNICIPIOS LA CEE TENGA LA FACULTAD DE DESIGNAR TANTAS MESAS 

AUXILIARES DE CÓMPUTO COMO DISTRITOS ELECTORALES EXISTEN EN ELLOS, 

PUESTO QUE FACILITARA Y AGILIZARA EL COMPUTO DE LAS ELECCIONES, TODA 

VEZ QUE ANTERIORMENTE ERA ÚNICAMENTE PERMITIDO EN CIERTOS 
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MUNICIPIOS METROPOLITANOS. ASÍ MISMO EN EL TEMA DE LA ENTREGA DE 

PAQUETES ELECTORALES A LAS MESAS AUXILIARES DE COMPUTO EN EL CASO 

DE LOS MUNICIPIOS QUE TIENEN SECCIONES ELECTORALES QUE CORRESPONDEN 

A DISTRITOS CUYAS CABECERAS SE UBICAN EN MUNICIPIO DIVERSO, 

COINCIDIMOS EN LA MODIFICACIÓN QUE PERMITE QUE LAS COMISIONES 

MUNICIPALES ELECTORALES ENTREGUEN LOS PAQUETES ELECTORALES DE LAS 

ELECCIONES DE DIPUTADOS Y GOBERNADOR A LA MESA AUXILIAR DE CÓMPUTO 

CORRESPONDIENTE A LA CABECERA DEL DISTRITO, FACILITANDO ASÍ EL 

COMPUTO DE LA ELECCIÓN. LAS PRESENTES COMISIONES UNIDAS DE 

LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES ASENTAMOS QUE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN ES 

NORMA SUPREMA EN NUESTRA ENTIDAD, Y SE ERIGE COMO LA COLUMNA 

VERTEBRAL DE NUESTRO ANDAMIAJE EN MATERIA ELECTORAL. MEDIANTE UN 

ESTUDIO A LA PROPUESTA DE LA PERMISIBILIDAD DEL VOTO EN EL 

EXTRANJERO, VISUALIZAMOS QUE DICHA ACCIÓN REPRESENTA UN GASTO 

MAYÚSCULO, Y A PESAR DE ELLO LOS POSIBLES ELECTORES IGNORAN LAS 

PROPUESTAS POLÍTICAS DE LOS CANDIDATOS, ADEMÁS DE QUE SE ENFRENTAN 

A COMPLICADOS TRÁMITES PARA REGISTRARSE Y PODER SUFRAGAR. EN 

CONSECUENCIA ES IMPORTANTE SEÑALAR QUE LA MAYORÍA DE LOS CASI 11 

MILLONES DE MEXICANOS QUE RADICAN EN ESTADOS UNIDOS VIVEN EN 

CONDICIONES DE ILEGALIDAD, ASÍ MISMO PERSISTE LA DESINFORMACIÓN 

POLÍTICA, TODA VEZ QUE SE ENCUENTRAN PROHIBIDAS LAS CAMPAÑAS 

PROSELITISTAS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN EL EXTRANJERO, POR LO TANTO 

LOS EVENTUALES ELECTORES CARECERÍAN DE ELEMENTOS DE JUICIO PARA 

DECIDIR SU VOTO. POR LO QUE RESPECTA AL TEMA DE PARIDAD EN MATERIA 

CONSTITUCIONAL, DETERMINAMOS QUE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN CONSIDERA QUE LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS NO SE 

ENCUENTRAN OBLIGADAS A LEGISLAR EN EL TEMA DE PARIDAD HORIZONTAL. 

EN LO QUE RESPECTA AL TEMA DE LA PARIDAD DE LAS DIPUTACIONES DE 

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, EL CONGRESO ESTABLECE QUE EL PRINCIPIO 

ES ÚNICAMENTE APLICABLE PARA LA INTEGRACIÓN DE LOS ÓRGANOS 

COLEGIADOS POR LO TANTO, SE REITERA LA REINTEGRACIÓN DE LAS PLANILLAS 
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ESTIPULANDO EL PRINCIPIO DE LA PARIDAD DE LAS DIPUTACIONES DE 

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. BAJO EL MISMO CONTEXTO EN RELACIÓN A 

LA REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL PARA LOS CANDIDATOS INDEPENDIENTES 

EN EL CONGRESO, VISUALIZAMOS QUE ES INCOMPATIBLE EL SISTEMA DE 

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL TANTO A NIVEL NACIONAL COMO ESTATAL 

CON CANDIDATURAS INDEPENDIENTES POR NO COMPARTIR PLATAFORMA 

POLÍTICA ELECTORAL. EN LA PROPUESTA DE ADECUACIÓN EN EL TEMA DE LAS 

PLANILLAS ACORDAMOS QUE LOS ARGUMENTOS QUE SOSTIENEN LA VALIDEZ 

DE LAS PLANILLAS NO SON ANÁLOGOS POR LO QUE DEBE RESPETARSE LA 

LEGISLACIÓN ACTUAL. POR OTRA PARTE NO COINCIDIMOS EN QUE NO EXISTE LA 

POSIBILIDAD JURÍDICA EN EL TEMA DE TERRITORIALIDAD PUESTO QUE EXISTEN 

COMISIONES DIVERSAS EN LOS 51 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, SOMETEMOS A LA ATENTA 

CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE ESTE H. CONGRESO, PARA SER ADMITIDO A 

DISCUSIÓN, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO LOS ARTÍCULOS 148 Y 

ARTÍCULO 152 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA ESTATAL, EL SIGUIENTE 

PROYECTO DE DECRETO: ÚNICO.- SE REFORMA POR ADICIÓN DE UN TERCER 

PÁRRAFO AL ARTÍCULO 10; ADICIÓN DE UN ARTÍCULO 10 BIS; ADICIÓN DE UN 

TERCER PÁRRAFO AL ARTÍCULO 23; MODIFICACIÓN A LA DENOMINACIÓN DEL 

CAPÍTULO TERCERO; ARTÍCULO 73; DOCEAVO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 74; 

CUARTO Y QUINTO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 76; PRIMER Y SEGUNDO PÁRRAFO 

DEL ARTÍCULO 79; POR ADICIÓN DE LOS ARTÍCULOS 81 BIS, 81 BIS I, 81 BIS II, 81 

BIS III, 81 BIS IV, 81 BIS V, 81 BIS VI, 81 BIS VII; TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 

91; PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 92; POR ADICIÓN DE UN SEGUNDO PÁRRAFO 

AL ARTÍCULO 108; PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 109; POR MODIFICACIÓN AL 

PÁRRAFO QUINTO Y ADICIÓN DE LAS FRACCIONES I) A X) DEL ARTÍCULO 113; 

ARTICULO 116 SEGUNDO PÁRRAFO; FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 132; PRIMER 

PÁRRAFO, AGREGÁNDOSE LOS PÁRRAFOS SEXTO, SÉPTIMO Y OCTAVO, 

RECORRIÉNDOSE EL PÁRRAFO SEXTO ACTUAL PARA SER EL NOVENO DEL 

ARTÍCULO 143; MODIFICACIÓN A LA FRACCIÓN VII Y AL SEGUNDO PÁRRAFO Y 

ADICIÓN DE UN PÁRRAFO OCTAVO DEL ARTÍCULO 144; ADICIÓN DE UN SEGUNDO 

PÁRRAFO AL ARTÍCULO 145; PRIMER Y SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 146; 
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PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 147; FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 191; PRIMER 

PÁRRAFO, DEROGACIÓN DE LA FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 197; FRACCIÓN VI 

DEL ARTÍCULO 199; PRIMER Y SEGUNDO PÁRRAFO Y FRACCIONES I, II, III, IV, V Y 

VI DEL ARTÍCULO 204; DEROGACIÓN DE LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 205, 

FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 207; FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 208; PRIMER 

PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 212; TERCER PÁRRAFO Y ADICIÓN DE UN CUARTO Y 

QUINTO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 216; FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 217; 

FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 218; SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 219; 

ARTÍCULO 257 Y 258;  MODIFICACIÓN DE LAS FRACCIONES IV, V, Y VI  Y ADICIÓN 

DE UN PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO, CUARTO, QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO, 

OCTAVO, NOVENO Y DÉCIMO PÁRRAFOS DEROGANDO LAS FRACCIONES VII, VIII, 

IX, X Y XI DEL ARTÍCULO 260; SEGUNDO PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN II DEL 

ARTÍCULO 263; SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 266; PRIMER PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 267; ARTICULO 269; PRIMER PÁRRAFO FRACCIÓN II, TERCER Y CUARTO 

PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 270; FRACCIÓN I Y SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 

271; PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 272; MODIFICACIÓN DEL PÁRRAFO 

SEGUNDO DEL ARTÍCULO 278; MODIFICACIÓN DEL PÁRRAFO TERCERO DEL 

ARTÍCULO 280; DEROGACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 355 Y 356; FRACCIÓN I DEL 

ARTÍCULO 358; SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 366; ADICIÓN DE UN 

ARTÍCULO 366 BIS; ADICIÓN DE UN ARTÍCULO 366 BIS I; TERCER PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 368; SEGUNDO Y TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 369; ADICIÓN DE 

UN SEGUNDO TERCERO Y CUARTO PÁRRAFOS DEL ARTÍCULO 370; ADICIÓN DE 

UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 374, DE LA LEY ELECTORAL PARA EL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, PARA QUEDAR COMO SIGUE: 

 

ARTÍCULO 10.-…………………………………………………………………………………… 

 

LOS MUNICIPIOS SON LA FORMA DE DIVISIÓN DE LA ORGANIZACIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS GOBERNADO CADA UNA POR UN AYUNTAMIENTO 

DE ELECCIÓN POPULAR Y DIRECTA A TRAVÉS DE PANILLAS INTEGRADAS 

POR UN PRESIDENTE MUNICIPAL Y EL NÚMERO DE REGIDORES Y SÍNDICOS 

QUE ESTABLEZCA LA LEY. CADA MUNICIPIO EJERCE DE FORMA LIBRE SU 
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GOBIERNO A TRAVÉS DE AYUNTAMIENTOS QUE SON AUTÓNOMOS ENTRE SÍ, 

POR LO QUE LAS ELECCIONES DE CADA AYUNTAMIENTO ESTÁN 

DESVINCULADAS ENTRE SÍ Y LAS CANDIDATURAS REGISTRADAS EN UNO NO 

PUEDEN AFECTAR A LAS CANDIDATURAS REGISTRADAS EN OTRO. 

 

ARTÍCULO 10 BIS. LOS INTEGRANTES DE UN AYUNTAMIENTO, QUE SEAN 

CANDIDATOS PARA REELEGIRSE EN EL ENCARGO, DEBERÁN CUMPLIR CON 

EL PRINCIPIO DE IMPARCIALIDAD EN EL USO DE RECURSOS PÚBLICOS QUE 

ESTABLECE EL ARTÍCULO 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y SE CONSIDERARÁ COMO VIOLACIÓN A ESTA 

DISPOSICIÓN LOS SIGUIENTES CASOS:  

 
I. HACER USO DE PROGRAMAS PÚBLICOS O EVENTOS PÚBLICOS DE 

GOBIERNO PARA PROMOVER SU IMAGEN O EL VOTO A FAVOR DE SU 
CANDIDATURA, OTROS CANDIDATOS, PARTIDO POLÍTICO O COALICIÓN; 

 
II. CONDICIONAR LA PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PÚBLICO, EL 

CUMPLIMIENTO DE PROGRAMAS GUBERNAMENTALES, EL 
OTORGAMIENTO DE CONCESIONES, PERMISOS, LICENCIAS, 
AUTORIZACIONES O LA REALIZACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, EN EL 
ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, A CAMBIO DE LA PROMOCIÓN DE SU 
IMAGEN O CANDIDATURA, DE ACTOS DE PROSELITISMO A FAVOR DE 
PARTIDO POLÍTICO, COALICIÓN U OTROS CANDIDATOS; Y A LA EMISIÓN 
DEL SUFRAGIO EN FAVOR DE UN CANDIDATO, PARTIDO POLÍTICO O 
COALICIÓN; A LA ABSTENCIÓN DEL EJERCICIO DEL DERECHO DE VOTO 
O AL COMPROMISO DE NO VOTAR A FAVOR DE UN CANDIDATO, 
PARTIDO O COALICIÓN; 

 
III. DESTINAR, UTILIZAR O PERMITIR EL USO DE FONDOS, BIENES O 

SERVICIOS QUE TENGA A SU DISPOSICIÓN, EN VIRTUD DE SU CARGO, AL 
APOYO O AL PERJUICIO DE UNA CANDIDATURA, PARTIDO POLÍTICO O 
COALICIÓN; 

 
IV. UTILIZAR A SUS SUBORDINADOS, DE CUALQUIER FORMA Y POR 

CUALQUIER MEDIO, PARA QUE PARTICIPEN EN EVENTOS 
PROSELITISTAS O REALICEN ACTOS QUE PROMUEVAN Y APOYEN A SU 
CANDIDATURA, DENTRO DE SUS HORARIOS LABORALES; 

V. NEGAR, SIN CAUSA JUSTIFICADA, LA INFORMACIÓN QUE LE SEA 
SOLICITADA POR LA AUTORIDAD ELECTORAL COMPETENTE EN 
TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 23 ÚLTIMO PÁRRAFO 
DE LA PRESENTE LEY; Y 

 
VI. LAS DEMÁS QUE SEÑALEN LAS LEYES. 
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 EL USO DEL PERSONAL DE SEGURIDAD QUE SE ENCUENTRE ASIGNADO 

PARA LA PROTECCIÓN DEL FUNCIONARIO PÚBLICO QUE PARTICIPE 
COMO CANDIDATO, NO SE CONSIDERARÁ COMO DESVÍO DE RECURSOS 
PÚBLICOS PARA EL BENEFICIO ELECTORAL DE SU CANDIDATURA. 

 

ARTÍCULO 23. …………………………………………………………………………………… 

 

PREVIO AL INICIO DE LAS CAMPAÑAS ELECTORALES, LA AUTORIDAD 

ELECTORAL DEBERÁ DISPONER LA CREACIÓN DE UNA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA TEMPORAL, QUE TENGA COMO FUNCIONES EL VIGILAR Y 

GARANTIZAR LA IMPARCIALIDAD EN EL USO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS 

QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS Y LAS DEMÁS LEYES APLICABLES, RESPECTO A LAS 

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS MUNICIPALES DE LAS QUE PROVENGAN 

CANDIDATOS A LOS AYUNTAMIENTOS QUE PARTICIPEN PARA ACCEDER A LA 

REELECCIÓN EN EL ENCARGO. 

 

CAPÍTULO TERCERO 
 

DE LAS COALICIONES, CANDIDATURAS COMUNES, LOS FRENTES Y LAS 
FUSIONES 

 

ARTÍCULO 73. EN LOS PROCESOS ELECTORALES, LOS PARTIDOS TENDRÁN 

DERECHO A POSTULAR CANDIDATOS, FORMULAS O PLANILLAS EN 

COALICIÓN CON OTROS PARTIDOS EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN LA 

LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS Y EN ESTA LEY.  

 

LOS PARTIDOS POLÍTICOS TAMBIÉN TENDRÁN DERECHO A POSTULAR 

CANDIDATOS, FORMULAS O PLANILLAS EN CANDIDATURA COMÚN CON 

OTROS PARTIDOS EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN ESTA LEY. 

LOS PARTIDOS POLÍTICOS PODRÁN CONSTITUIR FRENTES, PARA ALCANZAR 

OBJETIVOS POLÍTICOS Y SOCIALES COMPARTIDOS DE ÍNDOLE NO ELECTORAL, 

MEDIANTE ACCIONES Y ESTRATEGIAS ESPECÍFICAS Y COMUNES. 
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DOS O MÁS PARTIDOS POLÍTICOS PODRÁN FUSIONARSE PARA CONSTITUIR UN 

NUEVO PARTIDO O PARA INCORPORARSE EN UNO DE ELLOS. 

 

SE PRESUMIRÁ LA VALIDEZ DEL CONVENIO DE COALICIÓN, DEL ACTO DE 

ASOCIACIÓN O PARTICIPACIÓN, SIEMPRE Y CUANDO SE HUBIESE REALIZADO EN 

LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN SUS ESTATUTOS Y APROBADOS POR LOS 

ÓRGANOS COMPETENTES, SALVO PRUEBA EN CONTRARIO.  

 

ARTÍCULO 74.……………………………………………………………………………………. 

 

……………………………………………………………………………………………………… 

 

………………………………………………………………………………………………………. 

 

CONCLUIDA LA ETAPA DE RESULTADOS Y DE DECLARACIÓN DE VALIDEZ DE LA 

ELECCIÓN DE DIPUTADOS Y AYUNTAMIENTOS, TERMINARÁ 

AUTOMÁTICAMENTE LA COALICIÓN POR LA QUE SE HAYAN POSTULADO 

CANDIDATOS, EN CUYO CASO LOS CANDIDATOS A DIPUTADOS O A 

INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE LA COALICIÓN QUE RESULTAREN 

ELECTOS QUEDARÁN COMPRENDIDOS EN EL PARTIDO POLÍTICO O GRUPO 

LEGISLATIVO QUE SE HAYA SEÑALADO EN EL CONVENIO DE COALICIÓN. 

 

……………………………………………………………………………………………………… 

 

……………………………………………………………………………………………………… 

 

ARTÍCULO 76.-………………………………………………………............................................ 

 

………………………………………………………………………………………………………. 

 

COALICIÓN PARCIAL ES AQUÉLLA EN LA QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

COALIGADOS POSTULAN PARA LA ELECCIÓN DE DIPUTADOS LOCALES O EN UN 
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AYUNTAMIENTO, AL MENOS AL CINCUENTA POR CIENTO DE SUS CANDIDATOS 

A PUESTOS DE ELECCIÓN POPULAR BAJO UNA MISMA PLATAFORMA 

ELECTORAL. 

 

SE ENTIENDE COMO COALICIÓN FLEXIBLE, AQUÉLLA EN LA QUE LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS COALIGADOS POSTULAN PARA LA ELECCIÓN DE DIPUTADOS 

LOCALES O EN UN AYUNTAMIENTO, AL MENOS A UN VEINTICINCO POR 

CIENTO DE CANDIDATOS A PUESTOS DE ELECCIÓN POPULAR BAJO UNA MISMA 

PLATAFORMA ELECTORAL. 

 

ARTÍCULO 79. EL CONVENIO DE COALICIÓN, PARA LA ELECCIÓN DE 

GOBERNADOR, DE DIPUTADOS LOCALES O DE UNO O VARIOS 

AYUNTAMIENTOS CONTENDRÁ, ADEMÁS DE LO ESTABLECIDO EN LA LEY 

GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS, LO SIGUIENTE: 

 

I A VIII.-……………………………………………………………………………………………  

 

PARA EL CASO DE LA ELECCIÓN DE DIPUTADOS LOCALES Y 
AYUNTAMIENTOS, CONTENDRÁ ADEMÁS EL SEÑALAMIENTO DEL PARTIDO 
POLÍTICO AL QUE PERTENECE ORIGINALMENTE CADA UNO DE LOS 
CANDIDATOS REGISTRADOS POR LA COALICIÓN Y EL SEÑALAMIENTO DEL 
GRUPO LEGISLATIVO O PARTIDO POLÍTICO A QUE PERTENECERÁN EN EL 
CASO DE RESULTAR ELECTOS. 

 

ARTÍCULO 81 BIS. LOS PARTIDOS DE NUEVO REGISTRO NO PODRÁN 

CONVENIR FRENTES, COALICIONES, CANDIDATURAS COMUNES O FUSIONES 

CON OTRO PARTIDO POLÍTICO ANTES DE LA CONCLUSIÓN DE LA PRIMERA 

ELECCIÓN INMEDIATA POSTERIOR A SU REGISTRO SEGÚN CORRESPONDA. 

 

ARTÍCULO 81 BIS 1. LA CANDIDATURA COMÚN ES LA UNIÓN DE DOS O MÁS 

PARTIDOS POLÍTICOS, SIN MEDIAR COALICIÓN, PARA POSTULAR AL MISMO 

CANDIDATO, FORMULAS O PLANILLAS, CUMPLIENDO LOS REQUISITOS DE 

ESTA LEY. 
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ARTÍCULO 81 BIS 2. LOS PARTIDOS POLÍTICOS TENDRÁN DERECHO A 

POSTULAR CANDIDATURAS COMUNES PARA LA ELECCIÓN DE GOBERNADOR, 

DIPUTADOS Y MIEMBROS DE LOS AYUNTAMIENTOS, PARA LO CUAL 

DEBERÁN SUSCRIBIR UN CONVENIO FIRMADO POR SUS REPRESENTANTES Y 

DIRIGENTES, MISMO QUE PRESENTARAN PARA SU REGISTRO ANTE EL 

CONSEJO GENERAL, A MÁS TARDAR TREINTA DÍAS ANTES DEL INICIO DEL 

PERIODO DE PRECAMPAÑA DE LA ELECCIÓN DE QUE SE TRATE. 

 

ARTÍCULO 81 BIS 3. EL CONVENIO DE CANDIDATURA COMÚN DEBERÁ 

CONTENER: 

 

A)  NOMBRE DE LOS PARTIDOS QUE LA CONFORMAN, ASÍ́ COMO EL 
TIPO DE ELECCIÓN DE QUE SE TRATE; 

 
B)  LA FORMA EN LA QUE LOS PARTIDOS PARTICIPARÁN EN LA 

BOLETA ELECTORAL; 
 
C)  LA MANIFESTACIÓN POR ESCRITO DE PROPORCIONAR A LA 

COMISIÓN ESTATAL ELECTORAL, UNA VEZ CONCLUIDO SUS 
PROCESOS INTERNOS, EL NOMBRE, APELLIDOS, EDAD, LUGAR DE 
NACIMIENTO, DOMICILIO, CLAVE DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR 
Y EL CONSENTIMIENTO POR ESCRITO DEL CANDIDATO; 

 
D)  LA APROBACIÓN DEL CONVENIO POR PARTE DE LOS ÓRGANOS 

DIRECTIVOS CORRESPONDIENTES DE CADA UNO DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS POSTULANTES DEL CANDIDATO COMÚN; 

 
E)  EL MECANISMO MEDIANTE EL CUAL CADA UNO DE LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS QUE POSTULAN LA CANDIDATURA COMÚN PODRÁ 
CONSERVAR SU REGISTRO Y EN LA QUE ACCEDERÁN A LAS 
PRERROGATIVAS A LAS QUE TENGAN DERECHO; 

 
F)  INDICAR LAS APORTACIONES EN PORCENTAJES DE CADA UNO DE 

LOS PARTIDOS PARA GASTOS DE LA CAMPAÑA, SUJETÁNDOSE A 
LOS LÍMITES DE CONTRATACIÓN DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN DISTINTOS A RADIO Y TELEVISIÓN, Y A LOS TOPES 
DE GASTOS DE CAMPAÑA DETERMINADOS POR EL CONSEJO 
GENERAL; Y 

 
G)  PARA LAS ELECCIONES DE DIPUTADOS Y MIEMBROS DE LOS 

AYUNTAMIENTOS, DETERMINAR EL PARTIDO POLÍTICO AL QUE 
PERTENECERÁN LOS CANDIDATOS EN CASO DE RESULTAR 
ELECTOS. 
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ARTÍCULO 81 BIS 4. AL CONVENIO DE CANDIDATURA COMÚN SE 

ACOMPAÑARÁ LO SIGUIENTE: 

 

A)  EL COMPROMISO POR ESCRITO DE QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
POSTULANTES DEL CANDIDATO COMÚN ENTREGARAN EN TIEMPO 
Y FORMA AL CONSEJO GENERAL SU PLATAFORMA ELECTORAL 
POR CADA UNO DE ELLOS; Y 

 
B)  LAS ACTAS QUE ACREDITEN QUE LOS PARTIDOS APROBARON DE 

CONFORMIDAD CON SUS ESTATUTOS, LA FIRMA DEL CONVENIO DE 
CANDIDATURA COMÚN PARA LA ELECCIÓN QUE CORRESPONDA. 

 

ARTÍCULO 81 BIS 5. EL CONSEJO GENERAL, DENTRO DE LOS CINCO DÍAS 

SIGUIENTES A LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE REGISTRO DEL 

CONVENIO DE CANDIDATURA COMÚN, DEBERÁ́ RESOLVER LO CONDUCENTE 

SOBRE LA PROCEDENCIA DEL MISMO Y PUBLICARÁ SU ACUERDO EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL. 

 

ARTÍCULO 81 BIS 6. LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE POSTULEN CANDIDATOS 

COMUNES NO PODRÁN POSTULAR CANDIDATOS PROPIOS, INDEPENDIENTES 

NI DE OTROS PARTIDOS POLÍTICOS PARA LA ELECCIÓN QUE CONVINIERON 

LA CANDIDATURA COMÚN. 

 

ARTÍCULO 81 BIS 7. PARA LOS EFECTOS DE LA REPRESENTACIÓN ANTE LOS 

ÓRGANOS ELECTORALES, DEL FINANCIAMIENTO, ASIGNACIÓN DE TIEMPOS 

DE RADIO Y TELEVISIÓN Y DE LA RESPONSABILIDAD EN MATERIA 

ELECTORAL, CIVIL Y PENAL, LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE POSTULEN 

CANDIDATOS COMUNES MANTENDRÁN SU AUTONOMÍA Y SERÁN 

RESPONSABLES DE SUS ACTOS. 

 

LOS VOTOS SE COMPUTARAN A FAVOR DEL CANDIDATO COMÚN Y LA 

DISTRIBUCIÓN DEL PORCENTAJE DE VOTACIÓN SERÁ́ CONFORME AL 

CONVENIO DE CANDIDATURA COMÚN REGISTRADO ANTE EL CONSEJO 

GENERAL. 
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EN LA BOLETA DEBERÁ́ APARECER EN UN MISMO ESPACIO EL EMBLEMA 

CONJUNTO DE LOS PARTIDOS. 

 

ARTÍCULO 91.-………………………………………………………………………………….. 

 

……………………………………………………………………………………………………... 

 

I A III.-……………………………………………………………………………………………… 

 

LA ETAPA DE PREPARACIÓN DE LA ELECCIÓN SE INICIA CON LA PRIMERA 
SESIÓN DE LA COMISIÓN ESTATAL ELECTORAL, EN LOS PRIMEROS SIETE 
DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO ANTERIOR AL DE LAS ELECCIONES 
ORDINARIAS Y CONCLUYE AL INICIARSE LA JORNADA ELECTORAL. 
 
……………………………………………………………………………………………… 
 
……………………………………………………………………………………………… 

 

ARTÍCULO 92. LA COMISIÓN ESTATAL ELECTORAL ABRIRÁ SU PERÍODO 

ORDINARIO DE ACTIVIDAD ELECTORAL DURANTE LOS PRIMEROS SIETE DÍAS 

DE OCTUBRE DEL AÑO ANTERIOR AL DE LA JORNADA ELECTORAL Y LO HARÁ 

MEDIANTE UNA SESIÓN PÚBLICA EN LA QUE SE PROCEDERÁ A: 

 

I A II.-………………………………………………………………………………………………. 
 

……………………………………………………………………………………………… 
 

ARTÍCULO 108. ………………………………………………………………………………… 

 

EN CADA MUNICIPIO SE DESIGNARÁN TANTAS MESAS AUXILIARES DE 

CÓMPUTO COMO DISTRITOS ELECTORALES COMPLETOS EXISTAN EN 

ELLOS. 

 

ARTÍCULO 109. LAS MESAS AUXILIARES DE CÓMPUTO SERÁN INTEGRADAS POR 

TRES CIUDADANOS Y UN SUPLENTE COMÚN, DESIGNADOS POR LA COMISIÓN 
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ESTATAL ELECTORAL. ESTOS DEBERÁN REUNIR LOS REQUISITOS QUE SE 

ESTABLECEN PARA LOS INTEGRANTES DE LAS COMISIONES MUNICIPALES 

ELECTORALES. LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y COALICIONES CONTENDIENTES EN 

CADA MUNICIPIO PODRÁN NOMBRAR UN REPRESENTANTE Y UN SUPLENTE EN 

CADA MESA AUXILIAR DE CÓMPUTO, POR LO MENOS QUINCE DÍAS ANTES DE LA 

JORNADA ELECTORAL. LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y 

COALICIONES DEBERÁN SER SUFRAGANTES EN EL MUNICIPIO DE QUE SE TRATE. 

 

ARTÍCULO 113.-…   

…………………………………………………………………………………………………… 

 

…………………………………………………………………………………………………… 

 

…………………………………………………………………………………………………… 

 

LOS MIEMBROS DE LAS COMISIONES MUNICIPALES ELECTORALES DEBERÁN SER 

SUFRAGANTES EN LA CIRCUNSCRIPCIÓN MUNICIPAL DE QUE SE TRATE Y 

REUNIR ADEMÁS LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 

 

I. SER CIUDADANO MEXICANO POR NACIMIENTO, QUE NO ADQUIERA 
OTRA NACIONALIDAD, ADEMÁS DE ESTAR EN PLENO GOCE DE SUS 
DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS; 

 
II. ESTAR INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES Y CONTAR 

CON CREDENCIAL PARA VOTAR VIGENTE; 
 
III. TENER MÁS DE 30 AÑOS DE EDAD AL DÍA DE LA DESIGNACIÓN; 
 
IV. GOZAR DE BUENA REPUTACIÓN Y NO HABER SIDO CONDENADO POR 

DELITO ALGUNO, SALVO QUE HUBIESE SIDO DE CARÁCTER NO 
INTENCIONAL O IMPRUDENCIAL; 

 
V. SER ORIGINARIO DEL ESTADO O CONTAR CON UNA RESIDENCIA 

EFECTIVA DE POR LO MENOS CINCO AÑOS ANTERIORES A SU 
DESIGNACIÓN, SALVO EL CASO DE AUSENCIA POR SERVICIO PÚBLICO, 
EDUCATIVO O DE INVESTIGACIÓN POR UN TIEMPO MENOR DE SEIS 
MESES; 

 
VI. NO HABER SIDO REGISTRADO COMO CANDIDATO NI HABER 
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DESEMPEÑADO CARGO ALGUNO DE ELECCIÓN POPULAR EN LOS 
CUATRO AÑOS ANTERIORES A LA DESIGNACIÓN; 

 
VII. NO DESEMPEÑAR NI HABER DESEMPEÑADO CARGO DE DIRECCIÓN 

NACIONAL, ESTATAL O MUNICIPAL EN ALGÚN PARTIDO POLÍTICO EN 
LOS CUATRO AÑOS ANTERIORES A LA DESIGNACIÓN; 

 
VIII. NO ESTAR INHABILITADO PARA EJERCER CARGOS PÚBLICOS EN 

CUALQUIER INSTITUCIÓN PÚBLICA FEDERAL O LOCAL; 
 
IX. NO HABERSE DESEMPEÑADO DURANTE LOS CUATRO AÑOS PREVIOS A 

LA DESIGNACIÓN COMO TITULAR DE SECRETARÍA O DEPENDENCIA DEL 
GABINETE LEGAL O AMPLIADO TANTO DEL GOBIERNO DE LA 
FEDERACIÓN O COMO DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, NI 
SUBSECRETARIO U OFICIAL MAYOR EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
DE CUALQUIER NIVEL DE GOBIERNO. NO SER GOBERNADOR, NI 
SECRETARIO DE GOBIERNO. NO SER PRESIDENTE MUNICIPAL, SÍNDICO 
O REGIDOR O TITULAR DE DEPENDENCIA DE LOS AYUNTAMIENTOS; Y 

 
X. NO SER NI HABER SIDO MIEMBRO DEL SERVICIO PROFESIONAL 

ELECTORAL NACIONAL DURANTE EL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL EN 
LA ENTIDAD. 

 

ARTÍCULO 116.-… 

 

LA PROPUESTA PARA LOS NOMBRAMIENTOS DE LOS INTEGRANTES DE LAS 

COMISIONES MUNICIPALES ELECTORALES DEBERÁ SER NOTIFICADA A LOS 

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS PREVIA A SU APROBACIÓN A 

FIN DE QUE PUEDAN REALIZAR LAS OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES, O EN 

SU CASO, SE PRESENTEN LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN RESPECTO A LA 

IDONEIDAD DE LOS MISMOS. 

 

………………………………………………………………………………………………………. 

 

ARTÍCULO 132.-………………………………………………………………………………… 

 

I. ……………………………………………………………………………………………….. 

 

II. DURANTE LOS PROCESOS ELECTORALES EN LOS QUE SE RENUEVEN EL 

CONGRESO DEL ESTADO Y AYUNTAMIENTOS, LAS PRECAMPAÑAS 
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INICIARÁN A PARTIR DEL QUINCE DE FEBRERO DEL AÑO DE LA ELECCIÓN Y 

TERMINARÁN EL ÚLTIMO DÍA DEL MES DE MARZO; EN NINGÚN CASO 

PODRÁN DURAR MÁS DE LAS DOS TERCERAS PARTES DE LA DURACIÓN DE 

LA RESPECTIVA CAMPAÑA ELECTORAL; Y 

 

III. ……………………………………………………………………………………………….. 

 

ARTÍCULO 143. EL DERECHO DE SOLICITAR EL REGISTRO DE CANDIDATOS A 

CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR CORRESPONDE A LOS PARTIDOS POLÍTICOS, ASÍ 

COMO A LOS CIUDADANOS QUE SOLICITEN SU REGISTRO COMO CANDIDATOS 

INDEPENDIENTES EN LOS TÉRMINOS DE LA PRESENTE LEY. NINGÚN 

CIUDADANO PODRÁ REGISTRARSE PARA DIFERENTES CARGOS DE ELECCIÓN 

POPULAR EN UN MISMO PROCESO. 

 

…………………………………………………………………………………………………… 

 

…………………………………………………………………………………………………… 

 

…………………………………………………………………………………………………… 

 

…………………………………………………………………………………………………… 

 

PARA GARANTIZAR LA PARIDAD ENTRE GÉNEROS EN EL CASO DE LA 

POSTULACIÓN DE CANDIDATOS A LOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR 

PARA LA INTEGRACIÓN DEL CONGRESO DEL ESTADO, NO PODRÁ HABER 

MÁS DEL CINCUENTA POR CIENTO DE CANDIDATOS DE UN MISMO GÉNERO.  

 

SE DEBERÁN GENERAR DOS BLOQUES DE TRECE DISTRITOS CADA UNO 

CONFORME A LOS PORCENTAJES DE VOTACIÓN Y POSTULAR AL MENOS SEIS 

FÓRMULAS DE UN GÉNERO DISTINTO EN CADA BLOQUE. 

 

PARA DEFINIR LOS PORCENTAJES DE VOTACIÓN QUE DARÁ LA PRELACIÓN 
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DE LOS DISTRITOS PARA FORMAR LOS BLOQUES, SE USARÁ 

OPTATIVAMENTE POR CADA PARTIDO POLÍTICO O COALICIÓN LOS 

RESULTADOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL, DE LOS ÚLTIMOS DOS O 

HASTA TRES PROCESOS EN LA ELECCIÓN DE DIPUTADO LOCAL.  

 

PARA LOS PARTIDOS POLÍTICOS DE QUE PARTICIPAN POR PRIMERA VEZ EN 

LA ELECCIÓN DE DIPUTADO LOCAL, LA COMISIÓN ESTATAL ELECTORAL 

DEFINIRÁ DE MANERA ALEATORIA LA DISTRIBUCIÓN DEL GENERO ENTRE 

LAS CANDIDATURAS PARA LA INTEGRACIÓN DEL CONGRESO DEL ESTADO 

PARA GARANTIZAR QUE NO HAYA MÁS DEL CINCUENTA POR CIENTO DE 

CANDIDATOS DE UN MISMO GÉNERO. 

 

LA COMISIÓN ESTATAL ELECTORAL, EN EL ÁMBITO DE SUS COMPETENCIAS, 

TENDRÁN FACULTADES PARA RECHAZAR EL REGISTRO DEL NÚMERO DE 

CANDIDATURAS DE UN GÉNERO QUE EXCEDA LA PARIDAD, FIJANDO AL 

PARTIDO UN PLAZO IMPRORROGABLE PARA LA SUSTITUCIÓN DE LAS MISMAS. 

EN CASO DE QUE NO SEAN SUSTITUIDAS NO SE ACEPTARÁN DICHOS REGISTROS. 

 

ARTÍCULO 144. LA SOLICITUD DE REGISTRO DE CANDIDATURAS DEBERÁ 

SEÑALAR EL PARTIDO POLÍTICO O COALICIÓN QUE LAS POSTULEN Y LOS 

SIGUIENTES DATOS DE LOS CANDIDATOS:  

 

I. A V………………………………………………………………………………………………... 

 

VI.  CARGO PARA EL QUE SE LES POSTULE; Y 
 

VII.  LOS CANDIDATOS A DIPUTADOS E INTEGRANTES DE LOS 
AYUNTAMIENTOS QUE BUSQUEN REELEGIRSE EN SUS CARGOS, DEBERÁN 
ACOMPAÑAR UNA CARTA QUE ESPECIFIQUE LOS PERIODOS PARA LOS QUE 
HA SIDO ELECTO EN ESE CARGO Y LA MANIFESTACIÓN DE ESTAR 
CUMPLIENDO LOS LÍMITES ESTABLECIDOS POR LA CONSTITUCIÓN EN 
MATERIA DE REELECCIÓN. LOS CANDIDATOS QUE BUSQUEN REELEGIRSE 
NO ESTARÁN OBLIGADOS A SEPARARSE DE SUS CARGOS PARA LA 
CAMPAÑA ELECTORAL. 
 
LA SOLICITUD DEBERÁ ACOMPAÑARSE DE UN ESCRITO QUE DEBERÁ 
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CONTENER LOS COMPROMISOS MÍNIMOS DE CAMPAÑA, LA 
DECLARACIÓN DE ACEPTACIÓN DE LA CANDIDATURA, COPIA DEL ACTA 
DE NACIMIENTO Y DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFÍA ASÍ 
COMO, LA CONSTANCIA DE RESIDENCIA DE PROPIETARIOS Y SUPLENTES. 
 
……………………………………………………………………………………………… 
 
……………………………………………………………………………………………… 
 
……………………………………………………………………………………………… 
 
……………………………………………………………………………………………… 
 
……………………………………………………………………………………………… 
 
SE ENTIENDE POR COMPROMISOS MÍNIMOS DE CAMPAÑA, LAS 
PROPUESTAS O PROYECTOS DE CARÁCTER IMPRESCINDIBLE A TRAVÉS 
DE LOS CUALES LOS CANDIDATOS ADOPTAN UNA OBLIGACIÓN DE 
CUMPLIMIENTO; 

 

ARTÍCULO 145. ………………………………………………………………………………… 

 

EN EL CASO DE RELECCIÓN CONSECUTIVA, PODRÁN PARTICIPAR CON LA 

MISMA O DIFERENTE FORMULA POR LA QUE FUERON ELECTOS. 

 

ARTÍCULO 146. LAS CANDIDATURAS PARA LA RENOVACIÓN DE 

AYUNTAMIENTOS SE REGISTRARÁN POR PLANILLAS ORDENADAS, COMPLETAS 

E INTEGRADAS POR LOS NOMBRES DE LOS CANDIDATOS A PRESIDENTE 

MUNICIPAL, REGIDORES Y SÍNDICOS, CON LOS RESPECTIVOS SUPLENTES DE 

ÉSTOS DOS ÚLTIMOS, EN EL NÚMERO QUE DISPONE LA LEY DE GOBIERNO 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y OBSERVANDO LO QUE ESTABLECE 

EL ARTÍCULO 10 DE ESTA LEY. 

 

EN NINGÚN CASO LA POSTULACIÓN DE CANDIDATOS A REGIDORES Y SÍNDICOS 

PARA LA RENOVACIÓN DE AYUNTAMIENTOS DEBE CONTENER MÁS DEL 

CINCUENTA POR CIENTO DE CANDIDATOS PROPIETARIOS DE UN MISMO 

GÉNERO. CUANDO EL RESULTADO DE LA SUMA DE REGIDORES Y SÍNDICOS SEA 

IMPAR, EL GÉNERO MAYORITARIO SERÁ DIFERENTE AL DEL CANDIDATO A 

PRESIDENTE MUNICIPAL.   
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ARTÍCULO 147. LA COMISIÓN ESTATAL ELECTORAL RECIBIRÁ DE LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS, DE LAS COALICIONES Y DE LOS CANDIDATOS INDEPENDIENTES 

LAS FÓRMULAS DE LOS CANDIDATOS CON SU DOCUMENTACIÓN 

CORRESPONDIENTE, DEVOLVIENDO SELLADO Y FECHADO EL DUPLICADO DE 

LAS FORMULAS. DENTRO DE LOS CINCO DÍAS SIGUIENTES, REVISARÁ LA 

DOCUMENTACIÓN DE LOS CANDIDATOS Y SI ÉSTOS CUMPLEN CON LOS 

REQUISITOS PREVISTOS POR ESTA LEY, REGISTRARÁ SU POSTULACIÓN. SI LA 

SOLICITUD DE REGISTRO DE LA CANDIDATURA NO ES ACOMPAÑADA POR LA 

DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE PARA ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO DE 

LOS REQUISITOS PREVISTOS POR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN Y LA PRESENTE LEY, SE PREVENDRÁ A LA 

ENTIDAD POLÍTICA POSTULANTE Y AL CIUDADANO CUYO REGISTRO SE 

SOLICITA, A FIN DE QUE EN UN TÉRMINO QUE NO EXCEDA DE SETENTA Y DOS 

HORAS, PRESENTEN ANTE LA COMISIÓN ESTATAL ELECTORAL LA 

DOCUMENTACIÓN FALTANTE, EN LA INTELIGENCIA QUE DE NO ATENDERSE TAL 

PREVENCIÓN, SE TENDRÁ POR NO PRESENTADO EL REGISTRO 

CORRESPONDIENTE. 

 

…………………………………………………………………………………………………… 

 

…………………………………………………………………………………………………… 

 

…………………………………………………………………………………………………… 

 

ARTÍCULO 191.-……………………………………………………………………………… 

 

I. A II.-……………………………………………………………………………………………. 
 
III.  INTEGRANTES DE LOS AYUNTAMIENTOS. 
 

……………………………………………………………………………………………… 
 

ARTÍCULO 197. DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS POSTERIORES A LA PRIMERA 
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SESIÓN QUE INICIA LA ETAPA DE PREPARACIÓN DEL PROCESO ELECTORAL, 

LA COMISIÓN ESTATAL ELECTORAL APROBARÁ LOS LINEAMIENTOS Y LA 

CONVOCATORIA PARA QUE LOS INTERESADOS QUE LO DESEEN Y CUMPLAN 

CON LOS REQUISITOS CORRESPONDIENTES, PARTICIPEN EN EL PROCEDIMIENTO 

DE REGISTRO PARA CONTENDER COMO ASPIRANTES A CANDIDATOS 

INDEPENDIENTES A UN CARGO DE ELECCIÓN POPULAR. 

 

…………………………………………………………………………………………………… 

 

I A VII. (…………………………………………………………………………………………) 

 

VIII.  DEROGADA. 

 

ARTÍCULO 199. (...……………………………………………………………………………) 

 

I. A V.(………………………………………………………………………………………….) 
 
VI.     TRATÁNDOSE DEL REGISTRO DE PLANILLAS EN LOS AYUNTAMIENTOS, 

DEBEN DE CUMPLIRSE LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 146 DE ESTA LEY; 
 
VII. A X…………………………………………………………………………………………… 
 

ARTÍCULO 204. PARA GOBERNADOR, LA CÉDULA DE RESPALDO QUE 

PRESENTEN LOS ASPIRANTES A CANDIDATOS INDEPENDIENTES DEBERÁ 

CONTENER LA FIRMA DE UNA CANTIDAD DE CIUDADANOS QUE REPRESENTEN 

AL MENOS EL EQUIVALENTE AL DOS POR CIENTO DE LA LISTA NOMINAL DEL 

ESTADO, CON CORTE AL TREINTA DE SEPTIEMBRE DEL AÑO PREVIO AL DE LA 

ELECCIÓN, Y DICHO RESPALDO DEBERÁ ESTAR CONFORMADO POR ELECTORES 

DE POR LO MENOS VEINTISÉIS MUNICIPIOS DEL ESTADO, QUE REPRESENTEN AL 

MENOS EL UNO POR CIENTO DE CIUDADANOS QUE FIGUREN EN LA LISTA 

NOMINAL DE CADA UNO DE ELLOS. 

 

PARA FORMULA DE DIPUTADOS, LA CÉDULA DE RESPALDO QUE PRESENTEN LOS 

ASPIRANTES A CANDIDATOS INDEPENDIENTES DEBERÁ CONTENER LA FIRMA DE 
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UNA CANTIDAD DE CIUDADANOS QUE REPRESENTEN AL MENOS EL 

EQUIVALENTE AL UNO POR CIENTO DE LA LISTA NOMINAL CORRESPONDIENTE 

AL DISTRITO ELECTORAL RESPECTIVO, CON CORTE AL TREINTA DE SEPTIEMBRE 

DEL AÑO PREVIO AL DE LA ELECCIÓN, Y DICHO RESPALDO DEBERÁ ESTAR 

CONFORMADO POR CIUDADANOS DE POR LO MENOS LA MITAD DE LAS 

SECCIONES ELECTORALES DEL CITADO DISTRITO, QUE REPRESENTEN AL MENOS 

EL UNO POR CIENTO DE CIUDADANOS QUE FIGUREN EN LA LISTA NOMINAL DE 

CADA UNA DE ELLAS. PARA PLANILLA DE INTEGRANTES DE LOS 

AYUNTAMIENTOS, LA CÉDULA DE RESPALDO QUE PRESENTEN LOS ASPIRANTES 

A CANDIDATOS INDEPENDIENTES DEBERÁ CONTENER LA FIRMA DE UNA 

CANTIDAD DE CIUDADANOS QUE REPRESENTEN AL MENOS EL EQUIVALENTE AL 

PORCENTAJE QUE SEGÚN CORRESPONDA, CONFORME A LO SIGUIENTE; 

 

I.  EL DIEZ POR CIENTO DE LA LISTA NOMINAL DEL MUNICIPIO CUANDO ÉSTA 
NO EXCEDA DE CUATRO MIL ELECTORES; 

 
II. EL SIETE PUNTO CINCO POR CIENTO DE LA LISTA NOMINAL DEL 

MUNICIPIO CUANDO ÉSTA COMPRENDA MÁS DE CUATRO MIL UNO 
ELECTORES PERO NO EXCEDA DE DIEZ MIL;  

 
III. EL CINCO POR CIENTO DE LA LISTA NOMINAL DEL MUNICIPIO CUANDO 

ÉSTA COMPRENDA MÁS DE DIEZ MIL UNO ELECTORES PERO NO EXCEDA DE 
TREINTA MIL;  

 
IV. EL CUATRO POR CIENTO DE LA LISTA NOMINAL DEL MUNICIPIO CUANDO 

ÉSTA COMPRENDA MÁS DE TREINTA MIL UNO ELECTORES PERO NO 
EXCEDA DE CIEN MIL;  

 
V.       EL TRES POR CIENTO DE LA LISTA NOMINAL DEL MUNICIPIO CUANDO ÉSTA 

COMPRENDA MÁS DE CIEN MIL UNO ELECTORES PERO NO EXCEDA DE 
TRESCIENTOS MIL; Y 

 
VI.      EL UNO PUNTO CINCO POR CIENTO DE LA LISTA NOMINAL DEL MUNICIPIO 

CUANDO ÉSTA COMPRENDA MÁS DE TRESCIENTOS MIL UNO ELECTORES.  
 

(………………………………………………………………………………………………) 

 

ARTÍCULO 205. LAS MANIFESTACIONES DE RESPALDO CIUDADANO SERÁN 

NULAS EN LOS SIGUIENTES CASOS: 
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I. ……………………………………………………………………………………………….. 

 

II.   DEROGADA. 

 

III. A V.(……………………………………………………………………………………………) 

 

ARTÍCULO 207. SON OBLIGACIONES DE LOS ASPIRANTES REGISTRADOS: 

 

I A VII. (……………………………………………………………………………………………) 

 

VIII. ABSTENERSE DE PRESENTAR MANIFESTACIONES DE RESPALDO FALSAS; 

Y 

 

IX. LAS DEMÁS QUE ESTABLEZCA ESTA LEY, RELATIVAS A LAS OBLIGACIONES 

INHERENTES A LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y COALICIONES RESPECTO DE LAS 

PRECAMPAÑAS ELECTORALES. 

 

ARTÍCULO 208. (………………………………………………………………………………...) 

 

LA DECLARATORIA DE CANDIDATOS INDEPENDIENTES QUE TENDRÁN DERECHO 

A SER REGISTRADOS COMO TALES SE LLEVARÁ A CABO CONFORME A LAS 

SIGUIENTES REGLAS: 

 
I. LA COMISIÓN ESTATAL ELECTORAL, A TRAVÉS DEL ÓRGANO COMPETENTE, 

VERIFICARÁ LA CANTIDAD DE MANIFESTACIONES DE RESPALDO 
CIUDADANO VÁLIDAS OBTENIDAS POR CADA UNO DE LOS ASPIRANTES A 
SER REGISTRADOS CANDIDATOS INDEPENDIENTES A LOS DISTINTOS 
CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR Y ESTABLECERÁ UN MECANISMO 
MEDIANTE EL CUAL, DE MANERA ALEATORIA Y REPRESENTATIVA, 
VERIFICARÁ LA AUTENTICIDAD DE LAS FIRMAS PRESENTADAS. LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS Y LOS DEMÁS CANDIDATOS INDEPENDIENTES AL 
MISMO CARGO PODRÁN OBTENER COPIA DE LAS MANIFESTACIONES DE 
RESPALDO CIUDADANO PRESENTADAS POR CADA UNO DE LOS 
ASPIRANTES PARA SU ANÁLISIS Y REVISIÓN 
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II A III. (…………………………………………………………………………………………….) 

 

(………………………………………………………………………………………………) 

 

ARTÍCULO 212. PARA OBTENER SU REGISTRO, LOS ASPIRANTES A CANDIDATOS 

INDEPENDIENTES QUE HAYAN OBTENIDO LA DECLARATORIA EN LOS TÉRMINOS 

DEL CAPÍTULO ANTERIOR, DE MANERA INDIVIDUAL EN EL CASO DE 

GOBERNADOR, MEDIANTE FÓRMULAS O PLANILLAS PARA EL CASO DE 

DIPUTADOS O INTEGRANTES DE LOS AYUNTAMIENTOS, RESPECTIVAMENTE, 

DEBERÁN PRESENTAR SU SOLICITUD DENTRO DE LOS PLAZOS ESTABLECIDOS A 

QUE HAYA LUGAR PARA LOS CANDIDATOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS O 

COALICIONES QUE CORRESPONDAN. 

 

(…………………………………………………………………………………………………..) 

 

ARTÍCULO 216.  ………………………………………………………………………………... 

 

LOS CANDIDATOS INDEPENDIENTES A GOBERNADOR, DIPUTADO LOCAL O 

INTEGRANTE DE AYUNTAMIENTO, PROPIETARIOS Y SUPLENTES DE ESTOS 

ÚLTIMOS, QUE OBTENGAN SU REGISTRO NO PODRÁN SER SUSTITUIDOS EN 

NINGUNA DE LAS ETAPAS DEL PROCESO ELECTORAL. 

 

EN CASO DE FALLECIMIENTO, INHABILITACIÓN, INCAPACIDAD FÍSICA O 

MENTAL O RENUNCIA DE CANDIDATO PROPIETARIO, EL SUPLENTE ASUMIRÁ 

LA TITULARIDAD.  

 

EN CASO DE FALLECIMIENTO, INHABILITACIÓN, INCAPACIDAD FÍSICA O 

MENTAL O RENUNCIA DE CANDIDATOS SUPLENTE, ÉSTE NO SERÁ 

SUSTITUIDO Y LA FÓRMULA SERÁ DE UN SOLO INTEGRANTE. 

ARTÍCULO 217. ………………………………………………………………............................ 

 

I. A V……………………………………………………………………………………………….. 
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VI.  DESIGNAR A UN REPRESENTANTE PROPIETARIO Y A UN REPRESENTANTE 

SUPLENTE ANTE LA COMISIÓN ESTATAL ELECTORAL Y LAS COMISIONES 

MUNICIPALES ELECTORALES, SEGÚN CORRESPONDA AL TIPO DE ELECCIÓN 

POR EL QUE CONTIENDAN, CON DERECHO A VOZ. EN EL CASO DEL 

REPRESENTANTE DE UNA FÓRMULA DE CANDIDATOS INDEPENDIENTES 

A DIPUTADOS, SOLO PODRÁN PARTICIPAR EN AQUELLAS SESIONES EN 

LAS QUE SE AGENDE UN ASUNTO QUE REPERCUTA DIRECTAMENTE EN 

SU ELECCIÓN Y SU DERECHO A VOZ SERÁ EJERCIDO EXCLUSIVAMENTE 

EN EL PUNTO DEL ORDEN DE DÍA EN EL QUE SE DESAHOGUE DICHO 

ASUNTO; 

 

VII. A XIII…………………………………………………………………………………………… 

 

ARTÍCULO 218. (…………………………………………………………………………..............) 

 

I. A XX……………………………………………………………………………………………...... 
 
XXI.  ABSTENERSE DE HACER ACTOS DE PRECAMPAÑA, CAMPAÑA Y 

UTILIZAR PROPAGANDA ELECTORAL EN CONJUNTO CON UN PARTIDO 
POLÍTICO, COALICIÓN U OTRO CANDIDATO INDEPENDIENTE; Y  

 

XXII.   LAS DEMÁS QUE ESTABLEZCA ESTA LEY Y LAS NORMAS GENERALES DE 
LA MATERIA, EN LO CONDUCENTE, A LOS CANDIDATOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS Y COALICIONES. 

 

ARTÍCULO 219. (………………………………………………………………………………..…) 

 

I. A II…………………………………………………………………………………………………. 

 

EL FINANCIAMIENTO PRIVADO SE CONSTITUYE POR LAS APORTACIONES QUE 

REALICEN EL CANDIDATO INDEPENDIENTE Y SUS SIMPATIZANTES, EL CUAL 

NO PODRÁ REBASAR, EN NINGÚN CASO, EL CINCUENTA POR CIENTO DEL TOPE 

DE GASTO PARA LA ELECCIÓN DE QUE SE TRATE. 

 

147 
 



Diario de los Debates                                                     Segundo Período. Año II.-                                 
Número: 198-LXXIV P. Prorrogado                           Miércoles 17 de Mayo de 2017.- 

“2017 CENTENARIO DE LAS CONSTITUCIONES” 
 
 
 
ARTÍCULO 257. CUANDO LA TOTALIDAD DE LAS SECCIONES ELECTORALES DE 

UN MUNICIPIO SEAN PARTE DEL MISMO DISTRITO ELECTORAL, EL CÓMPUTO 

PARCIAL SE HARÁ EN LA MESA AUXILIAR DE CÓMPUTO DE DICHO 

MUNICIPIO. 

 

ARTÍCULO 258. EN EL CASO DE LOS MUNICIPIOS QUE TIENEN SECCIONES 

ELECTORALES QUE CORRESPONDEN A DISTRITOS CUYAS CABECERAS SE 

UBICAN EN MUNICIPIO DIVERSO, LAS COMISIONES MUNICIPALES 

ELECTORALES ENTREGARÁN LOS PAQUETES ELECTORALES DE LAS 

ELECCIONES DE DIPUTADOS Y GOBERNADOR A LA MESA AUXILIAR DE 

CÓMPUTO CORRESPONDIENTE A LA CABECERA DEL DISTRITO. 

 

ARTÍCULO 260. LA COMISIÓN ESTATAL ELECTORAL, CON LOS RESULTADOS 

PARCIALES DE LAS MESAS AUXILIARES DE CÓMPUTO, REALIZARÁ A PARTIR DE 

LAS OCHO HORAS DEL VIERNES SIGUIENTE AL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL, 

EL CÓMPUTO TOTAL DE LAS ELECCIONES DE DIPUTADOS Y GOBERNADOR, EN 

ESE ORDEN Y BAJO EL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO: 

 

I. ABRIRÁ LOS SOBRES QUE CONTENGAN LOS RESULTADOS PARCIALES DE 
LAS MESAS AUXILIARES DE CÓMPUTO EN EL ORDEN NUMÉRICO DE LOS 
DISTRITOS Y REGISTRARÁ LOS RESULTADOS EN UN FORMATO DE 
CONCENTRACIÓN. 

 
 LA COMISIÓN ESTATAL ELECTORAL CON LA PRESENCIA DE LOS 

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS ACREDITADOS, 
PROCEDERÁ HACER EL CÓMPUTO DE LA ELECCIÓN DE DIPUTADOS POR 
DISTRITO, PARA LO CUAL, CON EL AUXILIO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 
Y BAJO LA DIRECCIÓN DE CADA UNO DE LOS CONSEJEROS ELECTORALES 
DE DICHA COMISIÓN ESTATAL ELECTORAL, SE DISTRIBUIRÁN LAS ACTAS 
QUE INTEGRAN CADA DISTRITO ELECTORAL PARA SU CÓMPUTO. IGUAL 
PROCEDIMIENTO SE HARÁ EN EL CASO DE ELECCIÓN DE GOBERNADOR DEL 
ESTADO. 

 
II. EN EL CASO DE EXISTIR PAQUETES DE LOS QUE NO FUE LEVANTADO SU 

CÓMPUTO PARCIAL POR LAS MESAS AUXILIARES DE CÓMPUTO, SE ABRIRÁN 
LOS PAQUETES EN CUESTIÓN, PROCEDIÉNDOSE DE LA SIGUIENTE FORMA: 

 
A. EXISTIENDO EL ACTA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DENTRO DEL 

PAQUETE, ÉSTA SE COTEJARÁ CON LA QUE OBRE EN PODER DE LOS 
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REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS PRESENTES; DE NO 
EXISTIR DIFERENCIAS, EL RESULTADO SE ASENTARÁ EN EL ACTA DE 
CÓMPUTO FINAL; 

 
B. SI DENTRO DEL PAQUETE NO SE ENCUENTRA EL ACTA DE ESCRUTINIO 

Y CÓMPUTO, SE UTILIZARÁ LA QUE SIRVIÓ PARA EL SISTEMA DE 
INFORMACIÓN PRELIMINAR, LA CUAL SE COTEJARÁ CON LA QUE 
OBRE EN PODER DE LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS PRESENTES; DE NO EXISTIR DIFERENCIAS, EL RESULTADO 
SE ASENTARÁ EN EL ACTA DE CÓMPUTO FINAL; 

 
C. NO EXISTIENDO EL ACTA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DENTRO DEL 

PAQUETE NI LA COPIA DEL ACTA QUE SIRVIÓ DE BASE PARA 
ALIMENTAR EL SISTEMA DE INFORMACIÓN PRELIMINAR, SE 
COTEJARÁN CON LAS ACTAS QUE OBREN EN PODER DE AL MENOS 
TRES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS PRESENTES; DE NO EXISTIR 
DIFERENCIAS NI MANIFESTARSE OPOSICIÓN ALGUNA, EL RESULTADO 
SE ASENTARÁ EN EL ACTA DE CÓMPUTO FINAL; Y 

 
D. EN CASO DE EXISTIR DIFERENCIAS ENTRE LAS ACTAS, EXISTIENDO 

OPOSICIÓN DE UNO O VARIOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN EL 
CASO DEL INCISO C), SI EL ERROR EXISTE EN EL LLENADO DE LAS 
ACTAS Y NO EN LA CANTIDAD DE VOTOS SUFRAGADOS, O EN 
GENERAL OCURRIENDO CUALQUIER SUPUESTO NO CONTEMPLADO EN 
LOS INCISOS ANTERIORES, LA COMISIÓN ESTATAL ELECTORAL 
PROCEDERÁ AL ESCRUTINIO Y CÓMPUTO EN PRESENCIA DE LOS 
REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y DECIDIRÁ LO 
CONDUCENTE. 

 

III. LA COMISIÓN ESTATAL ELECTORAL DEBERÁ REALIZAR NUEVAMENTE EL 
ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE UNA CASILLA ELECTORAL CUANDO: 

 

A. EXISTAN ERRORES O INCONSISTENCIAS EVIDENTES EN LOS DISTINTOS 
ELEMENTOS DE LAS ACTAS, SALVO QUE PUEDAN CORREGIRSE O 
ACLARARSE CON OTROS ELEMENTOS; Y 

 
B. TODOS LOS VOTOS HAYAN SIDO DEPOSITADOS A FAVOR DE UN MISMO 

PARTIDO O COALICIÓN. 
 

IV.  TERMINADO EL CÓMPUTO DE LA ELECCIÓN DE GOBERNADOR, LA 
COMISIÓN ESTATAL ELECTORAL DECLARARÁ LA VALIDEZ DE LA 
ELECCIÓN Y EXPEDIRÁ LA CONSTANCIA DE MAYORÍA A QUIEN RESULTE 
TRIUNFADOR EN LOS COMICIOS; 

V. UNA VEZ REALIZADO LO ANTERIOR PARA EL CÓMPUTO DISTRITAL Y 
TERMINADO ÉSTE, LA COMISIÓN ESTATAL ELECTORAL DECLARARÁ LA 
VALIDEZ DE LAS ELECCIONES Y EXPEDIRÁ DE INMEDIATO LA 
CONSTANCIA DE MAYORÍA A LA FÓRMULA DE CANDIDATOS A 

149 
 



Diario de los Debates                                                     Segundo Período. Año II.-                                 
Número: 198-LXXIV P. Prorrogado                           Miércoles 17 de Mayo de 2017.- 

“2017 CENTENARIO DE LAS CONSTITUCIONES” 
 
 
 

DIPUTADOS QUE LA HAYA OBTENIDO; Y 
 

VI.  LA COMISIÓN ESTATAL ELECTORAL CONSERVARÁ TODOS LOS 
PAQUETES ELECTORALES DE LAS ELECCIONES DE DIPUTADOS Y 
GOBERNADOR HASTA QUE HAYA CONCLUIDO EL PROCEDIMIENTO 
CONTENCIOSO ELECTORAL. 

 

CUANDO EXISTA INDICIO DE QUE LA DIFERENCIA ENTRE EL CANDIDATO 

PRESUNTO GANADOR DE LA ELECCIÓN DE DIPUTADO O GOBERNADOR, Y EL 

QUE HAYA OBTENIDO EL SEGUNDO LUGAR EN LA VOTACIÓN, ES IGUAL O 

MENOR A PUNTO CINCO POR CIENTO, Y AL INICIO DE LA SESIÓN EXISTA 

PETICIÓN EXPRESA DEL REPRESENTANTE DEL PARTIDO, COALICIÓN O 

CANDIDATO QUE POSTULÓ AL SEGUNDO DE LOS CANDIDATOS ANTES 

SEÑALADOS, EN ESTOS CASOS LA COMISIÓN ESTATAL ELECTORAL DEBERÁ 

REALIZAR EL RECUENTO DE VOTOS EN LA TOTALIDAD DE LAS CASILLAS. 

PARA ESTOS EFECTOS SE CONSIDERARÁ INDICIO SUFICIENTE LA 

PRESENTACIÓN ANTE LA COMISIÓN ESTATAL ELECTORAL DE LA 

SUMATORIA DE RESULTADOS POR PARTIDO, CONSIGNADOS EN LA COPIA DE 

LAS ACTAS DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE LAS CASILLAS DE TODOS LOS 

DISTRITOS EN EL CASO DE LA ELECCIÓN DE GOBERNADOR, O DEL DISTRITO 

UNINOMINAL CORRESPONDIENTE EN EL CASO DE LA ELECCIÓN DE 

DIPUTADOS.  CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL PÁRRAFO INMEDIATO 

ANTERIOR, PARA REALIZAR EL RECUENTO TOTAL DE VOTOS RESPECTO DE 

UNA ELECCIÓN DETERMINADA, LA COMISIÓN ESTATAL ELECTORAL 

DISPONDRÁ LO NECESARIO PARA QUE SEA REALIZADO SIN OBSTACULIZAR 

EL ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE LAS DEMÁS ELECCIONES Y CONCLUYA 

ANTES DEL DOMINGO SIGUIENTE AL DE LA JORNADA ELECTORAL.  PARA 

TALES EFECTOS, EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN ESTATAL ELECTORAL 

ORDENARÁ LA CREACIÓN DE GRUPOS DE TRABAJO INTEGRADOS POR LOS 

CONSEJEROS ELECTORALES, LOS INTEGRANTES DE LAS MESAS AUXILIARES 

DE CÓMPUTO Y LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS.  LOS GRUPOS 

REALIZARÁN SU TAREA EN FORMA SIMULTÁNEA DIVIDIENDO ENTRE ELLOS 

EN FORMA PROPORCIONAL LOS PAQUETES QUE CADA UNO TENDRÁ BAJO SU 

RESPONSABILIDAD. LOS PARTIDOS POLÍTICOS O COALICIÓN TENDRÁN 
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DERECHO A NOMBRAR A UN REPRESENTANTE EN CADA GRUPO CON SU 

RESPECTIVO SUPLENTE; SI DURANTE EL RECUENTO DE VOTOS SE 

ENCUENTRAN EN EL PAQUETE ELECTORAL, VOTOS DE UNA ELECCIÓN 

DISTINTA, SE CONTABILIZARÁN PARA LA ELECCIÓN DE QUE SE TRATE; SE 

LEVANTARÁ UN ACTA CIRCUNSTANCIADA EN LA QUE SE CONSIGNARÁ EL 

RESULTADO DEL RECUENTO DE CADA CASILLA Y EL RESULTADO FINAL QUE 

ARROJE LA SUMA DE VOTOS POR CADA PARTIDO Y CANDIDATO; LA 

COMISIÓN ESTATAL ELECTORAL COMPUTARÁ EN SESIÓN PLENARIA LA 

SUMA DE LOS RESULTADOS CONSIGNADOS EN EL ACTA DE CADA GRUPO DE 

TRABAJO, Y ASENTARÁ EL RESULTADO EN EL ACTA FINAL DE ESCRUTINIO Y 

CÓMPUTO DE LA ELECCIÓN DE QUE SE TRATE. 

 

ARTÍCULO 263. ………………………………………………………………………………… 

 

I. .………………………..………………………………………………………………….... 

 

……………………………………………………………………………………………… 

 

a. ……………………………………………………………………………………… 
 
b. ……………………………………………………………………………………… 

 

SE ENTIENDE POR VOTACIÓN VÁLIDA EMITIDA LA QUE RESULTE DE DEDUCIR 

DE LA VOTACIÓN TOTAL LOS VOTOS EMITIDOS PARA CANDIDATOS NO 

REGISTRADOS Y LOS VOTOS NULOS. LA VOTACIÓN TOTAL ES LA SUMA DE 

TODOS LOS VOTOS DEPOSITADOS EN LAS URNAS; 

 
 II.   LAS DIPUTACIONES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL QUE 

CORRESPONDAN A CADA PARTIDO POLÍTICO SERÁN ASIGNADAS A LOS 
CANDIDATOS QUE, NO HABIENDO OBTENIDO MAYORÍA RELATIVA EN SU 
DISTRITO, HUBIEREN OBTENIDO EL MAYOR PORCENTAJE DE VOTOS EN SU 
DISTRITO A FAVOR DE SUS PARTIDOS. LA SUPLENCIA SERÁ ASIGNADA A 
SU COMPAÑERO DE FÓRMULA. LA ASIGNACIÓN DEBERÁ HACERSE CON 
ALTERNANCIA DE GÉNERO Y HABIENDO PRELACIÓN PARA CADA 
PARTIDO POLÍTICO DEL GENERO MENOS FAVORECIDO EN LA 
ASIGNACIÓN DE DIPUTACIONES DE MAYORÍA RELATIVA. DICHA 
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PRELACIÓN TENDRÁ COMO LIMITE LA PARIDAD DE GÉNERO DEL 
CONGRESO QUE SE VERIFICARÁ EN CADA ASIGNACIÓN. LAS 
ASIGNACIONES INICIARÁN CON LOS PARTIDOS QUE HAYAN OBTENIDO 
LA MENOR VOTACIÓN;  

 
III. A IV……………………………………………………………………………………………...  
 

ARTÍCULO 266. LOS ELEMENTOS DE ASIGNACIÓN DEL ARTÍCULO ANTERIOR SE 

APLICARÁN DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 

I. MEDIANTE EL PORCENTAJE MÍNIMO, SE DISTRIBUIRÁN LA PRIMERA Y 
SEGUNDA CURULES A TODO AQUEL PARTIDO CUYA VOTACIÓN 
CONTENGA UNA O DOS VECES DICHO PORCENTAJE; 

 
II. PARA LAS CURULES QUE QUEDEN POR DISTRIBUIR SE EMPLEARÁ EL 

COCIENTE ELECTORAL. EN ESTA FORMA SE ASIGNARÁN TANTAS CURULES 
COMO NÚMERO DE VECES CONTENGA SU VOTACIÓN RESTANTE AL 
COCIENTE ELECTORAL; Y 

 
III. SI DESPUÉS DE APLICAR EL COCIENTE ELECTORAL QUEDAREN CURULES 

POR REPARTIR, ÉSTAS SE ASIGNARÁN POR EL RESTO MAYOR, SIGUIENDO 
EL ORDEN DECRECIENTE DE LOS RESTOS DE VOTOS NO UTILIZADOS. 

 

A NINGÚN PARTIDO POLÍTICO SE LE PODRÁN ASIGNAR MÁS DE VEINTISÉIS 

DIPUTACIONES POR AMBOS PRINCIPIOS, O CONTAR CON UN NÚMERO DE 

DIPUTADOS POR AMBOS PRINCIPIOS QUE REPRESENTEN UN PORCENTAJE DEL 

TOTAL DE LA LEGISLATURA QUE EXCEDA EN OCHO PUNTOS SU PORCENTAJE DE 

VOTACIÓN EFECTIVA. ESTA BASE NO SE APLICARÁ AL PARTIDO POLÍTICO QUE 

POR SUS TRIUNFOS EN DISTRITOS UNINOMINALES OBTENGA UN PORCENTAJE 

DE CURULES DEL TOTAL DE LA LEGISLATURA SUPERIOR A LA SUMA DEL 

PORCENTAJE DE SU VOTACIÓN QUE HUBIERE RECIBIDO MÁS OCHO PUNTOS 

PORCENTUALES. ADEMÁS, A NINGÚN PARTIDO SE LE PODRÁN ASIGNAR MÁS DE 

CATORCE DIPUTACIONES POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN 

PROPORCIONAL. EN LA INTEGRACIÓN DE LA LEGISLATURA, EL PORCENTAJE DE 

REPRESENTACIÓN DE UN PARTIDO POLÍTICO NO PODRÁ SER MENOR AL QUE 

HUBIERE RECIBIDO MENOS OCHO PUNTOS PORCENTUALES. 

ARTÍCULO 267. SI EN LA APLICACIÓN DE LOS DIFERENTES ELEMENTOS DE 

ASIGNACIÓN, ALGÚN PARTIDO O COALICIÓN HUBIERE ALCANZADO VEINTISÉIS 
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DIPUTACIONES, SU VOTACIÓN DEJARÁ DE SER CONSIDERADA AL MOMENTO DE 

COMPLETARLAS, REHACIENDO LAS OPERACIONES DE CÁLCULO DE LOS 

ELEMENTOS DE ASIGNACIÓN A EFECTO DE SEGUIR LA REPARTICIÓN DE LAS 

DIPUTACIONES RESTANTES ENTRE LOS DEMÁS PARTIDOS O COALICIONES. 

 

ARTÍCULO 269. EL CÓMPUTO DE LAS ELECCIONES PARA LA RENOVACIÓN DE 

LOS INTEGRANTES DE LOS AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO LO REALIZARÁN LAS 

COMISIONES MUNICIPALES ELECTORALES A PARTIR DE LAS OCHO HORAS DEL 

MIÉRCOLES SIGUIENTE A LA FECHA DE LA JORNADA ELECTORAL EN LA SEDE 

DE LA PROPIA COMISIÓN, DEBIENDO OBSERVAR, EN SU ORDEN, LAS 

OPERACIONES SIGUIENTES: 

 

I. RECIBIRÁN DE LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLAS, A MÁS TARDAR 
DENTRO DE LAS VEINTICUATRO HORAS SIGUIENTES LOS PAQUETES 
ELECTORALES FORMADOS CON MOTIVO DE LA ELECCIÓN; 

 
II. DARÁN FE DEL ESTADO QUE GUARDA CADA UNO DE LOS PAQUETES Y 

TOMARÁN NOTA DEL NÚMERO DE LOS QUE PRESENTEN HUELLAS DE 
VIOLACIÓN SIN DESTRUIR ÉSTAS; 

 
III. EL PRESIDENTE ABRIRÁ LOS SOBRES ADHERIDOS AL EXTERIOR DE CADA 

PAQUETE ELECTORAL QUE NO TENGA SEÑALES DE VIOLACIÓN; AL 
EFECTO SEGUIRÁ EL ORDEN NUMÉRICO DE LAS CASILLAS Y 
MANIFESTARÁ EN VOZ ALTA LOS RESULTADOS QUE CONSTEN EN LAS 
ACTAS DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO, PARA POSTERIORMENTE COTEJARLA 
CON LOS RESULTADOS DE LAS ACTAS QUE OBREN EN PODER DE LOS 
REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS PRESENTES; DE NO 
EXISTIR DIFERENCIA REGISTRARÁ LOS RESULTADOS DE LAS ACTAS ASÍ 
COMPUTADAS EN UN FORMATO ESPECIALMENTE DISEÑADO PARA ESE FIN 
POR LA COMISIÓN ESTATAL ELECTORAL; 

 
IV.  LAS COMISIONES MUNICIPALES ELECTORALES ABRIRÁN LOS PAQUETES 

ELECTORALES Y DEBERÁN REALIZAR NUEVAMENTE EL ESCRUTINIO Y 
CÓMPUTO DE UNA CASILLA ELECTORAL CUANDO: 
 
A. EXISTAN ERRORES O INCONSISTENCIAS EVIDENTES EN LOS 

DISTINTOS ELEMENTOS DE LAS ACTAS, SALVO QUE PUEDAN 
CORREGIRSE O ACLARARSE CON OTROS ELEMENTOS; Y 

 
B. TODOS LOS VOTOS HAYAN SIDO DEPOSITADOS A FAVOR DE UN 

MISMO PARTIDO O COALICIÓN. 
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V. TERMINADO EL CÓMPUTO POR PARTE DE LA COMISIÓN MUNICIPAL 

ELECTORAL, ÉSTA REALIZARÁ LA DECLARATORIA DE VALIDEZ Y 
EXTENDERÁ Y ENTREGARÁ DE MANERA INMEDIATA LA CONSTANCIA 
DE MAYORÍA A LA PLANILLA DE CANDIDATOS QUE HAYA OBTENIDO 
LA MAYORÍA DE VOTOS, Y EXTENDERÁ Y ENTREGARÁ DE MANERA 
INMEDIATA TAMBIÉN LA CONSTANCIA DE REGIDORES DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL A LOS PARTIDOS POLÍTICOS O 
COALICIONES QUE CORRESPONDAN;  

 
VI. LAS COMISIONES MUNICIPALES ELECTORALES CONSERVARÁN TODOS 

LOS PAQUETES ELECTORALES DE LAS ELECCIONES DE 
AYUNTAMIENTO QUE LE CORRESPONDAN, HASTA QUE HAYA 
CONCLUIDO EL PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ELECTORAL. 

 

CUANDO EXISTA INDICIO DE QUE LA DIFERENCIA ENTRE EL CANDIDATO 

PRESUNTO GANADOR DE LA ELECCIÓN DE AYUNTAMIENTO, Y EL QUE HAYA 

OBTENIDO EL SEGUNDO LUGAR EN LA VOTACIÓN, ES IGUAL O MENOR A 

PUNTO CINCO POR CIENTO, Y AL INICIO DE LA SESIÓN EXISTA PETICIÓN 

EXPRESA DEL REPRESENTANTE DEL PARTIDO O COALICIÓN QUE POSTULÓ 

AL SEGUNDO DE LOS CANDIDATOS ANTES SEÑALADOS, EN ESTOS CASOS LA 

COMISIÓN MUNICIPAL ELECTORAL DEBERÁ REALIZAR EL RECUENTO DE 

VOTOS EN LA TOTALIDAD DE LAS CASILLAS. PARA ESTOS EFECTOS SE 

CONSIDERARÁ INDICIO SUFICIENTE LA PRESENTACIÓN ANTE LA COMISIÓN 

MUNICIPAL ELECTORAL DE LA SUMATORIA DE RESULTADOS POR PARTIDO, 

CONSIGNADOS EN LA COPIA DE LAS ACTAS DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE 

TODAS LAS CASILLAS DEL MUNICIPIO. CONFORME A LO ESTABLECIDO EN 

EL PÁRRAFO INMEDIATO ANTERIOR, PARA REALIZAR EL RECUENTO TOTAL 

DE VOTOS RESPECTO DE UNA ELECCIÓN DETERMINADA, LA COMISIÓN 

MUNICIPAL ELECTORAL DISPONDRÁ LO NECESARIO PARA QUE SEA 

REALIZADO SIN OBSTACULIZAR EL ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE LAS DEMÁS 

ELECCIONES Y CONCLUYA ANTES DEL DOMINGO SIGUIENTE AL DE LA 

JORNADA ELECTORAL.  PARA TALES EFECTOS, EL PRESIDENTE DE LA 

COMISIÓN MUNICIPAL ELECTORAL ORDENARÁ LA CREACIÓN DE GRUPOS 

DE TRABAJO INTEGRADOS POR LOS CONSEJEROS ELECTORALES Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS.  LOS GRUPOS REALIZARÁN SU TAREA 

EN FORMA SIMULTÁNEA DIVIDIENDO ENTRE ELLOS EN FORMA 

PROPORCIONAL LOS PAQUETES QUE CADA UNO TENDRÁ BAJO SU 
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RESPONSABILIDAD. LOS PARTIDOS POLÍTICOS O COALICIÓN TENDRÁN 

DERECHO A NOMBRAR A UN REPRESENTANTE EN CADA GRUPO CON SU 

RESPECTIVO SUPLENTE; SI DURANTE EL RECUENTO DE VOTOS SE 

ENCUENTRAN EN EL PAQUETE ELECTORAL, VOTOS DE UNA ELECCIÓN 

DISTINTA, SE CONTABILIZARÁN PARA LA ELECCIÓN DE QUE SE TRATE; SE 

LEVANTARÁ UN ACTA CIRCUNSTANCIADA EN LA QUE SE CONSIGNARÁ EL 

RESULTADO DEL RECUENTO DE CADA CASILLA Y EL RESULTADO FINAL 

QUE ARROJE LA SUMA DE VOTOS POR CADA PARTIDO O COALICIÓN Y 

CANDIDATO; LA COMISIÓN MUNICIPAL ELECTORAL COMPUTARÁ EN 

SESIÓN PLENARIA LA SUMA DE LOS RESULTADOS CONSIGNADOS EN EL 

ACTA DE CADA GRUPO DE TRABAJO, Y ASENTARÁ EL RESULTADO EN EL 

ACTA FINAL DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE LA ELECCIÓN DE QUE SE 

TRATE. 

 

ARTÍCULO 270. DECLARADA ELECTA LA PLANILLA QUE HUBIERE OBTENIDO LA 

MAYORÍA, SE ASIGNARÁN DE INMEDIATO LAS REGIDURÍAS DE 

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL QUE SEÑALA EL ARTÍCULO 121 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, A LAS PLANILLAS QUE: 

 

I. NO HAYAN OBTENIDO EL TRIUNFO DE MAYORÍA; Y 
 
II. HAYAN OBTENIDO EL TRES POR CIENTO DE LA VOTACIÓN VÁLIDA 

EMITIDA EN LOS MUNICIPIOS DE MÁS DE VEINTE MIL HABITANTES 
INCLUSIVE. 

 

SE ENTIENDE POR VOTACIÓN VÁLIDA EMITIDA LA QUE RESULTE DE 
DEDUCIR DE LA VOTACIÓN TOTAL, LOS VOTOS EMITIDOS PARA 
CANDIDATOS NO REGISTRADOS Y LOS VOTOS NULOS; 
 
LAS REGIDURÍAS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL SERÁN HASTA UN 
CUARENTA POR CIENTO DE LAS QUE CORRESPONDAN SEGÚN LA LEY DE 
GOBIERNO MUNICIPAL DEL ESTADO, SALVO EN LO QUE SE REFIERE AL 
ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO SIGUIENTE, CONSIDERANDO AL 
REALIZAR ESTOS CÁLCULOS, EL REDONDEO AL NÚMERO ABSOLUTO 
SUPERIOR MÁS CERCANO, AÚN Y CUANDO EN ESTE PROCEDIMIENTO SE 
SOBREPASE EL CUARENTA POR CIENTO DE LAS REGIDURÍAS QUE 
CORRESPONDAN; PARA SU ASIGNACIÓN SE CONSIDERARÁN LOS 
SIGUIENTES ELEMENTOS: 
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A.  PORCENTAJE MÍNIMO; 
 
B.  COCIENTE ELECTORAL; Y 
 
C.  RESTO MAYOR. 

 
POR PORCENTAJE MÍNIMO SE ENTIENDE EL TRES POR CIENTO DE LA 
VOTACIÓN VÁLIDA EMITIDA EN LOS MUNICIPIOS QUE TENGAN MÁS 
DE VEINTE MIL HABITANTES INCLUSIVE Y EL DIEZ POR CIENTO EN 
LOS QUE TENGAN MENOS DE ESA CIFRA. POR COCIENTE ELECTORAL 
SE ENTIENDE EL RESULTADO DE DIVIDIR LA VOTACIÓN DE LAS 
PLANILLAS CON DERECHO A REGIDURÍAS DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL, DEDUCIDOS LOS VOTOS UTILIZADOS POR EFECTO 
DEL PORCENTAJE MÍNIMO ENTRE EL NÚMERO DE REGIDURÍAS QUE 
FALTE REPARTIR. POR RESTO MAYOR SE ENTIENDE EL REMANENTE 
MÁS ALTO ENTRE LOS RESTOS DE LAS VOTACIONES DE LAS 
PLANILLAS DESPUÉS DE HABER PARTICIPADO EN LA DISTRIBUCIÓN 
DEL COCIENTE ELECTORAL. 

 

ARTÍCULO 271. PARA LA APLICACIÓN DE LOS ELEMENTOS DE ASIGNACIÓN DEL 

ARTÍCULO ANTERIOR SE ESTARÁ AL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO: 

 

I. SE ASIGNARÁ UNA REGIDURÍA A TODA AQUELLA PLANILLA QUE 
OBTENGA EL PORCENTAJE MÍNIMO; 

 
II. SI AÚN HUBIERE REGIDURÍAS POR APLICAR SE EMPLEARÁ EL COCIENTE 

ELECTORAL; EN ESTA FORMA SE ASIGNARÁN A LAS PLANILLAS TANTAS 
REGIDURÍAS COMO VECES CONTENGA SU VOTACIÓN RESTANTE DICHO 
COCIENTE; Y 

 
III. SI DESPUÉS DE APLICAR EL COCIENTE ELECTORAL QUEDARAN 

REGIDURÍAS POR APLICAR, SE ASIGNARÁN POR EL RESTO MAYOR 
SIGUIENDO EL ORDEN DECRECIENTE DE LOS RESTOS DE VOTOS NO 
UTILIZADOS. 

 

EXCLUSIVAMENTE A LAS PLANILLAS QUE NO OBTENGAN LA MAYORÍA NI 
LA PRIMERA MINORÍA SE LES ASIGNARÁ UNA REGIDURÍA MÁS, SI HUBIEREN 
OBTENIDO MÁS DE DOS VECES EL PORCENTAJE MÍNIMO, SIEMPRE Y CUANDO 
LA CANTIDAD TOTAL DE REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 
NO SEA SUPERIOR A LOS DE MAYORÍA, NI QUE LA PLANILLA QUE HAYA 
OBTENIDO LA PRIMERA MINORÍA RESULTE CON IGUAL O MENOR NÚMERO 
DE REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL QUE OTRA PLANILLA. 

 

ARTÍCULO 272. SI EN LA ASIGNACIÓN DE LAS REGIDURÍAS POR REPARTIR ÉSTAS 
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RESULTARAN INSUFICIENTES, SE DARÁ PREFERENCIA A LA PLANILLA QUE HAYA 

OBTENIDO EL MAYOR NÚMERO DE VOTOS. 

 

ARTÍCULO 278.-……………………………………………………………………………… 

 

LOS MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO PERCIBIRÁN 

UNA REMUNERACIÓN EQUIVALENTE A LA DE UN MAGISTRADO DEL PODER 

JUDICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO LAS PRESTACIONES QUE SE APRUEBEN EN 

SU PRESUPUESTO ANUAL POR EL CONGRESO DEL ESTADO. 

 

…………………………………………………………………………………………………. 

 

ARTÍCULO 280. .-……………………………………………………………………................. 

 

…………………………………………………………………………………………………… 

 

EL PRESIDENTE DESIGNADO EN EL AÑO EN QUE INICIA EL PROCESO 

ELECTORAL, DURARÁ EN SU ENCARGO POR DOS AÑOS, SALVO QUE 

CONCLUYA SU PERIODO COMO MAGISTRADO, Y NO PODRÁ VOLVER A 

OCUPAR LA PRESIDENCIA EN EL SIGUIENTE PERIODO ORDINARIO DE 

ACTIVIDAD ELECTORAL. EL PRESIDENTE DESIGNADO FUERA DE PROCESO 

ELECTORAL, DURARÁ EN SU ENCARGO POR UN AÑO. EL PRESIDENTE PODRÁ 

REELEGIRSE DE UNA SOLO VES Y OCUPAR UN PERIODO MÁXIMO CONTINUO 

DE TRES AÑOS. 

 

ARTÍCULO 355. DEROGADO 

 

ARTÍCULO 356. DEROGADO 

 

ARTÍCULO 358.-……………………………………………………………………………… 

I. LA COMISIÓN ESTATAL ELECTORAL PARA LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA 
DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR; 
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II. EL TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL PARA LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA 

DEL PROCEDIMIENTO ESPACIAL SANCIONADOR; Y 
 
III. LA DIRECCIÓN JURÍDICA DE LA COMISIÓN ESTATAL ELECTORAL PARA LA 

SUSTANCIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO. 
 

ARTÍCULO 366. LA QUEJA O DENUNCIA SERÁ IMPROCEDENTE CUANDO: 

 

I A IV.-…………………………………………………………………………………………… 
 

EL ESTUDIO DE LAS CAUSAS DE IMPROCEDENCIA O SOBRESEIMIENTO 

DE LA QUEJA O DENUNCIA SE REALIZARÁ DE OFICIO. EN CASO DE 

ADVERTIR QUE SE ACTUALIZA UNA DE ELLAS, LA DIRECCIÓN 

JURÍDICA ELABORARÁ UN PROYECTO DE RESOLUCIÓN POR EL QUE SE 

PROPONGA AL PLENO DE LA COMISIÓN ESTATAL ELECTORAL EL 

DESECHAMIENTO O SOBRESEIMIENTO, SEGÚN CORRESPONDA. 

 

……………………………………………………………………………………………… 

 

ARTÍCULO 366 BIS. PARA EFECTOS DEL ARTÍCULO ANTERIOR, SE 

CONSIDERARÁN COMO HECHOS O ACTOS QUE NO CONSTITUYEN 

VIOLACIONES A LA PRESENTE LEY, TODAS LAS ACTIVIDADES QUE 

DESARROLLEN LOS TITULARES DE CUALQUIER PUESTO DE ELECCIÓN 

POPULAR QUE OPTEN POR CONTENDER POR LA REELECCIÓN O 

CUALQUIERA DE SUS COLABORADORES REMUNERADOS CON RECURSOS 

PÚBLICOS, SIEMPRE Y CUANDO EN DICHOS ACTOS NO SE PRONUNCIEN 

EXPRESIONES PARA PROMOVER EL VOTO A FAVOR DE SU CANDIDATURA, 

DE OTROS CANDIDATOS, PARTIDO POLÍTICO O COALICIÓN; Y SE 

ABSTENGAN DE UTILIZAR LAS EXPRESIONES “VOTO”, “VOTA”, “VOTAR”, 

“SUFRAGIO”, “SUFRAGAR”, “COMICIOS”, “ELECCIÓN”, “ELEGIR”, “PROCESO 

ELECTORAL” Y CUALQUIER OTRA SIMILAR RELACIONADA CON LAS 

DISTINTAS ETAPAS O FECHAS DEL PROCESO ELECTORAL. 

ARTÍCULO 366 BIS 1. EN CASO DE QUE LA DENUNCIA O QUEJA FUERE 

DESECHADA EN VIRTUD DE ALGUNA DE LAS CAUSALES DE IMPROCEDENCIA 
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SEÑALADAS EN EL ARTÍCULO ANTERIOR Y SE DESPRENDA QUE LA MISMA 

FUE INTERPUESTA CON INTENCIÓN CALUMNIOSA, LE SERÁ IMPUESTA LA 

MULTA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 354 DE ESTA LEY.  

 

ARTÍCULO 368.-……………………………………………………………………………...... 

 
……………………………………………………………………………………………………. 

 

LA QUEJA O DENUNCIA DEBERÁ ADMITIRSE O DESECHARSE EN UN PLAZO 

MÁXIMO DE SETENTA Y DOS HORAS. ADMITIDA LA QUEJA O DENUNCIA POR 

LA DIRECCIÓN JURÍDICA, SE ALLEGARÁ DE LOS ELEMENTOS DE CONVICCIÓN 

QUE ESTIME PERTINENTES PARA INTEGRAR EL EXPEDIENTE RESPECTIVO. PARA 

TAL EFECTO, SOLICITARÁ MEDIANTE OFICIO A LOS ÓRGANOS DE LA COMISIÓN 

ESTATAL ELECTORAL O LAS COMISIONES MUNICIPALES EN SU CASO. EL PLAZO 

PARA LLEVAR A CABO LA INVESTIGACIÓN NO PODRÁ EXCEDER DE CUARENTA 

DÍAS, CONTADOS A PARTIR DE LA RECEPCIÓN DEL ESCRITO DE QUEJA O 

DENUNCIA EN LA DIRECCIÓN JURÍDICA O DEL INICIO DE OFICIO DEL 

PROCEDIMIENTO. DICHO PLAZO PODRÁ SER AMPLIADO DE MANERA 

EXCEPCIONAL POR UNA SOLA VEZ, HASTA POR UN PERÍODO IGUAL AL ANTES 

SEÑALADO, MEDIANTE ACUERDO DEBIDAMENTE MOTIVADO QUE EMITA LA 

DIRECCIÓN JURÍDICA. 

 

…………………………………………………………………………………………………… 

 

…………………………………………………………………………………………………… 

 

…………………………………………………………………………………………………… 

 

ARTÍCULO 369. CONCLUIDO EL DESAHOGO DE LAS PRUEBAS Y, EN SU CASO, 

AGOTADA LA INVESTIGACIÓN, LA DIRECCIÓN JURÍDICA PONDRÁ EL 

EXPEDIENTE A LA VISTA DEL QUEJOSO Y DEL DENUNCIADO PARA QUE, EN UN 

PLAZO DE CINCO DÍAS, MANIFIESTEN LO QUE A SU DERECHO CONVENGA. 

TRANSCURRIDO ESTE PLAZO, LA DIRECCIÓN JURÍDICA REMITIRÁ EL 
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EXPEDIENTE AL PLENO DE LA COMISIÓN ESTATAL ELECTORAL PARA QUE EN 

UN TÉRMINO NO MAYOR A DIEZ DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL DESAHOGO DE 

LA ÚLTIMA VISTA EMITA RESOLUCIÓN. 

 

EL PLENO DE LA COMISIÓN ESTATAL ELECTORAL AL CONOCER DEL ASUNTO 

DETERMINARÁ: 

I A III.-…………………………………………………………………………………………… 

 
IV.-  RECHAZARLO Y ELABORAR UN NUEVO PROYECTO EN EL SENTIDO DE LOS 

ARGUMENTOS, CONSIDERACIONES Y RAZONAMIENTOS EXPRESADOS POR 
LA MAYORÍA DE LOS CONSEJEROS. 

 

EL CONSEJERO ELECTORAL QUE DISIENTA DE LA MAYORÍA PODRÁ 
FORMULAR VOTO PARTICULAR, EL CUAL SE INSERTARÁ EN EL PROYECTO 
RESPECTIVO.  

 

ARTÍCULO 370.-……………………………………………………………………………….. 

 

I A III.-…………………………………………………………………………………………… 

 

LA DIRECCIÓN JURÍDICA DE LA COMISIÓN ESTATAL ELECTORAL 
DEBERÁ ADMITIR O DESECHAR LA DENUNCIA EN UN PLAZO NO MAYOR 
A 24 HORAS POSTERIORES A SU RECEPCIÓN. EN CASO DE 
DESECHAMIENTO, NOTIFICARÁ AL DENUNCIANTE SU RESOLUCIÓN, 
POR EL MEDIO MÁS EXPEDITO A SU ALCANCE DENTRO DEL PLAZO DE 
DOCE HORAS; TAL RESOLUCIÓN DEBERÁ SER CONFIRMADA POR 
ESCRITO Y SE INFORMARÁ A TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL, PARA 
SU CONOCIMIENTO. 
 
CUANDO LA DIRECCIÓN JURÍDICA DE LA COMISIÓN ESTATAL 
ELECTORAL ADMITA LA DENUNCIA, EMPLAZARÁ AL DENUNCIANTE Y 
AL DENUNCIADO PARA QUE COMPAREZCAN A UNA AUDIENCIA DE 
PRUEBAS Y ALEGATOS, QUE TENDRÁ LUGAR DENTRO DEL PLAZO DE 
CUARENTA Y OCHO HORAS POSTERIORES A LA ADMISIÓN. EN EL 
ESCRITO RESPECTIVO SE LE INFORMARÁ AL DENUNCIADO DE LA 
INFRACCIÓN QUE SE LE IMPUTA Y SE LE CORRERÁ TRASLADO DE LA 
DENUNCIA CON SUS ANEXOS. 
 
SI LA DIRECCIÓN JURÍDICA DE LA COMISIÓN ESTATAL ELECTORAL 
CONSIDERA NECESARIA LA ADOPCIÓN DE MEDIDAS CAUTELARES, LAS 
PROPONDRÁ A LA COMISIÓN ESTATAL ELECTORAL DENTRO DEL 
MISMO PLAZO DE CUARENTA Y OCHO HORAS. LA DECISIÓN DE 

160 
 



Diario de los Debates                                                     Segundo Período. Año II.-                                 
Número: 198-LXXIV P. Prorrogado                           Miércoles 17 de Mayo de 2017.- 

“2017 CENTENARIO DE LAS CONSTITUCIONES” 
 
 
 

ADOPTAR O NEGAR MEDIDAS CAUTELARES PODRÁ SER IMPUGNADA 
ANTE TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL. 

 

ARTÍCULO 374. ………………………………………………………………………………… 

 

I…………………………………………………………………………………………………… 
 
II.………………………………………………………………………………………………….. 
 
III.………………………………………………………………………………………………… 

 
NO SE CONSIDERARÁN ACTOS ANTICIPADOS DE PRECAMPAÑA O 
CAMPAÑA, LAS ACTIVIDADES QUE DESARROLLEN LOS TITULARES DE 
CUALQUIER PUESTO DE ELECCIÓN POPULAR QUE OPTEN POR 
CONTENDER POR LA REELECCIÓN O CUALQUIERA DE SUS 
COLABORADORES REMUNERADOS CON RECURSOS PÚBLICOS, SIEMPRE 
Y CUANDO EN DICHOS ACTOS NO SE PRONUNCIEN EXPRESIONES PARA 
PROMOVER EL VOTO A FAVOR DE SU CANDIDATURA, DE OTROS 
CANDIDATOS, PARTIDO POLÍTICO O COALICIÓN; Y SE ABSTENGAN DE 
UTILIZAR LAS EXPRESIONES “VOTO”, “VOTA”, “VOTAR”, “SUFRAGIO”, 
“SUFRAGAR”, “COMICIOS”, “ELECCIÓN”, “ELEGIR”, “PROCESO 
ELECTORAL” Y CUALQUIER OTRA SIMILAR RELACIONADA CON LAS 
DISTINTAS ETAPAS O FECHAS DEL PROCESO ELECTORAL. 

 

TRANSITORIOS. PRIMERO. EL PRESENTE DECRETO ENTRARÁ EN VIGOR EL DÍA 

DE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. SEGUNDO. LOS 

ASUNTOS QUE SE ENCUENTREN EN TRÁMITE EN LA COMISIÓN ESTATAL 

ELECTORAL Y EN EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO A LA ENTRADA EN 

VIGOR DEL PRESENTE DECRETO, SERÁN RESUELTOS CONFORME A LAS NORMAS 

VIGENTES AL MOMENTO DE SU INICIO. TERCERO. LA COMISIÓN ESTATAL 

ELECTORAL DEBERÁ ADECUAR SUS REGLAMENTOS INTERNOS CONFORME A 

LAS DISPOSICIONES DEL PRESENTE DECRETO, EN UN PERIODO MÁXIMO DE 

NOVENTA DÍAS NATURALES, POSTERIORES A LA ENTRADA EN VIGOR DEL 

PRESENTE DECRETO. FIRMAN A FAVOR DEL DICTAMEN LA MAYORÍA DE LOS 

INTEGRANTES DE LAS COMISIONES UNIDAS DE LEGISLACIÓN Y DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES. 
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TERMINADA LA LECTURA DEL DICTAMEN, EL C. PRESIDENTE EN FUNCIONES 

SOLICITÓ A LA C. SECRETARIA DAR LECTURA A LOS ARTÍCULOS 148 Y 149 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN. 

 

LA C. SECRETARIA LEYÓ: “ARTÍCULO 148.- EN CUALQUIER TIEMPO PUEDE SER 

REFORMADA ESTA CONSTITUCIÓN, MAS LAS REFORMAS QUE SE PROPONGAN, PARA 

SER ADMITIDAS A DISCUSIÓN, NECESITARÁN EL VOTO DE LA MAYORÍA DE LOS 

MIEMBROS PRESENTES DEL CONGRESO. ARTÍCULO 149.- TOMADAS EN 

CONSIDERACIÓN LAS ADICIONES O REFORMAS SE PUBLICARAN Y CIRCULARAN 

PROFUSAMENTE CON EXTRACTO DE LA DISCUSIÓN, PUDIENDO SER VOTADAS EN 

ESE MISMO PERIODO DE SESIONES, SIGUIENDO EL PROCEDIMIENTO PARA SU 

DISCUSIÓN Y APROBACIÓN QUE ESTABLECE LA LEY DE LA MATERIA”. 

   

ACTO SEGUIDO EL C. PRESIDENTE: “EN VIRTUD DE QUE EL PRESENTE 

DICTAMEN ES UNA REFORMA A DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY 

ELECTORAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y PARA LOS EFECTOS DE LO 

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 148 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, REQUIERE PARA SER SOMETIDA 

A DISCUSIÓN EL VOTO DE LA MAYORÍA DE LOS MIEMBROS PRESENTES DE LA 

CÁMARA, SE PONE A LA CONSIDERACIÓN DEL PLENO PARA QUE PUEDA SER 

SOMETIDA A DISCUSIÓN LOS QUE ESTÉN DE ACUERDO EN QUE SEA SOMETIDO A 

DISCUSIÓN EL PRESENTE DICTAMEN SÍRVANSE DE MANIFESTARLO A TRAVÉS 

DEL TABLERO ELECTRÓNICO”. 

 

ACTO SEGUIDO SOLICITÓ Y SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. 

SAMUEL ALEJANDRO GARCÍA SEPÚLVEDA, QUIEN DESDE SU LUGAR EXPRESÓ: 

“CONFORME AL ARTÍCULO QUE DIERON LECTURA ES UNA VOTACIÓN DE 

MAYORÍA SIMPLE PARA ENTRAR A LA DISCUSIÓN Y POSTERIORMENTE SERÍA EL 

DEBATE Y LA DELIBERACIÓN DE LA MISMA; ENTONCES QUIENES NO 

QUERAMOS QUE ESTE DICTAMEN SE DÉ, PUES ESTAREMOS MANIFESTANDO POR 

LO PRONTO LA BANCADA POR MOVIMIENTO EL VOTO EN CONTRA PORQUE NO 

QUEREMOS ESTE ATROPELLO A NUEVO LEÓN. ES CUANTO”. 
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ENSEGUIDA SOLICITÓ Y SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. 

HÉCTOR GARCÍA GARCÍA, QUIEN DESDE SU LUGAR EXPRESÓ: “SI PRESIDENTE, 

SOLAMENTE VOLVER A ACLARAR PORQUE PARECIESE QUE SE ENTIENDE QUE 

VAMOS A VOTAR UN DICTAMEN Y QUE YA ES LA LEY, NO, SEÑOR, ES SIMPLE Y 

SENCILLAMENTE VAMOS A ENTRAR A LA DISCUSIÓN, Y VAMOS A APROBAR 

ENTRAR A LA DISCUSIÓN Y TAMBIÉN ME PARECE GRAVE QUE SE FALTE AL 

RESPETO A LAS Y LOS COMPAÑEROS COMO QUE EN LA ESCUELA DICIÉNDOLES 

“OJO LO QUE VAN A VOTAR”; TODOS AQUÍ SOMOS DIPUTADOS, NO NECESITA 

DECIRME OTRO COMPAÑERO DIPUTADO QUE SE DEBE O QUE NO DEBO HACER, 

CADA QUIEN TENEMOS CONCIENCIA PLENA DE QUE VAMOS A ABRIR A 

DISCUSIÓN UN DICTAMEN Y YO NO QUISIERA PEDIR DE QUE NO NOS FALTE AL 

RESPETO CREYENDO CHAMAQUEAR COMO SI NO SUPIÉRAMOS LO QUE 

ESTÁBAMOS HACIENDO”. 

 

C. PRESIDENTE EN FUNCIONES: “SE REQUIERE PARA SER SOMETIDA SU 

DISCUSIÓN EL VOTO DE LA MAYORÍA DE LOS MIEMBROS PRESENTES EN LA 

CÁMARA. MUCHAS GRACIAS”. 

 

DEBIDO A NOTORIAS FALLAS TÉCNICAS EN EL TABLERO ELECTRÓNICO, 

SOLICITÓ Y SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. HERNÁN 

SALINAS WOLBERG, QUIEN DESDE SU LUGAR EXPRESÓ: “DIPUTADO NADA MÁS, 

BUENO, ¿O PODEMOS HACER LA VOTACIÓN NOMINAL O YA ESTÁ TRABAJANDO 

EL TABLERO?”. 

 

C. PRESIDENTE EN FUNCIONES: “EXISTE UNA PROPUESTA QUE SEA VOTACIÓN 

NOMINAL, ¿ESTÁ DE ACUERDO LA ASAMBLEA?, ¿CONTABILIZAR EL TABLERO, 

ESA ES SU PROPUESTA DIPUTADO HERNÁN SALINAS?”.  

 

 

SOBRE EL MISMO ASUNTO, SOLICITÓ Y SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA 

AL C. DIP. SERGIO ARELLANO BALDERAS, QUIEN DESDE SU LUGAR EXPRESÓ: 

“CONSIDERO QUE NO ES NECESARIO, PORQUE NADA MÁS SE REQUIERE MAYORÍA 
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SIMPLE, NO ES, NO CREO QUE ESO TRASTOQUE LO QUE SE ESTÁ PLANTEANDO. EN 

ESE SENTIDO YO CREO QUE YA SE HIZO LA VOTACIÓN Y GANARON LA MAYORÍA 

SIMPLE, NO ES NECESARIO”. 

 

C. PRESIDENTE EN FUNCIONES: “COMPAÑEROS DIPUTADOS ESTAMOS VOTANDO 

POR ESTE ERROR QUE SE MENCIONA EN EL TABLERO ELECTRÓNICO, ESTAMOS 

VOTANDO Y AHÍ USTEDES OBSERVAN TODOS LOS DIPUTADOS PRESENTES Y 

CADA UNO CÓMO VOTAN”. 

 

HECHA LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, NUEVAMENTE EL TABLERO 

PRESENTÓ FALLAS, EL RESULTADO NO CONCORDÓ CON LOS VOTOS DE LOS 

DIPUTADOS PRESENTES”. 

 

C. PRESIDENTE EN FUNCIONES: EVIDENTEMENTE HAY UN ERROR EN EL 

TABLERO ELECTRÓNICO. A VER COMPAÑEROS SI ME PERMITEN UN MOMENTO. 

EVIDENTEMENTE HAY UN ERROR EN EL TABLERO ELECTRÓNICO. LE 

SOLICITAMOS PONER ATENCIÓN. COMPAÑEROS”.  

 

SOLICITÓ Y SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. JOSÉ ARTURO 

SALINAS, QUIEN DESDE SU LUGAR EXPRESÓ: “ES EVIDENTE QUE EL TABLERO 

ELECTRÓNICO NO ESTÁ FUNCIONANDO, YO HAGO LA PROPUESTA, SECUNDANDO 

LO QUE INICIALMENTE HABÍA DICHO EL DIPUTADO HERNÁN SALINAS QUE SE 

HAGA VOTACIÓN NOMINAL PARA QUE SE HAGA LA CONTABILIDAD CORRECTA, 

ES UN TEMA QUE VALE LA PENA TENER LA CERTEZA Y ES EVIDENTE PUES QUE 

HAY FALLAS EN EL TABLERO”. 

 

EL C. PRESIDENTE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DEL PLENO LA PROPUESTA DE 

QUE LA VOTACIÓN SEA NOMINAL, SOLICITANDO A LOS CC. DIPUTADOS 

MANIFESTAR EL SENTIDO DE SU VOTO DE LA MANERA ACOSTUMBRADA. 

 

HECHA LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, FUE APROBADO POR UNANIMIDAD 

DE LOS PRESENTES.  
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ASIMISMO EL C. PRESIDENTE EN FUNCIONES EL C. PRESIDENTE SOLICITÓ A LA C. 

SECRETARIA DAR LECTURA AL ARTÍCULO 137 DEL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO. 

 

EL C. PRESIDENTE SOLICITÓ A LA C. SECRETARIA DAR LECTURA AL ARTÍCULO 

137 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL 

ESTADO. 

 

LA C. SECRETARIA LEYÓ: “ARTÍCULO 137.- LA VOTACIÓN NOMINAL SE RECOGERÁ 

DEL MODO SIGUIENTE: I.- CADA MIEMBRO DE LA LEGISLATURA, COMENZANDO POR 

EL LADO DERECHO DEL PRESIDENTE Y POR LA FILA DE ABAJO, SE PONDRÁ DE PIE Y 

DIRÁ EN VOZ ALTA SU APELLIDO Y TAMBIÉN SU NOMBRE SI FUERE NECESARIO PARA 

DISTINGUIRLO DE OTRO, AÑADIENDO LA EXPRESIÓN SI O NO; II.- UN SECRETARIO 

ANOTARÁ LOS DE LA AFIRMATIVA Y OTRO LOS DE LA NEGATIVA; III.- LOS MIEMBROS 

DE LA DIRECTIVA VOTARÁN AL FINAL, PRIMERO LO HARÁN POR SU ORDEN LOS 

SECRETARIOS, LOS VICEPRESIDENTES Y POR ÚLTIMO EL PRESIDENTE; Y IV.- A 

CONTINUACIÓN LOS SECRETARIOS COMPUTARÁN LOS VOTOS Y COMUNICARÁN EL 

RESULTADO CONFORME A CADA LISTA AL PRESIDENTE, PARA QUE ÉSTE HAGA LA 

DECLARATORIA RESPECTIVA”. 

 

A CONTINUACIÓN SE ESPECIFICA LA VOTACIÓN, QUEDANDO DE LA SIGUIENTE 

MANERA: 

 

ROSALVA LLANES RIVERA     A FAVOR 
 
LUDIVINA RODRÍGUEZ DE LA GARZA   A FAVOR 
 
JOSÉ LUIS GARZA OCHOA     A FAVOR 
 
OSCAR JAVIER COLLAZO GARZA    A FAVOR 
 
EVA PATRICIA SALAZAR MARROQUÍN A FAVOR 
 
ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA    A FAVOR 
 
GUILLERMO ALFREDO RODRÍGUEZ PÁEZ   A FAVOR 
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MERCEDES CATALINA GARCÍA MANCILLAS   A FAVOR 
 
EUSTOLIA YANIRA GÓMEZ GARCÍA    A FAVOR 
 
JESÚS ÁNGEL NAVA RIVERA    A FAVOR 
 
SAMUEL ALEJANDRO GARCÍA SEPÚLVEDA   EN CONTRA 
 
MARÍA CONCEPCIÓN LANDA GARCÍA TÉLLEZ   EN CONTRA 
 
DANIEL CARRILLO MARTÍNEZ    A FAVOR 
 
EVA MARGARITA GÓMEZ TAMEZ    A FAVOR 
 
MYRNA ISELA GRIMALDO IRACHETA  A FAVOR 
 
JOSÉ ARTURO SALINAS GARZA    A FAVOR 
 
HERNÁN SALINAS WOLBERG    A FAVOR 
 
HÉCTOR GARCÍA GARCÍA     A FAVOR 
 
MARCO ANTONIO GONZÁLEZ VALDEZ   A FAVOR 
 
GABRIEL TLÁLOC CANTÚ CANTÚ    A FAVOR 
 
ADRIÁN DE LA GARZA TIJERINA  A FAVOR 
 
ALICIA MARIBEL VILLALÓN GONZÁLEZ  A FAVOR 
 
GLORIA CONCEPCIÓN TREVIÑO SALAZAR  A FAVOR 
 
EUGENIO MONTIEL AMOROSO    EN CONTRA 
 
JORGE ALAN BLANCO DURÁN    EN CONTRA 
 
KARINA MARLEN BARRÓN PERALES  EN CONTRA 
 
RUBÉN GONZÁLEZ CABRIELES  EN CONTRA 
 
JUAN FRANCISCO ESPINOZA EGUÍA  A FAVOR 
 
COSME JULIÁN LEAL CANTÚ  EN CONTRA 
 
FELIPE DE JESÚS HERNÁNDEZ MARROQUÍN  A FAVOR 
 
SERGIO ARELLANO BALDERAS  EN CONTRA 
 

166 
 



Diario de los Debates                                                     Segundo Período. Año II.-                                 
Número: 198-LXXIV P. Prorrogado                           Miércoles 17 de Mayo de 2017.- 

“2017 CENTENARIO DE LAS CONSTITUCIONES” 
 
 
 
OSCAR ALEJANDRO FLORES ESCOBAR  A FAVOR 
 
LETICIA MARLENE BENVENUTTI VILLARREAL   A FAVOR 
 
MARCELO MARTÍNEZ VILLARREAL  A FAVOR 
 
JOSÉ LUIS SANTOS MARTÍNEZ  A FAVOR 
 
MARCO ANTONIO MARTÍNEZ DÍAZ  EN CONTRA 
 
LILIANA TIJERINA CANTÚ  A FAVOR 
 
MARCOS MENDOZA VÁZQUEZ  A FAVOR 
 

HECHA LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, FUE APROBADA LA PROPUESTA POR 

MAYORÍA CON 29 VOTOS A FAVOR, 9 EN CONTRA Y 0 VOTOS EN ABSTENCIÓN. 

 

APROBADO EL C. PRESIDENTE EXPRESÓ: “APROBADO QUE FUE PARA SER 

SOMETIDA A DISCUSIÓN, TAL COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 148 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, ME PERMITO SOLICITAR AL SECRETARIO SE 

SIRVA ELABORAR UNA LISTA DE ORADORES PARA QUÉ, CON FUNDAMENTO EN 

EL ARTÍCULO 149 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, LAS 

INTERVENCIONES DE LOS DIPUTADOS SEAN PUBLICADAS Y CIRCULADAS 

PROFUSAMENTE CON EXTRACTO EN SU INTERVENCIÓN EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DEL ESTADO”. 

 

NO HABIENDO ORADORES EN CONTRA, PARA HABLAR A FAVOR DEL DICTAMEN, 

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. HERNÁN SALINAS 

WOLBERG, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL, QUIEN EXPRESÓ: “DIPUTADO PRESIDENTE. HAGO USO DE ESTA 

TRIBUNA Y ME DA GUSTO QUE PODAMOS SER EL PRIMER MENSAJE QUE ABRIRÁ 

LO QUE SÉ, SERÁ UNA LARGA TARDE DE POSICIONAMIENTOS RESPECTO AL 

DICTAMEN QUE HOY SE VA O YA SE VOTÓ, QUE PRECISAMENTE SE VOTÓ A 

ABRIR A DISCUSIÓN, Y ME GUSTARÍA HACER UN PAR DE COMENTARIOS MUY 

PUNTUALES QUE EVIDENTEMENTE CREO QUE VAN A SERVIR TANTO PARA QUE 

LOS COMPAÑEROS LEGISLADORES QUE AQUÍ ESTÁN PRESENTES, COMO EL 

RESPETABLE PÚBLICO QUE NOS ACOMPAÑA EL DÍA DE HOY, Y LOS 
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CIUDADANOS QUE SÉ QUE ESTARÁN SIGUIENDO CAUTELOSAMENTE ESTA 

SESIÓN POR LA TRASCENDENCIA QUE TIENE EL TEMA PARA NUEVO LEÓN, 

PUEDAN LLEVARSE, POR QUE HOY LO QUE ESTAMOS HACIENDO Y LO REPITO, Y 

LO DIJIMOS AYER, Y LO REMARCAMOS UNA Y OTRA VEZ, LO QUE HOY 

ESTAMOS HACIENDO CON ESTOS POSICIONAMIENTOS ES INICIAR LA DISCUSIÓN 

DE LO QUE SERÁ EN SU MOMENTO LA REFORMA ELECTORAL, QUE DARÁ 

CONTENIDO JURÍDICO AL PROCESO DEL 2018, Y SOY MUY ENFÁTICO Y LO 

REPITO, ESTAMOS VOTANDO ABRIR LA DISCUSIÓN, AQUÉLLOS QUE VOTARON 

EN CONTRA, ES EVIDENTE Y QUE QUEDE CLARO Y PATENTE, QUE EN SU ÁNIMO 

ESTÁ QUE NI SIQUIERA SE ABRA LA DISCUSIÓN DE UN TEMA TAN RELEVANTE E 

IMPORTANTE PARA LA VIDA DE NUEVO LEÓN, COMO ES PRECISAMENTE 

LLENAR Y SACIAR LOS VACÍOS QUE HOY TIENE NUESTRA NORMA ELECTORAL, 

Y QUE SI ESTE CONGRESO NO CUMPLE CON LA RESPONSABILIDAD 

CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE LEGISLAR EN ESTA MATERIA, ESTARÍAMOS 

TENIENDO UN PROCESO LLENO DE INCERTIDUMBRE, LLENO DE VACÍOS 

JURÍDICOS QUE POCO O NADA ABONARÍAN A LOS CIUDADANOS QUE QUIEREN 

CERTEZA EN LA ELECCIÓN DEL 2018, Y SOLAMENTE CON REGLAS CLARAS 

APROBADAS POR ESTE CONGRESO, PODREMOS TENER PRECISAMENTE UN 

CUMPLIMIENTO CABAL DE LA LEGALIDAD QUE DEBE DE REGIR EN LOS 

PROCESOS ELECTORALES. EVIDENTEMENTE HAY QUE DECIRLO, HAY 

POSICIONES ENCONTRADAS EN MUCHOS DE LOS TEMAS O EN VARIOS, HAY 

DIFERENCIAS DE OPINIONES ¡QUE BUENO! ¡CELEBRAMOS LA PLURALIDAD! POR 

ESO YO HAGO USO DE ESTA TRIBUNA, NO SOLAMENTE COMO PRESIDENTE DE 

LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, SI NO COMO MIEMBRO DEL 

GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL ¡QUE BUENO QUE HAYA 

PLURALIDAD! ACCIÓN NACIONAL HISTÓRICAMENTE HA LUCHADO POR LA 

PLURALIDAD Y POR QUE EXISTAN EL DERECHO DE LAS MINORÍAS A 

PARTICIPAR, A SER OÍDAS, A SER PARTE DEL DEBATE DE LA VIDA PÚBLICA. QUE 

NO SE NOS OLVIDE ESO, QUE NO SE NOS OLVIDE QUE ACCIÓN NACIONAL DESDE 

SUS INICIOS FUE DE LAS PRINCIPALES FUERZAS POLÍTICAS QUE PROPULSARON 

POR ABRIR LA VÍA INSTITUCIONAL PARA QUE LAS MINORÍAS Y LAS DIVERSAS 

FUERZAS POLÍTICAS PUDIERAN EXPRESARSE EN LOS CONGRESOS LOCALES, EN 
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LOS AYUNTAMIENTOS Y OBVIAMENTE EN EL CONGRESO DE LA UNIÓN, NO SE 

NOS OLVIDE LA HISTORIA COMPAÑEROS, ES IMPORTANTE QUE LA TENGAMOS 

EN MENTE. Y EVIDENTEMENTE EN ESE SENTIDO, DE ESE RESPETO A LAS 

MINORÍAS, DE ESE AFÁN POR LA PLURALIDAD, HOY NOS ENCONTRAMOS EN 

ESTE PODER LEGISLATIVO SIETE GRUPOS DIFERENTES, SIETE GRUPOS 

LEGISLATIVOS QUE LLEGARON CON EL VOTO DE LA CIUDADANÍA, QUE 

REFLEJAN UNA CORRIENTE DE PENSAMIENTO, OTROS LLEGARON POR UNA VÍA, 

TUVIERON DIFERENCIAS CON LOS PARTIDOS QUE LOS POSTULARON, SE 

INDEPENDIZARON, NO IMPORTA, BIENVENIDOS TODOS, EL DEBATE ESTÁ 

ABIERTO PARA TODOS LOS QUE QUIERAN PARTICIPAR EN ÉL, PERO LO QUE SÍ 

NO PODEMOS TOLERAR, LO QUE SÍ NO PODEMOS CONCEBIR DESDE ESTA 

TRIBUNA ES AQUÉL PENSAMIENTO QUE SEÑALA QUE SI NO PIENSAN IGUAL QUE 

YO, ESTÁN EQUIVOCADOS; ESO ES LO MÁS ANTIDEMOCRÁTICO QUE PUEDE 

HABER EN UN SISTEMA POLÍTICO DE LA PLURALIDAD. NO SE PUEDE DECIR QUE 

SI NO PIENSAS COMO YO, ESTOY MAL, QUE SI NO PIENSAS IGUAL QUE MIS IDEAS 

Y SI NO ME APOYAS ES POR QUE ERES UN INTRANSIGENTE, ERES UN 

INTOLERANTE O ESTÁS PASADO DE MODA U OTRAS COSAS QUE SE HAN DICHO 

POR AHÍ, ESO COMPAÑEROS NO ES SER PLURALES, NO ES SER DEMÓCRATA, Y 

ESO ES IMPORTANTE QUE LO SEPAMOS, POR QUE LOS SIGUIENTES DÍAS VA A 

HABER Y VA A CONTINUAR EL CHOQUE DE OPINIONES, LA DISCUSIÓN, EL 

DEBATE Y OBVIAMENTE VAN A SEGUIR SALIENDO IDEAS DIFERENTES SOBRE 

QUÉ ES LO QUE DEBE DE QUEDAR PLASMADO EN LA REFORMA DEFINITIVA QUE 

SE VOTE, PERO YO INSISTO, SI NO HAY TOLERANCIA, SI NO HAY RESPETO, PERO 

SOBRE TODO UN RECONOCIMIENTO DE CUÁLES SON LAS REGLAS EN LAS 

CUALES FUNCIONA NUESTRA DEMOCRACIA. NUESTRA DEMOCRACIA ES UNA 

DEMOCRACIA DE MAYORÍAS, ES UNA DEMOCRACIA QUE SE REFLEJA CON 

VOTOS DENTRO DE ESTE PODER LEGISLATIVO, Y VOTOS QUE REPRESENTAN 

VOLUNTAD CIUDADANA QUE NOS LLEVÓ A CADA UNO DE LOS QUE ESTAMOS 

AQUÍ A OCUPAR UNA CURUL, QUE NO SE NOS OLVIDE ESO. LOS GRUPOS 

LEGISLATIVOS QUE HOY ESTAMOS REPRESENTADOS AQUÍ, OBTUVIMOS MILES, 

MILES DE VOTOS ALLÁ AFUERA QUE NOS PERMITEN ESTAR AQUÍ EN NUESTRAS 

CURULES. Y SOMOS MAYORÍA LOS GRUPOS QUE SON MAYORITARIOS POR QUE 
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ASÍ LO EXIGIÓ LA CIUDADANÍA, ASÍ LO EXPRESÓ EN LAS URNAS, Y 

EVIDENTEMENTE IREMOS A UN EXAMEN EN EL 2018 DONDE LOS CIUDADANOS 

VOLVERÁN A EVALUAR TODAS NUESTRAS ACCIONES Y NUESTRAS OMISIONES 

TAMBIÉN, Y AHÍ VOLVERÁ A HABER LA OPORTUNIDAD PARA QUE EL 

CIUDADANO EXPRESE SI COINCIDE O NO CON LO QUE ESTAMOS HACIENDO EN 

ESTE CONGRESO, CON LO QUE ESTAMOS HACIENDO EN LOS AYUNTAMIENTOS 

QUE GOBERNAMOS Y CON LO QUE ESTÁ HACIENDO EL EJECUTIVO DESDE LA 

TITULARIDAD EN EL ESTADO. ENTONCES COMPAÑEROS, YO REALMENTE CREO 

QUE ESTAS IDEAS QUE EXPRESO, SI BIEN ES CIERTO Y PUDIÉRAMOS ENTRAR Y 

VAMOS A ENTRAR EN LOS SIGUIENTES DÍAS A DESMENUZAR TODAS Y CADA 

UNA DE LAS FIGURAS QUE SE ESTÁN PLASMANDO EN ESTE DICTAMEN, Y VAN A 

VER QUE NO SON CAPRICHOS, NO SON CERRAZONES, NO SON VISIONES MIOPES 

COMO LAS DE ALGUNOS QUE SOLAMENTE PIENSAN EN UNA SITUACIÓN 

ELECTORAL CON MIRAS AL 2018, QUÉ FÁCIL SERÍA LEGISLAR SI SOLAMENTE 

TUVIÉRAMOS EN NUESTRA MENTE LA ELECCIÓN DEL 2018 Y UNO O DOS 

MUNICIPIOS QUE NOS INTERESAN SER POPULARES PARA LA PRÓXIMA 

ELECCIÓN. LA RESPONSABILIDAD DE LOS QUE ESTAMOS AQUÍ ES VER POR 

NUEVO LEÓN, LOS 51 MUNICIPIOS Y RECONOCER LA REALIDAD QUE HAY EN 

TODO NUESTRO ESTADO. Y EVIDENTEMENTE ESTOY SEGURO QUE YA EN OTRAS 

OPORTUNIDADES PODREMOS ENTRAR REPITO, A CADA UNA DE LAS FIGURAS 

QUE SE CONTEMPLAN Y TAMBIÉN LAS QUE DEJARON FUERA, Y RECONOZCO Y 

UNA VEZ MÁS SALUDO COMO LO HICE EL DÍA DE AYER A LOS CIUDADANOS 

QUE NOS ACOMPAÑAN Y QUE SABEMOS QUE HAY TEMAS QUE LES INQUIETAN 

LEGÍTIMAMENTE, EL TEMA DE LA REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL PARA LOS 

DIPUTADOS INDEPENDIENTES, EL TEMA DE LA PARIDAD Y MUCHOS OTROS. VA 

A HABER LA OPORTUNIDAD, VA A HABER DEBATE, VA A HABER DISCUSIÓN EN 

SU DEBIDO TIEMPO UNA VEZ QUE QUEDE APROBADA, O BUENO YA SE APROBÓ 

ESTA DISCUSIÓN, Y VAMOS A ENTRAR A UN DEBATE JURÍDICO, QUIZÁS EN 

ALGUNOS CASOS HAY QUE RECONOCERLO, UN DEBATE IDEOLÓGICO, TAMBIÉN 

SE VALE, FINALMENTE ESTA ES UNA ARENA POLÍTICA DONDE HAY DIVERSAS 

IDEOLOGÍAS. PERO EXIJO Y SEÑALO, Y CON ESTO CONCLUYO, MIENTRAS 

CAMPEE EL RESPETO, LA TOLERANCIA A LA PLURALIDAD QUE ES LO QUE NOS 
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TIENE AQUÍ TODOS PRESENTES, VAMOS A LOGRAR FAVORECER A NUEVO LEÓN 

PARA EL PRÓXIMO PROCESO ELECTORAL. SI HAY INTOLERANCIA, SI HAY 

CERRAZÓN, SI HAY REPITO AQUELLA IDEA DE QUE SI NO PIENSAS COMO YO, 

ESTÁS EQUIVOCADO; NUEVO LEÓN VA A PERDER CON ESTA REFORMA. ES 

CUANTO PRESIDENTE”. 

 

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A FAVOR AL C. DIP. HÉCTOR GARCÍA 

GARCÍA, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, QUIEN EXPRESÓ: “CON SU PERMISO 

DIPUTADO PRESIDENTE. COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS, CIUDADANOS QUE NOS 

HACEN EL HONOR DE ACOMPAÑARNOS EL DÍA DE HOY. VALE LA PENA HACER 

ALGUNAS REFLEXIONES DESPUÉS DE SABER QUE SE HA DADO LA 

OPORTUNIDAD POR LA MAYORÍA DE LAS Y LOS DIPUTADOS DE ESTE 

CONGRESO, DE ABRIR A DISCUSIÓN EL DOCUMENTO BASE DE DONDE PODRÁ 

HABER UNA LEY ELECTORAL EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN EN PRÓXIMOS 

DÍAS. PERO VALE HACER REFLEXIONES ANTES DEL ANÁLISIS DE LA LEY; LAS Y 

LOS CIUDADANOS EL ÚNICO INSTRUMENTO QUE TENEMOS PARA LLEGAR A 

NUESTROS ANHELOS Y ASPIRACIONES ES LA DEMOCRACIA, ES EL VOTO, NO 

PODEMOS APOSTAR LOS LEGISLADORES EL DÍA DE HOY A REGRESAR A LOS 

TIEMPOS ANCESTRALES, EN DONDE LA FORMA DE LLEGAR A TUS 

ASPIRACIONES Y ANHELOS ERAN LAS ARMAS, HOY EL CIUDADANO TIENE EL 

PODER DEL ARMA MÁS IMPORTANTE COMO ES IR A VOTAR EN CONCIENCIA POR 

UNA U OTRO, DEPOSITAR EN UNA URNA SU VOLUNTAD, Y DE ESA MANERA 

TRATAR DE LOGRAR ELEVAR SU NIVEL DE VIDA, PARA ESO ES LA DEMOCRACIA 

EN MÉXICO, PARA QUE LA GENTE QUE SIENTE QUE LE FALTA ALGO, EN ESA 

OPORTUNIDAD DE MOMENTOS, PUEDA CON LA GRAN MAYORÍA DE LA GENTE 

PODER CONSTRUIR UNA ESCENARIO MEJOR PARA SU FAMILIA. QUE NO SE NOS 

OLVIDE QUE LO QUE ESTAMOS VOTANDO HOY, ES PRECISAMENTE LA PANACEA 

PARA QUE NOSOTROS PODAMOS LLEVAR BIENESTAR A LAS FAMILIAS DE 

NUEVO LEÓN. SERÍA IMPRUDENTE E IRRESPONSABLE QUE ESTE CONGRESO 

APOSTARA A NO TENER UNA NUEVA LEY, A NO MEJORAR LA ACTUAL LEY 

ELECTORAL EN EL ESTADO, Y SERÍA IRRESPONSABLE PORQUE EL ESCENARIO 
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EL DÍA DE HOY SERÍA: NO ABRAS A DISCUSIÓN PORQUE NO QUEREMOS LEY 

ELECTORAL EN NUEVO LEÓN, NO ABRIRLES ESO, QUEDARTE CON LA LEY 

ELECTORAL QUE HASTA ESTE MOMENTO SE TIENE, DONDE NO HABLA DE LA 

OPORTUNIDAD DE QUE LA MUJER PARTICIPE EN IGUALDAD DE 

CIRCUNSTANCIAS, PARA REPRESENTAR LUEGO PÚBLICAMENTE A LA GENTE; LA 

LEY ACTUAL NO HABLA DE LA REELECCIÓN Y LAS REGLAS QUE DEBE DE 

HABER EN LA REELECCIÓN; LA LEY ACTUAL NO HABLA DE LAS REGLAS PARA 

QUE NO SE JUDICIALICEN LOS PROCESOS, SI NO QUE LOS PROCESOS SEAN LO 

MÁS PLANOS POSIBLES Y MÁS AUTÉNTICAMENTE DEMOCRÁTICOS Y 

TRANSPARENTES. ESO ESTARÍAMOS HACIENDO HOY, ESTARÍAMOS NEGANDO 

LA OPORTUNIDAD A LOS CIUDADANOS DE NUEVO LEÓN DE TENER UNA MEJOR 

LEY QUE LA QUE ACTUALMENTE ESTA Y PODER ENTONCES AVANZAR EN 

DEMOCRACIA, Y ASÍ AVANZANDO EN DEMOCRACIA, QUE LA GENTE VEA SUS 

ASPIRACIONES REFLEJADAS CON EL VOTO POR LO QUE ASPIRA EN UN 

SERVIDOR PÚBLICO DE ELECCIÓN POPULAR A LLEGAR. ME PARECE 

IRRESPONSABLE DE AQUELLOS QUE HAN PRETENDIDO CONFUNDIR A LA 

OPINIÓN PÚBLICA COMO SI HOY SE VOTARA LA LEY ELECTORAL, ME PARECE 

IRRESPONSABLE Y TOTALMENTE ALEJADO DEL BIENESTAR, DE LA BÚSQUEDA 

DEL BIENESTAR COMÚN, DE AQUELLOS QUE HAN QUERIDO ENTURBIAR ESTE 

TRABAJO DE MESES POR SIMPLE Y SENCILLAMENTE NO VER SU PARTICULAR 

FORMA DE PENSAR Y NO LA COLECTIVA. EN ESTE CONGRESO ESTA 

REPRESENTADO TODO EL ESTADO, CADA UNA Y UNO DE LAS COMPAÑERAS Y 

COMPAÑEROS DIPUTADOS REPRESENTA UN DISTRITO, O SEA ES LA ÚNICA VOZ 

QUE TIENE ESE DISTRITO EN ESTE CONGRESO, PRECISAMENTE PARA LLEVARLE 

BIENESTAR, Y UN BIENESTAR ES TENER LA LEGALIDAD Y EL MARCO LEGAL EN 

CADA UNO DE LOS TEMAS. HOY EN NUEVO LEÓN Y EN MÉXICO NO PODEMOS 

NEGAR QUE YA NADIE PIENSA IGUAL QUE TODOS, O QUE QUEREMOS QUE 

TODOS PIENSEN IGUAL QUE NOSOTROS, ESA ES LA LIBERTAD QUE SE TIENE EN 

NUESTRO PAÍS. SE TIENE LA LIBERTAD HOY DE PODER YO DIFERIR DE LO QUE 

TÚ PIENSAS, DE DISCREPAR DE LO QUE TÚ PIENSAS, O QUE TÚ DISCREPES DE LO 

QUE YO OPINO, ESA ES LA OPORTUNIDAD QUE TENEMOS EN MÉXICO, VALIOSA, 

NOS FALTA MUCHO EN DEMOCRACIA, NOS FALTA GRAN TRAMO PARA QUE 
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LLEGUEMOS A DECIR: TENEMOS EL 100% DE PAÍS DEMOCRÁTICO, FALTAN 

MUCHAS COSAS POR HACER, PERO NEGARNOS HOY LA OPORTUNIDAD DE 

MEJORAR ESA LEY QUE TENEMOS SERÍA RETROCEDER MUCHOS AÑOS A LA 

HISTORIA. ESTA LEY, ESTA APERTURA DE DISCUSIÓN PARA LLEGAR A UNA 

NUEVA LEY, NOS VA A DAR LA OPORTUNIDAD DE ESCUCHAR A MUCHAS VOCES 

PORQUE ESTO VA A SER PÚBLICO, ESCUCHAREMOS MUCHAS VOCES QUE NOS 

PUEDAN DECIR, FALTA AQUELLO, MUÉVELE AQUÍ, MUÉVELE ALLÁ, PERO EN 

ESTA LEY NO SE EXCLUYE A NADIE. HABÍA QUIEN APOSTABA SOLAMENTE POR 

LOS JÓVENES ¿Y LOS ADULTO MAYORES? ¿QUE ESOS NO PODEMOS VOTAR POR 

ELLOS? QUE LOS MAYORES DE 30 NO TIENE DERECHO LOS DE 80, SI SON LOS 

HOMBRES DE LA EXPERIENCIA QUE NOS PUEDEN DECIR ENTONCES COMO 

HACER LAS COSAS. SÍ, LA ENERGÍA DEL JOVEN VA EN EL PROYECTO, LA 

ENERGÍA DEL JOVEN QUE QUIERE UN MÉXICO MEJOR Y QUE QUIERE UN 

BIENESTAR MEJOR PARA ELLOS ¿PERO POR QUÉ LE NIEGAS EL DERECHO AL 

ADULTO? PORQUE TÚ PRETENDÍAS SOLAMENTE QUE HUBIERA JÓVENES ¿POR 

QUÉ LE NIEGAS EL DERECHO A LA MUJER? PORQUE OTRO PRETENDÍA QUE 

SOLAMENTE HUBIERA HOMBRES ¿VALEMOS DIFERENTE? NO SEÑOR VALEMOS 

IGUAL, MUJERES Y HOMBRES, JÓVENES Y ADULTOS MAYORES, EN ESTE 

PROYECTO VAN INCLUIDOS TODOS, PERO EN IGUALDAD DE CIRCUNSTANCIAS, 

NI MÁS PARA UNO NI MÁS PARA OTRO. VAN DEFINIDAS LAS REGLAS DE LA 

REELECCIÓN, PARA QUE LA GENTE LE DIGA A ALGUIEN NO ME GUSTA COMO 

GOBIERNAS, HOY QUIERO QUE TE VAYAS, O DIGO SÍ PARA QUE TE QUEDES, 

PORQUE ESTAS HACIENDO BIEN LAS COSAS. ESTAMOS EN EL MÉXICO 

MODERNO, ESTAMOS EN UN MÉXICO DIFERENTE AL DE HACE AÑOS, DONDE 

IMAGINÁBAMOS NOSOTROS QUE ESTUVIÉRAMOS COMPITIENDO Y 

CONVIVIENDO CON PARTIDOS QUE PARA MI NO SON MENORES, TAL VEZ 

SACARON MENOS VOTOS, PERO SON IGUALES QUE NOSOTROS, LOS PEQUEÑOS Y 

LOS GRANDES SOMOS IDÉNTICOS, NOS NECESITAMOS LOS UNOS A LOS OTROS, 

UNOS REPRESENTAMOS A UNOS Y OTROS REPRESENTAMOS A OTROS, PERO 

SOMOS IGUALES. Y EN ESA CONVIVENCIA ENTRE PARTIDOS POLÍTICOS LO 

MENOS QUE PODEMOS HACER ES FALTARNOS AL RESPETO Y FALTARLE EL 

RESPETO A LA GENTE, EN ESA CONVIVENCIA DE PARTIDOS TENEMOS QUE 
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PENSAR QUE NO SON LOS INTERESES DE LOS 42 QUE ESTAMOS AQUÍ, SINO DE 

LOS MÁS DE 4 MILLONES DE NUEVOLEONESES QUE ESPERAN Y ASPIRAN UNA 

MEJOR LEY, PARA ESOS NUEVOLEONESES QUE NO PUEDE SER QUE POR QUE 

UNO AQUÍ PIENSA DE UNA MANERA CREA QUE TODOS PENSAMOS IGUAL, ESA 

ES FALTA DE RESPETO, VÁMONOS RESPETÁNDONOS TODOS Y VAMOS 

RESPETANDO A LOS QUE NOS PAGAN A NOSOTROS QUE SON LOS CIUDADANOS 

DE NUEVO LEÓN. VAMOS LLEVÁNDOLE A TODOS LA ASPIRACIÓN PRINCIPAL EN 

ESTE DOCUMENTO, PARA QUE LA GENTE DIGA AVANCE EN DEMOCRACIA, VI 

MIS ASPIRACIONES REFLEJADAS. QUE NO SE NOS OLVIDE QUE LO QUE AQUÍ 

HACEMOS ES TRABAJAR TODOS LOS DÍAS POR LA RESPONSABILIDAD QUE 

TENEMOS POR UN PUEBLO QUE DEBE DE ESTAR MEJOR QUE COMO ESTABA. 

HICIMOS COSAS IMPORTANTES, SE NOS ACUSABA DE PONER ALTAS FIRMAS 

PARA LOS INDEPENDIENTES Y LAS BAJAMOS PARA QUE HAYA MÁS 

OPORTUNIDAD DE COMPETENCIA, LE DAMOS POSIBILIDAD A LA MUJER DE 

ASPIRAR A MEJORES PUESTOS Y MAYORES PUESTOS, LE DAMOS POSIBILIDAD 

AL ADULTO COMO AL JOVEN, LE DAMOS OPORTUNIDAD A LAS MADRES DE 

FAMILIA O A LAS QUE NO LO SON, PARA QUE PUEDAN SER ELLAS 

REPRESENTANTES POPULARES CON LA DEMOCRACIA AUTÉNTICA QUE 

ESTAMOS SEMBRANDO EN ESTE DOCUMENTO, QUE HOY AFORTUNADAMENTE 

LA MAYORÍA RESPONSABLE ESTA ABRIENDO A DISCUSIÓN. YO CIERRO 

SOLAMENTE DICIÉNDOLE GRACIAS PT, GRACIAS VERDE, GRACIAS PANAL, 

GRACIAS INDEPENDIENTES, GRACIAS PAN, GRACIAS MC, GRACIAS PRI, PORQUE 

ESTAMOS CUMPLIENDO CON NUESTRA RESPONSABILIDAD, QUE EN LA 

CONCIENCIA QUEDE DE AQUEL QUE QUERÍA LOGRA PARA ÉL Y NO PARA 

TODOS. NOSOTROS EN EL REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL ESTAMOS 

TRABAJANDO PARA QUE LA GENTE VIVA MEJOR. MUCHAS GRACIAS.” 

 

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA EN CONTRA A LA C. DIP. KARINA 

MARLEN BARRÓN PERALES, COORDINADORA DEL GRUPO LEGISLATIVO DE 

DIPUTADOS INDEPENDIENTES, QUIEN EXPRESÓ: “CON SU PERMISO DIPUTADO 

PRESIDENTE. COMPAÑEROS DIPUTADAS Y DIPUTADOS. SOLICITO A VER SI ME 

PUEDEN PONER UNAS FOTOGRAFÍAS POR FAVOR. 
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ACTO SEGUIDO EL C. PRESIDENTE GIRÓ INSTRUCCIONES AL PERSONAL DE 

OFICIALÍA MAYOR PARA EL APOYO REQUERIDO. 

 

LA C. DIP. KARINA MARLEN BARRÓN PERALES CONTINÚO EXPRESANDO: CON 

SU PERMISO.  LA PARIDAD ES UN PRINCIPIO DE IGUALDAD SUSTANTIVA EN 

MATERIA ELECTORAL, Y UN MANDATO DE OPTIMIZACIÓN QUE SE ERIGE COMO 

UNO DE LOS GRANDES PILARES CONSTITUCIONALES, Y CUYA FINALIDAD ES 

REDUCIR LA DESIGUALDAD HISTÓRICA DE LAS MUJERES FRENTE A LOS 

HOMBRES EN EL ACCESO A LOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR, SITUACIÓN 

QUE HASTA LA FECHA, IMPERA EN NUESTRA SOCIEDAD. ESTE PRINCIPIO 

PRETENDE ENTONCES, AUMENTAR LA POSTULACIÓN Y REGISTRO DE MUJERES 

A CARGOS PÚBLICOS; Y QUE ESA POSTULACIÓN Y REGISTRO SE TRADUZCAN EN 

UN ACCESO REAL, EFECTIVO Y COMPETITIVO A LOS PUESTOS DE 

REPRESENTACIÓN POPULAR. EL CONGRESO, POR CIERTO EN CUYA 

INTEGRACIÓN SE ENCUENTRAN 16 MUJERES, PUEDE PERDER LA OPORTUNIDAD 

HISTÓRICA DE PLASMAR EN LA LEY ELECTORAL, EL DERECHO DE LAS MUJERES 

AL ACCESO IGUALITARIO A LAS FUNCIONES PÚBLICAS Y A PARTICIPAR EN LOS 

ASUNTOS PÚBLICOS, INCLUYENDO LA TOMA DE DECISIONES. A CAMBIO DE 

ELLO, SEGUIREMOS COLOCADOS EN EL LUGAR 29 DE REZAGO EN LA MATERIA A 

NIVEL NACIONAL, Y NO LO DECIMOS NOSOTROS, ES UN ESTUDIO DE LA 

ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS, ONU MUJERES PARA SER EXACTA. 

SÍ COMPAÑEROS, NUESTRA OMISIÓN LEGISLATIVA ES CONOCIDA A NIVEL 

INTERNACIONAL. ES LAMENTABLE QUE SE INCLUYA EN EL DICTAMEN UNA 

SIMULACIÓN, VUELVO A REPETIR, SIMULACIÓN DE LA PARIDAD, Y QUE 

PRETENDAN CON ELLO ENGAÑAR A LAS CIUDADANAS Y CIUDADANOS DE LOS 

SUPUESTOS “GRANDES PASOS Y ESFUERZOS” POR ALCANZARLA. 

SEGURAMENTE DIRÁN QUE ES UN GRAN LOGRO, NO SEÑORES, AQUÍ NO HAY 

NADA, NADA QUE CELEBRAR, HEMOS PERDIDO Y MATADO LAS ASPIRACIONES 

VÁLIDAS DE MUJERES CAPACES QUE LUCHAN POR TOMAR PARTE EN LAS 

DECISIONES DE SU ENTIDAD. LAS MAYORÍAS DE ESTE CONGRESO, SE 

OLVIDARON DE QUE A PARTIR DE LA REFORMA CONSTITUCIONAL DE 

DERECHOS HUMANOS DE 2011, LAS AUTORIDADES DEBEN GUIARSE POR EL 
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PRINCIPIO PRO PERSONA, YA SEA QUE SE CONTENGA EN EL MARCO JURÍDICO 

NACIONAL, O BIEN EN LOS TRATADOS INTERNACIONALES. LOS DIPUTADOS DE 

NUEVO LEÓN QUE REPRESENTAN LA MAYORÍA EN ESTE CONGRESO, OMITIERON 

CONSIDERAR LOS ALCANCES DEL ARTÍCULO 41 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, 

Y QUE ESCUCHEN BIEN POR SI ALGUNO NO LO HA LEÍDO, OBLIGAN A 

GARANTIZAR LA PARIDAD, NO ASÍ A INTERPRETARLA, NI A AJUSTARLA SEGÚN 

SUS INTERESES PERSONALES; NI TAMPOCO CONSIDERARON LOS COMPROMISOS 

DE MÉXICO, PLASMADOS EN DIVERSOS INSTRUMENTOS INTERNACIONALES, 

COMO LA CONVENCIÓN INTERAMERICANA PARA PREVENIR, SANCIONAR Y 

ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, LA CONVENCIÓN DE LOS 

DERECHOS POLÍTICOS DE LA MUJER, LA CONVENCIÓN SOBRE LA ELIMINACIÓN 

DE TODAS LAS FORMAS DE DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER Y EL PACTO 

INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS, ASÍ COMO LA 

CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS, QUE RECONOCEN EL 

PRINCIPIO DE IGUALDAD Y EL DERECHO DE TODOS LOS Y LAS CIUDADANAS DE 

PARTICIPAR EN LA DIRECCIÓN DE LOS ASUNTOS PÚBLICOS, QUE POR CIERTO, 

INSTRUMENTOS INTERNACIONALES OBLIGATORIOS PARA EL ESTADO 

MEXICANO. PARA LOS LEGISLADORES QUE REPRESENTAN LA MAYORÍA EN EL 

CONGRESO, LA CARTA MAGNA Y TODOS LOS INSTRUMENTOS 

INTERNACIONALES SON LETRA MUERTA. LAS NORMAS CONSTITUCIONALES 

OBLIGAN A LOS PARTIDOS POLÍTICOS A GARANTIZAR LA PARIDAD ENTRE LOS 

GÉNEROS EN CANDIDATURAS A CARGO DE ELECCIÓN POPULAR; ES DECIR, ES 

UN MANDATO CONSTITUCIONAL DIRECTO A LOS PARTIDOS POLÍTICOS, CUYO 

CUMPLIMIENTO ES INELUDIBLE. EN EL ARTÍCULO 41, BASE I, PÁRRAFO 

SEGUNDO DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, SE INSTITUYE LA PARIDAD COMO 

UN PARÁMETRO DE VALIDEZ PARA GARANTIZAR LA PARTICIPACIÓN DE 

HOMBRES Y MUJERES, EN CONDICIONES DE IGUALDAD EN EL ACCESO A LOS 

CARGOS PÚBLICOS, A FIN DE CONSTRUIR UN MODELO PLURAL E INCLUYENTE 

DE PARTICIPACIÓN POLÍTICA EN LOS DISTINTOS ÁMBITOS DE GOBIERNO. HOY, 

ES LAMENTABLE QUE SERÁ LA COMISIÓN ESTATAL ELECTORAL LA QUE IMPIDA 

EL REGISTRO DE LAS CANDIDATURAS QUE NO CUMPLAN CON ELLO; O BIEN, 

SERÁN MUJERES COMO MARÍA ELENA CHAPA, COMO CARLOTA VARGAS, A 
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QUIEN HEMOS TENIDO AQUÍ, QUE TODOS HEMOS FELICITADO, QUIENES NOS 

VAMOS A UNIR CON MUCHAS MÁS, Y DEMANDAREMOS LA VIOLACIÓN DE LOS 

DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DE LAS MUJERES. Y SÍ, SERÁN EN LOS 

TRIBUNALES EN SU CASO, LOS QUE RESOLVERÁN LA OMISIÓN DEL CONGRESO 

DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, DE ESTABLECER EXPRESAMENTE EN LA LEY 

ELECTORAL LA ALTERNANCIA DE GÉNERO EN LA CONFORMACIÓN DE 

PLANILLAS, Y POSTULAR FÓRMULAS DE CANDIDATURAS DEL MISMO GÉNERO, 

PARA EVITAR QUE SE ROMPA LA INTEGRACIÓN PARITARIA DE LOS ÓRGANOS 

DE ELECCIÓN POPULAR EN CASO DE AUSENCIA O RENUNCIA DEL PROPIETARIO. 

¡QUE VERGÜENZA QUE A ESO TENGAMOS QUE LLEGAR!  HOY COMPAÑEROS, SE 

DIO PRIORIDAD A PRESIDENTES MUNICIPALES, A DIPUTADOS COMPAÑEROS, 

PARA BUSCAR LA REELECCIÓN SIN PEDIR LICENCIA DEL CARGO, O SEA, SERÁ 

UNA LEY A MODO, AUN CUANDO EXISTIRÁ INEQUIDAD EN LA CONTIENDA, 

PORQUE APROVECHARÁN TODAS LAS VENTAJAS QUE SE LES ESTA 

OTORGANDO, COMO RECURSOS PRESUPUESTALES, INFRAESTRUCTURA, 

PERSONAL DE SEGURIDAD, ENTRE MUCHAS OTRAS SITUACIONES. EN 

CONCLUSIÓN, SE FAVORECIERON LOS INTERESES DE PARTIDOS POLÍTICOS, DE 

ALGUNOS CUANTOS, HACIÉNDOLES EL CAMINO A MODO. LA LEY ELECTORAL 

QUE CONTENDRÁ NORMAS JURÍDICAS ELECTORALES SOBRE POLÍTICA 

PARTIDISTA, NO SOBRE JUSTICIA, NO SOBRE IGUALDAD Y NO SOBRE EQUIDAD. 

OLVIDARON LOS PRINCIPIOS DE IGUALDAD Y EQUIDAD, Y QUIEREN VENDER LA 

IDEA DE QUE NOS OTORGARON A TODAS LAS MUJERES Y A TODOS LOS 

CIUDADANOS, COMO SI FUÉSEMOS MISERABLES Y NOS DIERON UNA PARTE. 

AVANCES EN LA PARIDAD, O SEA MEDIA PARIDAD, LES RECUERDO, AQUÍ NO 

HAY MEDIOS CORRUPTOS, NO EXISTEN MEDIOS MENTIROSOS, NI EXISTEN 

MEDIAS EMBARAZADAS, AQUÍ SE AYUDA O NO SE AYUDA. PRETENDEN VIOLAR 

LOS PRINCIPIOS DE LA IGUALDAD DE DERECHOS Y EL RESPETO A LA DIGNIDAD 

DE MÁS DE LA MITAD DE LA POBLACIÓN DE NUEVO LEÓN, ES DECIR. TODAS 

LAS MUJERES. SÍ, AQUELLAS QUE TAN SOLO SON MAYORÍA EN LAS 

UNIVERSIDADES Y OBTIENEN LOS MEJORES PROMEDIOS; SÍ, AQUELLAS 

MUJERES QUE REPRESENTAN MÁS DEL 60% COMO JEFAS DE FAMILIA, PORQUE 

EN EL TEMA DE MANUTENCIÓN DE LOS HIJOS, NO SON MAYORÍA LOS HOMBRES, 
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SON LAS MUJERES; SÍ, AQUELLAS QUE SUS PAREJAS SENTIMENTALES MATAN 

EN SUS HOGARES, POR UNA CULTURA MACHISTA, MISÓGINA Y LO SEGUIMOS 

VIVIENDO EN NUESTRA SOCIEDAD. TAMBIÉN OLVIDARON LOS CRITERIOS DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, PLASMADOS EN 

JURISPRUDENCIAS, ARGUMENTANDO QUE LA PARIDAD HORIZONTAL Y 

VERTICAL ES ILEGAL, PORQUE AFECTA LOS DERECHOS DE REELECCIÓN DE LOS 

DIPUTADOS. DIPUTADOS, EL ESTADO MEXICANO NO HA FIRMADO 

CONVENCIONES RESPECTO A LOS DERECHOS DE REELECCIÓN, ¿QUIEN LES 

OTORGÓ LA FACULTAD DE DISCERNIR ENTRE DOS DERECHOS QUE NO SE 

ENCUENTRAN EN EL PLANO DE LA IGUALDAD? SEÑORES Y SEÑORAS, 

DIPUTADOS Y DIPUTADAS, SEGÚN LA CORTE, LA PARIDAD DE GÉNERO DEBE 

OBSERVARSE EN LA POSTULACIÓN DE CANDIDATURAS PARA LA INTEGRACIÓN 

DE ÓRGANOS DE REPRESENTACIÓN POPULAR FEDERALES, ESTATALES Y 

MUNICIPALES, Y PRIVILEGIARSE EN LA INTEGRACIÓN DE AYUNTAMIENTOS, NO 

LO INVENTÓ EL CONGRESO DE NUEVO LEÓN. POR ELLO, COMPAÑERAS, 

COMPAÑERAS DIPUTADAS, NO DEBEMOS PERMITIR QUE SE NOS PRETENDA 

SOMETER A VOTOS DE CONSIGNA O DE LÍNEA. TAMBIÉN CON ESTO VAMOS A 

PISOTEAR SU DERECHO A ASPIRACIONES PLENAMENTE VÁLIDAS. EN SU LUGAR 

COMPAÑERAS, ESTARÁN LOS AMIGOS CUYA CAPACIDAD NO SE CUESTIONARÁ, 

O SIMULARÁN LA CUOTA DE GÉNERO Y LES SOLICITARÁN PEDIR LICENCIA, 

PARA QUE EL CARGO LO OCUPE OTRO AMIGO. COMPAÑERAS, TENDREMOS QUE 

PEDIR DISCULPAS A LAS MUJERES QUE VAMOS A DEJAR ATRÁS, INCLUYENDO A 

TODAS NUESTRAS HIJAS, NO PODEMOS SOLAPAR Y PERMITIR SE PISOTEEN LOS 

DERECHOS HUMANOS DE TODAS LAS MUJERES DE NUEVO LEÓN. LES HAGO 

UNA PREGUNTA ¿VAMOS A SER DE LOS CORRUPTOS PERSEGUIDOS, VAMOS A 

SER DE LAS DIPUTADAS QUE VAMOS A SALIR POR LA PUERTA DE ATRÁS, Y NO 

TENER CARA PARA ENFRENTAR A LOS CIUDADANOS? YO NO COMPAÑERAS. EL 

CONGRESO DE NUEVO LEÓN, QUIEN BUSCÓ ESTAR A LA VANGUARDIA EN 

REFORMAS DE CARÁCTER POLÍTICO-ELECTORAL CONTINUARÁ EN REZAGO, SI 

LAS 16 DIPUTADAS QUE HOY ESTAMOS AQUÍ, PODEMOS CAMBIAR LA HISTORIA. 

NO VAMOS A DETENERNOS ANTE EL ATROPELLO DE LAS MAYORÍAS, Y 

ACUDIREMOS A TODAS LAS INSTANCIAS PARA DEFENDER LA IGUALDAD Y LOS 
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DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES, ANTE LA CLARA MUESTRA DE QUE 

PREVALECE LA AMBICIÓN SOBRE LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS MUJERES. 

EVIDENTEMENTE VOTAREMOS EN CONTRA DE ESTE ATENTADO HACÍA LAS 

MUJERES DE NUEVO LEÓN. HAGO UN LLAMADO A TODAS MIS COMPAÑERAS Y 

COMPAÑEROS QUE SE MANIFESTARON EL DÍA QUE PRESENTAMOS LA 

INICIATIVA, Y QUE CELEBRÁBAMOS EL DÍA INTERNACIONAL DELA MUJER, LAS 

INVITO A QUE NOS SIGAN LÍNEAS NI CONSIGNAS. CIERRO CON LO SIGUIENTE 

DIPUTADO PRESIDENTE. “COMPAÑERAS DONDE LA IGUALDAD NO SE DISCUTE, 

AHÍ TAMBIÉN HAY SUBORDINACIÓN.” ES CUANTO PRESIDENTE.” 

 

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA EN CONTRA A LA C. DIP. MARÍA 

CONCEPCIÓN LANDA GARCÍA TÉLLEZ, COORDINADORA DEL GRUPO 

LEGISLATIVO MOVIMIENTO CIUDADANO, QUIEN EXPRESÓ: “GRACIAS. 

QUIERO AGRADECER MUY ESPECIALMENTE ADEMÁS DE A LOS CIUDADANOS 

QUE NOS ACOMPAÑAN, A LOS DIPUTADOS QUE NOS PRECEDIERON, AL 

DIPUTADO HERNÁN SALINAS Y AL DIPUTADO HÉCTOR GARCÍA Y AYER AL 

DIPUTADO MARCO GONZÁLEZ POR LA CLASE DE DEMOCRACIA QUE NOS 

DIERON, SIN EMBARGO TENGO QUE RECORDARLES ALGO QUE DIJO MARGARET 

MEAD Y SE LOS RECUERDO PARA QUE VEAN DONDE ESTAMOS Y A QUE NOS 

TOCA CADA QUIEN. MARGARET MEAD DIJO: "NUNCA DUDES” LES DIGO NUNCA 

DUDEN “QUE UN PEQUEÑO GRUPO DE CIUDADANOS PENSANTES Y 

COMPROMETIDOS PUEDEN CAMBIAR EL MUNDO, VERDADERAMENTE ESO ES LO 

ÚNICO QUE HA LOGRADO CAMBIAR EL MUNDO” MARGARET MEAD. EL DÍA DE 

HOY SE PRETENDE APROBAR CON PREMURA EL DICTAMEN DEL EXPEDIENTE 

QUE CONTIENE TREINTA Y CINCO INICIATIVAS RELATIVAS A DIVERSOS TEMAS 

ELECTORALES, DEJANDO DE LADO ENTRE OTRAS LAS DE NUESTRA BANCADA, 

LAS QUE SE PRESENTARON Y LAS DE OTRAS QUE PRESENTARON LOS 

CIUDADANOS Y DE ALGUNOS OTROS DIPUTADOS DE DIVERSAS BANCADAS, A 

PESAR DE QUE TODAS ELLAS ESTÁN JURÍDICAMENTE SUSTENTADAS Y SE 

DIERON YA POR ATENDIDAS Y ESTUDIADAS, CUANDO ESTO NO FUE ASÍ. 

TAMBIÉN SE NOS DICE QUE NO QUEREMOS ENTRAR A LA DISCUSIÓN, SE NOS 

ACUSA INCLUSO. SOLO QUIERO DECIR QUE ENTRAR A UNA DISCUSIÓN DE UN 
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DICTAMEN CON EL QUE NO ESTAMOS DE ACUERDO, NO ES ELUDIR NUESTRA 

RESPONSABILIDAD, ES NO SER CÓMPLICES DE UN PROCESO EN DONDE EL FIN 

NO JUSTIFICA LOS MEDIOS Y LOS MEDIOS DE ESTE PROCESO NO SON 

CORRECTOS Y ME EXPLICO: EL DICTAMEN QUE NOS CIRCULÓ NO FUE HECHO 

CON LA DEBIDA ANTICIPACIÓN POR LO TANTO NINGUNA DE USTEDES, NI 

NINGUNO DE USTEDES COMPAÑEROS, POR MUY RÁPIDO QUE PUEDAN LEER Y 

CUERPOS DE ASESORES QUE TENGAN, EN 24 HORAS DE AYER O HOY, NO 

PUDIERON HABER LEÍDO CON DETALLE NI TAMPOCO CON LA LECTURA DE 

CORRIDO Y CONTINUA QUE SE HIZO EN ESTE RECINTO, LOS CIUDADANOS DE 

NUEVO LEÓN TAMPOCO PUDIERON SABER QUE ES LO QUE ESTAMOS 

DISCUTIENDO. NO MERECEN ELLOS ESTE ACTUAR LEGISLATIVO TAN PRECARIO. 

LAS INICIATIVAS QUE SE PRESENTARON Y FUERON TREINTA Y CINCO LA QUE 

SE TOMARON PARA EL DICTAMEN MÁS OTRAS QUE NO ALCANZARON A 

ENTRAR AL DICTAMEN REVISTEN UNA PARTICULAR IMPORTANCIA Y ATAÑEN 

PRECISAMENTE AL PRINCIPIO RECTOR DE LA DEMOCRACIA QUE ES LA 

LEGALIDAD Y LA OBSERVANCIA IRRESTRICTA DE LOS DERECHOS HUMANOS 

QUE NOS ASISTEN, NO SE PUEDEN SER VOTADAS A VAPOR. Y EN SEGUNDO 

LUGAR TAMPOCO FUE UN TRABAJO QUE HICIERAN LAS COMISIONES EN SU 

CONJUNTO, SI NO, SE TRABAJO SOLAMENTE CON LOS COORDINADORES. ESTE 

RESULTADO DE ESTAS REUNIONES DE COORDINADORES QUE SE CELEBRARON 

DURANTE MÁS DE UNA SEMANA ENTRE COORDINADORES Y ASESORES PARA 

VER LA LEGALIDAD Y PROCEDENCIA DE CADA TEMA EN LO PARTICULAR NO 

FUERON TODOS TOMADOS EN CUENTA A CABALIDAD EN ESTE DICTAMEN QUE 

SE NOS CIRCULÓ Y ME VOY A REFERIR A UNAS POQUITAS. LA INICIATIVA 

9449/LXXIV DE MAURO GUERRA VILLARREAL QUE PLANTEA LA MODIFICACIÓN 

DEL ARTÍCULO 53 PARA QUE SE ESTABLEZCA DE MANERA OBLIGATORIA LA 

DECLARACIÓN PATRIMONIAL DE LOS PRESIDENTES, SECRETARIOS GENERALES, 

DIRECTIVOS, PERSONA O PERSONAS QUE MANEJEN RECURSOS FINANCIEROS 

PÚBLICOS O PRIVADOS, NÓMINAS, MUEBLES E INMUEBLES EN LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS, NO SE ENCUENTRA EN EL DICTAMEN, A PESAR DE QUE EN LAS 

CONSIDERACIONES EN EL DICTAMEN SE CONSIDERA PERTINENTE SU ADICIÓN 

(ESTÁN EN LA PÁGINA 57 Y 58 DEL DICTAMEN). DE IGUAL MANERA TAMBIÉN SE 
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INSERTARON TEMAS QUE NO SE ANALIZARON EN SU OPORTUNIDAD COMO ES 

LA LICENCIA O NO DE LOS PRESIDENTES MUNICIPALES, EL CAMBIO DE NOMBRE 

DE LA COMISIÓN ESTATAL ELECTORAL, ESO NO SE DISCUTIÓ EN LAS 

REUNIONES. TAMPOCO LA SANCIÓN A LOS CIUDADANOS QUE PROMUEVEN UNA 

DENUNCIA O QUEJA POR VIOLACIONES ELECTORALES, YA QUE ESTE NO 

PROCEDE Y SE CONSIDERA CALUMNIOSA, LO QUE INHIBE DE ALGUNA MANERA 

A LOS CIUDADANOS PARA QUE PROMUEVAN ESTOS MECANISMOS DE CONTROL 

DE LEGALIDAD. POR LO QUE RESPECTA AL SUELDO DE LOS MAGISTRADOS, ES 

MUY CURIOSO, POR QUE EN ESTAS REUNIONES ESTE TEMA SE ESTUDIÓ Y EN 

CONJUNTO SE DETERMINÓ QUE SE HABÍA DECLARADO INCONSTITUCIONAL POR 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y SE DETERMINÓ QUE NO ERA 

PROCEDENTE Y AÚN ASÍ AYER DE ÚLTIMA HORA FUE INSERTADO EN EL 

DICTAMEN QUE HOY CUESTIONARON. SE VARIARON TAMBIÉN LAS 

CONSIDERACIONES Y LOS SENTIDOS DE OTROS MÁS, DE TAL SUERTE 

COMPAÑEROS Y COMPAÑERAS, ES NADA MÁS PARA QUE SEPAN QUE SUCEDIÓ Y 

POR QUÉ NOS ESTÁN DICIENDO QUE EL DICTAMEN, Y QUE NO QUEREMOS QUE 

EL DICTAMEN SE VOTE, Y QUE NO QUEREMOS LA DEMOCRACIA Y QUE TODO 

ESTO. LAS CONSIDERACIONES DE ALGUNOS OTROS SE VARIARON, DE TAL 

MANERA QUE LOS VEO DE FRENTE COMPAÑEROS QUE ESTUVIERON EN LA 

COMISIÓN DE COORDINACIÓN, DONDE ESTUVIMOS DISCUTIENDO ESTO, ESTAS 

REUNIONES FUERON INFRUCTUOSAS, FUERON UN EJEMPLO DE DEMOCRACIA 

NUMÉRICA COMO NOS DIJO EL DIPUTADO, LOS DIPUTADOS DEL PAN Y DEL PRI, 

Y LAS BANCADAS MINORITARIAS ACUDIMOS A ESTAS REUNIONES DE MUY 

BUENA FE, ESPERANDO REALMENTE QUE PUDIÉRAMOS TENER UN DICTAMEN 

EN DONDE SE PUDIERA A PARTIR DE AQUÍ DISCUTIR. ENTONCES ESTA 

COMISIÓN, ESTA REUNIÓN DE COMISIONES NO TUVO LOS RESULTADOS 

ESPERADOS QUE ERAN UNA REFORMA ELECTORAL INTEGRAL, JUSTA, 

EQUITATIVA, ACORDE A LOS MÁS ALTOS PRINCIPIOS Y VALORES DE LA 

DEMOCRACIA A SECAS, NO DE LA DEMOCRACIA NUMÉRICA COMO NOS 

DIJERON. COMPAÑEROS Y COMPAÑERAS DE LA COMISIÓN DE COORDINACIÓN Y 

RÉGIMEN INTERNO, SEAMOS HONESTOS, RECONOZCAMOS CON TODA 

PROBIDAD QUE EL DICTAMEN QUE SE NOS CIRCULÓ ES LA SUMA EN GENERAL 
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DE LAS INICIATIVAS Y VOLUNTADES DE LAS BANCADAS MAYORITARIAS DEL 

PRI Y DEL PAN, MUY ACEPTABLE COMO NOS EXPLICARON NUMÉRICAMENTE 

ELLOS PUEDEN HACER LO QUE QUIEREN Y LAS INICIATIVAS QUE CON TODA 

OPORTUNIDAD PRESENTAMOS COMO BANCADA TAMBIÉN FUERON DEJADAS AL 

MARGEN, COMO AL MARGEN DEJARON LAS DE DIVERSOS CIUDADANOS Y LAS 

DE OTRAS BANCADAS MINORITARIAS. ESTE DICTAMEN Y POR ESO VOTAMOS EN 

CONTRA DEL MISMO, NOS QUEDA MUCHO A DEBER A NOSOTROS COMO 

BANCADA, PERO TAMBIÉN A LOS CIUDADANOS QUE TENDRÁN QUE 

CONFORMARSE SI ESTO VE LA LUZ PÚBLICA, CON AGUARDAR PRECISAMENTE 

UN MEJOR MOMENTO HASTA EL 2022 O EN ALGÚN MOMENTO PARA QUE ESTOS 

DERECHOS POLÍTICOS ELECTORALES SE ENCUENTREN TUTELADOS EN LA LEY 

Y POR ELLO VATICINO MUCHOS PROCESOS JUDICIALES, NO COMO DICEN MIS 

COMPAÑEROS POR QUE NO ESTÉ EN LA LEY, SI NO POR 

INCONSTITUCIONALIDAD DEL DICTAMEN. NO QUIERO SER MUY LARGA, SIN 

EMBARGO CREO QUE ES IMPORTANTE ESTABLECER QUE REQUERIMOS A TODOS 

LOS INTEGRANTES DE ESTA LEGISLATURA CON TODO EL RESPETO QUE COMO 

PARES NOS MERECEN, QUE SE DEJEN A UN LADO COLORES Y ACATAMIENTO DE 

LÍNEAS, Y TOMEMOS CON SERIEDAD LA INVESTIDURA QUE SE NOS CONFIRIÓ 

EN LAS URNAS, Y QUE SEAMOS AUTORES DE UN MARCO ELECTORAL DIGNO DE 

LA SOCIEDAD NEOLONESA, NO CON ESTE DICTAMEN QUE PUDO HABER SIDO 

RECHAZADO Y ESO ES LO QUE A USTEDES TAMPOCO LES QUEDA CLARO, SE 

PUDO HABER RECHAZADO Y VOLVER A DICTAMINAR CORRECTAMENTE, QUE SI 

SE DICTAMINÓ EN DOS DÍAS SE PODÍA HABER VUELTO A DICTAMINAR CON EL 

TRABAJO DE TODOS SI NOS HUBIERAN TENIDO EN CUENTA, POR QUE 

TRABAJAMOS DESDE EL INICIO CODO A CODO CON NUESTROS EQUIPOS 

TÉCNICOS A LOS QUE LES AGRADEZCO MUCHÍSIMO, ESPECIALMENTE A MARY Y 

A ESTHELA DE NUESTRA BANCADA, POR LAS DESVELADAS QUE SE PUSIERON, 

POR LOS TRABAJOS QUE HICIERON, POR LA COOPERACIÓN QUE ESTUVIERON 

HACIENDO CON LOS DEMÁS CUERPOS TÉCNICOS Y QUE NI SIQUIERA FUERON 

TOMADAS EN CUENTA AL HACER EL DICTAMEN FINAL. VOY HACER UN 

RECUENTO RÁPIDO DE LO QUE PENSAMOS QUE A NUESTRA BANCADA NOS 

IMPORTA MÁS POR QUE FUERON LAS INICIATIVAS QUE NOSOTROS 
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PRESENTAMOS. LA PRIMERA ES EL EXPEDIENTE LEGISLATIVO 9367 DONDE SE 

ESTABLECE QUE SE PROHÍBA LA PORTACIÓN DE CELULARES, VIDEOS Y 

CÁMARAS FOTOGRÁFICAS AL INTERIOR DE LAS CASILLAS ELECTORALES, 

CURIOSAMENTE ESTE EXPEDIENTE EN PARTICULAR HABÍA SIDO YA 

DEBIDAMENTE ESTUDIADO POR LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y HABÍA SIDO 

DICTAMINADO Y APROBADO POR UNANIMIDAD, Y EN ESE DICTAMEN SE DIJO 

“RESULTA DE SUMA IMPORTANCIA EL VELAR POR LA CONSERVACIÓN, PUREZA Y 

LIBERTAD DEL EJERCICIO DEL SUFRAGIO, TODA VEZ QUE NO DEBEN 

TERGIVERSARSE DICHOS PRINCIPIOS MEDIANTE LA UTILIZACIÓN DE DIVERSOS 

APARATOS ELECTRÓNICOS QUE PUDIERAN SERVIR COMO MECANISMOS PARA 

MANIPULAR O COACCIONAR EL VOTO, CON LA FINALIDAD DE OBTENER ALGUNA 

DÁDIVA”.  EN EL MISMO ORDEN DE IDEAS CONSIDERAMOS QUE COMO MEDIDA 

DE SEGURIDAD, ESO ES LO QUE DIJO EN SU MOMENTO LA COMISIÓN, 

“CONSIDERAMOS PERTINENTE QUE COMO MEDIDA DE SEGURIDAD A LAS QUE YA 

ESTABLECE LA NORMATIVIDAD ELECTORAL APLICABLE Y PARA EFECTO DE 

REFORZAR LA LIBERTAD Y LA SECRECÍA DEL VOTO CIUDADANO SE PROHÍBA EL 

USO DE TELÉFONOS CELULARES, CÁMARAS DE FOTOGRAFÍA Y VIDEO, ASÍ COMO 

CUALQUIER OTRO APARATO TECNOLÓGICO QUE PUDIESE UTILIZAR PARA 

OBTENER VÍDEO O FOTOGRAFÍAS DIGITALIZADAS DE LA BOLETA ELECTORAL YA 

SUFRAGADA AL INTERIOR DE LAS MAMPARAS EN LAS CASILLAS ELECTORALES” 

REPITO, ESTO YA SE HABÍA DICTAMINADO. ESOS SON EXTRACTOS DE ESE 

DICTAMEN Y HOY SE DICE QUE ES INCONSTITUCIONAL, ENTONCES HACE DOS 

MESES NO LES PARECE INCONSTITUCIONAL Y AHORA LES PARECE 

INCONSTITUCIONAL ¿QUÉ EXTRAÑO NO? POR LO QUE RESPECTA Y ESTO ES 

MUY IMPORTANTE RESPECTO A LA INICIATIVA QUE PRESENTAMOS CON 

RELACIÓN AL VOTO DIRECTO DE LOS REGIDORES, UNA INICIATIVA POR 

NUESTRA BANCADA Y OTRA INICIATIVA POR CIUDADANOS, SE DICE QUE ES 

INOPERANTE E INADECUADA, AFIRMANDO QUIENES INTEGRAN ESTA COMISIÓN 

QUE EL SISTEMA POLÍTICO ELECTORAL ACTUAL ES PERTINENTE O SEA 

ESTAMOS TODOS LOS CIUDADANOS BIEN CONFORMES  CON QUE LOS 

REGIDORES SE VOTEN POR PLANILLAS, ADEMÁS DE QUE SE GENERA, POR QUE 

ESTE SISTEMA COMO ESTÁ ACTUAL GENERA UN SISTEMA DE CONTRAPESOS AL 
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INTERIOR DE LAS PRESIDENCIAS MUNICIPALES Y ENTONCES VALIDAN EL 

ARCAICO SISTEMA DE LISTAS CERRADAS QUE AFECTA DOS PRINCIPIOS 

CONSTITUCIONALES: LA REPRESENTATIVIDAD Y LA DIVISIÓN DE PODERES. LA 

REPRESENTACIÓN POR TANTO DE LAS MINORÍAS QUEDAN EXCLUIDAS Y LUEGO 

EL REGIDOR, ESTAMOS EN CONTRA DE ESTO POR QUE EL REGIDOR QUE VIENE 

DE ELECCIÓN POPULAR TIENE AUTONOMÍA EN LA TOMA DE DECISIONES, POR 

LO QUE VOTA A CONCIENCIA, AJENO A COMPROMISOS, VÍNCULOS 

CUESTIONABLES, ENTONCES EXISTE VERDADERAMENTE UN CONTRAPESO CON 

EL ALCALDE, NO LO QUE EXISTE ACTUALMENTE. ESTE MODELO DA PODER A LA 

CIUDADANÍA, ES UN VERDADERO PODER, NO ES UNA SIMULACIÓN Y LUEGO SE 

ESTABLECE QUE YA ESTO ES ONEROSO Y EXORBITANTE, SIN EMBARGO YA EL 

DOCTOR MARIO GARZA CASTILLO, PORQUE A EL ALUDEN A QUE LA COMISIÓN 

ESTATAL ELECTORAL DIJO QUE ES EXORBITANTE E INOPERANTE, LES 

RECUERDO QUE EN EL FORO QUE HICIMOS EL CONSEJERO PRESIDENTE DE LA 

COMISIÓN DIJO QUE EL RETO FINANCIERO ERA CONSIDERABLE. LA PROPUESTA 

AUNQUE ESTO ERA CONSIDERABLE, LA PROPUESTA DE REGIDORES POR 

ELECCIÓN DIRECTA ERA CONSTITUCIONAL Y FINANCIERAMENTE VIABLE, 

INCLUSO MENCIONÓ QUE LA PROPUESTA PROPICIA UNA GARANTÍA DE 

PROXIMIDAD ENTRE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y SUS SIMPATIZANTES, ADEMÁS 

DE QUE LA DIVISIÓN POR DEMARCACIONES EN EL INTERIOR DE LOS 

MUNICIPIOS PROPICIA LA REDUCCIÓN DEL NÚMERO DE REGIDORES QUE TANTO 

QUIEREN LOS PARTIDOS, DE TAL MANERA ENTONCES AHORA ESTAMOS 

VERDADERAMENTE SORPRENDIDOS...  

 

EN ESTE MOMENTO SOLICITÓ Y SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. 

DIP. SAMUEL ALEJANDRO GARCÍA SEPÚLVEDA, QUIEN DESDE SU LUGAR 

EXPRESÓ: “POR RESPETO A LA ORADORA, DOS COSAS: QUE GUARDEN SILENCIO 

TANTO EN GALERÍAS COMO EN EL PLENO Y QUE SE SOMETA OTRA VEZ EL 

QUÓRUM, PORQUE NO SE VE EN LA DISCUSIÓN, NI SIQUIERA SE VE LA MITAD 

DEL CONGRESO, LE PEDIRÍA DE FAVOR EL QUÓRUM Y QUE GUARDE EL 

SILENCIO”. 
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EL C. PRESIDENTE SOLICITÓ A LOS CC. DIPUTADOS REGISTRAR SU ASISTENCIA 

EN EL TABLERO ELECTRÓNICO. 

  

EFECTUADO LO ANTERIOR, LA C. SECRETARIA INFORMÓ QUE EXISTE EL 

QUÓRUM DE REGLAMENTO CON 24 DIPUTADOS PRESENTES. 

 

LA C. DIP. MARÍA CONCEPCIÓN LANDA GARCÍA TÉLLEZ QUIEN CONTINUÓ 

EXPRESANDO: “ENTONCES REFIRIÉNDOME A LO ANTERIOR, Y ME ENCANTARÍA 

QUE ME ESCUCHARAS MARCO. BUENO ACABAN DE PEDIR RESPETO ¿VERDAD? 

TAMBIÉN LA BANCADA DEL PRI, ENTONCES PUES TENDRÍAMOS QUE 

COMPORTARNOS DE LA MISMA MANERA POR QUE CREO Y ESO ES PARTE DE LA 

SITUACIÓN DE IMPOTENCIA QUE NOS DA A LAS FRACCIONES MINORITARIAS, 

QUE CON TOTAL VAMOS A DECIR DESFACHATEZ NOS HACEN LO QUE QUIEREN. 

ENTONCES AHORA LOS INTEGRANTES DE LAS COMISIONES DE LEGISLACIÓN Y 

PUNTOS CONSTITUCIONALES, COSA QUE NO SE DISCUTIÓ DENTRO DEL 

DICTAMEN ORIGINAL CUANDO ESTÁBAMOS TODOS ARGUMENTANDO, ELLOS SE 

CONSIDERAN EXPERTOS EN EL TEMA FINANCIERO ELECTORAL POR ENCIMA DEL 

CONSEJERO PRESIDENTE DE LA COMISIÓN ESTATAL ELECTORAL, AL DECIR QUE 

“SE EROGARÍA UNA CANTIDAD EXORBITANTE DEL PRESUPUESTO EN IMPRESIÓN DE 

BOLETAS, CAMPAÑAS POLÍTICAS, ASÍ COMO EN PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 

ELECTORALES”. O SEA LAS CAMPAÑAS POLÍTICAS Y LOS PROCESOS 

ELECTORALES YA TIENEN UNA CANTIDAD FIJA, NO SE EROGARÍA MAYOR 

CANTIDAD. Y ADEMÁS EN ÚLTIMA INSTANCIA Y SUPONIENDO QUE LA 

ELECCIÓN DIRECTA DE REGIDORES GENERARA UN COSTO ELEVADO, BIEN SE 

PAGA POR EL COSTO, EL COSTO POR EL SOLO HECHO DE QUE SE LOGRE 

CAMBIAR EL MODELO QUE YA ES A TODAS LUCES EVIDENTE. LA FALTA DE 

REPRESENTATIVIDAD DEL SISTEMA ACTUAL ES TOTALMENTE INOPERANTE Y 

LOS CIUDADANOS DE TODOS LOS MUNICIPIOS, DE LOS MUNICIPIOS RICOS, DE 

LOS MUNICIPIOS POBRES, DE TODOS LOS MUNICIPIOS LO HAN DICHO Y ES DEL 

DOMINIO PÚBLICO. A LOS CIUDADANOS NOS CUESTA MAS NO TENER 

REGIDORES DE VOTO DIRECTO, ES UN RECLAMO UNÁNIME, ESTE FORO QUE 

LLEVAMOS A CABO EL 23 DE MARZO LO DEJÓ MUY EVIDENCIADO. ADEMÁS 
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TAMBIÉN OTRO DE LOS ARGUMENTOS QUE UTILIZAN ES QUE LA 

GOBERNABILIDAD SE VE AFECTADA, SIN EMBARGO QUIERO RECORDARLES QUE 

LA GOBERNABILIDAD O GOBERNANZA MUNICIPAL, NO SE DA CUANDO SE 

TIENEN POCOS OPOSITORES, DISCÚLPENME SEÑORES DIPUTADOS, 

DISCÚLPENME SEÑORES ALCALDES, LA GOBERNANZA MUNICIPAL SE DA 

SOLAMENTE CUANDO SE TIENEN ALCALDES CON GRAN LIDERAZGO Y EDILES 

COMPROMETIDOS POR EL BIEN DEL MUNICIPIO, NADIE VOTARÍA EN CONTRA 

DEL BIEN DE SU MUNICIPIO, LO CUAL SI SE HACE ACTUALMENTE CON EDILES 

CÓMPLICES DE SUS ALCALDES. EN EL TEMA DE PARIDAD NO VOY ABUNDAR 

MUCHO, SIN EMBARGO SI VOY A TOCAR UN TEMA  QUE NO TOCÓ MI 

COMPAÑERA QUE TIENE QUE VER DONDE SE HACE QUE ADEMÁS DE QUE SE 

NECESITA UN MAYOR ESTUDIO, SE INTRODUCE Y TENDENCIOSAMENTE SIN 

MOTIVAR NI FUNDAMENTAR, QUE ESTO ES DE LO QUE ESTÁ EQUIVOCADO EL 

DICTAMEN, UNA MODIFICACIÓN AL ARTÍCULO DÉCIMO, UNA ADICIÓN QUE SE 

LE HACE Y ESTABLECE ESTO QUE DICE: “LOS MUNICIPIOS SON LA FORMA DE 

DIVISIÓN DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS GOBERNADO CADA UNA 

POR UN AYUNTAMIENTO DE ELECCIÓN POPULAR Y DIRECTA A TRAVÉS DE 

PLANILLAS INTEGRADAS POR UN PRESIDENTE MUNICIPAL Y EL NÚMERO DE 

REGIDORES Y SÍNDICOS QUE ESTABLEZCA LA LEY.  (AQUÍ ES LO QUE QUIERO 

RESALTAR) CADA MUNICIPIO EJERCE DE FORMA LIBRE SU GOBIERNO A TRAVÉS DE 

AYUNTAMIENTOS QUE SON AUTÓNOMOS ENTRE SÍ, (Y AQUÍ SUBRAYO OTRA VEZ) 

POR LO QUE LAS ELECCIONES DE CADA AYUNTAMIENTO ESTÁN DESVINCULADAS 

ENTRE SÍ Y LAS CANDIDATURAS REGISTRADAS EN UNO NO PUEDEN AFECTAR A LAS 

CANDIDATURAS REGISTRADAS EN OTRO” ESTO ES COMPLETAMENTE 

INCONSTITUCIONAL Y ESPECIALMENTE CON RELACIÓN A LA PARIDAD, 

FALAZMENTE Y LO DIGO, FALAZMENTE CON UNA RETÓRICA COMPLETAMENTE 

MANIPULADORA IMPLICAN LA DESVINCULACIÓN DE LAS ELECCIONES PARA 

AYUNTAMIENTO. ENTONCES DEDUCIRÍAMOS TAMBIÉN PUEDEN DESVINCULAR 

LAS ELECCIONES DISTRITALES. EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL ARGUYE 

VERBALMENTE, POR QUE NO ESTÁ EN EL DICTAMEN QUE SERÍA COMO SI A 

NIVEL NACIONAL SE TUVIERA QUE TENER PARIDAD HORIZONTAL EN 

GUBERNATURAS, ESTE ARGUMENTO ES COMPLETAMENTE ERRÓNEO, PORQUE 

186 
 



Diario de los Debates                                                     Segundo Período. Año II.-                                 
Número: 198-LXXIV P. Prorrogado                           Miércoles 17 de Mayo de 2017.- 

“2017 CENTENARIO DE LAS CONSTITUCIONES” 
 
 
 
CADA ESTADO SI ES SOBERANO, COSA QUE NO SUCEDE CON LOS MUNICIPIOS 

QUE SOLAMENTE SON AUTÓNOMOS, LA EQUIPARACIÓN ENTRE DESVINCULAR 

ELECCIONES ESTATALES CON DESVINCULAR ELECCIONES MUNICIPALES, ES 

EQUIVOCADO Y ESTO ES MUY IMPORTANTE POR QUE ESTE ARTÍCULO NO 

SOLAMENTE AFECTA LA PARIDAD, SI NO A OTRAS SITUACIONES PARTICULARES. 

NO VOY HABLAR MÁS YA DE LA PARIDAD, SIN EMBARGO TENGO QUE DECIR 

POR LO TANTO QUE HAY EXPEDIENTES EN ESTE DICTAMEN QUE SI BIEN ESTÁN 

CITADOS EN LOS ANTECEDENTES DEL DICTAMEN, NO SE FUNDAMENTEN Y 

MOTIVE SU RECHAZO, SE DICTAMINARON TODOS EN BLOQUE Y NI SIQUIERA SE 

DAN ARGUMENTOS AL RESPECTO, SOLO 19 EXPEDIENTES SE TOMARON EN 

CUENTA PARA LAS CONSIDERACIONES DEL DICTAMEN, LOS OTROS 16 NI SE 

TOMARON EN CUENTA, NI SE DIJERON POR QUE SE LES DESECHÓ O POR QUE NO 

HUBO ARGUMENTACIÓN AL RESPECTO. Y ESTÁN DICIENDO QUE NO HUBO 

PREMURA NI PRECIPITACIÓN, POR ESO COMPAÑEROS ES QUE CONCLUIMOS QUE 

EN ARAS DE LA CONGRUENCIA Y LA LEGALIDAD QUE DEBE REGIR NUESTRO 

ACTUAR LEGISLATIVO, CONSIDERANDO QUE ESTA LEGISLATURA ES UN 

ELEMENTO FUNDAMENTAL PARA LA GOBERNABILIDAD DEL ESTADO, 

CONSIDEREMOS AJUSTAR NUESTRA CONDUCTA PRECISAMENTE AL ORDEN 

CONSTITUCIONAL VIGENTE A LAS LEYES EN LA MATERIA, A LOS TRATADOS 

INTERNACIONALES QUE MÉXICO HA SUSCRITO Y RATIFICADO, Y SI LE DEMOS 

AL PUEBLO DE NUEVO LEÓN, UNA REFORMA INTEGRA, LIMPIA, OPERATIVA Y 

JUSTA QUE PERMITA EL MÁS AMPLIO EJERCICIO DE LA DEMOCRACIA, NO LA 

DEMOCRACIA DE LA QUE NOS ESTÁN HABLANDO EL PRI Y EL PAN EN ESTE 

MOMENTO. GRACIAS. ES CUANTO”. 

 

PARA UNA MOCIÓN DE PROCEDIMIENTOS, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA 

PALABRA A LA C. DIP. EVA MARGARITA GÓMEZ TAMEZ, QUIEN DESDE SU 

LUGAR EXPRESÓ: “A VER, SEÑOR PRESIDENTE YO TENGO UNA DUDA, QUIERO 

SABER ¿SI LAS PERSONAS QUE VOTARON EN CONTRA DE LA DISCUSIÓN PUEDEN 

DISCUTIR? ESE ES MI TEMA, ESA ES MI PREGUNTA, SI ME LO VERIFICA”. 
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C. PRESIDENTE EN FUNCIONES: “DIPUTADA HACE UN MOMENTO LEÍMOS DOS 

ARTÍCULOS CON EL PROCEDIMIENTO DE ESTA SESIÓN, EN EL CUAL SE 

EXPRESAN LOS POSICIONAMIENTOS DE TODOS LOS DIPUTADOS PARA LOS 

EXTRACTOS PARA PERIÓDICO OFICIAL. 

 

PARA HABLAR EN CONTRA DEL DICTAMEN, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA 

PALABRA AL C. DIP. SAMUEL ALEJANDRO GARCÍA SEPÚLVEDA, INTEGRANTE 

DEL GRUPO LEGISLATIVO DE MOVIMIENTO CIUDADANO, QUIEN EXPRESÓ: 

“NO, A NADIE LE HAN PUESTO TIEMPOS DIPUTADA A NADIE, Y COMO QUIERA 

VOY A SER CONCRETO, NO TE PREOCUPES. LE PIDO RESPETO AL PLENO 

PRESIDENTE, BUENO NO IMPORTA SI NO INICIAMOS. NO HALLABA POR DÓNDE 

INICIAR CON ESTA INTERVENCIÓN, Y CÓMO EXPLICAR PORQUÉ SE VOTA EN 

CONTRA DE DISCUTIR UN DICTAMEN. Y LO PRIMERO QUE SE ME VENÍA A LA 

MENTE PUES ERA UNA RETROALIMENTACIÓN DE CÓMO SE HA VENIDO 

CIRCULANDO ESTE DICTAMEN Y CÓMO LLEGAMOS AL DÍA DE HOY. PARA LOS 

DIPUTADOS QUE NO ESTAMOS EN COCRI, EL MARTES ENTRE 3 Y 5 NOS LLEGA 

UN DICTAMEN DE 120 FOJAS QUE AGLUTINA 35 DICTÁMENES, Y NOS DICEN QUE 

SE VA A VOTAR AL DÍA SIGUIENTE A LAS 2:00 DE LA TARDE, ASÍ, 

TAJANTEMENTE EN MENOS DE 24 HORAS; A LAS 9:00 DE LA NOCHE NOS LLEGA 

POR CORREO UN ANEXO, NI SIQUIERA SE CIRCULÓ, QUE TENÍA QUE VER CON LA 

LEY DE GOBIERNO MUNICIPAL PARA DARLE LICENCIA AL ALCALDE, QUE EL 

ALCALDE PUDIERA DEJAR UN SEGUNDO A BORDO CON MAYORÍA SIMPLE DEL 

AYUNTAMIENTO, CUANDO TODOS SABEMOS QUE EL AYUNTAMIENTO PUES 

SIEMPRE TIENE MAYORÍA ABSOLUTA. ENTONCES DIJIMOS: “¿OYE, POR QUÉ 

TANTO A LOS ALCALDES AQUÍ?”. Y AL DÍA SIGUIENTE PUES CORRIGE EL PLENO, 

NO CIRCULAN A LAS 2:00, SINO QUE HASTA LAS 5:30 PARA PODER CORREGIR 

LOS ERRORES Y LOS VICIOS QUE YA ESTÁN EN EL DICTAMEN. Y UNO SE QUEDA 

PENSANDO, “¿OYE POR QUÉ HABRÁN MANDADO UN ANEXO QUE TIENE QUE 

VER CON LA LICENCIA DEL ALCALDE?”. Y LUEGO ESTUDIAS EL DICTAMEN, Y 

GRAN PARTE DEL DICTAMEN TIENE QUE VER CON LA REELECCIÓN, EL 

MUNICIPIO Y LOS ALCALDES. Y LUEGO, UNO DICE ¡OYE, CÓMO ES POSIBLE QUE 

EL CONGRESO, SE CASTIGUEN LAS DAMAS DEL CONGRESO DEJANDO PARIDAD 
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COARTADA!, Y ENTONCES PUES LLEGAS A LA CONCLUSIÓN DE QUE ESTE 

DICTAMEN NO LO HICIERON LOS DIPUTADOS DEL CONGRESO, QUIZÁ 

ESTUVIERON INFLUENCIADOS POR LOS PARTIDOS, PORQUE SÍ QUITARON TODO 

LO QUE TIENE QUE VER CON ELIMINAR FINANCIAMIENTO, ¡QUÉ CURIOSO!, ESO 

SI LO QUITAMOS, QUE NI ENTRE, PORQUE CONFORME AL 148 LO QUE NO ENTRÓ 

EN ESTE DICTAMEN SEÑORES, YA NO SE PUEDE AGREGAR. LAS FRACCIONES Y 

ARTÍCULOS QUE NO ESTÁN EN ESTE DICTAMEN YA NO SE PUEDEN AGREGAR, 

PORQUE TIENE RANGO CONSTITUCIONAL, ENTONCES LO DEL FINANCIAMIENTO 

SE ACABÓ, A VER SI EN 2021 SE DISCUTE, LO DE CELULARES QUE ES UN MEDIO 

POR EL CUAL COMPRAN LOS VOTOS ALGUNOS PARTIDOS, PUES TAMBIÉN SE 

SACA; Y NO TOCÓ EL ARTÍCULO NI LA FRACCIÓN, Y ESOS TEMAS YA NO 

ENTRAN. POR ESO ERA LO IMPORTANTE DE DENOTAR QUE EN VEINTICUATRO 

HORAS, TEMAS DE GRAN CALADO IBAN A QUEDAR FUERA DE LA DISCUSIÓN, Y 

CON EL VOTO DE HACE UNA HORA YA ESOS TEMAS NO VAN A ENTRAR: 

FINANCIAMIENTO, LO DE LOS CELULARES Y OBVIAMENTE LA CEREZA DEL 

PASTEL QUE SE LLAMA: ELEGIR A LOS REGIDORES; COMO NO SE TOCÓ EL 

ARTÍCULO QUE HABLA DE LOS REGIDORES, YA NO SE VA A PODER METER EL 

TEMA A ESTE DICTAMEN. ENTONCES ME PREGUNTO, ¿DE QUÉ SIRVIERON LAS 

MESAS DE TRABAJO? PRIMERO HUBO UNA QUE CONVOCÓ EL CONGRESO, 

TRAJERON EXPERTOS NACIONALES A HABLAR DE LA REELECCIÓN, LA 

CONCLUSIÓN FUE: “NO SE DEBEN DE SEPARAR PORQUE VAN A...PERDÓN, “SE 

TIENEN QUE SEPARAR PORQUE DE LO CONTRARIO VAN A UTILIZAR TODA LA 

MAQUINARIA Y VIOLAR EL PRINCIPIO DE EQUIDAD”. PARECIERA QUE NADIE 

ESCUCHÓ LA CONCLUSIÓN, Y QUE SALE UN DICTAMEN TODO LO CONTRARIO 

DICIENDO: “PUEDE QUEDARSE EN EL CARGO...”, Y UNA COMISIÓN DEL AHORA 

NUEVO INSTITUTO, VA A VIGILAR QUE NO HAYA UNA IRREGULARIDAD, DE ESO 

YA ESTAMOS CANSADOS, DE GENTE QUE AUDITE Y QUE AHORITA NI EXISTE. 

ENTONCES DICES: “¿QUIÉN HABRÁ HECHO EL DICTAMEN? Y TE QUEDAS 

PENSANDO, PUES ¿QUIÉN SE QUERRÁ REELEGIR?, ¿A QUIÉN LE AFECTA LA 

PARIDAD?, ¿QUIÉN SE QUERRÁ REELEGIR?”; Y HOY SALE UNA NOTA DONDE 

TODA LA AMA DE 9, 8 DICEN: “YO SI ME QUIERO REELEGIR” ¡AH PUES NO 

HABRÁ SIDO LA AMA!, ¿NO HABRÁ SIDO LA AMA EL BRILLANTE?, QUE METIÓ 
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UN PARRAFITO, DOS LÍNEAS, DÉJENME SE LAS LEO PARA APLAUDIRLE A ESE 

BRILLANTE QUE ENCONTRÓ EL CÓMO SÍ DARLES LA REELECCIÓN, Y DICE: 

“CADA AYUNTAMIENTO ESTÁ DESVINCULADO ENTRE SÍ Y LAS CANDIDATURAS 

REGISTRADAS EN UNO NO PUEDEN AFECTAR LAS DE OTRO”. ¡QUÉ VIVOS!, ¿Y POR 

QUÉ NO LO HICIERON CON LOS DIPUTADOS LOCALES?, PONGAN QUE CADA 

DIPUTADO, CADA DISTRITO ESTÁ DIVIDIDO ENTRE SÍ, Y ENTRAMOS PUROS 

HOMBRES PORQUE YA NO VA HABER PARIDAD HORIZONTAL, NI VERTICAL. 

ENTONCES CON ESTE CANDADITO ESCONDIDO, PRETENDEN DOS BANCADAS 

QUE UN AYUNTAMIENTO SU ELECCIÓN ES DIFERENTE A LA OTRA. ENTONCES 

LA PARIDAD HORIZONTAL PUES NO APLICA PORQUE SON ELECCIONES ÚNICAS, 

SON CINCUENTA Y UN ELECCIONES DIFERENTES. APLAUDO ESTE ABOGADO 

BRILLANTE QUE CREYÓ QUE NO LO ÍBAMOS A ENCONTRAR. Y ENTONCES 

AUNQUE HAY MUCHOS TEMAS QUE DISCUTIR ENTRO AL DE PARIDAD, 

ABUNDANDO A LO QUE YA DIJO LA COMPAÑERA KARINA, PORQUE SI UNO LEE 

EL LIBRO DE LA HIPOTECA SOCIAL DE DAVID NOEL, A QUIEN ADMIRO, FUE MI 

MAESTRO Y DIRECTOR DE LA CARRERA, EN SU LIBRO ENMARCA LOS 10 

GRANDES PECADOS DE MÉXICO; Y DICE QUE EL PEOR DE LOS 10 ES EL 

MACHISMO, Y UNO DICE ¿CÓMO VA A SER ESE EL PEOR?, ¿PEOR QUE LA 

CORRUPCIÓN?, ¿PEOR QUE LA IMPUNIDAD?, ¿PERO QUE LA INSEGURIDAD?, 

¿PEOR QUE LA EDUCACIÓN?, PUES SI TIENE MUCHA RAZÓN, PORQUE EL 

MACHISMO EN AUTOMÁTICO SEGREGA AL CINCUENTA POR CIENTO DE LAS 

DAMAS, EL MACHISMO EN AUTOMÁTICO DEJA A LA MITAD DEL PAÍS FUERA DE 

PRODUCIR, FUERA DE ENALTECERSE Y FUERA DE SALIR ADELANTE. ¿QUÉ PAÍS 

VA A SALIR ADELANTE, SI LA MITAD DE TU POBLACIÓN ESTÁ SEGMENTADA Y 

CONTINUAMENTE PISOTEADA? Y POR ESO QUIZÁ REFLEXIONANDO QUE TUVE 

UN LITIGIO HACE UN AÑO, TIENE MUCHA RAZÓN QUIEN ERA MI CONTRAPARTE 

EL PAN, Y TIENE MUCHA RAZÓN DAVID NOEL, QUE LA PARIDAD DEBE DE SER 

COMPLETA. TAN ES ASÍ QUE YA SON SIETE JURISPRUDENCIAS SEÑORES DE 2016, 

QUE OBLIGAN AL CONGRESO A DAR PARIDAD COMPLETA, ES DECIR VERTICAL 

Y HORIZONTAL. ESTE DICTAMEN SE VA A CAER, ESTÁ VIOLANDO TODOS LOS 

TRATADOS INTERNACIONALES QUE CITÓ KARINA, ESTÁ VIOLANDO SIETE 

JURISPRUDENCIAS DE LA SUPREMA CORTE EN EL TEMA DE PARIDAD, PERO LO 
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MÁS LAMENTABLE ES QUE NOS EMBARRAN A TODOS, DICE EL DICTAMEN ESTE 

PARRAFITO, POR ESO NO QUEREMOS DISCUTIRLO PORQUE NOS VA A 

EVIDENCIAR; “EN ESTE SENTIDO ES NECESARIO ESTABLECER QUE LAS PRESENTES 

COMISIONES UNIDAS SE OSTENTAN COMO PROTECTORAS DE LA EQUIDAD Y 

PARIDAD DE GÉNERO, SIN EMBARGO CONSIDERAMOS QUE LA PROPUESTA 

NECESITA UN MAYOR ESTUDIO PARA SU APROBACIÓN”. Y COMO NO HUBO UN 

MAYOR ESTUDIO, EN ESTE 2018 NO ENTRA LA PARIDAD. ¡A QUE INTELIGENTES! 

CUANDO TENEMOS MESAS, FOROS, LITIGIOS, HEMOS ESTADO AQUÍ RECIBIENDO 

A GRANDES MUJERONAS EN EL TEMA DE PARIDAD, PERO NO HUBO ESTUDIO. 

PERO SI HUBO PARA SACAR TREINTA Y CINCO DICTÁMENES, PARA SACAR 

TREINTA Y CINCO DICTÁMENES SI HUBO UN ESTUDIO EXHAUSTIVO, Y EN UN 

DÍA SE VA A VOTAR, PERO LA PARIDAD NO, AHÍ SI NO HUBO ESTUDIO, CUANDO 

YA TENEMOS UNA JURISPRUDENCIA DE RUBRO; “PARIDAD DE GÉNERO.- DEBE 

OBSERVARSE EN LA POSTULACIÓN DE CANDIDATURAS PARA LA INTEGRACIÓN DE 

ÓRGANOS DE REPRESENTACIÓN POPULAR FEDERAL ESTATAL Y MUNICIPAL”; 

OTRA, “PARIDAD DE GÉNERO.- DIMENSIONES DE SU CONTENIDO EN EL ORDEN 

MUNICIPAL”, CASO CONCRETO, Y ¿QUÉ DICE LA JURISPRUDENCIA?: “LOS 

PARTIDOS Y AUTORIDADES ELECTORALES DEBEN GARANTIZAR LA PARIDAD DE 

GÉNERO EN UNA DOBLE DIMENSIÓN”. ES DECIR, LA VERTICAL Y LA 

HORIZONTAL, “A TRAVÉS DE ESTA PERSPECTIVA DUAL SE ALCANZA UN EFECTO 

ÚTIL Y MATERIAL DEL PRINCIPIO DE PARIDAD DE GÉNERO, LO QUE POSIBILITA 

VELAR DE MANERA EFECTIVA E INTEGRAL EL CUMPLIMIENTO DE LAS 

OBLIGACIONES DE PROMOVER, RESPETAR Y PROTEGER Y GARANTIZAR QUE LA 

MUJER ENTRE”. ¿NO LA CONOCÍAN? YO LA HE VISTO EN VARIOS LITIGIOS DEL 

PAN; HAY SIETE MÁS, NO VOY A LEER TODAS, CON ESA BASTABA PORQUE ES 

OBLIGATORIA PARA ESTE CONGRESO. Y ENTONCES, DESGRACIADAMENTE 

PRETENDE O PARECE QUE LOS ALCALDES MANDAN EN ESTE CONGRESO, 

PORQUE SI A TRES O CUATRO ALCALDES VARONES LES AFECTA LA PARIDAD, 

PUES DÉJAME ATROPELLO A DOS MILLONES DE MUJERES NUEVOLEONESAS, Y 

ENTONCES ¿PARA QUÉ ES EL ESTADO DE DERECHO?, ¿PARA QUÉ ES EL 

LEGISLATIVO?, SI AQUÍ SOMOS EL CONTRAPESO DEL EJECUTIVO, ¿PORQUÉ AL 

GOBIERNO DEL ESTADO SI LE PEGO CON INDEPENDIENTES? PERO A MIS 

191 
 



Diario de los Debates                                                     Segundo Período. Año II.-                                 
Número: 198-LXXIV P. Prorrogado                           Miércoles 17 de Mayo de 2017.- 

“2017 CENTENARIO DE LAS CONSTITUCIONES” 
 
 
 
ALCALDES QUE SON EJECUTIVO LOS CUIDO Y LES HAGO TRAJE A LA MEDIDA 

¿ESE ES EL ESTADO DE DERECHO QUE QUEREMOS?, MOVIMIENTO CIUDADANO 

NO. VOY A HACER LO SIGUIENTE DE MANERA MUY RESPETUOSA, SUMAMENTE 

RESPETUOSA, PERO SI QUISIERA LLAMAR A LA CONCIENCIA DE MIS 

COMPAÑERAS DIPUTADAS. HACE UN AÑO Y MEDIO QUE ENTRÉ ERA OTRA LA 

CONCEPCIÓN QUE TENÍA, PERO UNA VEZ QUE SE CONVIVE CON USTEDES Y QUE 

TUVE DE COMPAÑERA A UNA DAMA, SON SUMAMENTE VALIOSAS, INCLUSIVE 

PUEDEN SER MÁS QUE LOS VARONES DENTRO DEL CONGRESO, PREGUNTÓ Y 

EMPIEZO CON LA DIPUTADA LILIANA. AYER SE JACTABA DIPUTADA QUE USTED 

CONSIGUIÓ 36,000 VOTOS Y SE BURLABA DE UNA DIPUTADA QUE CONSIGUIÓ 

8,000, PERO EN ESE DISTRITO 20,000 MUJERES VOTARON POR USTED, ¿QUÉ LES 

VA A DECIR A ESAS DAMAS, CUANDO SEPAN QUE EN NUEVO LEÓN NO SALIÓ LA 

PARIDAD? ¿CÓMO LE VAMOS A DECIR?, ¡OJALÁ REFLEXIONEMOS!  YO ESTOY 

SEGURO QUE COMO ÉSTE SI ESTÁ EL ARTÍCULO EN EL DICTAMEN LO VAMOS A 

CAMBIAR, AUNQUE EL DEL ALCALDE DE MONTERREY, DE SAN NICO Y DE SAN 

PEDRO PUES NI MODO, PERO ES A FAVOR DE LAS DAMAS. ENTONCES YO 

PREGUNTO A MI COMPAÑERA ROSALVA, A GLORIA QUE NO ESTÁ, A MI 

COMPAÑERA LUDIVINA QUE TANTO LA ESTIMO, ¿CÓMO LE VAMOS A HACER 

CUANDO VAYAMOS EN EL 2018, VAMOS A ABSORBER EL COSTO DE QUE VOTÉ 

EN CONTRA DE LAS DAMAS? ¿ENSERIO VAMOS A ABSORBER POR UNA LÍNEA DE 

DOS ALCALDES MI CARRERA POLÍTICA CUANDO ESTÁN ALGUNAS TAN 

JÓVENES? Y LO DIGO DEL MISMO LADO DE ACCIÓN NACIONAL, A MI 

COMPAÑERA LAURA PAULA, A MYRNA, A YANIRA, EXCELENTES MUJERES, 

MUCHAS VECES HACEN MUCHOS MÁS DICTÁMENES QUE ALGUNOS VARONES 

QUE ESTAMOS AQUÍ, Y RESULTA QUE POR LÍNEA DE SU COORDINADOR, MI 

SUPERIOR JERÁRQUICO PUES NOS TENEMOS QUE DOBLAR, POR ESA 

INSTRUCCIÓN VOY A TENER QUE ABSORBER EL COSTO POLÍTICO CUANDO 

VAYA EN EL 2018 Y DIGAN: “POR SU CULPA NO HAY ALCALDESAS”; HE 

ESCUCHADO AQUÍ MÁS DE CINCO VECES, QUE DAN LOS DATOS DE LAS DAMAS 

EN EL GOBIERNO Y QUEJÁNDOSE QUE NO LLEGA NI AL CINCO, QUE NADA MÁS 

CLARA LUZ PUDO, PUES ES POR ESTO, POR ACEPTAR LÍNEA DE ALCALDES O DE 

COORDINADORES, PUES CLARO. EN FIN VOY CERRANDO, YO SÉ QUE ESTE 
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DICTAMEN YA ESTÁ PLANCHADO, YO SÉ QUE ES BIEN COMPLICADO 

CAMBIARLO, OJALÁ HAYA LLEGADO A SU CONSCIENCIA. LA CONSTITUCIÓN 

LOCAL ARTÍCULO 95 ESTABLECE QUE SI EL 33 POR CIENTO DEL CONGRESO 

ESTÁ EN CONTRA DE ESTE DICTAMEN NOS PODEMOS IR A UNA ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD, Y CON ESTAS JURISPRUDENCIAS LO VAMOS A 

TUMBAR, NO HAY DUDA, YA LA CORTE RESOLVIÓ. ¿QUÉ OCUPAMOS?, CUATRO 

MUJERES VALIENTES, AGUERRIDAS, QUE SE SALGAN DE LA LÍNEA. CON 

CUATRO DAMAS, MÁS EL BLOQUE QUE ESTAMOS EN CONTRA LES TUMBAMOS 

ESTE DICTAMEN QUE ES TOTALMENTE ILEGAL. Y SI NO, SI NO ME VOY A VER 

OBLIGADO A USAR EL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, ESTE 

ARTÍCULO ESTABLECE QUE SE PUEDE IR A LA SUPREMA CORTE, QUIEN EMITIÓ 

SIETE JURISPRUDENCIAS, QUE SE PUEDE IR A UNA ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD LOS DIRIGENTES DE LAS PLATAFORMAS POLÍTICAS Y 

DE LAS ESTATALES, CONTRA LAS LEYES ELECTORALES EXPEDIDAS EN LA 

LEGISLATURA DE LA ENTIDAD FEDERATIVA. COMPAÑERAS, LES JURO QUE ME 

VOY A IR A LA ACCIÓN, ESTE VOTO VA A SER EN VANO, VA A SER GRATIS, SE VA 

A CAER ESTE DICTAMEN, ¡NO VOTEN ESTO, LES VA A SALIR CARÍSIMO! Y SOBRE 

TODO VA A SER EN VANO. POR TODO LO ANTERIOR APELO A SU CONSCIENCIA, 

NO ARRIESGUEN SU CARRERA POLÍTICA, NO ABSORBAN EL COSTO DEL 

ALCALDE DE MONTERREY, NI DE SAN NICOLÁS, ESTO PARECE YA UNA 

GOLEADA, Y NO LO DIGO POR EL JUEGO EN LA NOCHE, ES REALMENTE UNA 

GOLEADA, PERO ES EL PRIMER TIEMPO, VAMOS A VER CÓMO NOS VA EN EL 

SEGUNDO. Y QUIERO CERRAR DICIENDO ¿VAN A DEJAR ENSERIO, VAN A DEJAR 

QUE UN ALCALDE CON ASPIRACIONES A SER GOBERNADOR, DOBLE SU 

DIGNIDAD Y AFECTE SU CARRERA POLÍTICA?, SI NO HALLAN EN ESAS 

PLATAFORMAS CABIDA, AQUÍ TIENEN UNA QUE SI LA TIENE. GRACIAS 

PRESIDENTE”. 

 

PARA HABLAR EN CONTRA DEL DICTAMEN, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA 

PALABRA AL C. DIP. EUGENIO MONTIEL AMOROSO, INTEGRANTE DEL 

GRUPO LEGISLATIVO DE DIPUTADOS INDEPENDIENTES, QUIEN EXPRESÓ: 

“GRACIAS DIPUTADO PRESIDENTE. HONORABLE ASAMBLEA, PUES YO QUISIERA 
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DECIRLE A MI COMPAÑERA COMO LUCHA VILLA: “NO DISCUTAMOS”, PERO LA 

VERDAD TENEMOS QUE DISCUTIR, PORQUE ESTÁ ESTO COMO UN ALBAZO 

LEGISLATIVO QUE NO LO PODEMOS DEJAR ASÍ NADA MÁS PORQUE SI. Y PARA 

QUE ME ENTIENDAN ALGUNOS ILUSTRES DE AQUÍ, QUE SIEMPRE TRAEN 

RETORICA GRIEGA DE LA DIALÉCTICA, PUES SI HUBIÉRAMOS CONSULTADO A 

LOS ORÁCULOS NOS HUBIERAN DICHO LO QUE IBA A PASAR AQUÍ: QUE DOS 

MENTES BRILLANTES IBAN A MANIPULAR LO QUE ESTÁ SUCEDIENDO AQUÍ, 

SITUACIÓN VERGONZOSA LA VERDAD. ES MUY PENOSO Y LASTIMOSO QUE EL 

BIPARTIDISMO, Y CONSTE QUE YO PROVENGO DE ÉSE Y HOY LO CRITICO, SI, 

ATROPELLE A LA SOCIEDAD DE NUEVO LEÓN. TAL PARECE QUE NO BASTÓ EL 

RESULTADO DEL 2015. Y AQUÍ SE PARÓ MI DIPUTADO HERNÁN SALINAS, QUE 

POR CIERTO YO CREO QUE NO LE INTERESÓ MUCHO ESCUCHARNOS, Y DIJO QUE 

UFANAMENTE SE OBTUVIERON MILES DE VOTOS DEL BIPARTIDISMO, ¡Y CLARO, 

YO TAMBIÉN CONTRIBUÍ!, PERO SE NOS OLVIDA QUE UNA CANDIDATURA 

INDEPENDIENTE RESULTÓ VENCEDORA, NI CON LA SUMA DE LOS DOS. 

ENTONCES HAY UNA EXPRESIÓN CIUDADANA QUE NO SE ESTÁ RESPETANDO 

QUE ES LA FIGURA INDEPENDIENTE, Y ÉSA ES LA QUE AQUÍ CON CEGUERA TAL 

PARECE QUE QUEREMOS OCULTAR EL SOL. Y NO ME VAN A DEJAR MENTIR 

ALGUNOS COORDINADORES, QUE YO LES EXPRESÉ QUE YO NO ME QUERÍA 

SUBIR A ESTA TRIBUNA PARA DESDECIR LO QUE ESTABA PASANDO, EN EL 

SENTIDO DE... ¡NO, VAMOS A DISCUTIRLO!...PODEMOS NO ESTAR DE ACUERDO, 

PERO LO QUE NO ME PERMITEN DECIR ES QUE ESTO ES ALBAZO LEGISLATIVO, 

PORQUE LOS QUE SI QUERÍAMOS PARTICIPAR NOS NEGARON EL ACCESO A LAS 

REUNIONES, NOS NEGARON EL ACCESO A DECIR NUESTRAS INTERPRETACIONES 

¿PORQUE QUÉ VAN A DECIR AFUERA? ENTONCES CREO QUE HAY CONFUSIONES 

ENTRE LAS FRUSTRACIONES PERSONALES QUE SE DERIVAN EN INTOLERANCIA, 

EN IRRACIONALIDAD, CON LO QUE SE DEBIÓ HABER HECHO UN TRABAJO 

LEGISLATIVO COLEGIADO. COLEGIADO SIGNIFICA EN CONJUNTO, SI NO 

AGARREN EL DICCIONARIO PARA QUE LEAN. POR ELLO Y CON TODO RESPETO, 

CON EL RESPETO QUE ME MERECEN, LES DEBO DE DECIR QUE HAY DOS 

SITUACIONES QUE YO VOY A PUNTUALIZAR, LA FORMA Y EL FONDO. Y AYER 

ALGO LES DECÍA ALLÁ AFUERA: LA FORMA...SI PERDÓNENME, Y AUNQUE SE 
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MOLESTEN...FUE AL CINCO PARA LAS DOCE UN DICTAMEN DE TRESCIENTAS, DE 

CIENTO Y TANTAS HOJAS DE TRECIENTOS ARTÍCULOS, NO LA PODÍAMOS HABER 

ANALIZADO EN VEINTICUATRO HORAS CUANDO NO NOS DIERON ACCESO A 

REVISARLO CON TIEMPO. ESO ¿QUÉ SE LLAMA COMPAÑEROS? ¿DEMOCRACIA, 

APERTURA, INCLUSIÓN?, NO, YO NO CREO QUE SEA ASÍ. PERDÓNENME, PENSÉ Y 

LO DIJE DESDE AYER, PENSÉ QUE EN EL AYUNTAMIENTO DE MONTERREY 

HABÍA VIVIDO LO PEOR, NO, SE QUEDARON CORTOS, AQUÍ HAY MENTES MÁS 

MAQUIAVÉLICAS AUN. LAMENTO MUCHO DECIR Y LO DIGO CON MUCHO 

AFECTO A MIS COMPAÑEROS DIPUTADOS, AUTORES MATERIALES DE ESTE 

DICTAMEN, QUE SE HAYAN PRESTADO A SER REHENES DE INTERESES POR 

DEMÁS MEZQUINOS Y AMBICIOSOS QUE ATENTAN CONTRA NUESTRA 

SOCIEDAD, Y HAGO VOTO CON OPTIMISMO, APELANDO A LA CONSCIENCIA DE 

ESTOS AMIGOS DIPUTADOS A VER SI RECTIFICAMOS EN ESTA SEGUNDA 

VUELTA. TAL VEZ Y TAMBIÉN AQUÍ LOS AUTORES INTELECTUALES DE ESTOS 

CONCEPTOS RETROGRADAS CONTENIDOS EN ESTE DICTAMEN, Y QUE POR 

CIERTO NUNCA DAN LA CARA, PERO LO DIGO CON TODO EL AFECTO A MIS 

COMPAÑEROS DIPUTADOS: MANDAN A NUESTROS DIPUTADOS AL MATADERO, 

PARA TRATAR DE HACER UN TRABAJO SUCIO; DEL CUAL POR CIERTO YO POR 

ESO RENUNCIE, PORQUE NO ME IBA A PRESTAR A ESTE TIPO DE COSAS. A LA 

SOCIEDAD HAY QUE DARLE LA CARA, NO AL BIPARTIDISMO, NO A LOS 

PARTIDOS POLÍTICOS QUE ATENTAN CONTRA LO QUE LOS CIUDADANOS ESTÁN 

PENSANDO. PERO BUENO YA HABRÁ TIEMPO DE DESENMASCARAR ESTO MÁS 

DELANTE. YO LES VOY A RESUMIR EN EL FONDO PORQUÉ NO ESTOY DE 

ACUERDO, Y NO VOY A SER MUY EXHAUSTIVO PORQUE CREO QUE TODAS LAS 

TESIS AQUÍ FUERON MUY AMPLIAS. PERO EN EL TEMA DE PARIDAD DE GÉNERO, 

SE ARGUMENTA EL RESPETO AL DERECHO A LA REELECCIÓN DE LOS ACTUALES 

ALCALDES Y DIPUTADOS, ME PARECE COMPAÑEROS QUIENES HICIERON ESTE 

DICTAMEN QUE ES FALACIA INCIERTA Y SOLO ESCONDE ESTE ARGUMENTO 

COMO TRATAN DE DISFRAZAR UNA INSTRUCCIÓN, QUE SI NO ES ILEGAL, QUE 

COSA QUE YO LO PONGO EN TELA DE DUDA, AL MENOS ES INMORAL CONTRA 

LAS MUJERES, PERO SOBRE TODO, NO ENTIENDO CÓMO QUIÉN PUEDE OSARSE 

EN ERIGIRSE JUEZ EN UN DICTAMEN, Y VALORAR QUE EL DERECHO DE LA 
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REELECCIÓN ES POR UN ENCIMA DEL DERECHO DE GÉNERO CONSAGRADO EN 

ÓRGANOS INTERNACIONALES MUCHO MÁS ANTIGUOS QUE LA PROPIA 

REELECCIÓN. Y YA LO EXPLICÓ KARINA AMPLIAMENTE. CON MUCHO AFECTO Y 

SE LOS DIGO A MIS COMPAÑERAS DIPUTADAS, LAS CATORCE DEL PRI Y DEL 

PAN, OJALÁ UNA POR FAVOR, SUBA A ESTA TRIBUNA Y NOS EXPLIQUE ¿POR 

QUÉ PUEDEN VOTAR EN CONTRA DEL PROPIO, DE USTEDES MISMAS DE LAS 

MUJERES? NO LO ENTIENDO, A LO MEJOR SI NOS ILUSTRAN NOS ABREN UN 

PANORAMA QUE NO LO TENÍAMOS CLARO Y PODEMOS RECTIFICAR. EL 

SEGUNDO PUNTO POR LO CUAL YO NO ESTOY DE ACUERDO, ES LA NO 

SEPARACIÓN DE PUESTOS PARA LA BÚSQUEDA DE LA REELECCIÓN DE 

PRESIDENTES MUNICIPALES Y DIPUTADOS, LO EXPRESÉ AL DIPUTADO HÉCTOR, 

LO EXPRESÉ A VARIOS DIPUTADOS, YO EN MI OPINIÓN PERSONAL SI CREO QUE 

EL ESPÍRITU DE LEGISLADOR CUANDO LEGISLÓ LO DE LA REELECCIÓN, ES 

PRECISAMENTE EVALUAR A LOS FUNCIONARIOS EN EL CARGO, PERO POR 

SUPUESTO, SI NO QUE CASO TIENE ASÍ FUNCIONA EN EL MUNDO. SIN EMBARGO 

DESGRACIADAMENTE NUESTRA IDIOSINCRASIA Y LO HEMOS VISTO, ES TAL, 

QUE SE NOS HACE FÁCIL CON LA MANO EN LA CINTURA DESVIAR RECURSOS 

PÚBLICOS DIRIGIDOS A CAMPAÑAS, Y HEMOS TENIDO CASOS QUE HAN SIDO 

PÚBLICOS Y QUE INCLUSO HAN AMERITADO PENAS CORPORALES. POR LO 

TANTO, SI NO TENEMOS REALMENTE UN SISTEMA QUE PUEDA IMPEDIR ELLO, 

PUES DIGO EVITEMOS LA SUSPICACIA, LO PREFERIBLE ERA: ABANDONA EL 

CARGO MAESTRO, NO TE VAS A MORIR DE HAMBRE TRES MESES POR PEDIR 

UNA LICENCIA E IRTE A UNA CAMPAÑA COMO DIOS MANDA. PERO NO, SEGURO 

ES QUE A LO MEJOR ÍBAMOS A TOCAR INTERESES QUE PUES NO LES GUSTARON 

A CIERTAS PERSONAS. YO LA VERDAD SE LOS DIGO, SI QUEDA ESTA 

DISPOSICIÓN COMO ESTÁ, LO ÚNICO QUE VAMOS A HACER ES QUE EL PRÓXIMO 

PROCESO ELECTORAL 2018 VA A ESTAR CARGADO DE DENUNCIAS Y JUICIOS Y 

EL FELIZ MATRIMONIO DE HOY DEL BIPARTIDISMO HABRÁ DE 

TRANSFORMARSE EN UN DIVORCIO MONUMENTAL Y TRÁGICO, Y PARA EL 

BAILE VAMOS, Y VAMOS, AQUÍ EN ESTA TRIBUNA VAMOS A DAR CONSTANCIA 

DE ELLO. EN EL TERCER PUNTO, EQUILIBRIOS EN LOS CABILDOS, PREFIRIERON, 

HAS DE CUENTA QUE LA VIRGEN LES HABLÓ Y QUE LAS COSAS SIGUIERAN 
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IGUAL, NO LES IMPORTÓ LA EXPERIENCIA DE DOS EX REGIDORES: CONCHA 

LANDA Y UN SERVIDOR AQUÍ DE ADMINISTRACIONES PASADAS, QUE POR 

CIERTO TAL PARECE QUE SE DISTINGUIERON POR LA PUREZA DE SUS 

ACCIONES, Y ENTONCES NO LES IMPORTÓ PORQUE TODO FUNCIONA BIEN EN 

LOS CABILDOS, ¡PUES QUÉ MENTIRA!, TOTAL AQUÍ SE HICIERON DOS 

PROPUESTAS UNA DE CONCHA: EL VOTO DIRECTO A SÍNDICOS, A REGIDORES. 

YO ESTOY CONSCIENTE DE QUE ES LOGÍSTICAMENTE COMPLICADO EN TAN 

CORTO TIEMPO PODERLO HABERLO PROCESADO, SIN EMBARGO, YO SI PROCESE 

UNA PROPUESTA QUE NO COSTABA NADA, MAS QUE UN ARTÍCULO MOVER, Y 

QUE ES QUE HUBIESE LA CANTIDAD DE REGIDORES Y SÍNDICOS EN BASE A LO 

QUE CADA PARTIDO OBTUVIERA.  HOY EN DÍA NINGÚN PARTIDO OBTIENE MÁS 

DEL CINCUENTA POR CIENTO DE LOS VOTOS EN UNA ELECCIÓN MUNICIPAL, 

PUES SOLAMENTE TIENES EL CINCUENTA POR CIENTO DEL CABILDO, PORQUE SI 

LES DAMOS HASTA EL SETENTA, TODO LO QUE ES PATRIMONIO MUNICIPAL Y 

TODO LO QUE ES LA HACIENDA HACEN Y DESHACEN LAS ALCALDESAS Y LOS 

ALCALDES COMO SE LES DA LA GANA, PUES PARECE QUE NO LO ENTENDIERON 

Y NO LES IMPORTÓ ESO. PUES SI, NI UNA NI OTRA, INTERESES FACTICOS 

ORDENARON DEJAR LAS COSAS EN SU SITIO. Y AQUÍ PERDÓNENME Y QUIEN SE 

SIENTA ALUDIDO SABRÁ Y LE CAERÁ EL SACO, PERO CUANDO YO VI ESTO EN 

UNA REUNIÓN, SE IMPERÓ UNA POLÍTICA ABSOLUTISTA, TÚ SÍ, TÚ SÍ, TÚ SI, TÚ 

SI ESTÁS DE ACUERDO, PERO YO NO, POR LO TANTO NO VA; HAS DE CUENTA 

QUE ME REMONTE A LA ÉPOCA MONÁRQUICA DE LUIS XIV EL ABSOLUTISMO, 

EL REY Y EL ESTADO SOY YO, Y SABE ESA PERSONA A QUIEN ME ESTOY 

REFIRIENDO. EN CUANTO A LA REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL DE 

CANDIDATOS INDEPENDIENTES, VERDADERAMENTE ES UNA CACHETADA Y 

DARLES LA ESPALDA ABSOLUTA A LOS CIUDADANOS, Y PERDÓN LA EXPRESIÓN 

QUE VOY A DECIR: QUE SE HAN FREGADO POR AÑOS DANDO LA BATALLA PARA 

IR A ABRIR ESPACIOS DE PARTICIPACIÓN, PERO QUE VERGONZOSO QUE ESTE 

MATRIMONIO BIPARTIDISTA SE EMPEÑE EN DETENER, PORQUE CREO QUE LE 

TEMEN QUE LE ROBEN LOS ESPACIOS A LOS QUE SE SIENTEN ÚNICOS 

MERECEDORES. AYER ESCUCHÉ A UNO DE LOS DEFENSORES DE ESTE 

DICTAMEN DEBATIR EL PUNTO DICIENDO: “ES QUE LOS CANDIDATOS 
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INDEPENDIENTES NO TIENEN IDEOLOGÍA, NO PODRÍA HABER NADA EN COMÚN 

ENTRE ELLOS, Y POR TANTO NO PODRÍA DARSE EL TRATO DE MINORÍA”, ME 

PARECE REALMENTE Y SE LO VOY A DECIR DE FRENTE, UN CONCEPTO QUE 

SOSTIENE UN FALSO PARADIGMA IDEOLÓGICO PARA ESCONDER EL ANSIA DE 

CERRARLE EL PASO A NUEVAS OPCIONES QUE NO SON PARTIDOS POLÍTICOS. Y 

SI NO ¿POR QUÉ ESTE PUDOR IDEOLÓGICO NO LE ENTRA EL PAN CUANDO SE 

COALICIONA CON EL PRD EN ELECCIONES DONDE LA ALIANZA POR 

DIPUTACIONES? SON IDEOLOGÍAS COMPLETAMENTE OPUESTAS, PERO AHÍ SI NO 

HAY PROBLEMA VAMOS EN UNA COALICIÓN, NO HAY PROBLEMA ¿VERDAD?, 

AHÍ SI NO LES IMPORTA LA IDEOLOGÍA. INSISTO, LOS CIUDADANOS Y VUELVO 

AL PUNTO, LOS CIUDADANOS EN LAS MESAS DE TRABAJO PLANTEARON 

ESQUEMAS PARA SALVAR ESTOS ESCOLLOS Y MARRULLERÍAS DE LOS 

PARTIDOS, PERO SIMPLEMENTE EL BIPARTIDISMO DIJO: NO, Y NI SIQUIERA SE 

ATREVIERON A DISCUTIRLO EN EL DICTAMEN. TRISTE, LAMENTABLE E ILEGAL 

ESTA POSTURA, LO QUE CUAL SIN DUDA TRAERÁ REPERCUSIONES, 

GUARDÁNDONOS LA POSIBILIDAD DE RECURRIR A LAS VÍAS LEGALES QUE NO 

NOS PERMITAN DEJAR ESTE ATROPELLO. Y BUENO YA VOY A CERRAR CON 

ESTO. PARA CONDECORAR EL USO Y ABUSO DEL PODER, EL DICTAMEN DICE: 

“QUE LOS CANDIDATOS INDEPENDIENTES SOLO PODRÁN RECIBIR EL 

FINANCIAMIENTO PRIVADO HASTA EL CINCUENTA POR CIENTO DE GASTOS DE 

CAMPAÑA”, PERO NO LES IMPONEN ESTA CONDICIÓN A LOS CANDIDATOS DE 

LOS PARTIDOS, ES DECIR, USTEDES GASTAN SOLO LA MITAD PERO YO SI PUEDO 

GASTAR EL CIEN PORCIENTO. LO QUE SE LES OLVIDÓ A MIS COMPAÑEROS, ES 

QUE COMO PODEMOS OBSERVAR ESTA DISCUSIÓN YA SE HABÍA DADO EN EL 

2015, Y YA SE LE HABÍA DADO ESA FACULTAD, AQUÍ ESTÁ EMPAREJA EN EL 

PISO A LOS INDEPENDIENTES, AQUÍ ESTA, LA COMISIÓN ESTATAL YA SE HABÍA 

PRONUNCIADO AL RESPECTO Y TAL PARECE QUE NOS LES IMPORTÓ, VUELVEN 

A SER UNA CALAMIDAD Y LO METEN EN UN ARTÍCULO QUE NI SIQUIERA 

CORRESPONDÍA. ENTONCES PUES, BUENO DIGO YO ¿CUÁL ES EL PROPÓSITO?, 

¿BLOQUEAR LA APERTURA DE ESPACIOS A LOS CIUDADANOS?, O NO SÉ CÓMO 

LLAMARLO. SOLO PODEMOS JUSTIFICARLO ASÍ, Y BUENO CON ESTA IDEA LO 

ÚNICO QUE PIENSO ES QUE EL MIEDO NO ANDA EN BURRO, ¿VERDAD?, Y TAL 
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VEZ ESTO ES LA CONDICIÓN DE PRECISAMENTE DE PODERSE DECIR LAS COSAS. 

COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS, VERDAD QUE ESTO DEL VOTO PARA ABRIR LA 

DISCUSIÓN PUES NO ERA POSIBLE PARA NOSOTROS, NO PODÍAMOS AVALAR, NO 

PODÍAMOS AVALAR UN DICTAMEN, UNA COLUMNA VERTEBRAL QUE NO 

GUARDA NI CONGRUENCIA, NI PROPORCIONALIDAD, NI EQUIDAD, COMO QUIEN 

DICE NO SE HIZO EL TRABAJO COMO DIOS MANDA. AQUÍ SE HIZO LO QUE LOS 

PARTIDOS Y SUS VIRREYES ORDENARON, Y OJALÁ QUE EN ESTA SEGUNDA 

VUELTA HAYA CÓMO CORREGIRLO, PORQUE ESTO SE VA A PAGAR CARO CON 

UNA AFRENTA A LOS CIUDADANOS, ES UNA FACTURA MUY ALTA. VAMOS A 

VER, AYER ME LO EXPRESABA EL DIPUTADO SALINAS, QUE VA A HABER UNA 

APERTURA ABSOLUTA PARA PODER PLANTEAR ESTO, VAMOS A VER SI LA 

AUDIENCIA PÚBLICA QUE ESTAMOS PIDIENDO PARA LA SIGUIENTE SEMANA 

CON CIUDADANOS, CON LOS CUARENTA Y DOS DIPUTADOS VA A HABER ESA 

APERTURA HOY, HOY COMPAÑEROS YO BAUTIZO ESTE DICTAMEN COMO EL 

FRANKENSTEIN DEL PRIAN. DISCÚLPENME QUE SE LOS DIGA”.  

 

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA EN CONTRA AL C. DIP. MARCO 

ANTONIO MARTÍNEZ DÍAZ, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DE 

DIPUTADOS INDEPENDIENTES, QUIEN EXPRESÓ: “CON SU VENIA PRESIDENCIA, 

MESA DIRECTIVA, COMPAÑEROS DIPUTADOS. PUES ESCUCHABA YO AHORITA 

QUE COMENTABAN DE QUE ¿COMO ERA POSIBLE QUE ÍBAMOS A VOTAR EN 

CONTRA? ELLOS HABLAN DE UNA DISCUSIÓN, HABLAN DE UN DEBATE, 

HABLAN DE UNA DEMOCRACIA, HABLAN DE UN MÉXICO MODERNO. HABLAN 

DE CANTIDAD DE COSAS MUY BONITAS, HABLAN DE OPORTUNIDADES, HABLAN 

DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA. ¿SI HABLAN DE TODO ESO? PUES PONGAN 

EL PISO PAREJO, DENLE OPORTUNIDAD A LAS MUJERES, LAS MUJERES TIENE LA 

CAPACIDAD, DEN LA OPORTUNIDAD QUE PARTICIPEN, DENLE LA OPORTUNIDAD 

A LA PARIDAD, DIGO ¿CUAL ES EL PROBLEMA? EN EL TEMA DE LOS 

INDEPENDIENTES YA LO VIERON USTEDES ¿QUE SUCEDIÓ, QUE PASO? YO 

ESTOY CONSCIENTE, SON DOS PARTIDOS, HAY MAYORÍA PERO YA VIERON EL 

MENSAJE: LA CIUDADANÍA NO ESTA CONTENTA, LA CIUDADANÍA ESTA AL 

PENDIENTE, NO HAY NECESIDAD DE TODO ESTO. LAMENTABLEMENTE EN EL 
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2018 TODO SE VA A IR Y SE VA A RESOLVER EN LOS TRIBUNALES, O EN LA 

SUPREMA CORTE. MI COMPROMISO COMO DIPUTADO INDEPENDIENTE ES 

MANTENER EN IGUALDAD DE CONDICIONES, LOS DERECHOS POLÍTICOS Y 

ELECTORALES DE TODOS LOS CIUDADANOS DE NUEVO LEÓN. PARA TODOS 

AQUELLOS CIUDADANOS QUE SE DECIDAN A PARTICIPAR COMO CANDIDATOS 

INDEPENDIENTES PARA ACCEDER A UNA CURUL EN EL CONGRESO DEL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN, COMPITIENDO SIN LA MARCA DE UN PARTIDO, Y NO HAYAN 

ALCANZADO LA MAYORÍA RELATIVA, TENGAN LA POSIBILIDAD DE OBTENER 

LA CURUL POR LA REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. EL DICTAMEN QUE HOY 

SE PRESENTA EN PRIMERA VUELTA, SEÑALA EXPEDIENTES QUE INCLUYEN 

ADEMÁS DE REFORMAS A LA LEY ELECTORAL, REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN 

ESTATAL, LOS CUALES SON LOS SIGUIENTES EXPEDIENTES: 10235, 10655, 10657, 

10744, 10778, 10814, 10827, 10836, 10837, 10842, 10843, 10854, 10872 Y 10875, ESTOS 

CONTIENEN REFORMAS A LOS ARTÍCULOS: 37, 41, 42, 46, 48, 49, 54, 63, 81, 85, 121, 

124 Y 126. SOLICITO QUE DICHOS EXPEDIENTES, SINO SE HAN DICTAMINADO LO 

CORRESPONDIENTE A SU REFORMA A LA CONSTITUCIÓN ESTATAL, 

PERMANEZCAN COMO ASUNTOS PENDIENTES, YA QUE LAMENTABLEMENTE 

AHÍ SE VAN A GUARDAR HASTA QUE SE DICTAMINE Y SE SOPORTE 

JURÍDICAMENTE SU NO VIABILIDAD, Y NO QUEDEN COMO YA RESUELTOS. 

SABEMOS QUE SE REQUIEREN ALCANZAR 28 VOTOS PARA LOGRAR QUE UNA 

REFORMA A LA LEY ELECTORAL SALGA ADELANTE EN LA SEGUNDA VUELTA, 

POR LO QUE QUIERO DEJAR CONSTANCIA EN ESTOS EXTRACTOS, QUE SE 

TENDRÁN QUE PUBLICAR Y PUBLICITAR EN ESTA PRIMERA VUELTA CON 

VOTACIÓN REQUERIDA DE 22 VOTOS. REFORMANDO LA LEY ELECTORAL EN LO 

CONCERNIENTE A LA REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, SE EVITARÍA LA 

JUDIALIZACIÓN O PELEA JURÍDICA EN LOS TRIBUNALES ELECTORALES, PARA 

QUE SEA OBLIGATORIO LO PROPUESTO. LOS ARTÍCULOS QUE PROPUSE 

MODIFICAR Y NO FUERON TOMADOS EN CUENTA EN ESTA PRIMERA VUELTA 

SON: 191, 263, 264, 265, 266 Y 267, DE LA LEY ELECTORAL PARA EL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN. PARA QUE QUEDE CONSTANCIA EN LA PUBLICACIÓN DE LOS 

EXTRACTOS DE ESTA PRIMERA VUELTA, DE MI COMPROMISO IRRESTRICTO CON 

LOS CIUDADANOS QUE DECIDAN PARTICIPAR COMO CANDIDATOS 
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INDEPENDIENTES. LAMENTABLEMENTE PUES ESTE FUE UN VERDADERO COMO 

SE DICE, UN TRAJE A LA MEDIDA. ES CUANTO SEÑOR PRESIDENTE.” 

 

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA EN CONTRA AL C. DIP. RUBÉN 

GONZÁLEZ CABRIELES, COORDINADOR DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL 

PARTIDO NUEVA ALIANZA, QUIEN EXPRESÓ: “CON SU PERMISO DIPUTADO 

PRESIDENTE. PUES REALMENTE HOY CULMINA LO QUE AYER INICIÓ, HOY 

CULMINÓ UN ALBAZO DE DOS GRUPOS MAYORITARIOS, QUE NOS PRESENTAN 

UN DICTAMEN A LA MEDIDA DE ELLOS, UN DICTAMEN Y COINCIDO CON LO QUE 

MENCIONABA SAMUEL, Y VA PARA LA REFLEXIÓN ¿DONDE QUEDARON ESAS 

MESAS DE TRABAJO? ¿DÓNDE QUEDARON LOS PLANTEAMIENTOS DE LOS 

ESPECIALISTAS EN LOS TEMAS ELECTORALES? ¿CÓMO VAMOS A MOTIVAR A LA 

CIUDADANÍA A QUE VENGA AL CONGRESO Y NOS PLANTEE LO QUE QUIEREN 

PARA NUESTRO ESTADO? CUANDO LLEGA UN DICTAMEN AMAÑADO, UN 

DICTAMEN TENDENCIOSO DONDE SOLAMENTE LO QUE CONTÓ FUE LA 

PROPUESTA DE DOS GRUPOS, DONDE LAS PROPUESTAS E INICIATIVAS DE LOS 

CIUDADANOS DE LOS GRUPOS CON MENOR REPRESENTACIÓN, LOS PARTIDOS 

AQUÍ REPRESENTADOS, NO FUERON TOMADOS EN CUENTA, Y NI SIQUIERA 

CUMPLIERON CON LO QUE DICE LA LEY, QUE SE NOS TIENE QUE INFORMAR, 

PORQUE NO FUERON INCLUIDOS EN EL DICTAMEN, Y QUE MALO QUE YA NO 

ESTA AQUÍ EL DIPUTADO HERNÁN, OJALÁ QUE TENGA COSAS MÁS 

IMPORTANTES QUE LO QUE VOTÓ Y MANIFESTÓ EL DÍA DE HOY. DICIENDO QUE 

ÉL DEFENDIÓ A LOS GRUPOS MINORITARIOS, Y QUE ÉL EN SU PARTIDO SE 

CORTABAN LAS VENAS POR LOS PARTIDOS MINORITARIOS, PERO CUANDO LO 

HIZO ERA PARTIDO MINORITARIO, Y HOY QUE REPRESENTAN A LA MAYORÍA DE 

ESTE CONGRESO A LOS GRUPOS MINORITARIOS LES ESTÁ DANDO LA ESPALDA, 

NO SE VALE, NO SE VALE QUERERSE JUSTIFICAR EN UN ACTO QUE ES 

TOTALMENTE CONTRARIO A LO QUE PIDE LA CIUDADANÍA. TAL PARECE QUE 

CAMBIAMOS COMO LOS CAMALEONES, UNA COSA DECIMOS AFUERA, UNA 

COSA DECIMOS EL AÑO PASADO Y LUEGO OTRA COSA DIFERENTE DECIMOS 

AQUÍ. DECÍA QUE SOLAMENTE NOS INTERESABA LO ELECTORAL A LOS 

PARTIDOS MINORITARIOS, LO QUE LE ESTAMOS PIDIENDO Y LO QUE PEDÍAMOS 
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QUE SE RESPETARAN NUESTRAS PROPUESTAS, QUE SE SOMETIERAN A LA 

DISCUSIÓN, COSA QUE NO SUCEDIÓ, COSA QUE NO SUCEDIÓ, Y SE LO PEDÍAMOS 

QUE HABLARAN DEL RESIDUO PORCENTUAL, PORQUE ES ALGO QUE YA ESTA 

ESTABLECIDO Y QUE LO QUITARON. TAL PARECE QUE ESTO ES UNA REPLICA DE 

LA REFORMA DEL 2014, ACOMODADA SOLAMENTE A DOS GRUPOS, A DOS 

GRUPOS, NO PUEDE SER QUE ESTEMOS EN UN CONGRESO QUE SOLAMENTE DOS 

GRUPOS MAYORITARIOS QUIEREN AGANDALLAR, NO SE VAL, NO SE VALE QUE 

SIGUIENDO NINGUNEANDO A LOS GRUPOS MINORITARIOS, PERO AQUÍ TIENE 

QUE ESTAR REPRESENTADOS TODOS LOS GRUPOS DE LA SOCIEDAD Y LOS 

PARTIDOS POLÍTICOS ORGANIZADOS Y LOS INDEPENDIENTES QUE ESTÁN 

TAMBIÉN PIDIENDO UN ESPACIO. NOS DICE EL DICTAMEN CURIOSAMENTE QUE 

LE VAS A BAJAR PARA QUE HAYA MUCHOS INDEPENDIENTES, A PERO NO LES 

DAS LA OPORTUNIDAD DE QUE TENGAN EL DERECHO A ESTAR 

REPRESENTADOS ¿A QUIEN QUIEREN ENGAÑAR, A LA CIUDADANÍA? AHÍ ESTA 

LA ELECCIÓN PASADA, LA QUISIERON ENGAÑAR Y ¿QUE SUCEDIÓ? COMO DICE 

EUGENIO, QUEREMOS LOS MISMO RESULTADOS, PUES VAMOS A SEGUIR 

ACTUANDO IGUAL, VAMOS A SEGUIR HACIENDO LAS MISMAS PRÁCTICAS 

AÑEJAS QUE AÑO CON AÑO Y REFORMA TRAS REFORMA SE SIGUEN DANDO. 

PERO HOY LAMENTABLEMENTE QUIENES ABOGABAN POR LA DEMOCRACIA SE 

UNEN Y JUNTOS SON MAYORÍA, YA NOS DECÍA UN COMPAÑERO DIPUTADO 

AYER, “ES QUE TENEMOS EL 85% DE LOS VOTOS DE NUEVO LEÓN, Y POR ESO 

NOSOTROS AQUÍ MANDAMOS”, ENTONCES MANDARÁN AQUÍ, PERO AFUERA LA 

CIUDADANÍA SE LOS VA A RECLAMAR, EL 2018 LES VA A RECLAMAR LO QUE 

HOY, HOY INICIARON, Y QUE ESTAMOS SEGUROS QUE LO VAN A CULMINAR 

FAVORABLEMENTE PARA USTEDES. YO LES QUIERO DECIR, LA PARIDAD, QUE 

BUENO QUE KARINA PUSO POR AHÍ ESA FOTOGRAFÍA DE TODAS LAS 

COMPAÑERAS, YO LAS INVITO A QUE REFLEXIONEN COMPAÑERAS, LAS QUE 

HAYAN ESTADO EN LA FOTO, LAS QUE HAYAN ESTADO EN LA FOTO, Y NO 

SOLAMENTE ACUÉRDENSE HOMBRE, EL DÍA 8 DE MARZO EL DÍA DE LA MUJER 

TODAS APLAUDIENDO Y ESTAMOS CON LAS MUJERES Y QUE EL 50, Y AHORA LO 

QUE NOSOTROS ESTAMOS PIDIENDO COMO HOMBRES QUE SE VAYAN POR LA 

PARIDAD, QUE PIENSEN EN LAS MUJERES QUE HAN LUCHADO TANTO, PORQUE 

202 
 



Diario de los Debates                                                     Segundo Período. Año II.-                                 
Número: 198-LXXIV P. Prorrogado                           Miércoles 17 de Mayo de 2017.- 

“2017 CENTENARIO DE LAS CONSTITUCIONES” 
 
 
 
MUCHO DE LO QUE AQUÍ SE VA A VOTAR NO VA A ACABAR AQUÍ, VA A HABER 

JUICIO TRAS JUICO Y AMPARO TRAS AMPARO, LO QUE AQUÍ ESTAMOS 

VOTANDO Y SE SUPONE QUE ESTAMOS TOMANDO LA MEJOR DECISIÓN, QUE 

ESTAMOS TOMANDO LA MEJOR DECISIÓN ¿EN BENEFICIO DE QUIEN 

COMPAÑEROS? ¿EN BENEFICIO DE QUIEN COMPAÑERAS? ¿DE NUESTROS 

PARTIDOS O DE LA CIUDADANÍA? POR ESO ESTÁN TAN DECEPCIONADOS DE 

NOSOTROS, POR ESO NOS PONEN COMO NOS PONEN. AHORITA DECÍA EL 

DIPUTADO ¿DONDE ESTÁN LAS GRADAS LLENAS? QUIERO VERLAS QUE SE 

ESTÉN QUEJANDO POR LA REFORMA ¿PARA QUE LAS INVITAN, PARA QUE LES 

CIERREN LA PUERTA? PARA ESO LAS QUEREMOS TENER AQUÍ INVITADAS, 

¿PARA QUE NO LAS DEJEN PASAR? ¿PARA QUE TENGA UNA DIPUTADA QUE IRLE 

A PEDIRLE AL DE SEGURIDAD QUE LES PERMITA PASAR? PUES NO VIVIMOS 

DICIENDO QUE ES LA CASA DEL PUEBLO, QUE ESTÁN INVITADOS ¿PARA ESO 

LOS QUEREMOS TENER AQUÍ? PARA ESO ESTA LA TRIBUNA, Y TENDREMOS QUE 

SER CONGRUENTES EN LO QUE DECIMOS Y EN LO QUE ACTUAMOS, TENEMOS 

QUE SEGUIR NOSOTROS POSICIONANDO A LOS PARTIDOS POLÍTICOS PORQUE ES 

EL INSTRUMENTO QUE ATRAE UNA ESTRUCTURA, PERO TENDREMOS QUE IR 

PENSANDO QUE ES IMPORTANTE QUE LOS INDEPENDIENTES TAMBIÉN, QUE LA 

CIUDADANÍA QUE NO COINCIDEN CON NINGUNA PLATAFORMA NUESTRA, 

TAMBIÉN TENGAN LA OPORTUNIDAD DE PARTICIPAR EN BENEFICIO DE NUEVO 

LEÓN. YO LES PEDIRÍA A QUIENES ELABORARON LOS DICTÁMENES QUE 

ANALICEN TODAS LAS CONTROVERSIAS QUE HAY EN TEMAS QUE AQUÍ SE 

PLASMARON Y QUE VAN A GENERAR NUEVAMENTE CONTROVERSIAS. NO SE 

VALE EL DECIR O PENSAR QUE PORQUE SOMOS GRUPOS MINORITARIOS NO 

TENEMOS PLANTEAMIENTOS NI SEÑALAMIENTOS QUE HACER, SON 

SEÑALAMIENTOS QUE BENEFICIAN A NUEVO LEÓN NO QUE BENEFICIEN 

SOLAMENTE A UN PARTIDO POLÍTICO, Y CUANDO HABLAMOS DE LOS 

ALCALDES Y LOS DIPUTADOS, PORQUE YO FUI EL QUE LO PROPUSE, QUE 

HUBIERA SEPARACIÓN DE 120 DÍAS ¿USTEDES CREEN QUE LA CIUDADANÍA 

ESTA VIENDO BIEN EL QUE NO SE SEPAREN DEL CARGO NI LOS ALCALDES NI 

NOSOTROS COMO DIPUTADOS? DICEN, NO ES QUE NO MANEJAMOS RECURSOS 

PÚBLICOS, NOS PAGA QUIEN ¿QUIEN NOS PAGA, DE DONDE RECIBIMOS DINERO? 
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ES UNA EMPRESA PRIVADA O QUE ¿DE DONDE VIENE EL RECURSO QUE 

NOSOTROS GANAMOS? ES UN RECURSO PÚBLICO, DESDE EL  MOMENTO QUE TE 

PLANTAS Y ESTAS PARTICIPANDO ES CON DINERO DE RECURSO PÚBLICO, LO 

MISMO PASABA CON LOS ALCALDES, AH SE VA HA CREAR UNA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE VA A VIGILAR QUE LOS RECURSOS SE APLIQUEN, NO SE 

DESVÍEN, ¿Y ENTONCES PARA QUE QUEREMOS LA AUDITORÍA? ¿QUE VA A 

HACER LA AUDITORÍA? ¿QUÉ VA A HACER LA COMISIÓN DOCTORAL? ES SU 

OBLIGACIÓN ¿NO? ES ALGO TEMPORAL. ESTAMOS LUCHANDO CONTRA QUE NO 

HAY RECURSOS, PERO SI QUEREMOS UNA UNIDA QUE CUIDE QUE LOS 

RECURSOS NO SEAN DESVIADOS ¿QUIEN NOS LA VA A CREER? ¿QUIEN SE LA VA 

A CREER? NADIE COMPAÑEROS, NO NOS ENGAÑEMOS ASIMISMOS. YO CREO 

QUE AHORITA COMO DECÍA LA DIPUTADA, ES QUE LOS QUE, CON TODO 

RESPETO PARA LA DIPUTADA, LOS QUE VOTARON EN CONTRA QUE NO HABLEN, 

¡ÁNDALE ESA NO ME LA SABÍA! PERO BUENO, NO ES RARO, YO CREO QUE HAY 

QUE LEER EL REGLAMENTO, LEER LAS FACULTADES QUE TENEMOS COMO 

PARTIDOS Y COMO DIPUTADOS, PORQUE AQUÍ ANTE LA LEY LOS 42 DIPUTADOS 

TENEMOS LOS MISMOS DERECHOS Y LAS MISMAS OBLIGACIONES. FINALMENTE 

COMPAÑEROS, YO SOLAMENTE LES QUERÍA MANIFESTAR ASÍ BREVEMENTE EL 

PORQUÉ VOTÉ EN CONTRA ¿PORQUE VOTÉ EN CONTRA? NO QUE SE PONGA A 

DISCUSIÓN, VOTÉ EN CONTRA DEL CONTENIDO DE ESE DICTAMEN QUE NO FUE 

CONSIDERADO PARA TODAS LAS BANCADAS Y QUE FINALMENTE FUE CERRADO 

SOLAMENTE POR DOS BANCADAS REPRESENTADAS EN ESTE CONGRESO. Y UNA 

COSA LES DEJO PARA LA REFLEXIÓN, AQUÍ LA VAN A AGANAR, PERO AFUERA 

VEREMOS COMO NOS VA. ES CUANTO PRESIDENTE.” 

 

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A FAVOR AL C. DIP. FELIPE DE JESÚS 

HERNÁNDEZ MARROQUÍN, COORDINADOR DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, QUIEN EXPRESÓ: “GRACIAS 

PRESIDENTE. HOY SE VOTÓ PARA QUE SE ABRA A LA DISCUSIÓN LA INICIATIVA 

QUE DARÁ FORMA A LA LEY ELECTORAL, QUE BUENO QUE TODOS LOS QUE 

VOTARON EN CONTRA A QUE SE ABRIERA LA DISCUSIÓN ESTÁN PARTICIPANDO, 

Y GRACIAS A ESO, ESTAMOS VIENDO LOS PUNTOS DONDE PUEDE HABER 
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COINCIDENCIAS O DISIDENCIAS, Y SÍ NUTRE LO QUE VAMOS A VER DESPUÉS 

CUANDO YA SE FORMULE YA LA LEY ELECTORAL. YO VOTÉ A FAVOR DE QUE 

SE ABRIERA LA DISCUSIÓN, PERO ESO NO SIGNIFICA QUE ESTOY DE ACUERDO 

EN TODO LO QUE AHÍ SE ARCA, PERO PIENSO QUE ES LA MEJOR MANERA DE 

PODER ESTABLECER UNA REGLA QUE A TODOS NOS FAVOREZCA ¿VERDAD? EL 

SISTEMA ELECTORAL DE MÉXICO HA EVOLUCIONANDO A TRAVÉS DE LOS AÑOS 

MEDIANTE LA MODIFICACIÓN DE DIVERSOS CRITERIOS NORMATIVOS PARA 

CUMPLIR CON LAS EXIGENCIAS DEL DESARROLLO DEMOCRÁTICO. ESTE 

EJERCICIO SE HA EMPEÑADO EN LOGRAR UN ESTADO DE DERECHO 

EQUILIBRADO, TRANSPARENTE Y JUSTO, DONDE SE CONTEMPLAN TODOS LOS 

ASPECTOS DE PARTICIPACIÓN POLÍTICA, TANTO DE LOS ÓRGANOS POLÍTICOS 

ESTABLECIDOS Y FUNDAMENTADOS EN LA LEY, COMO DE LA SOCIEDAD EN 

GENERAL. ESTE ESFUERZO PARTE DEL PRINCIPIO DE QUE NINGUNA LEY ES 

PERFECTA, POR TAL MOTIVO EXISTEN FACTORES Y ELEMENTOS NORMATIVOS 

QUE REQUIEREN DE SU MEJORAMIENTO Y ACTUALIZACIÓN, DE ACUERDO A LAS 

NUEVAS GENERACIONES Y EXIGENCIAS QUE ESTABLECE LA DINÁMICA SOCIAL 

DEMOCRÁTICA. POR ELLO Y CUMPLIENDO CON NUESTRA OBLIGACIÓN COMO 

FUNCIONARIOS DE ESTE PODER LEGISLATIVO, ES QUE EL DÍA DE HOY LOS 

INTEGRANTES DE LAS COMISIONES UNIDAS DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, SOMETEN A LA DISCUSIÓN DE ESTA ASAMBLEA DIVERSAS 

REFORMAS A LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO, CON EL OBJETIVO DE 

CONTEMPLAR TODOS LOS CRITERIOS NECESARIOS QUE SERVIRÁN DE BASE 

PARA LOS PRÓXIMOS PERÍODOS ELECTORALES. PARA LOS DIPUTADOS QUE 

INTEGRAMOS LA FRACCIÓN DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, 

ALGUNOS ASPECTOS QUE CONSIDERAMOS BÁSICOS Y QUE IMPULSAREMOS 

PARA QUE SEAN ANALIZADOS Y EVENTUALMENTE APROBADOS PARA LA 

SEGUNDA VUELTA, SON:  

 

• QUE LA DISTRIBUCIÓN DEL FINANCIAMIENTO DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS SEA DEL 60% CONFORME AL PORCENTAJE DE VOTACIÓN 
OBTENIDA Y DEL 40% CONFORME A LA REPRESENTACIÓN DE LOS 
PARTIDOS EN EL CONGRESO. 
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• LA CREACIÓN DE LA FIGURA DE “CANDIDATURAS COMUNES”. 

 
• QUE SE GARANTICE LA PARTICIPACIÓN IGUALITARIA DE GÉNERO 

MEDIANTE LA GENERACIÓN DE DOS BLOQUES COMPUESTOS POR 13 
DISTRITOS CADA UNO.  
 

• EL PROCEDIMIENTO PARA ASIGNAR LAS DIPUTACIONES DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. 
 

• LA PROPUESTA DE MODIFICAR EL TÉRMINO DE COCIENTE ELECTORAL 
POR EL DE “RESIDUO PORCENTUAL”, EL CUAL SERÁ EL 1.5% DE LA 
VOTACIÓN VÁLIDA EMITIDA. ASÍ COMO MODIFICAR EL CONCEPTO DE 
“RESTO MAYOR”, POR “CLAUSULA COMPENSATORIA”. 

 

SABEMOS QUE LA DIVERSIDAD DE OPINIONES Y PROPUESTAS PARA HACER LA 

LEY ELECTORAL ESTATAL INCLUYENTE Y SATISFACTORIA PARA TODOS LOS 

SECTORES DE LA SOCIEDAD, SE COMPLICA DEBIDO A LA OBSERVANCIA QUE SE 

TIENE QUE TENER DE LA LEY FEDERAL CORRESPONDIENTE. NO OBSTANTE, LA 

VOCACIÓN DEMOCRÁTICA DE LOS NUEVOLEONESES NOS LLEVARÁ A 

MANTENER UN TRABAJO PERMANENTE SOBRE EL TEMA, A FIN DE ALCANZAR 

CONSENSOS Y ACUERDOS POLÍTICOS QUE NOS PERMITAN CONSTRUIR UNA 

NORMATIVIDAD ELECTORAL CADA DÍA MÁS PLURAL, TRANSPARENTE, 

REPRESENTATIVA, E INCLUYENTE, PARA EL BENEFICIO DEMOCRÁTICO DE 

NUEVO LEÓN. DESDE ESTA MÁXIMA TRIBUNA Y COMO INTEGRANTE DEL 

GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA, QUIERO EXPRESAR 

QUE SEGUIREMOS TRABAJANDO ARDUAMENTE HASTA LOGRAR CONTAR CON 

UNA REFORMA EN MATERIA ELECTORAL INTEGRA, UNA REFORMA QUE 

CONTEMPLE CADA UNO DE LOS ASPECTOS MÁS RELEVANTES Y RESPETE LOS 

DERECHOS DE PARTICIPACIÓN DE CADA INDIVIDUO. SIN DUDA ALGUNA 

CONSIDERAMOS QUE SE LOGRÓ UN GRAN AVANCE EN ESTA PRIMERA VUELTA, 

SIN EMBARGO, ESTAMOS CONSCIENTES QUE NOS ENFRENTAMOS ANTE UN 

RETO CUANDO SE PRESENTE LA OPORTUNIDAD DE ESTUDIARLA EN SEGUNDA 

VUELTA. ES CUANTO PRESIDENTE.” 
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SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA EN CONTRA AL C. DIP. SERGIO 

ARELLANO BALDERAS, COORDINADOR DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL 

PARTIDO DEL TRABAJO, QUIEN EXPRESÓ: “CON SU PERMISO SEÑOR 

PRESIDENTE Y MESA DIRECTIVA. EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO DEL 

TRABAJO, SUBE A ESTA TRIBUNA A FIN DE MANIFESTARNOS EN CONTRA DE 

LAS REFORMAS A LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. EN 

NUESTRO GRUPO LEGISLATIVO, SOSTENEMOS QUE LA MINORÍA 

PARLAMENTARIA SE ENCUENTRA SUJETA Y CONDICIONADA A QUE LAS 

INICIATIVAS SE APRUEBEN POR EL PESO DEL MAYORITEO. AFIRMAMOS LO 

ANTERIOR, EN VIRTUD DE QUE LAS INICIATIVAS PRESENTADAS POR LOS 

DIFERENTES GRUPOS LEGISLATIVOS CON MINORÍA EN ESTE PODER 

LEGISLATIVO, NO FUERON TOMADAS EN CUENTA, DESDE NUESTRA 

PERSPECTIVA, NO EXISTIÓ LA INCLUSIÓN NI LA APERTURA. POR ELLO, ES 

CONVENIENTE QUE DE MANERA BREVE SE REALICE UNA REFLEXIÓN ACERCA 

DE LOS MÉTODOS QUE UTILIZAMOS EN EL PROCESO LEGISLATIVO. PARA 

NUESTRA BANCADA, LOS CAMBIOS SOCIALES Y POLÍTICOS SON UNA BUENA 

RAZÓN PARA AJUSTAR NUESTRO SISTEMA POLÍTICO-ELECTORAL, SIN 

EMBARGO, EXCLUIR Y MARGINAR A LAS MINORÍAS PARLAMENTARIAS EN EL 

DEBATE, LA DISCUSIÓN Y EL DIALOGO LEGISLATIVO PERMITE ARRIBAR QUE EL 

PRESENTE DICTAMEN ES REGRESIVO. SIN EMBARGO, RESCATAMOS DEL 

PRESENTE DICTAMEN A DISCUSIÓN, LO RELACIONADO CON LA DISMINUCIÓN 

DEL CINCUENTA POR CIENTO EN LAS CEDULAS DEL RESPALDO CIUDADANO, EN 

LAS CANDIDATURAS INDEPENDIENTES, EN LA INTEGRACIÓN DE LOS 

AYUNTAMIENTOS. EN ESTE SENTIDO, EL PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN HA SOSTENIDO QUE EL REQUISITO 

CONSISTENTE EN EXIGIR A LOS CIUDADANOS UN RESPALDO SOCIAL PARA 

OBTENER SU REGISTRO COMO CANDIDATOS INDEPENDIENTES TIENE SU RAZÓN 

DE SER EN ACREDITAR QUE SE CUENTA CON LAS CONDICIONES MÍNIMAS QUE 

LES PERMITAN INFERIR COMO UNA AUTÉNTICA OPCIÓN POLÍTICA EN UNA 

CONTIENDA ELECTIVA. DE LA REDUCCIÓN EN LAS CÉDULAS DEL RESPALDO 

CIUDADANO, SE DESPRENDE QUE EL FIN LEGÍTIMO QUE SE PERSIGUE CON EL 

ESTABLECIMIENTO DE ESA MEDIDA, CONSISTE EN PRESERVAR LA EXISTENCIA 
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DE CONDICIONES GENERALES DE EQUIDAD ENTRE LA TOTALIDAD DE LOS 

CONTENDIENTES, EN EL SENTIDO DE QUE, TODOS LOS REGISTROS DE 

CANDIDATURAS, SEAN EL REFLEJO DE LA VOLUNTAD CIERTA, DIRECTA Y 

COMPROBABLE DE LA CIUDADANÍA. LA MAYORÍA PARLAMENTARIA DE ESTE 

CONGRESO, OMITE REFORMAR EN MATERIA DE IGUALDAD DE GÉNERO, 

VERTICAL Y HORIZONTAL, EN EL ACCESO A LOS AYUNTAMIENTOS, EN ESTE 

SENTIDO, LOS MÚLTIPLES CRITERIOS DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y LA SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA UNIÓN, SON ACCIONES QUE SE DETERMINAN COMO 

OBLIGACIÓN DEL ESTADO MEXICANO, Y TIENEN COMO FINALIDAD  REPARAR 

EL DAÑO HISTÓRICO Y SOCIAL QUE SUFRIÓ LA MUJER AL RESTRINGIRLE LA 

PRERROGATIVA DE VOTAR Y SER VOTADA, ASÍ COMO EL ACCESO A LOS 

CARGOS PÚBLICOS DE ELECCIÓN POPULAR. A MAYOR ABUNDAMIENTO, LA 

JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE ES MUY CLARA EN EL RUBRO 

PARIDAD DE GÉNERO. DIMENSIONES DE SU CONTENIDO EN EL ORDEN MUNICIPAL. 

LA CUAL PERMITE AFIRMAR QUE LOS PARTIDOS Y LAS AUTORIDADES 

ELECTORALES DEBEN GARANTIZAR LA PARIDAD DE GÉNERO EN LA 

POSTULACIÓN DE CANDIDATURAS MUNICIPALES DESDE UNA DOBLE 

DIMENSIÓN. POR UNA PARTE, DEBEN ASEGURAR LA PARIDAD VERTICAL, PARA 

LO CUAL ESTÁN LLAMADOS A POSTULAR CANDIDATOS DE UN MISMO 

AYUNTAMIENTO PARA PRESIDENTE, REGIDORES Y SÍNDICOS MUNICIPALES EN 

IGUAL PROPORCIÓN DE GÉNEROS. HOY, EN PLENO SIGLO XXI, ES LAMENTABLE 

QUE EXISTA UNA DESIGUALDAD ENTRE MUJERES Y VARONES, PARA ACCEDER 

A LOS PUESTOS DE ELECCIÓN POPULAR, ES EVIDENTE QUE SE COARTA Y 

LESIONA EL DERECHO HUMANO A LA IGUALDAD DE GÉNERO, A LA PARIDAD EN 

LA CONFORMACIÓN DE ESTE RECINTO LEGISLATIVO Y AUN PEOR, SE 

RETROCEDE EN GRAN MEDIDA A LOS AVANCES QUE SE HABÍAN PRODUCIDO EN 

MATERIA. A RAZÓN DE LO ANTERIOR, PARA EL GRUPO LEGISLATIVO DEL 

PARTIDO DEL TRABAJO, EL PRESENTE DICTAMEN EVIDENTEMENTE CARECE DE 

JUSTIFICACIÓN OBJETIVA Y RAZONABLE PARA DETERMINAR SU DECRETO, 

SITUACIÓN QUE SE TRADUCE INDISCUTIBLEMENTE A UNA DISCRIMINACIÓN 

HACIA EL GÉNERO FEMENINO, LA CUAL, SIN DUDA NO APOYAREMOS, PUES 
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ESTAMOS CONVENCIDOS QUE SÓLO CON LA PARTICIPACIÓN TOTAL E 

INCLUSIVA DE AMBOS GÉNEROS, LOGRAREMOS EL NUEVO LEÓN QUE 

MERECEMOS. CON LA APROBACIÓN DEL PRESENTE DICTAMEN, LA POBLACIÓN 

DE NUESTRO ESTADO SUFRE UN GOLPE MÁS, QUE SE SUMA A LA CRISIS 

ECONÓMICA PRODUCTO DEL GASOLINAZO, AUNADO A LA FALTA DE 

CREDIBILIDAD A LA CLASE POLÍTICA, QUE ABONARÁ SIN DUDA AL YA 

HARTAZGO SOCIAL. FINALMENTE, TERMINO MI INTERVENCIÓN SEÑALANDO 

QUE LAS MAYORÍAS LEGISLATIVAS SON RELATIVAS, NO SON ABSOLUTAS, LOS 

PARTIDOS MINORITARIOS EN ESTE PODER LEGISLATIVO, REPRESENTAMOS A UN 

SECTOR DE LA POBLACIÓN QUE NO DEBE SER SOSLAYADO O IGNORADO POR 

ESTE CONGRESO Y PORQUE ESA FRACCIÓN SECTORIAL FORMA PARTE DE LA 

PLURALIDAD POLÍTICA Y QUE INCLUSO CONSTITUYEN UN FACTOR DE 

LEGITIMACIÓN EN LA CONFORMACIÓN DE ÓRGANOS DEMOCRÁTICOS Y 

REPRESENTATIVOS DEL PODER PÚBLICO, LO ANTERIOR CONFORME AL 

PRINCIPIO DE SOBERANÍA ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 39 DE LA 

CONSTITUCIÓN FEDERAL. POR ESTAS CONSIDERACIONES NUESTRO GRUPO 

LEGISLATIVO RECHAZA TOTALMENTE EL CONTENIDO DEL PRESENTE 

DICTAMEN, E INVITAMOS A USTEDES COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS 

DIPUTADOS A VOTAR EN CONTRA DEL MISMO, ES CUANTO DIPUTADO 

PRESIDENTE.  

 

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA EN CONTRA AL C. DIP. JORGE ALAN 

BLANCO DURÁN, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DE DIPUTADOS 

INDEPENDIENTES, QUIEN EXPRESÓ: “GRACIAS COMPAÑERO PRESIDENTE, 

COMPAÑEROS, PRENSA, CIUDADANOS, PERSONAS QUE NOS VEN A TRAVÉS DE 

LA PÁGINA DEL CONGRESO, A QUIENES ME SIGUEN EN MI PÁGINA. PUES 

OBVIAMENTE NOS MANIFESTAMOS EN CONTRA DE LA DISCUSIÓN PORQUE 

VIENE VICIADO ESTE DICTAMEN, VIENE DECRETADO COMO SE HA 

MENCIONADO POR LA MAYORÍA DE LOS QUE ME ANTECEDIERON SOLAMENTE 

POR DOS BANCADAS, DE 35 EXPEDIENTES, SOLO 28 DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

SE DEBATEN Y SE TOMAN EN CUENTA, 0 DICTÁMENES PROPUESTOS POR LOS 

CIUDADANOS. HAN HABLADO ACÁ DE LA DEMOCRACIA, HAN HABLADO DE LA 
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PARTICIPACIÓN CIUDADANA, PERO CUANDO SE TRATAR DE DEBATIR 

INICIATIVAS FORMULADA POR ELLOS, SON SIMPLEMENTE IGNORADAS Y EN 

ESTE DICTAMEN, EN ESTE PROYECTO DE DICTAMEN QUE SE ESTÁ APROBANDO 

PARA QUE SEA VOTADO EN LA SEGUNDA VUELTA EN LA CUAL ESPEREMOS 

REFLEXIONEN, NO SOLO LAS MUJERES DE ESTE CONGRESO, SINO LOS 

LEGISLADORES DE LOS CUALES SE DEBEN A LOS CIUDADANOS QUE LES DIERON 

SU VOTO PARA QUE VINIERAN AQUÍ A REPRESENTAR LOS INTERESES DE ELLOS, 

NO LOS INTERESES DE UN PARTIDO, NO LOS INTERESES DE UN COORDINADOR, 

NO LOS INTERESES DE UN SINDICATO, NO LOS INTERESES DE UN PARTICULAR, 

SINO LOS DE ELLOS. CUANDO VEAMOS INTEGRADOS EN EL DICTAMEN 

INICIATIVAS CIUDADANAS, LAS INICIATIVAS DE LOS PARTIDOS MINORITARIOS 

NO FUERON TOMADAS EN CUENTA PARA ESTO QUE SE ESTÁ SOMETIENDO A 

DISCUSIÓN. DE LA PÁGINA 50 A LA 72, EN 22 CUARTILLAS RESUMEN: 35 

EXPEDIENTES, SIN MOTIVACIÓN, SIN FUNDAMENTO JURÍDICO, SOLAMENTE 

APRUEBAN O RECHAZAN CIERTAS INICIATIVAS. ¿DÓNDE ESTÁ EL ANÁLISIS? 14 

EXPEDIENTES REFORMAN ARTÍCULOS CONSTITUCIONALES Y LAS COMISIONES 

NO PRONUNCIAN EL PORQUÉ NO REALIZAR TALES REFORMAS, SIMPLEMENTE 

SE DAN POR VISTAS. OBVIAMENTE HAY UNA VIOLACIÓN A LOS DERECHOS 

HUMANOS EN LA QUE LOS CIUDADANOS DENTRO DE UNA DEMOCRACIA NO SE 

LES PERMITE LA PARTICIPACIÓN PROPORCIONAL, YA QUE TENDRÍAN QUE 

LLEGAR SIMPLEMENTE POR LA VÍA DIRECTA Y ES UNA CLARA 

DISCRIMINACIÓN A LAS MINORÍAS Y EN EL MISMO DICTAMEN SE HABLA DE 

UNA CLARA DISCRIMINACIÓN HACIA LAS MUJERES, SERÍA LAMENTABLE VER 

QUE EN ESTE CONGRESO, CUANDO TENGA QUE APROBARSE ESTO 

ENCONTREMOS MUJERES MÁS MACHISTAS QUE LOS HOMBRES. HABLAN DE 

DEMOCRACIA, LA DEMOCRACIA NO ES APLASTAR, LA DEMOCRACIA ES LLEGAR 

A CONSENSOS, LA DEMOCRACIA NO SE HIZO PARA TOMAR DECISIONES AL 

LIBRE ALBEDRÍO DE DOS O TRES PERSONAS PORQUE LA MAYORÍA DE LA GENTE 

ASÍ LO DECIDIÓ. EL 59% DE LOS VOTANTES LES DIERON SU CONFIANZA, HAY UN 

41% QUE NO, Y DEBEMOS REPRESENTAR A TODOS LOS CIUDADANOS, NO 

SOLAMENTE A LOS QUE VOTARON POR NOSOTROS SEÑORES, NO QUIERO O NO 

ME GUSTARÍA SER COMPAÑERO DE DIPUTADOS QUE ANTES DE ATENDER AL 
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CIUDADANO PREGUNTEN ¿Y DE QUÉ DISTRITO ERES?, ESO NO SE VALE, 

REPRESENTAMOS Y SOMOS DIPUTADOS PARA TODO NUEVO LEÓN. LA 

DEMOCRACIA SE HIZO PARA QUE ÉL QUE GANE, NO GANE TODO Y PARA QUE ÉL 

QUE PIERDA, NO PIERDA TODO. DE TANTOS ARTÍCULOS QUE SE HAN 

MENCIONADO Y DE TANTAS DISCREPANCIAS QUE TENEMOS DE ESTE 

DICTAMEN EN EL 366 BIS SE LE DA LA LIBERTAD A LOS ALCALDES DE PODER 

HACER CAMPAÑA, DE USAR RECURSOS PÚBLICOS, Y SI UN CIUDADANO SE LE 

OCURRE DENUNCIARLO PODRÍA SER PENALIZADO, ¡ESTO NO ES DEMOCRACIA, 

ESTO NO ES ESTAR A FAVOR DEL CIUDADANO!, SIMPLEMENTE LE DEJAMOS LA 

LIBERTAD A LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE EN SUS EVENTOS NO MENCIONEN 

LA PALABRA VOTO, VOTA O VOTAR Y SI USTEDES CIUDADANOS SE ATREVEN A 

DENUNCIARLO, PUEDEN SER SANCIONADOS POR INCUMPLIR EN LO QUE SE 

ESTÁ SOMETIENDO A DISCUSIÓN QUE PRETENDEN VOTAR. EN CUANTO A LA 

PARIDAD YA SE HA HABLADO MUCHO, COMPAÑERAS DIPUTADAS 

REFLEXIONEN SU VOTO; COMPAÑEROS, VENIMOS DE UNA MADRE QUE 

BATALLÓ PARA DARLES EDUCACIÓN PROBABLEMENTE, NO LE CERREMOS LA 

PUERTA A LA DEMOCRACIA. CULMINO DICIENDO, DE APROBARSE ESTO, DE 

AVALAR ESTE ALBAZO, QUE ESO ES, UN DICTAMEN CIRCULADO COMO YA SE 

MENCIONÓ AL CUARTO PARA LAS OCHO, UN DICTAMEN EN EL CUAL SE 

INVOLUCRÓ A LA COCRI, SOMOS DOS COMISIONES, SOMOS VEINTIDÓS 

DIPUTADOS QUE TUVIMOS QUE HABER ENTRADO A ESA DISCUSIÓN Y NO 

DEJARLO A CRITERIO DE DOS COORDINADORES, SI VOTAN ESTO, SI SE 

APRUEBA, ESTAMOS YENDO EN CONTRA DE LOS CIUDADANOS, ESTAMOS 

YENDO EN CONTRA DE LAS MUJERES, ESTAMOS EN CONTRA DE LA 

DEMOCRACIA. HÁGANLO, Y LES RECUERDO SE LOS VOY A DECIR DOS VECES, 

TIENEN EL PODER Y LO VAN A PERDER, TIENEN EL PODER Y LO VAN A PERDER. 

NO TENGO MÁS NADA QUE DECIR PRESIDENTE”.  

 

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. JOSÉ LUIS SANTOS 

MARTÍNEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL, QUIEN EXPRESÓ: “MUY BUENAS TARDES COMPAÑERAS 

DIPUTADAS, COMPAÑEROS DIPUTADOS. LA VERDAD CONTENTO EL DÍA DE HOY 
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CON INICIAR UNA DISCUSIÓN DE ESTA REFORMA ELECTORAL, YO VOY A SER 

CLARO, COMENTAR ALGUNAS COSAS QUE NO ME HAN PARECIDO, PERO DE 

ENTRADA, DE ENTRADA LES DIGO HOY A LA GRAN MAYORÍA QUE HOY VOTA 

EN CONTRA Y ESTÁN MUY PREOCUPADOS POR LAS Y LOS CIUDADANOS DE 

NUEVO LEÓN ¿POR QUÉ NO SE PREOCUPARON ASÍ EN DICIEMBRE CUANDO 

VOTARON LA TENENCIA? HOY ESA GRAN MAYORÍA QUE VOTÓ LA TENENCIA 

ESTÁ MUY PREOCUPADA Y QUE HOY SE MANIFIESTA EN CONTRA ESTÁN MUY 

PREOCUPADOS PRO LAS Y LOS CIUDADANOS DE NUEVO LEÓN. LA VERDAD CON 

TODO RESPETO PARA LOS 41 COMPAÑEROS RESTANTES, HACE UN RATO SE 

MENCIONÓ AQUÍ, SE HA DICHO DE TODO, HEMOS SIDO ACUSADAS Y ACUSADOS 

DE MUCHAS CALUMNIAS, DENOMINACIONES QUE NO ME PARECEN, NO ESTOY 

DE ACUERDO, NO COINCIDO CON QUE SE HAYA MENCIONADO Y QUE SE DIGA 

QUE DOS ALCALDES ESTÁN, NOS ESTÁN OBLIGANDO EL DÍA DE HOY A VOTAR, 

¡NO SEÑORES! O QUE SE DIGA QUE DOS COORDINADORES NOS ESTÁN 

OBLIGANDO A VOTAR A QUIENES HOY VOTAMOS DE MANERA A FAVOR, ES UNA 

VIL MENTIRA, LOS QUE VOTAMOS A FAVOR LO ESTAMOS HACIENDO A 

CONCIENCIA, NI A MIS COMPAÑEROS, NI A MI NADIE NOS OBLIGA A VOTAR. 

QUE SE MANIFIESTEN, QUE EL MIEDO NO ANDA EN BURRO, PUES TAL VEZ POR 

ESO ENTIENDO SU MOLESTIA, POR ESO ENTIENDO SU MOLESTIA, POR ESE DICHO 

“EL MIEDO NO ANDA EN BURRO” LE DOY LA RAZÓN. DE QUE SE TOMARON 

DECISIONES AL VAPOR, TAMPOCO COINCIDO CON ESO, SE TIENEN YA VARIAS 

SEMANAS TRABAJANDO EN ESTE DICTAMEN. COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS 

DIPUTADOS, LES REPITO CON EL DEBIDO RESPETO QUE ME MERECE CADA UNA 

Y CADA UNO DE USTEDES, CON EL APRECIO Y CON LA AMISTAD QUE TENEMOS, 

HOY NO COINCIDIMOS, SE ESTABLECIÓ EN UNA VOTACIÓN PARA INICIAR A 

DISCUTIR ESTA LEY ELECTORAL Y SEGUIREMOS TRABAJANDO SOBRE ESTOS 

PUNTOS Y SOBRE ESTA LEY EN BENEFICIO DE TODOS LOS CIUDADANOS DE 

NUEVO LEÓN DURANTE LAS PRÓXIMAS SEMANAS Y SEGUIREMOS 

DISCUTIENDO, PERO HOY USTEDES DIJERON MUCHAS COSAS, HOY NADA MÁS 

VENGO Y LA VOLTEO ¿QUÉ TAL SI SU MOLESTIA ES POR QUE LA VOTACIÓN QUE 

LES ORDENÓ SU GOBERNADOR, NO LES SALIÓ? ES CUANTO DIPUTADO 

PRESIDENTE”. 
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SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A FAVOR, AL C. DIP. JOSÉ ARTURO 

SALINAS GARZA, COORDINADOR DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL, QUIEN EXPRESÓ: “CON EL PERMISO DE LA PRESIDENCIA, 

COMPAÑEROS Y COMPAÑERAS DIPUTADAS, CRÉANME QUE EN EL AÑO Y MEDIO 

QUE TENEMOS EN ESTE CONGRESO HOY HA SIDO LA SESIÓN QUE MÁS HE 

DISFRUTADO, ESTE ES EL CONGRESO QUE QUIEREN LOS CIUDADANOS DE 

NUEVO LEÓN, UN CONGRESO DE ALTURA, UN CONGRESO DONDE HUBO SIN 

DUDA ALGUNA LOS MEJORES DEBATES Y LAS MEJORES EXPOSICIONES QUE LE 

HE ESCUCHADO A MIS COMPAÑEROS, CREO QUE ESTO ES LO QUE NECESITA EL 

CONGRESO Y LO QUE LOS CIUDADANOS ESTÁN ESPERANDO. EL DEBATE QUE 

HOY SE ESTÁ DANDO CON RESPETO, CON APERTURA, CON IDEOLOGÍA Y SOBRE 

TODO EN LA POSICIÓN DE CADA QUIEN, PONIENDO A NUEVO LEÓN POR 

DELANTE DE CUALQUIER OTRA COSA ES PRECISAMENTE LO QUE EL DÍA DE 

HOY NOS LLEVA A VOTAR LA APERTURA DE LA DISCUSIÓN DE UN DOCUMENTO 

TAN IMPORTANTE Y QUE ES LA BASE DE LA DEMOCRACIA EN NUEVO LEÓN, 

PERO SOBRE TODO ES LA BASE CON LA CUAL LOS CIUDADANOS HABRÁN DE 

HABLAR EN EL 2018. HOY HE ESCUCHADO CON MUCHA ATENCIÓN Y CRÉANME 

Y LO DIGO DE MANERA HONESTA Y SINCERA, HE DISFRUTADO MUCHÍSIMO 

CADA UNA DE LAS PIEZAS DE ORATORIA QUE HOY NOS HAN PRESENTADO CON 

DIFERENTES TINTES, CON DIFERENTES COLORES, CON DIFERENTES FORMAS DE 

PENSAR Y SOBRE TODO CON EL REFLEJO PLURAL DE LO QUE ESTAMOS 

BUSCANDO EN UN CONGRESO. LOS CONGRESOS SON PARA ESO, PARA EXPONER 

IDEAS. HACE POCO ME TOCÓ PLATICAR CON ALGUNOS ACADÉMICOS Y 

DECÍAMOS QUE SE HABÍA PERDIDO PRECISAMENTE ESO EN LOS CONGRESOS, LA 

CAPACIDAD DE DISCUTIR DE MANERA IDEOLÓGICA, LO QUE UNO CREE QUE ES 

MEJOR PARA EL ESTADO O PARA EL PAÍS, Y HOY CADA QUIEN A SU MANERA, 

CADA QUIEN EN LA REPRESENTACIÓN QUE LE CORRESPONDE, ESTÁ 

EXPRESANDO ESA IDEOLOGÍA, ESA IDEOLOGÍA CON LA QUE LLEGARON AQUÍ, 

PORQUE CUANDO  USTEDES TOCARON LAS PUERTAS, CUANDO NOSOTROS 

TOCAMOS LAS PUERTAS ÍBAMOS Y PLATICÁBAMOS CON LOS CIUDADANOS DE 

FRENTE Y EXPONÍAMOS NUESTRA MANERA DE PENSAR, NUESTRA VISIÓN DE 

LAS COSAS Y SOBRE TODO LA MANERA DE SOLUCIONAR LAS MISMAS. 
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ESCUCHÉ POR AHÍ HABLAR DE LAS MINORÍAS Y QUIERO RECORDARLES QUE DE 

MANERA HISTÓRICA, ACCIÓN NACIONAL APRENDIÓ Y NACIÓ SIENDO 

OPOSICIÓN Y HEMOS SIDO OPOSICIÓN EN MUCHAS TRINCHERAS Y LO HEMOS 

SIDO SIEMPRE RESPONSABLES; ES MAS, VEAN LA HISTORIA, LA HISTORIA DE 

ESTE PAÍS Y LA CONSECUCIÓN DE LAS INSTITUCIONES DEMOCRÁTICAS DE ESTE 

PAÍS SE ENTIENDEN GRACIAS A LA LUCHA DE ACCIÓN NACIONAL, CUANDO ERA 

UNA MINORÍA, UNA MINORÍA QUE FUE Y CONVENCIÓ, UNA MINORÍA QUE 

PRESENTABA LAS COSAS DE MANERA RESPONSABLE, DE MANERA DIRECTA, 

PERO SOBRE TODO, JAMÁS ACUSÓ AL QUE PENSABA DISTINTO A ACCIÓN 

NACIONAL, QUE ERA ARBITRARIO O QUE ERA INTOLERANTE, LAS COSAS SE 

LOGRAN CONVENCIENDO, ARGUMENTANDO, DISCUTIENDO. DESDE NUESTRO 

FUNDADOR, GÓMEZ MORÍN, SIEMPRE HIZO NOTAR EN LOS CÓDIGOS 

ELECTORALES LA CREACIÓN DE LA CIUDADANÍA, PERO SOBRE TODO LO QUE 

ERA MÁS IMPORTANTE, CONSIDERAR QUE EL DERECHO A VOTAR, ESE 

DERECHO A PONER EN UNA URNA LA VOLUNTAD DE UNA PERSONA PARA 

DEPOSITAR DE MANERA REPRESENTATIVA, ESA VOLUNTAD EN ALGUIEN DEBE 

DE SER UN DERECHO SAGRADO, PORQUE UNA VEZ QUE UNO EJERCE ESE VOTO 

DE MANERA CONSCIENTE, ESAS PERSONAS QUE PRESENTARON UNA 

PLATAFORMA, UNA IDEOLOGÍA, QUE GANARON ESOS VOTOS Y ESA 

CONFIANZA, HABLARÁN POR ESOS CIUDADANOS EN TRIBUNAS COMO ÉSTA Y 

NO PODEMOS SORPRENDERNOS, NO PODEMOS NI DEBEMOS SORPRENDERNOS, 

LAS EXPRESIONES DE CADA UNO DE NOSOTROS, PORQUE EN LAS EXPRESIONES 

CUANDO HICIMOS CAMPAÑA  Y ESO ES LO QUE A MÍ ME AGRADA DE LOS 

CONGRESOS Y ES ALGO QUE LOS CIUDADANOS DEBEMOS DE ENTENDER, CADA 

UNA DE LAS SECCIONES ELECTORALES, CADA UNA DE LAS COLONIAS, CADA 

UNO DE LOS MUNICIPIOS Y CADA UNO DE LOS RINCONES DE ESTE ESTADO SON 

DISTINTOS, NO ES IGUAL SAN PEDRO, GARZA GARCÍA QUE RAYONES, NUEVO 

LEÓN.  EL PERFIL DEL VOTANTE Y LO QUE EL CIUDADANO QUIERE, NO ES LO 

MISMO EN LAMPAZOS QUE EN DOCTOR ARROYO, NO ES LO MISMO LO QUE LOS 

CIUDADANOS DE SAN NICOLÁS, VEN, DESEAN, NECESITAN, QUE LOS 

CIUDADANOS DE MONTERREY O GUADALUPE, POR ESO LA DEMOCRACIA ES 

ASÍ, REPRESENTATIVA, PORQUE CADA UNO DE SUS CIUDADANOS QUE NOS 

214 
 



Diario de los Debates                                                     Segundo Período. Año II.-                                 
Número: 198-LXXIV P. Prorrogado                           Miércoles 17 de Mayo de 2017.- 

“2017 CENTENARIO DE LAS CONSTITUCIONES” 
 
 
 
DIERON SU CONFIANZA, TAMBIÉN NOS DIERON MENSAJES QUE SON MUY 

IMPORTANTES PARA TODOS NOSOTROS EN ESTA TRIBUNA. ESCUCHÉ COSAS 

MUY RELEVANTES RESPECTO A TEMAS QUE DECÍAN QUE ESTABAN O NO 

INCLUIDOS EN ESTE DICTAMEN. EL TEMA DE LOS CELULARES QUE VARIOS 

TOCARON EN ESTA TRIBUNA PARECIERA QUE NO ESTAMOS VIENDO EL LADO 

PERVERSO DE LOS MISMOS, PROHIBIR LOS CELULARES, ADEMÁS DE QUE SERÍA 

UNA FACULTAD FEDERAL, LE DARÍA UN PODER IMPRESIONANTE AL 

PRESIDENTE DE CASILLA, ESOS QUE NO HAN SALIDO EN CAMPAÑA O QUE ES LA 

PRIMERA VEZ QUE HAN VIVIDO UNA ELECCIÓN Y QUE NUNCA EN SU VIDA  HAN 

CUIDADO UNA CASILLA Y NI HAN SIDO REPRESENTANTES, NO SABEN QUE UN 

PRESIDENTE DE CASILLA CON UNA FACULTAD DE PROHIBIR QUE ENTRES CON 

UN CELULAR PUEDE CAMBIARTE LA ELECCIÓN. IMAGINEMOS EN UNA SECCIÓN 

ELECTORAL EN DONDE EL PRESIDENTE DE CASILLA POR ALGUNA RAZÓN ESTÉ 

VINCULADO A UN CANDIDATO Y EMPIECE A PROHIBIR LA ENTRADA A QUIEN 

TRAIGA UN CELULAR, ESO PUEDE CAMBIAR LA HISTORIA EN UNA SECCIÓN 

ELECTORAL. ESAS COSAS SON IMPORTANTES EN EL DEBATE, NO EL DEBATE 

SIMPLISTA DECIR QUE EL CELULAR SIRVE PARA TOMAR UNA FOTO AL VOTO Y 

MANDÁRSELA A ALGUIEN, ES PARTE ES LA MENOS PELIGROSA DEL EVITAR QUE 

LA GENTE VOTE. HABLÁBAMOS TAMBIÉN DEL TEMA DE GÉNERO, ESE TEMA 

QUE HOY MUCHOS AQUÍ SE DESGARRARON LAS VESTIDURAS DONDE 

ENVUELTOS EN UNA BANDERA, DICEN QUE ESTE DICTAMEN NO DEFIENDE EL 

GÉNERO, QUÉ FÁCIL ES DECIR QUE ESTE DICTAMEN NO INCLUYE LA PARIDAD, 

CUANDO EN LAS ARENAS JURÍDICAS, DONDE SON LOS MOMENTOS DE LA 

VERDAD, DONDE ESTÁN EN RIESGO YA PERSONAS CON NOMBRE Y APELLIDO, 

AHÍ ES DONDE SE DEMUESTRA QUIÉN ESTÁ A FAVOR DE LA PARIDAD Y QUIÉN 

NO. ACCIÓN NACIONAL EN LAS ÚLTIMAS ELECCIONES PUNTUALMENTE 

IMPUGNÓ Y COMBATIÓ DOS TEMAS PARTICULARES, LA PARIDAD DE LOS 

CONGRESOS EN SU CONFORMACIÓN, NO SOLAMENTE EN LAS CANDIDATURAS, 

NOSOTROS QUEREMOS IR A UNA PARIDAD TOTAL, QUE AQUÍ EN ESTE 

CONGRESO HUBIERA 21 MUJERES Y 21 HOMBRES, ESA ES LA PARIDAD QUE 

ACCIÓN NACIONAL QUIERE Y QUE CONGRUENTEMENTE DEFENDIMOS EN LOS 

TRIBUNALES, EN LOS TRIBUNALES LO DEFENDIMOS. Y QUÉ BUENO QUE HOY 
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QUIENES EN ESE MOMENTO IMPUGNARON Y LITIGARON EN CONTRA DE ESA 

RESOLUCIÓN, COMO ES EL CASO DEL DIPUTADO SAMUEL GARCÍA, HOY HAYA 

DICHO QUE SE EQUIVOCÓ, QUÉ BUENO HUBIERA SIDO QUE DESDE ESE 

MOMENTO  NO HUBIERA IMPUGNADO ESA RESOLUCIÓN, PORQUE HOY HABRÍA 

21 MUJERES EN ESTE CONGRESO Y NO SOLAMENTE 16, ESA ES LA PARIDAD QUE 

HOY ESTÁ INCLUIDA EN EL DICTAMEN, ESO ES CONGRUENCIA Y CUANDO 

HABLAMOS DE PARIDAD EN AYUNTAMIENTOS, TAMBIÉN ACCIÓN NACIONAL 

IMPUGNÓ PARA QUE EN 14 MUNICIPIOS SE CUMPLIERA LA REGLA DE PARIDAD 

Y SE TUVO QUE AGREGAR UN REGIDOR MÁS EN CADA UNO DE ELLOS MUJER 

PARA PODER GARANTIZAR EL 50/50, ESO SEÑORES, ES PARIDAD EN LOS HECHOS, 

EN CONGRUENCIA, PORQUE ES MUY FÁCIL LEVANTARSE EN ESTA TRIBUNA A 

HABLAR DE PARIDAD CUANDO SABEN QUE NO TIENEN LOS VOTOS, ESO SE 

LLAMA DEMAGOGIA, CUANDO LA RESPONSABILIDAD DE ESTA TRIBUNA ES 

SABER QUE PUEDO DECIR LO QUE SEA, AL CABO QUE NO ME ALCANZAN LOS 

VOTOS, CUALQUIER COSA SE PUEDE DECIR, EN LOS HECHOS SEÑORES, CON 

CONGRUENCIA, ESO ES LO QUE ACCIÓN NACIONAL HA VENIDO HACIENDO Y LO 

QUE DEFENDEMOS EN ESTE DICTAMEN. TAMBIÉN SE HA DICHO QUE ESTE 

DICTAMEN ES PRODUCTO DEL BIPARTIDISMO, QUE NO HAY NINGUNA 

INICIATIVA DIVERSA INCLUIDA EN EL PROYECTO DE DICTAMEN, UNA 

FALSEDAD MÁS. HAY AQUÍ INICIATIVAS INCLUIDAS DE LA COMISIÓN ESTATAL 

ELECTORAL, DE MOVIMIENTO CIUDADANO, DEL PANAL, DE UN CIUDADANO DE 

NOMBRE HORACIO Y DE LOS DIPUTADOS INDEPENDIENTES. ESTAS SON 

INICIATIVAS QUE FUERON INCLUIDAS PORQUE CON DEBATE, CON 

ARGUMENTOS SE CONVENCIERON A LOS INTEGRANTES DE LA MESA 

PROYECTISTA DE QUE FUERAN PARTE DE ESTE DEBATE, PERO DEJAMOS FUERA 

COSAS MUY IMPORTANTES, PORQUE PARECIERA QUE VEMOS LA DEMOCRACIA 

CADA QUIEN DESDE LA PERSPECTIVA QUE NOS CONVIENE, PORQUE CUANDO 

YO SALÍ A LA CALLE A PEDIR EL VOTO, LA GENTE ME DECÍA QUE HABÍA 

MUCHOS DIPUTADOS, ESO ES LO QUE LA GENTE DICE, NO A LOS PLURIS, 

INCLUSIVE UNA CAMPAÑA NACIONAL EN CONTRA DE LOS PLURIS. LA GENTE 

ESTÁ CANSADA DE CONGRESOS OBESOS, DE MUCHOS DIPUTADOS Y SOBRE 

TODO DE AQUELLOS QUE LLEGAN SIN HABER GANADO CON EL VOTO DE LOS 
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CIUDADANOS Y NOSOTROS PROPUSIMOS, Y NO ESTÁ EN ESTE DICTAMEN EL 

QUE SE BAJEN ESTE CONGRESO EN 12 DIPUTADOS PARA PASAR DE 42 A 30, ÉSE 

SI ES UN RECLAMO MAYORITARIO DE LA CIUDADANÍA, NO LA CONVENIENCIA 

DE LOS HOY PARTIDOS MINORITARIOS QUE VIENEN A ESTA TRIBUNA QUE POR 

CONVENIENCIA QUIEREN DOS COSAS, BAJAR EL UMBRAL Y DEJAR EL NÚMERO 

DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL PORQUE ES LA ÚNICA MANERA EN LA 

QUE ELLOS PUEDEN LLEGAR A ESTE CONGRESO PORQUE NO GANAN CON 

VOTOS; ESO ES LO QUE LOS CIUDADANOS NO QUIEREN, QUIEREN QUE HAYA 

UNA DEMOCRACIA EFECTIVA QUE SE GANE CON VOTOS Y QUE SEAMOS LOS 

REPRESENTANTES DE AQUELLOS DISTRITOS EN DONDE SE LOGRÓ 

MAYORITARIAMENTE LA PARTICIPACIÓN. Y QUIERO DECIR ALGO TAMBIÉN QUE 

ES IMPORTANTE RESPECTO A LAS ACUSACIONES FALSAS, DOLOSAS, 

DEMAGOGAS RESPECTO A ESTE DICTAMEN, ESTE DICTAMEN INCLUYE FIGURAS 

EN LAS QUE ACCIÓN NACIONAL NO ESTÁ DE ACUERDO, INCLUYE FIGURAS EN 

LAS QUE NOSOTROS TODAVÍA CONSCIENTES DEL PROCESO LEGISLATIVO 

HAREMOS DEBATE, HAREMOS DEBATE RESPECTO A LA SEPARACIÓN O NO PARA 

LA REELECCIÓN DE ALCALDES, HAREMOS DEBATE RESPECTO A LAS 

CANDIDATURAS COMUNES Y LAS COALICIONES, HAREMOS DEBATE RESPECTO 

A LOS PORCENTAJES REQUERIDOS PARA CONSERVAR REGISTRO COMO 

PARTIDO POLÍTICO Y ACCESO A PRIMERA CURUL Y SOBRE TODO NO 

QUITAREMOS EL DEDO DEL RENGLÓN PARA QUE SE PUEDA REDUCIR ESTE 

CONGRESO Y LOS AYUNTAMIENTOS, HAREMOS DEBATE EN CADA UNO DE LOS 

TEMAS, PORQUE PARA ESO ES LA DEMOCRACIA, PARA ESO EL DÍA DE HOY 

PUSIMOS UN VOTO A FAVOR DE ABRIR LA DISCUSIÓN DEMOCRÁTICA DE ESTE 

QUE SERÁ NUESTRA PRÓXIMA LEY ELECTORAL EN EL 2018. ASÍ SE 

CONSTRUYEN LAS DEMOCRACIAS, CONVENCIENDO Y ACCIÓN NACIONAL SABE, 

PORQUE HA SIDO HISTÓRICAMENTE OPOSICIÓN QUE ES IMPORTANTE DESDE LA 

OPOSICIÓN PRESENTAR PROPUESTAS COHERENTES, PROPUESTAS QUE NO SE 

VEA LA LUZ QUE SOLAMENTE BENEFICIAN A UNOS CUANTOS, SINO QUE 

BUSCAN EL BIEN COMÚN Y SIEMPRE COMO DIRÍA VOLTAIRE: “PODREMOS NO 

ESTAR DE ACUERDO CON LO QUE USTEDES PIENSEN, PERO DEFENDEREMOS SU 

DERECHO PARA QUE EN ESTA TRIBUNA LO DIGAN” MUCHÍSIMAS GRACIAS. 
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ENSEGUIDA SE LE CONCEDIÓ NUEVAMENTE EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. 

SAMUEL ALEJANDRO GARCÍA SEPÚLVEDA, INTEGRANTE DEL GRUPO 

LEGISLATIVO MOVIMIENTO CIUDADANO, QUIEN DESDE SU LUGAR EXPRESÓ: 

“GRACIAS PRESIDENTE. YO SOLAMENTE QUISIERA PRECISAR ABONANDO AL 

DEBATE, YO TAMBIÉN FELICITO A TODOS LOS COMPAÑEROS. EN EL PRIMER 

PUNTO POR ALUSIONES TAMBIÉN, HABLABA EL COMPAÑERO QUE PRESENTÉ 

UNA DEMANDA CONTRA LA PARIDAD ¡ES FALSO! YO PRESENTÉ UNA DEMANDA 

CONTRA LA VOTACIÓN VÁLIDA EMITIDA. RESULTA QUE AQUÍ EN NUEVO LEÓN 

TAMBIÉN LAS GRANDES BANCADAS ESTÁN USANDO UN PRINCIPIO DE SOBRE-

REPRESENTATIVIDAD QUE TE DA MÁS OCHO, MENOS OCHO ¿QUÉ HACE EL MÁS 

OCHO MENOS OCHO? ES UNA FICCIÓN PARA QUE NO SE RESPETE LA REALIDAD 

DE LA ELECCIÓN, Y A LOS PARTIDOS GRANDES EN AUTOMÁTICO LES DAS UN 

MÁS OCHO. Y ENTONCES MOVIMIENTO CIUDADANO QUE SACÓ EL 13% DE LA 

VOTACIÓN Y LE CORRESPONDÍAN CINCO DIPUTADOS, PUES RESULTA QUE 

VOTACIÓN VÁLIDA EMITIDA EN NUEVO LEÓN, SOLAMENTE TE IBA DAR TRES, Y 

CON ESO LE PEGARON AL VERDE, LE PEGARON A NUEVA ALIANZA Y LE 

PEGARON AL PT. YO DIJE: “NO ESTOY DE ACUERDO, YO QUIERO QUE SE RESPETE 

LA VOTACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, NO UNA FICCIÓN JURÍDICA DE 

SOBRE-REPRESENTACIÓN”. ME FUI AL TRIBUNAL, Y AL MISMO TIEMPO Y SÉ POR 

BUENAS FUENTES, QUE EL ASUNTO LO LITIGÓ MI COMPAÑERO COMO UN 

ASUNTO QUE TAMBIÉN LE PERDIÓ A OTRO DIPUTADO QUE NO PUDO ENTRAR 

POR DOS VOTOS. ESE ASUNTO DE PARIDAD NO ERA PARA METER MÁS MUJERES, 

ERA PARA QUE EN MI FÓRMULA DE MC YO ME FUERA A CUARTO LUGAR Y 

ENTRARAN DOS DAMAS. ENTONCES ES MENTIRA QUE HABRÍA 21 DAMAS CON 

ESE LITIGIO. LO QUE SE RESOLVIÓ FUE NI UNO, NI OTRO; LA VOTACIÓN VÁLIDA 

ASÍ SE QUEDA Y TENEMOS UNA INICIATIVA, QUE ¡QUÉ CASUALIDAD QUE NO 

INCLUYERON! DONDE LA QUEREMOS CAMBIAR, Y QUEREMOS QUE YA DEJE DE 

HABER FICCIONES Y SE TOME EN CUENTA EL VOTO INDEPENDIENTE, QUE 

JUNTOS NO PUDIERON ALCANZAR Y NO ESTÁ REFLEJADO EN ESTE CONGRESO 

¿QUÉ QUERÍAMOS? QUE SE REFLEJARA EL VOTO REAL Y EFECTIVO EN ESTE 

CONGRESO. NUNCA PELEAMOS CONTRA LA PARIDAD Y AHÍ ESTÁ EL 

EXPEDIENTE Y CON GUSTO LO COMPARTO. YO CON GUSTO TAMBIÉN LE DIGO A 
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MI COMPAÑERO: VAMOS A AGREGAR, AFORTUNADAMENTE TOCASTE EL 

ARTÍCULO CUANDO PLANCHARON EL DICTAMEN, VAMOS A BAJAR DIPUTADOS 

¿QUIÉN LE TIENE MIEDO? PERO NO PONGAS O NO ARRIESGUES EL PELLEJO DE 

TUS COMPAÑERAS NO AGREGANDO PARIDAD ¡AGREGA QUITAR DIPUTADOS! 

¡AGREGA PARIDAD COMPLETA! ¡NUEVO LEÓN VA ESTAR CONTENTO! PERO NO 

SE VALE COMO DICES TÚ, QUE POR QUE TIENES LOS VOTOS Y PUEDES 

PLANCHAR Y MANDAR LÍNEA, EN TRIBUNA DIGAN LO QUE QUIERA ¡VAMOS A 

METERLO! VAMOS A METER QUITAR DIPUTADOS, A VER SI SE PUEDE, VAMOS A 

METER PARIDAD COMPLETA, ESA SI SE PUEDE POR QUE LA LEY NOS RESPALDA, 

Y YA NO VAS A PONER EN UN DILEMA A TUS POBRES COMPAÑERAS… 

 

C. PRESIDENTE: “DIPUTADO SOLICITAMOS DIRIGIRSE A LA MESA DIRECTIVA 

PORQUE NO HAY DIÁLOGOS”. 

 

EL C. DIP. SAMUEL ALEJANDRO GARCÍA SEPÚLVEDA, CONTINUÓ EXPRESANDO: 

“DIJE POR ALUSIONES POR QUE DIJO DIPUTADO SAMUEL GARCÍA. EL TEMA DEL 

CELULAR, ESO LO PLATICÁBAMOS AYER EN LA MESA. PARECIERA QUE LOS 

DICTÁMENES QUE ERAN DE MC, DE NUEVA ALIANZA Y DE INDEPENDIENTES 

VAMOS A INCLUIRLOS, PERO VIENDO EL COMO NO, ENTONCES EN UN 

PARRAFITO IBAN DESECHANDO UNO POR UNO, UNO POR UNO. Y EL DE 

CELULARES QUE ES MUY IMPORTANTE, POR QUE TODO MUNDO SABE QUE SE 

CONVIRTIÓ EN EL MEDIO ELECTRÓNICO PARA LA COMPRA DEL VOTO, BUSCA 

EL COMO NO, “NO, ES FEDERAL” ¿PERO SI NOS HUBIERA CONVENIDO? CON 

TODO Y AUNQUE FUERA FEDERAL LO HUBIÉRAMOS DADO, COMO LA 

INICIATIVA DE LA COMPAÑERA PATY QUE DESGRACIADAMENTE NO ESTÁ, 

ELLA TAMBIÉN PELEABA POR QUITAR EL CELULAR, ES MÁS LA COMISIÓN DE 

LEGISLACIÓN Y AQUÍ ESTÁ EL PRESIDENTE, VOTÓ POR UNANIMIDAD EL 

DICTAMEN DE PROHIBIR EL CELULAR, ABRIL, LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN 

VOTÓ UNANIMIDAD PROHIBIR EL CELULAR, ESTABA LA COMPAÑERA 

CONTENTÍSIMA Y LOS CIUDADANOS QUE LA PRESENTARON TAMBIÉN BIEN 

CONTENTOS ¿A PERO QUÉ PASÓ EN EL AMARRE? PUES NO CONVIENE, POR QUE 

AHÍ ES UNA BUENA FUENTE SE SOPORTAR EL VOTO DURO QUE TENGO EN LA 
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URNA CON BILLETES. ENTONCES AHORA SI, PON UN DICTAMINADOR QUE 

PONGA EN EL DICTAMEN QUE NO CONVIENE EL CELULAR POR QUE NOS PEGA, Y 

SALEN CON DOS PARRAFITOS DICIENDO “QUE SERÍA VIOLATORIO DE UN 

DERECHO HUMANO” BUENO, HAY UN DERECHO HUMANO A VOTAR Y SER 

VOTADO, QUE TIENE MUCHO MÁS PESO A QUE TE QUITEN EL CELULAR DIEZ 

SEGUNDOS PARA VOTAR POR TU CANDIDATO SIN QUE TE COMPREN TU 

VOLUNTAD. YO LE APUESTO LO QUE GUSTE Y LO VUELVO A RETAR, QUE 

PARIDAD VA A SALIR COMPLETA Y NO VA CONSEGUIR LOS VOTOS POR QUE 

TENEMOS DAMAS VALIENTES, Y COMO DIJERON HOY, HOY ABREN LA 

DISCUSIÓN, ESPERO PROFUNDAMENTE Y ESTOY SEGURO QUE LAS DIPUTADAS 

VAN A REFLEXIONAR Y ENMENDAR EL QUE HOY HAYA SALIDO UN DICTAMEN 

A MODO, PLANCHADO A DOS O TRES ALCALDES POR ENCIMA DE DOS MILLONES 

DE MUJERES. ES CUANTO PRESIDENTE”. 

 

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. JOSÉ ARTURO SALINAS 

GARZA, QUIÉN EXPRESÓ: “GRACIAS DIPUTADO PRESIDENTE. ME ENTUSIASMA 

DE SOBREMANERA QUE ME SUBO A HABLAR Y QUE DESPIERTE ESTAS 

PASIONES. LE VOY A ENTREGAR LA RESOLUCIÓN DEL JUICIO PARA QUE CONSTE 

EN LAS ACTAS. 

 

SE INSERTA INTEGRA LA RESOLUCIÓN DEL JUICIO 

 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS 

AL PÚBLICO EN GENERAL.- 

P R E S E N T E.- 

 

SE HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE ANTE ESTE TRIBUNAL ELECTORAL, 

COMPARECIÓ EL C. SAMUEL ALEJANDRO GARCÍA SEPÚLVEDA, EN SU CARÁCTER 

DE CANDIDATO A DIPUTADO   LOCAL   POR   EL   PARTIDO  MOVIMIENTO   

CIUDADANO   Y   OTROS, PROMOVIENDO  MEDIO  DE  IMPUGNACIÓN  

CONSISTENTE  EN JUICIO  DE  REVISIÓN CONSTITUCIONAL ELECTORAL, EN 

CONTRA DE LA SENTENCIA DEFINITIVA DICTADA POR EL PLENO DEL TRIBUNAL 
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ELECTORAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EL DÍA 16 DE JULIO DE 2015,  DENTRO  

DEL  JUICIO  PARA  LA  PROTECCIÓN  DE  LOS  DERECHOS  POLÍTICO 

ELECTORALES DEL CIUDADANO LOCAL Y JUICIO DE INCONFORMIDAD 

IDENTIFICADO CON EL  NÚMERO  JDC-025/ 2015  Y  SUS  ACUMULADOS  JL-139/ 

2015,  JI-148/ 2015, JL-1532015,   JL-154/ 2015,   JL-164/ 2015,   JL-166/ 2015    Y    JI-174/ 

2015; MEDIO E IMPUGNACIÓN QUE SE PONE A CONSIDERACIÓN DE CUALESQUIER 

TERCERO INTERESADO A FIN DE QUE SE IMPONGA DEL MISMO, Y EN CASO DE 

EXISTIR DERECHO ALGUNO DE SU INCUMBENCIA, LO DEDUZCA EN LA FORMA Y 

TÉRMINOS QUE LA LEGISLACIÓN FEDERAL ELECTORAL CONTEMPLA SOBRE EL 

PARTICULAR. LO ANTERIOR, EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN EL ARTÍCULO 

17, PÁRRAFO 1, INCISO B), DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE 

IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL. SE ANEXA COPIA AUTORIZADA DEL 

ESCRITO POR MEDIO DEL CUAL SE INTERPUSO EL MEDIO DE DEFENSA, LO 

ANTERIOR PARA SU CONOCIMIENTO. - DOY FE.- 

 

MONTERREY, NUEVO LEÓN, A 20-VEINTE DE JULIO DE 2015-DOS MIL QUINCE. 

 

EL SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS ADSCRITO AL TRIBUNAL ELECTORAL 

DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

 

RÚBRICA 

LIC. RAFAEL ORDÓÑEZ VERA. 

 

 SE HACE CONSTAR QUE SIENDO LAS 18:00-DIECIOCHO HORAS DEL DÍA 20-VEINTE 

DE JULIO DE 2015-DOS MIL QUINCE, SE PROCEDIÓ A COLOCAR EN LOS ESTRADOS 

DE ESTE  H. TRIBUNAL  ELECTORAL DE  LA ENTIDAD,  LA CÉDULA  DE 

NOTIFICACIÓN  QUE ANTECEDE,  LO ANTERIOR PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE 

HUBIERE LUGAR.- DOY FE.- 

 

EL SECRETARIO GENERAL  DE ACUERDOS  ADSCRITO AL TRIBUNAL ELECTORAL  

DEL ESTADO  DE NUEVO LEÓN. 

 

221 
 



Diario de los Debates                                                     Segundo Período. Año II.-                                 
Número: 198-LXXIV P. Prorrogado                           Miércoles 17 de Mayo de 2017.- 

“2017 CENTENARIO DE LAS CONSTITUCIONES” 
 
 
 
RÚBRICA 

LIC. RAFAEL ORDÓÑEZ VERA. 

  

AUTORIDAD RESPONSABLE.- TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 

 

ACTO RECLAMADO.- SENTENCIA DEFINITIVA DE FECHA 16-DIECISEIS DE JULIO DE 

2015- DOS MIL QUINCE, EMITIDA DENTRO DEL JUICIO PARA   LA   PROTECCIÓN    DE   

LOS   DERECHO POLÍTICO     ELECTORALES     DEL   CIUDADANO  NÚMERO   JDC-

025/2015, ASÍ  COMO  SUS ACUMULADO JUICIO DE INCONFORMIDAD JI-139/2015, JI-

148/2015, JI-152/2015, JI-154/2015, JI-164/2015, JI-166/2015 Y JI-174/2015 MEDIANTE  LA 

CUAL CONFIRMA LA SESIÓN DE CÓMPUTO TOTAL DE LA ELECCIÓN DE DIPUTADOS 

EN LAS FÓRMULAS POR EL PRINCIPIO   DE   MAYORÍA   RELATIVA   Y   DE   

REPRESENTACIÓN    PROPORCIONAL. 

 

ASUNTO.- SE INTERPONE JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL 

 

H. SALA REGIONAL DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL   DEL  PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN  
CORRESPONDIENTE ·A LA SEGUNDA 
CIRCUNSCRIPCIÓN    PLURINOMINAL. 
P R E S E N T E.- 
 

C.C. SAMUEL ALEJANDRO GARCÍA SEPÚLVEDA, ALFONSO  ALAN  GARCÍA  

GARCÍA, JESÚS GARZA SAUCEDO, TODOS MEXICANOS, MAYORES DE EDAD , 

PROFESIONISTAS, SIN ADEUDOS FISCALES, EL PRIMERO EN MI CARÁCTER DE 

DIPUTADO ELECTO POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL DEL 

DISTRITO 18, EL SEGUNDO Y TERCERO EN SU CALIDAD DE CANDIDATO A DIPUTADO 

DEL DISTRITO 8 Y  12 LOCALES RESPECTIVAMENTE, POR EL PARTIDO MOVIMIENTO  

CIUDADANO; ASÍ TAMBIÉN EL C. JOHNATAN RAÚL RUIZ MARTINEZ,  QUIEN SE  

OSTENTA  COMO  REPRESENTANTE   SUPLENTE  ANTE  LA  COMISIÓN  ESTATAL  

ELECTORAL   DEL  PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO; TODOS LOS ANTERIORES EN 

SU CARÁCTER DE PARTE ACTORA DENTRO DEL JUICIO DE   INCONFORMIDAD   

NÚMERO   JI-148/2015.  OLGA  LUCÍA  DIAZ  PÉREZ,    MEXICANA, MAYOR  DE EDAD,   
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SIN ADEUDOS  FISCALES,  EN MI  CARÁCTER  DE REPRESENTANTE  DEL PARTIDO  

VERDE ECOLOGISTA  DE MÉXICO, PERSONALIDAD  QUE ACREDITO   CON LA COPIA 

CERTIFICADA  DE LA CONSTANCIA EMITIDA POR LA COMISIÓN ESTATAL 

ELECTORAL, EN LA CUAL SE ME OTORGA DICHO CARÁCTER, LA CUAL ME PERMITO 

ACOMPAÑAR AL PRESENTE JUICIO; RAÚL LOZANO CABALLERO, MEXICANO, 

MAYOR DE EDAD, SIN ADEUDOS FISCALES, EN MI CARÁCTER DE CANDIDATO A 

DIPUTADO LOCAL, PERSONALIDAD QUE ACREDITO  CON  LA COPIA  CERTIFICADA  

DE  LA  CONSTANCIA  EMITIDA  DEL  ACUERDO  DE REGISTRO  DE  LA 

CANDIDATURA AL CARGO DE LA DIPUTACIÓN POR EL DÉCIMO QUINTO DISTRITO 

ELECTORAL DE NUEVO LEÓN, POSTULACIÓN  PRESENTADA   POR  EL  PARTIDO  

VERDE  ECOLOGISTA  DE  MÉXICO,  LA  CUAL  ME  PERMITO ACOMPAÑAR AL 

PRESENTE JUICIO; JESUS GERARDO LOPEZ MACÍAS,  MEXICANO, MAYOR DE EDAD,  

SIN  ADEUDOS  FISCALES,  EN  MI  CARÁCTER  DE COORDINADOR  ESTATAL  

EJECUTIVO  DEL  PARTIDO HUMANISTA EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

PERSONALIDAD  QUE ACREDITO  CON LA COPIA CERTIFICADA DE LA CONSTANCIA  

EMITIDA POR  LA COMISIÓN ESTATAL ELECTORAL , EN LA CUAL SE ME OTORGA 

DICHO CARÁCTER, LA CUAL ME PERMITO ACOMPAÑAR AL PRESENTE JUICIO; JUAN 

FABRICIO  CAZARES HERNÁNDEZ, MEXICANO,  MAYOR  DE. EDAD,  SIN  ADEUDOS  

FISCALES,  EN  MI  CARÁCTER  DE REPRESENTANTE  DEL  PARTIDO  DEL  TRABAJO  

EN  EL  ESTADO  DE  NUEVO  LEÓN,  PERSONALIDAD   QUE ACREDITO  CON LA 

COPIA CERTIFICADA DE LA CONSTANCIA EMITIDA POR LA COMISIÓN ESTATAL 

ELECTORAL, EN LA CUAL  SE ME OTORGA DICHO CARÁCTER, LA CUAL  ME PERMITO  

ACOMPAÑAR AL PRESENTE JUICIO; ROBERTO    FLORES    TREVIÑO,    EN   MI    

CARÁCTER    DE   REPRESENTANTE    DEL    BLOQUE INDEPENDIENTE, TODOS  LOS 

ANTERIORES  EN SU CARÁCTER DE PARTE ACTORA DENTRO DEL JUICIO DE 

INCONFORMIDAD   NÚMERO  JI-139/2015. 

 

EL   JUICIO    DE   INCONFORMIDAD    NÚMERO   JI-148/2015    Y   EL   DIVERSO    

JUICIO    DE INCONFORMIDAD NÚMERO JI-139/2015, SE ACUMULARON AL 

DIVERSO JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHO POLÍTICO-

ELECTORALES DEL CIUDADANO NÚMERO JDC-025/2015  (MISMO DE DONDE 

EMANA EL ACTO RECLAMADO). TODOS LOS ACCIONANTES CON DOMICILIO PARA 
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OÍR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES EL UBICADO EN LA CALLE JOSÉ 

CLEMENTE OROZCO NO. 329 EDIFICIO "HELICON TOWER" PISO 33 EN LA COLONIA 

VALLE ORIENTE EN EL MUNICIPIO DE SAN  PEDRO GARZA GARCÍA, N.L., 

SOLICITANDO DESDE ESTE MOMENTO TÉNGASE POR AUTORIZADOS PARA  ESOS 

MISMOS EFECTOS Y PARA RECOGER TODO TIPO DE DOCUMENTOS A LOS CC. 

LICENCIADOS EN DERECHO SAMUEL ORLANDO GARCÍA MASCORRO (531639), 

SAMUEL ORLANDO GARCÍA VILLARREAL  (4253502, 531639), ROBERTO RODRÍGUEZ 

GARZA (5727091, 7048121), CARLOS EDUARDO ARGÜELLES ARGUETA (7481830) Y 

EDGAR FERNANDO MARTÍNEZ GALVÁN (3395065), ASÍ COMO A  LOS CC. ABNER ALAN 

IBARRA SALINAS, ABRAHAM LUIS ESPINOSA SÁENZ, FÉLIX ARRATIA CRUZ, MIGUEL 

ÁNGEL ROJAS GALVÁN, ALEJANDRA GARCÍA CAMPOS, EDUARDO JAVIER DIEGO 

GARZA, LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ LARA, MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ RIVERA, 

PRISCILA VILLICAÑA AÑORVE, JORGE  EDUARDO SALAZAR RANGEL Y MARIO OZZIEL 

REYNA GUAJARDO, ANTE USTEDES CON EL DEBIDO RESPETO QUE MERECE, 

COMPARECEMOS A EXPONER LO SIGUIENTE: 

 

POR MEDIO DEL PRESENTE ESCRITO Y ANEXOS QUE ACOMPAÑAMOS, OCURRIMOS 

CON EL CARÁCTER ANTES SEÑALADO, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 

LOS ARTÍCULOS 41 FRACCIÓN IV, 99 FRACCIONES IV Y V Y 116 FRACCIÓN IV, INCISOS 

B), C) Y D) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 

3 PÁRRAFO 1, INCISO A), Y PÁRRAFO 2 INCISO D), 4, 7, 8, 9, 86, 87, 88, APARTADO B) 89, 

90, 91, 92 Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE 

IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL, COMPARECEMOS A EFECTO DE 

INTERPONER JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL ELECTORAL EN CONTRA DE 

LA SENTENCIA DEFINITIVA DE FECHA 16-DIECISEIS DE JULIO DE 2015-DOS MIL 

QUINCE, EMITIDA DENTRO DEL JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE  LOS DERECHO 

POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO NÚMERO  JDC-025/2015, ASÍ COMO SUS 

ACUMULADOS JUICIO DE INCONFORMIDAD JI-139/2015, JI-148/2015, JI-153/2015, JI- 

154/2015, JI-164/2015, JI-166/2015 Y JI-174/2015, MEDIANTE LA CUAL CONFIRMA POR 

MAYORÍA , YA QUE HUBO VOTO EN CONTRA EN CUANTO A DESIGNACIÓN DE 

DIPUTADOS BAJO EL PRINCIPIO DE SOBRE REPRESENTACIÓN LA SESIÓN DE 

CÓMPUTO TOTAL DE LA ELECCIÓN DE DIPUTADOS EN LAS FÓRMULAS POR EL 
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PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA Y DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, LO 

ANTERIOR EN VIRTUD DE HABER ATENTADO A LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES 

RECTORES DE LA FUNCIÓN ELECTORAL DE CERTEZA Y LEGALIDAD, ASÍ COMO EN 

VIRTUD DE QUE ORIGINA LOS AGRAVIOS QUE MÁS ADELANTE SE SEÑALAN. 

 

AHORA BIEN, A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 

9 Y 63 DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA 

ELECTORAL, MANIFESTAMOS: 

 

L. PRESENTARSE POR ESCRITO ANTE LA AUTORIDAD RESPONSABLE DEL ACTO 
O RESOLUCIÓN IMPUGNADA. - DICHO REQUISITO SE SATISFACE A LA VISTA. 
 
I a) NOMBRES DE LOS ACTORES. - 

 
A) SAMUEL ALEJANDRO GARCÍA SEPÚLVEDA,  DIPUTADO  LOCAL 

ELECTO POR  EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL POR 
EL DISTRITO XVIII , POR MEDIO DEL PARTIDO POLÍTICO  MOVIMIENTO  
CIUDADANO , 

 
B) ALFONSO ALAN GARCÍA GARCÍA, CANDIDATO A DIPUTADO LOCAL POR 

EL DISTRITO VIII, POR MEDIO DEL PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO 
CIUDADANO. 

 
C) JESÚS GARZA SAUCEDO, CANDIDATO A DIPUTADO LOCAL POR EL 

DISTRITO XII POR MEDIO DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO. 
 
D) JOHNATAN RAÚL RUIZ MARTÍNEZ, REPRESENTANTE SUPLENTE DEL 

PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO ANTE LA COMISIÓN ESTATAL 
ELECTORAL. 

  
E) OLGA LUCÍA DÍAZ PÉREZ, REPRESENTANTE DEL PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA  DE MÉXICO EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
 
F)  RAÚL LOZANO CABALLERO, CANDIDATO A DIPUTADO LOCAL  POR  EL  

DÉCIMO  QUINTO DISTRITO ELECTORAL DE NUEVO LEÓN POR MEDIO 
DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 

 
G) JESÚS GERARDO LÓPEZ MACÍAS, COORDINADOR ESTATAL EJECUTIVO 

DEL PARTIDO HUMANISTA EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
 
H) JUAN FABRICIO CAZARES HERNÁNDEZ, REPRESENTANTE DEL 

PARTIDO DEL TRABAJO EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
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I) ROBERTO FLORES TREVIÑO, EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE 
DEL BLOQUE INDEPENDIENTE. 

 
I. b) SEÑALAR DOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES Y PERSONAS 
QUIENES LAS PUEDAN OÍR Y RECIBIR. - 
 

CON DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES EL UBICADO 

EN LA CALLE JOSÉ CLEMENTE OROZCO NO. 329 EDIFICIO "HELICON TOWER" PISO 

33 EN LA COLONIA VALLE ORIENTE EN EL MUNICIPIO  DE SAN PEDRO GARZA 

GARCÍA, N .L., AUTORIZANDO PARA DICHOS EFECTOS A LOS CC. LICENCIADOS EN 

DERECHO SAMUEL ORLANDO GARCÍA MASCORRO (531639), SAMUEL ORLANDO 

GARCÍA VILLARREAL (4253502, 531639), ROBERTO RODRÍGUEZ GARZA  (5727091, 

7048121),  CARLOS EDUARDO ARGÜELLES ARGUETA (7481830) Y EDGAR FEMANDO 

MARTÍNEZ GALVÁN (3395065) , PARA EL EFECTO DE OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES 

A LOS LICENCIADOS ABNER ALAN IBARRA SALINAS, ABRAHAM LUIS ESPINOSA 

SÁENZ, FÉLIX ARRATIA CRUZ, MIGUEL ÁNGEL ROJAS GALVÁN, ALEJANDRA GARCÍA 

CAMPOS, EDUARDO JAVIER DIEGO GARZA, LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ LARA, 

MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ RIVERA, PRISCILA VILLICAÑA AÑORVE , JORGE EDUARDO 

SALAZAR RANGEL Y MARIO OZZIEL REYNA GUAJARDO. 

 

1. C) ACOMPAÑAR EL O LOS DOCUMENTOS QUE SEAN NECESARIOS PARA 

ACREDITAR LA PERSONERÍA DE LOS PROMOVENTES. - 

 

LOS CC. SAMUEL ALEJANDRO GARCÍA SEPÚLVEDA, ALFONSO ALAN GARCÍA   

GARCÍA,   JESÚS   GARZA   SAUCEDO   Y   JOHNATAN   RAÚL   RUIZ MARTINEZ  

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 13, PÁRRAFO  1, INCISO A), 88 

PUNTO 1, INCISO B) DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE 

IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL, COMPARECEMOS , EL  PRIMERO EN MI  

CARÁCTER DE DIPUTADO ELECTO POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN  

PROPORCIONAL  DEL DISTRITO  18, EL SEGUNDO Y TERCERO EN SU CALIDAD DE 

CANDIDATO A DIPUTADO DEL DISTRITO 8 Y 12 LOCALES RESPECTIVAMENTE, POR 

EL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO Y EL CUARTO EN SU CALIDAD DE 

REPRESENTANTE ANTE LA COMISIÓN ESTATAL ELECTORAL DEL PARTIDO 

MOVIMIENTO CIUDADANO, TODOS EN SU CARÁCTER DE PARTE ACTORA DENTRO 
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DEL JUICIO DE INCONFORMIDAD NÚMERO JI-148/2015, MISMO QUE SE ACUMULÓ 

AL DIVERSO JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHO POLÍTICO-

ELECTORALES DEL CIUDADANO NÚMERO JDC-025/2015; PERSONERÍA QUE SE 

ENCUENTRA DEBIDAMENTE ACREDITADA Y RECONOCIDA POR LA AUTORIDAD 

SEÑALADA COMO RESPONSABLE. A MAYOR ABUNDAMIENTO, SE ADJUNTA LA 

CERTIFICACIÓN EN ESTE SENTIDO. 

 

LOS CC. RAÚL LOZANO CABALLERO, JESÚS GERARDO LÓPEZ MACÍAS,    

ROBERTO     FLORES    TREVIÑO,    JUAN    FABRICIO     CAZARES HERNÁNDEZ, 

OLGA LUCÍA DÍAZ PÉREZ, CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN  EL ARTÍCULO 

13, PÁRRAFO !, INCISO A), 88 PUNTO !, INCISO B) DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA 

DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL, COMPARECEMOS, TODOS 

EN SU CARÁCTER DE PARTE ACTORA DENTRO DEL JUICIO DE INCONFORMIDAD 

NÚMERO JI-139/2015, MISMO QUE SE ACUMULÓ AL DIVERSO JUICIO PARA LA 

PROTECCIÓN DE LOS DERECHO POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO 

NÚMERO JDC- 025/2015; PERSONERÍA QUE SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE 

ACREDITADA Y RECONOCIDA POR LA AUTORIDAD SEÑALADA COMO RESPONSABLE . 

A MAYOR ABUNDAMIENTO, SE ADJUNTA LA CERTIFICACIÓN EN ESTE SENTIDO: 

 

I  d) IDENTIFICACIÓN DEL ACTO O RESOLUCIÓN IMPUGNADA Y AL 

RESPONSABLE DEL MISMO.- 

 

LA SENTENCIA DEFINITIVA DE FECHA 16-DIECISEIS DE JULIO DE 2015-DOS MIL 

QUINCE, EMITIDA DENTRO DEL JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHO 

POLÍTICO-ELECTORALES DEL  CIUDADANO NÚMERO JDC-025/2015, ASÍ COMO SUS 

ACUMULADOS  JUICIO DE INCONFORMIDAD JI-139/2015, JI- 148/2015,  JI-153/2015,  

JI-154/2015,  JI-164/2015,  JI-166/2015  Y  JI-174/2015, MEDIANTE  LA CUAL CONFIRMA 

LA SESIÓN DE CÓMPUTO TOTAL DE LA ELECCIÓN DE DIPUTADOS EN LAS 

FÓRMULAS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA Y DE REPRESENTACIÓN 

PROPORCIONAL, EMITIDA POR EL PLENO DEL TRIBUNAL  ELECTORAL   DEL  

ESTADO  DE  NUEVO  LEÓN. 
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LEGITIMACIÓN. - 

 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 86 Y 88 PUNTO 1, INCISO 

B), DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA 

ELECTORAL, DADO QUE LOS ACTORES SOMOS LA PARTE ACTORA DENTRO DEL 

JUICIO DE INCONFORMIDAD NÚMERO JI-148/2015 Y JI-139/2015, MISMOS QUE SE 

ACUMULARON AL DIVERSO JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHO 

POLÍTICO ELECTORALES DEL CIUDADANO NÚMERO JDC-025/2015 Y A LOS JUICIO 

DE INCONFORMIDAD JI- 139/2015, JI-153/2015, JI-154/2015, JI-164/2015, JI-166/2015 Y 

JI-174/2015, ES QUE SE TIENE LEGITIMACIÓN PARA COMPARECER COMO ACTORES 

EN EL MEDIO DE IMPUGNACIÓN EN QUE SE ACTÚA. 

 

TERCEROS INTERESADOS 

 

SE TIENEN COMO TERCEROS INTERESADOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y 

CANDIDATOS INDEPENDIENTES CONTENDIENTES CONFORME A LO ESTABLECIDO 

EN EL ARTÍCULO 303 DE LA LEY ELECTORAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

 

I. e) MENCIONAR DE MANERA EXPRESA Y CLARA LOS HECHOS U OMISIONES EN 

QUE SE BASE LA IMPUGNACIÓN. - 

 

1.-  LOS CC. SAMUEL ALEJANDRO GARCÍA SEPÚLVEDA, ALFONSO ALAN GARCÍA 
GARCÍA Y  JESÚS GARZA SAUCEDO , OBTUVIMOS EN TÉRMINOS DE LOS 
ARTÍCULOS 147,  148  Y   DEMÁS  RELATIVOS  DEL  CAPÍTULO  SEGUNDO  "DEL  
REGISTRO  A  CANDIDATOS"  DE  LA LEY  ELECTORAL DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN, CONSTANCIA DE  REGISTRO,  CORNO  CANDIDATOS  A  DIPUTADOS DE 
LOS DISTRITOS ELECTORAL XVIII, VIII Y XII DEL ESTADO, POR PARTE  DEL 
PARTIDO MOVIMIENTO  CIUDADANO SEGÚN SE ACREDITA  CON EL 
DOCUMENTO RESPECTIVO, EMITIDO  POR  LA  H. COMISIÓN  ESTATAL  
ELECTORAL  DEL  ESTADO  DE NUEVO LEÓN, ASÍ LAS  COSAS  EL  PRIMERO  DE  
LOS  ANTES  MENCIONADOS , FUE  ELECTO  DIPUTADO  POR  EL  PRINCIPIO  
DE REPRESENTACIÓN    PROPORCIONAL.    EL   C. JOHNATAN    RAÚL   RUIZ   
MARTINEZ    SOY REPRESENTANTE SUPLENTE DEL PARTIDO MOVIMIENTO 
CIUDADANO ANTE LA COMISIÓN ESTATAL ELECTORAL. 
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2.-    LOS C. RAÚL LOZANO  CABALLERO  EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS  147,  

148 Y DEMÁS RELATIVOS DEL CAPÍTULO SEGUNDO "DEL REGISTRO A 
CANDIDATOS" DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
RECIBIERON CONSTANCIA DE REGISTRO CORNO CANDIDATOS A DIPUTADOS 
DE DIVERSOS DISTRITOS POR DIFERENTES PARTIDOS POLÍTICOS DEL ESTADO 
DE  NUEVO LEÓN, SEGÚN  SE ACREDITA      CON      EL      DOCUMENTO       
RESPECTIVO,       EMITIDO       POR        LA       H. COMISIÓN ESTATAL 
ELECTORAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. ASÍ TAMBIÉN EL JESÚS GERARDO 
LÓPEZ MACÍAS (COORDINADOR ESTATAL EJECUTIVO DEL PARTIDO 
HUMANISTA EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN), JUAN FABRICIO CAZARES 
HERNÁNDEZ (REPRESENTANTE DEL PARTIDO DEL TRABAJO) Y ROBERTO 
FLORES TREVIÑO, EN MI CALIDAD DE REPRESENTANTE DEL BLOQUE 
INDEPENDIENTE; TAMBIÉN CUENTAN CON SU CONSTANCIA CERTIFICADA 
POR LA COMISIÓN ESTATAL ELECTORAL QUE LES RECONOCE TAL CARÁCTER 
DE REPRESENTANTES DE PARTIDO POLÍTICO Y OLGA LUCÍA DÍAZ  PÉREZ  
(REPRESENTANTE   DEL  PA1TIDO  VERDE  ECOLOGISTA;  TAMBIÉN   CUENTAN  
CON  SU CONSTANCIA  CERTIFICADA POR  LA COMISIÓN  ESTATAL  
ELECTORAL  QUE LES RECONOCE  TAL  CARÁCTER  DE REPRESENTANTES DE 
PARTIDO POLÍTICO. 

 
3.-  EL PASADO 7 DE JUNIO DEL 2015 SE REALIZARON LAS ELECCIONES PARA 

GOBERNADOR, ALCALDES, DIPUTADOS FEDERALES Y DIPUTADOS LOCALES 
EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

 
4.-  ASÍ MISMO, DEBIDO A LOS RESULTADOS DE LOS REFERIDOS COMICIOS 

ELECTORALES  EN EL ESTADO, LA COMISIÓN ESTATAL ELECTORAL, MEDIANTE 
LA SESIÓN DE COMPUTO REALIZADA EN FECHA 13 DE JUNIO DEL 2015, EL 
REFERIDO ÓRGANO ELECTORAL DETERMINÓ LA MANERA EN QUE SE 
CONFORMARÍA EL CONGRESO DEL ESTADO, ATENDIENDO A LOS PRINCIPIOS 
DE MAYORÍA RELATIVA Y REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. 

 
5.-  AHORA BIEN LOS TOPES DE LA SOBRE-REPRESENTACIÓN PARA JA 

ASIGNACIÓN DE LAS DIPUTACIONES MEDIANTE LA VÍA DE LA 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, ASÍ COMO EL CÁLCULO DE LOS 
PORCENTAJES DESTINADOS PARA CADA PARTIDO, LA ASIGNACIÓN DE 
CURULES DE LA PRIMERA Y SEGUNDA CURUL A TRAVÉS DEL PORCENTAJE 
MÍNIMO, JA ASIGNACIÓN DE CURULES MEDIANTE EL COCIENTE ELECTORAL, 
LA ASIGNACIÓN DE CURULES POR EL RESTO MAYOR, LA VERIFICACIÓN DE 
LÍMITES EN LA INTEGRACIÓN DEL CONGRESO, EL AJUSTE EN EL COCIENTE 
ELECTORAL PARA LA ASIGNACIÓN DE LAS CURULES EXCEDENTES, ASÍ COMO 
LA SEGUNDA RONDA DE ASIGNACIÓN DE CURULES MEDIANTE UN NUEVO 
COCIENTE ELECTORAL, TODOS ELLOS FUERON REALIZADOS DE MANERA 

229 
 



Diario de los Debates                                                     Segundo Período. Año II.-                                 
Número: 198-LXXIV P. Prorrogado                           Miércoles 17 de Mayo de 2017.- 

“2017 CENTENARIO DE LAS CONSTITUCIONES” 
 
 
 

INCORRECTA Y EQUÍVOCA POR JA COMISIÓN ESTATAL ELECTORAL, AL 
MOMENTO DE REALIZAR LA DICTAMINACIÓN SOBRE COMO QUEDARÍAN 
ASIGNADOS LOS CURULES POR VÍA DE JA REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, 
OTORGANDO DE MANERA ERRÓNEA, SIN SUSTENTO LEGAL ALGUNO 5 
CURULES EN EL CONGRESO DEL ESTADO A DIVERSOS DIPUTADOS MIEMBROS 
DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL POR LA VÍA DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL Y DE IGUAL FORMA 2 CURULES MÁS AL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL TAMBIÉN POR ESTA MISMA VÍA . 

 
6.-  EN VIRTUD DE LO ANTERIOR LOS COMPARECIENTES PRESENTAMOS ANTE  EL  

TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, ESCRITO QUE 
CONTIENE LA INTERPOSICIÓN DE DEMANDA PROMOVIENDO JUICIO DE 
INCONFORMIDAD EN CONTRA DEL ACTA DE JA SESIÓN DE CÓMPUTO TOTAL 
DE LA ELECCIÓN DE DIPUTADOS AL H. CONGRESO DEL ESTADO Y LA 
DECLARACIÓN DE VALIDEZ DE LAS ELECCIONES DE DIPUTADOS EN LAS 
FÓRMULAS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA Y DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL CONCLUIDA EL DÍA 13-TRECE DE JUNIO DEL AÑO 2015-DOS 
MIL QUINCE EMITIDA POR LA COMISIÓN ESTATAL ELECTORAL, ASÍ CORNO JA 
DECLARACIÓN DE VALIDEZ DE LA ELECCIÓN DE DIPUTADOS Y LA 
EXPEDICIÓN DE LAS CONSTANCIAS DE MAYORÍA Y DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN LA MISMA. 

  
DEMANDAS QUE FUERON ADMITIDAS POR EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, Y SE ORDENÓ EL REGISTRO DEL JUICIO DE 
INCONFORMIDAD BAJO LOS EXPEDIENTES NÚMERO JI-148/2015 Y JL-139/2015 . 

 
7.-  AHORA BIEN, SIGUIENDO LAS ETAPAS PROCESALES, SE DECIDIÓ POR PARTE 

DE JA AUTORIDAD RESPONSABLE, ACUMULAR LOS JUICIOS DE 
INCONFORMIDAD ANTERIORMENTE REFERIDOS AL JUICIO PARA LA 
PROTECCIÓN DE LOS DERECHO  POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO  
NÚMERO JDC-025/2015 , ASÍ COMO SUS ACUMULADOS JUICIO DE 
INCONFORMIDAD JI-139/2015 , JI-148/2015, JI-153/2015, JI- 154/2015, JI-164/2015, 
JI-166/2015 Y JI-174/2015. 

 
8.-   AHORA BIEN, HECHO LO ANTERIOR, ES EL CASO QUE HABIÉNDOSE CERRADO 

LA INSTRUCCIÓN DEL JUICIO, EL PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN FECHA 16-DIECISEIS DE JULIO DE 2015-DOS MIL 
QUINCE, PRONUNCIÓ LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA MEDIANTE LA CUAL 
RESUELVE LO SIGUIENTE QUE NOS PERMITIMOS  TRANSCRIBIR : 

 

"PRIMERO: SON INFUNDADOS LOS CONCEPTOS DE ANULACIÓN 
PLANTEADOS POR LA PLANILLA ENCABEZADA  POR  TATIANA  
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CLOUTHIER  CARRILLO, EN SU CARÁCTER DE CANDIDATA 
INDEPENDIENTE A DIPUTADA, DENTRO DEL JUICIO JI-174/2015, 
RESPECTO A LO COMBATIDO Y PRECISADO EN EL APARTADO 3 
DEL CONSIDERANDO SÉPTIMO DE ESTE FALLO POR LAS RAZONES 
ALLÍ EXPUESTAS. 

 
SEGUNDO: SON INFUNDADOS LOS CONCEPTOS DE ANULACIÓN 
ESGRIMIDOS PLANTEADOS POR LOS ACTORES EN LOS JUICIOS: JI-
139/2015, JL-166/2015 Y JI- 148/2015, RESPECTO A LO COMBATIDO Y 
PRECISADO EN EL APARTADO 4 DEL CONSIDERANDO SÉPTIMO DE 
ESTE FALLO POR LAS RAZONES ALLÍ EXPUESTAS. 

 
TERCERO: SON INOPERANTES POR OTRA PARTE LOS CONCEPTOS 
DE ANULACIÓN EXPUESTOS POR EL ENTE POLÍTICO ACTOR EN EL 
JI-166/2015, RESPECTO DE LA NULIDAD DE VOTACIÓN RECIBIDA 
EN CASILLA PRECISADA EN EL APARTADO 4, DEL CONSIDERANDO 
SÉPTIMO DE ESTE FALLO POR LOS MOTIVOS ALLÍ PRECISADOS . 

 
CUARTO: SON INFUNDADOS LOS CONCEPTOS  DE  ANULACIÓN  
PLANTEADOS POR EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL EN  EL  JUICIO  
JI-153/2015 RESPECTO A LO COMBATIDO Y PRECISADO EN EL 
APARTADO 5 DEL CONSIDERANDO SÉPTIMO DE ESTE FALLO POR 
LAS RAZONES ALLÍ EXPUESTAS. 

 
QUINTO: SON INFUNDADOS LOS CONCEPTOS DE ANULACIÓN 
PLANTEADOS POR EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL EN EL JUICIO 
JI-153/2015 Y LAS DOS ACTORAS EN LOS RESPECTIVOS: JDC-25/2015, 
JL-153/2015 Y JI-154/2015, RESPECTO A LO COMBATIDO Y 
PRECISADO EN EL  APARTADO 6 DEL CONSIDERANDO SÉPTIMO DE 
ESTE FALLO POR LAS RAZONES ALLÍ EXPUESTAS . 

 
SEXTO: SE CONFIRMA EN LO COMBATIDO  LA SESIÓN DE 
CÓMPUTO TOTAL  DE LA ELECCIÓN DE DIPUTADOS AL H. 
CONGRESO DEL ESTADO Y LA DECLARACIÓN DE VALIDEZ DE LAS 
ELECCIONES DE DIPUTADOS EN LAS FORMULAS POR EL PRINCIPIO 
DE MAYORÍA RELATIVA Y DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. 

 
SÉPTIMO: NOTIFÍQUESE  PERSONALMENTE A LAS PARTES Y POR 
OFICIO A LA AUTORIDAD SEÑALADA COMO DEMANDADA. ASÍ 
DEFINITIVAMENTE LO RESOLVIÓ EL PLENO DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL ESTADO DE NUEVO  LEÓN, POR MAYORÍA DE 
VOTOS DEL CIUDADANO  MAGISTRADO,  DOCTOR  GASTÓN  
JULIAN ENRÍQUEZ FUENTES Y DEL SECRETARIO EN FUNCIONES 
DE MAGISTRADO LICENCIADO MIGUEL ANGEL GARZA MORENO, 
EN VIRTUD DE SER EL SECRETARIO CON MAYOR ANTIGÜEDAD EN 
ESTE ORGANISMO JURISDICCIONAL , DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 194 DE LA LEY ORGÁNICA  DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN; Y CON EL VOTO  EN 
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CONTRA DEL LICENCIADO MANUEL GERARDO AYALA GARZA , 
QUIEN FORMULA VOTO PARTICULAR, EN SESIÓN PÚBLICA 
CELEBRADA EL DÍA 16-DIECISEIS DE JULIO DE 2015-DOS MIL 
QUINCE, HABIENDO SIDO PONENTE EL PRIMERO DE LOS 
NOMBRADOS MAGISTRADOS , ANTE LA PRESENCIA DEL 
CIUDADANO LICENCIADO RAFAEL ORDOÑEZ VERA, SECRETARIO 
GENERAL DE ACUERDO DE ESTE TRIBUNAL.- DOY FE.-" 

 
EN CONSECUENCIA , CON EL OBJETO DE QUE NO SE VULNERE LA 
ELECCIÓN DE DIPUTADOS PARA EL CONGRESO DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN , BAJO SER LIBRE, AUTÉNTICA Y PERIÓDICAS, ASÍ 
COMO SE CUMPLA CON LOS PRINCIPIOS RECTORES DE TODO 
PROCESO ELECTORAL , SIENDO EL DE LEGALIDAD, CERTEZA, 
IMPARCIALIDAD, EQUIDAD, INDEPENDENCIA, OBJETIVIDAD , 
DEFINITIVIDAD, Y TRANSPARENCIA QUE REGULA EL ARTÍCULO 41 
DE NUESTRA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, ES QUE COMPARECEMOS A INTERPONER EL 
PRESENTE MEDIO DE IMPUGNACIÓN. 

 

I. g) HACER CONSTAR EL NOMBRE Y LA FIRMA AUTÓGRAFA DE LOS 

PROMOVENTES. - SE SATISFACE DICHO REQUISITO A LA VISTA. 

  

II. CUESTIÓN PREVIA; 

 

ANTECEDENTES  Y ORIGEN  DEL TEMA DE SOBRE REPRESENTACIÓN   EN 

LOS CONGRESOS 

 

LA SALA SUPERIOR EN MATERIA ELECTORAL HA SOSTENIDO RESPECTO DE LOS 

SISTEMAS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

QUE LA INTEGRACIÓN DE LAS LEGISLATURAS LOCALES DEBEN SER VISTAS COMO 

LA FORMACIÓN DE UN TODO, EN EL QUE UNA DE LAS PARTES SURGE DEL SISTEMA 

DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL , Y LA OTRA, POR EL SISTEMA DE MAYORÍA 

RELATIVA , SIN QUE DEBA PREPONDERAR UNO DE ESTOS PRINCIPIOS SOBRE EL 

OTRO, POR LO CUAL, PARA QUE ESTE SISTEMA ELECTORAL MIXTO SE CUMPLA EN 

LA LEGISLACIÓN LOCAL, SE DEBE  ESTIMAR LÓGICA Y JURÍDICAMENTE NECESARIO 

QUE EN EL SISTEMA POSITIVO QUE SE ELIJA, SEA PERCEPTIBLE CLARAMENTE LA 

PRESENCIA DE AMBOS PRINCIPIOS EN UNA CONJUGACIÓN  DE CIERTO EQUILIBRIO 

AUNQUE NO NECESARIAMENTE IGUALITARIA, DE MANERA QUE NO SE LLEGUE AL 
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EXTREMO DE QUE UNO DE ELLOS BORRE, APLASTE O HAGA IMPERCEPTIBLE AL 

OTRO. 

 

EN LA MISMA LÍNEA DE PENSAMIENTO SE HA DICHO ADEMÁS, QUE SE DEBE 

ENTENDER QUE LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS GOZAN DE CIERTA LIBERTAD 

PARA MOVERSE DENTRO DEL ABANICO DE POSIBILIDADES DE SISTEMAS DE 

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, SIN LLEGAR AL EXTREMO DE QUE EL MODELO 

ELEGIDO REDUZCA EL PRINCIPIO Y LO COLOQUE EN SITUACIÓN MERAMENTE 

SIMBÓLICA O CARENTE DE IMPORTANCIA EN LA LEGISLATURA, O LO ALEJE 

CONSIDERABLEMENTE DEL CENTRO DE GRAVEDAD DE LA PROPORCIONALIDAD 

NATURAL, AL PERMITIR , POR EJEMPLO, QUE CON UN PEQUEÑO NÚMERO DE 

VOTOS SE ALCANCE UNA CANTIDAD CONSIDERABLE DE ESCAÑOS, O QUE CON 

GRAN CANTIDAD DE VOTOS SÓLO SE CONSIGNAN UNAS CUANTAS CURULES Y QUE, 

SI BIEN LA PROPORCIONALIDAD ABSOLUTA O PURA NO ES FACTIBLE EN LA 

REALIDAD DE LOS HECHOS, SALVO POR UNA SITUACIÓN PURAMENTE 

CIRCUNSTANCIAL, DADO QUE NO TODOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE 

PARTICIPAN EN LOS COMICIOS CONSIGUEN SIQUIERA EL PORCENTAJE DE 

VOTACIÓN EQUIVALENTE A UNA  REPRESENTANTE POPULAR , COMO TAMPOCO SE 

PUEDE CONSEGUIR QUE OBTENGA LOS PORCENTAJES EXACTOS NECESARIOS PARA 

OBTENER EXACTAMENTE UN NÚMERO DETERMINADO DE DIPUTADOS, POR LO 

CUAL INEVITABLEMENTE SE VA A SUSCITAR EN TODOS LOS CASOS UN FENÓMENO 

DE SOBRERREPRESENTACIÓN O DE SUB  REPRESENTACIÓN DE ALGUNO O VARIOS 

PARTIDOS POLÍTICOS ; PERO DE LO QUE SE TRATA ES QUE LA DIVERGENCIA SEA LA 

MENOR POSIBLE. 

 

TAMBIÉN SE HA SOSTENIDO, CON BASE EN EL CRITERIO MENCIONADO, QUE EL 

PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL , EN EL ACTUAL DERECHO 

ELECTORAL MEXICANO, TIENDE A GARANTIZAR , DE MANERA EFECTIVA, LA 

PLURALIDAD  EN LA INTEGRACIÓN DE LOS ÓRGANOS LEGISLATIVOS , ES DECIR, 

ATIENDE A LA EFECTIVA REPRESENTACIÓN DE LA EXPRESIÓN POLÍTICA 

PLURAL, Y DE ESTA FORMA SE PERMITE QUE LOS CANDIDATOS DE LOS 

PARTIDOS POLÍTICOS MINORITARIOS, FORMEN PARTE DE LA LEGISLATURA DE 
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LA ENTIDAD FEDERATIVA QUE CORRESPONDA Y QUE, EL PRINCIPIO DE 

PROPORCIONALIDAD PROCURA QUE TODOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS CON UN 

PORCENTAJE SIGNIFICATIVO DE VOTOS, PUEDA TENER REPRESENTATIVIDAD 

EN LA LEGISLATURA, ACORDE CON LA VOTACIÓN QUE CADA UNO HAYA 

LOGRADO Y EN PROPORCIÓN AL NÚMERO DE DIPUTACIONES A ASIGNARSE DE 

ACUERDO CON EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN  PROPORCIONAL. 

 

DE ACUERDO CON LO ANTERIOR, CONFORME CON LO DISPUESTO EN EL TERCER 

PÁ.1TAFO DE LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 116 DE NUESTRA CARTA MAGNA, LAS 

LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS TIENEN PLENA LIBERTAD PARA DISEÑAR EL 

SISTEMA DE ELECCIÓN DEL PODER LEGISLATIVO, SIEMPRE QUE GARANTICEN LA 

INCLUSIÓN DE LEGISLADORES SEGÚN LOS PRINCIPIOS DE MAYORÍA RELATIVA Y 

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL  Y OBSERVEN LAS BASES GENERALES PARA 

ELLO. 

 

EN EL CASO DE LA REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN, SE HA  MANIFESTADO EN LA IDEA DE QUE EL PRINCIPIO 

DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL PERSIGUE LOS SIGUIENTES OBJETIVOS: 

  

• LA  PARTICIPACIÓN   DE  TODOS  LOS  PARTIDOS  POLÍTICOS  EN  LA  
INTEGRACIÓN  DEL  ÓRGANO LEGISLATIVO, SEGÚN SU REPRESENTATIVIDAD . 

 
• CONSTAR CON UNA REPRESENTACIÓN APROXIMADA AL PORCENTAJE DE 

VOTACIÓN TOTAL DE CADA PARTIDO 
 
• ·EVITAR UN ALTO GRADO DE SOBRERREPRESENTACIÓN DE LOS PARTIDOS 

DOMINANTES. 
 
• GARANTIZAR EN FORMA EFECTIVA EL DERECHO DE PARTICIPACIÓN DE 

LAS MINORÍAS, ASÍ COMO EVITAR LOS EFECTOS EXTREMOS DE LA 
VOLUNTAD POPULAR DERIVADOS DEL SISTEMA DE MAYORÍA SIMPLE. 

 

DE ESTE MODO SE PUEDE INFERIR, QUE LA REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

REPRESENTA LA VOLUNTAD DEL PUEBLO AL EMITIR SU VOTO EN FAVOR DE UNA 

DETERMINADA IDEOLOGÍA POLÍTICA; ASÍ COMO LA POSIBILIDAD DIRECTA DE 
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CONCEDER EL DERECHO A PARTICIPAR EN LA POLÍTICA DEL PAÍS A LOS QUE 

DEBIDO AL POCO FAVORITISMO, OBTENIDO EN LAS URNAS NO TENDRÍAN  ACCESO 

A PUESTOS DE ELECCIÓN POPULAR. POR LO CUAL ES VITAL EL RECONOCER QUE 

LAS CONDICIONES POLÍTICAS REQUIEREN DE SISTEMAS QUE PERMITAN UNA 

VERDADERA REPRESENTACIÓN  DE LAS MINORÍAS DEL MÉXICO. 

 

UN SISTEMA DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL PUEDE REFLEJAR LAS FUERZAS 

SOCIALES DE UNA SOCIEDAD ALTAMENTE DIVERSIFICADA, Y POR LO TANTO, 

NECESITADA DE UN PLURALISMO POLÍTICO. EL PROPÓSITO DE LA 

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL ES REFLEJAR LA DIVERSIDAD SOCIAL EN EL 

PARLAMENTO EN PROPORCIÓN CON SU FUERZA MEDIDA EN VOTOS, PARA 

COMPENSAR LAS PÉRDIDAS DE CURULES EN EL SISTEMA DE MAYORÍA. 

 

SÍRVASE PARA ROBUSTECER LAS IDEAS PLANTEADAS  ANTERIORMENTE,  LA  

SIGUIENTE JURISPRUDENCIA: 

 

ÉPOCA: NOVENA ÉPOCA 
REGISTRO:  165210 
INSTANCIA : PLENO 
TIPO DE TESIS: JURISPRUDENCIA 
FUENTE: SEMANARIO JUDICIAL  DE LA FEDERACIÓN Y SU GACETA  
TOMO XXXI , FEBRERO DE 2010 
MATERIA(S): CONSTITUCIONAL TESIS: P./J. 15/2010 
PÁGINA: 2325 
 
OMISIÓN LEGISLATIVA. LA FALTA DE REGULACIÓN DEL LÍMITE DE 
SOBRERREPRESENTACIÓN DEL PARTIDO DOMINANTE EN EL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS ES UNA OMISIÓN 
CLASIFICABLE COMO RELATIVA EN COMPETENCIA DE EJERCICIO 
OBLIGATORIO. 
 
EL  PRINCIPIO  DE  REPRESENTACIÓN  PROPORCIONAL   DEBE 
GARANTIZAR  LA PLURALIDAD   EN  LA INTEGRACIÓN DEL ÓRGANO 
LEGISLATIVO A TRAVÉS DE UN TRATAMIENTO EQUITATIVO, ASÍ COMO 
UNA REPRESENTACIÓN DE LAS MINORÍAS A TRAVÉS DE UN PORCENTAJE  
MÍNIMO DE VOTACIÓN RESPECTO DE  LA  VOTACIÓN  TOTAL  EMITIDA  
PARA   EVITAR  LA  SUBREPRESENTACIÓN ,  Y  GARANTIZAR   LA 
REPRESENTACIÓN REAL DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS  QUE 
CONSTITUYEN UNA FUERZA  EN EL ESTADO, Y QUE LOS VOTOS 
OBTENIDOS POR  ÉSTOS SE VEAN REALMENTE REFLEJADOS EN LA 
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INTEGRACIÓN DEL CONGRESO ESTATAL, PERO EVITANDO QUE LOS 
PARTIDOS  DOMINANTES ALCANCEN 1111 ALTO GRADO DE  
SOBRERREPRESENTACIÓN.   ASÍ,   EN  RELACIÓN   CON  JA   NORMATIVA   
DE  LAS   ENTIDADES FEDERATIVAS,  /AS LEGISLATURAS  DE LOS 
ESTADOS, A FIN  DE CUMPLIR CON EL ESTABLECIMIENTO DEL  
PRINCIPIO   DE  PROPORCIONALIDAD   ELECTORAL  TRATÁNDOSE  DE  
LA  INTEGRACIÓN  DE  LA CÁMARA DE DIPUTADOS,  DEBEN OBSERVAR 
LA BASE SEXTA A QUE SE REFIERE LA JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL 
EN PLENO DE LA SUPREMA  CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN P./J.. 
69/98, DE RUBRO:   "MATERIA   ELECTORAL.  BASES   GENERALES   DEL   
PRINCIPIO   DE  REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL.", CONSISTENTE EN 
REGULAR LOS LÍMITES A LA SOBRERREPRESENTACIÓN, Y DE NO 
OBSERVAR, INCURREN EN UNA OMISIÓN LEGISLATIVA CLASIFICABLE  
COMO RELATIVA EN COMPETENCIA DE EJERCICIO OBLIGATORIO, 
ACORDE CON LA  JURISPRUDENCIA P./J. 11/2006,  DE  RUBRO:  
"OMISIONES  LEGISLATIVAS.  SUS TIPOS.", EN RAZÓN DE QUE EL 
CONGRESO DEL ESTADO TIENE EL MANDATO CONSTITUCIONAL DE 
EXPEDIR EL CÓDIGO ELECTORA/ REGULANDO DE MANERA 
COMPLETA EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 
DERIVADO DEL ARTÍCULO I 16, FRACCIÓN  11, EN RELACIÓN CON EL 
54, DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA, POR LO QUE 
NO PUEDE DESATENDER EL ESTABLECIMIENTO DE UN LÍMITE A LA 
SOBRERREPRESENTACIÓN DEL PARTIDO DOMINANTE EN EL 
CONGRESO  LOCAL. 
 
ACCIÓN  DE INCONSTITUCIONALIDAD  21/2009. PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN  DEMOCRÁTICA.  25 DE AGOSTO  DE 2009.  MAYORÍA  DE  
OCHO VOTOS.  AUSENTE:  SERGIO A.   VALLS HERNÁNDEZ. 
DISIDENTES:  MARGARITA BEATRIZ LUNA RAMOS Y JOSÉ FERNANDO 
FRANCO GONZÁLEZ SALAS. PONENTE:: MARIANO AZUELA GÜITRÓN. 
SECRETARIO: JOSÉ ANTONIO ABEL AGUILAR SÁNCHEZ. EL TRIBUNAL 
PLENO, EL QUINCE DE FEBRERO  EN CURSO, APROBÓ, CON EL 
NÚMERO 15/2010, LA TESIS JURISPRUDENCIAL  QUE ANTECEDE. 
MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A QUINCE DE FEBRERO  DE DOS MIL 
DIEZ. 
 
NOTA: LAS TESIS P./J. 69/98 Y P./J. 11/2006 CITADAS, APARECEN 
PUBLICADAS EN EL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y SU 
GACETA, NOVENA ÉPOCA, TOMOS VIII, NOVIEMBRE DE 1998, PÁGINA 
I89 Y XXIII, FEBRERO DE 2006, PÁGINA 1527, RESPECTIVAMENTE. 

 

DE LA ANTERIOR JURISPRUDENCIA CABE RESALTAR QUE LA REPRESENTACIÓN · 

PROPORCIONAL NECESARIAMENTE  DEBE  GARANTIZAR  LA PLURALIDAD  EN  LA 

INTEGRACIÓN  DEL  CONGRESO ·LEGISLATIVO  A TRAVÉS DE UN TRATAMIENTO 

EQUITATIVO E IGUALITARIO, ASÍ COMO UNA REPRESENTACIÓN DE LAS  MINORÍAS A 

TRAVÉS DE UN PORCENTAJE MÍNIMO DE VOTACIÓN RESPECTO DE LA VOTACIÓN 
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TOTAL EMITID Y CON ESO GARANTIZAR  LA REPRESENTACIÓN  REAL  DE  LOS  

PARTIDOS  POLÍTICOS,  EVITANDO  A TODA  COSTA  QUE  LOS PARTIDOS 

DOMINANTES ALCANCEN UN ALTO GRADO DE SOBRERREPRESENTACIÓN. 

 

AUNADO A LO ANTERIOR, LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA DEBERÁ SER REVOCADA 

POR ESTE TRIBUNAL, TODA VEZ QUE LA COMISIÓN CON APOYO EN LOS ARTÍCULOS 

266, 267 Y 268 DE LA VIGENTE .LEY ELECTORAL EN EL  ESTADO, DETERMINÓ DE 

MANERA ERRÓNEA LA MANERA EN QUE SE DISTRIBUIRÁN LOS CURULES, DEBIDO A 

QUE DEJÓ DE OBSERVAR PARA TALES EFECTOS, LO PLASMADO EN EL ARTÍCULO  

116 FRACCIÓN II PÁRRAFO TERCERO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, RAZÓN POR LA CUAL  ESTA AUTORIDAD  DEBERÁ  

EJERCER  UN  CONTROL  DIFUSO  DE CONSTITUCIONALIDAD  E INAPLICAR    LA 

DISPOSICIÓN ESTATAL Y APLICAR LA FEDERAL. 

 

MAYOR  BENEFICIO 

 

SOLICITUD A ESTE H. TRIBUNAL PARA QUE, EN FUNCIÓN DEL PRINCIPIO DE 

MAYOR BENEFICIO, EXAMINE LOS SIGUIENTES AGRAVIOS DE TAL FORMA QUE 

ANALICE PRIMERAMENTE AQUELLOS ARGUMENTOS QUE RESULTARÍAN DE 

MAYOR BENEFICIO  A MI REPRESENTADA, FIN DE PRIVILEGIAR EL DERECHO 

CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 17, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, CONSISTENTE EN 

GARANTIZAR A LOS CIUDADANOS EL ACCESO REAL, COMPLETO Y EFECTIVO A 

LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, Y TAMBIÉN PARA CUMPLIR CON LA 

CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD DE LAS SENTENCIAS. 

 

EN EFECTO, LA DOCTRINA JURISPRUDENCIA! DE NUESTRO PAÍS, HA DETERMINADO 

QUE CUANDO EN UN MEDIO DE DEFENSA CONSTITUCIONAL -COMO LO SON LOS 

MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL-, SE CONCEDE AL 

IMPUGNANTE LA PROTECCIÓN JURISDICCIONAL, EL ESTUDIO QUE DE LOS 

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS  REALICE EL TRIBUNAL DEBE  ATENDER 

AL PRINCIPIO DE MAYOR BENEFICIO,   ESTO    ES,   DEBE    REALIZARSE    UN    
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ANÁLISIS    DE   CUÁL   DE   TODOS    LOS   ARGUMENTOS PROPORCIONA  AL 

RECURRENTE  UNA  MAYOR  ESFERA  TUTORA,   EN   ARAS   DE LA  

SALVAGUARDA DE SUS DERECHOS. LO ANTERIOR SIRVE DE SUSTENTO LAS 

SIGUIENTES TESIS  JURISPRUDENCIALES,   QUE  POR ANALOGÍA, SON 

APLICABLES AL CASO EN CONCRETO: 

 

ÉPOCA: NOVENA ÉPOCA 
REGISTRO: 164369 
INSTANCIA:  TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO  
TIPO DE TESIS: JURISPRUDENCIA 
 

ENSEGUIDA SOLICITÓ Y SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. 

HÉCTOR GARCÍA GARCÍA, QUIEN DESDE SU LUGAR EXPRESÓ: “SOLO PARA 

PREGUNTAR PRESIDENTE SI PUDIERA SOLICITARLE A QUIEN ACABA DE 

ENTREGAR ESA RESOLUCIÓN, SI PUDIESE EXPLICARNOS DE QUÉ SE TRATA ESE 

DOCUMENTO QUE NO CONOCEMOS”. 

 

SE LE CONCEDIÓ NUEVAMENTE EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. JOSÉ 

ARTURO SALINAS GARZA, QUIEN EXPRESÓ: “NO SÉ SI ME PUEDEN AYUDAR 

CON LOS MEDIOS AUDIOVISUALES POR FAVOR.  

 

ACTO SEGUIDO EL C. PRESIDENTE GIRÓ INSTRUCCIONES AL PERSONAL DE 

OFICIALÍA MAYOR PARA EL APOYO REQUERIDO. 

 

EL C. DIP. JOSÉ ARTURO SALINAS GARZA, CONTINUO EXPRESANDO: “SI VENÍA 

PREPARADO, NO LO IBA A UTILIZAR PORQUE YA HABÍA ACEPTADO Y HABÍA 

RECONOCIDO QUE SE HABÍA EQUIVOCADO Y QUE PUES SE SUMABA A ESTO QUE 

ACCIÓN NACIONAL HABÍA PROMOVIDO. FUE UN JUICIO DE INCONFORMIDAD EL 

153/2015 QUE PUEDEN CONSULTAR TODOS, AHÍ ESTÁ LA COMPARECENCIA DE 

PUES MOVIMIENTO CIUDADANO DE SAMUEL GARCÍA, AHÍ PUES ESTAMOS 

HACIENDO LA PROMOCIÓN POR SUPUESTO, Y LUEGO AQUÍ ESTÁN LAS 

MANIFESTACIONES, AQUÍ ESTÁ, ¿QUÉ ES LO QUE IMPUGNAMOS 

PUNTUALMENTE?, LO QUE HOY ESTÁN INCLUIDO EN EL DICTAMEN, EL PARTIDO 

ACCIONANTE, ES DECIR ACCIÓN NACIONAL, SE DUELE QUE PARA SU LEAL Y 
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SABER ENTENDER EN LA REPARTICIÓN DE LAS DIPUTACIONES POR EL 

PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL NO SE RESPETÓ EL PRINCIPIO 

DE PARIDAD DE GÉNERO ¿QUÉ QUIERE DECIR ESTO? QUE EN EL LISTADO DE LAS 

DIECISÉIS POSICIONES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, SE DEBE DE 

INCLUIR LA PARIDAD DE GÉNERO, ES DECIR, HABRÍA QUE HABER ACOMODADO 

LA LISTA DE MEJORES PERDEDORES HOMBRES Y MUJERES, IRLAS 

INTERCALANDO COMO ES LA REGLA FEDERAL. ESTE DICTAMEN, Y QUÉ BUENO 

QUE ME DAN ESA OPORTUNIDAD, INCLUYE POR FORTUNA ESTA DEMANDA 

HISTÓRICA DE LAS MUJERES EN EL TEMA DE CONGRESOS PARITARIOS. 

DEBIENDO ASIGNAR COMO YA LO COMENTÉ, A CADA GÉNERO LA MITAD DE 

LOS DISTRITOS A REGISTRAR, Y QUEDA MANIFIESTO EL CUMPLIMIENTO POR 

PARTE DE LA AUTORIDAD DE UNO DE LOS PRINCIPIOS RECTORES QUE DEBE DE 

SER LA LEGALIDAD Y LA CERTEZA. EN LA MISMA CARTA MAGNA ESTABLECE 

DIVERSOS TIPOS DE VOTACIÓN, LOS CUALES TAMBIÉN YA HIZO REFERENCIA EL 

DIPUTADO GARCÍA RESPECTO A LA VOTACIÓN EMITIDA, LA VOTACIÓN VÁLIDA, 

PORQUE ESTE JUICIO SE ACUMULÓ DE VARIOS, EN DONDE LA LUCHA QUE ERA 

TENER UN CONGRESO PARITARIO, UN CONGRESO EN EL CUAL HOY HUBIERA 

HABIDO MÁS MUJERES, HUBIERA SIDO UNA LISTA INTERCALADA Y ESE ES EL 

DESEO DE GÉNERO Y DE PARIDAD. YO NO SÉ PORQUÉ NO DECIMOS LAS COSAS 

COMO SON, PORQUE VERDADERAMENTE EN LOS HECHOS ASÍ ESTÁN 

SUCEDIENDO LAS COSAS. ME ALEGRA MUCHO QUE DESPIERTE ESOS ÁNIMOS DE 

DEBATE EN MIS COMPAÑEROS, SE TRATA DE DISCUTIR, DE COMPARTIR IDEAS, 

Y PARECIERA MÁS BIEN UNA VEZ MÁS EL QUE SOLO DESEAN COLGARSE DE LA 

FAMA Y LOS ESFUERZOS QUE ACCIÓN NACIONAL HA HECHO EN LOS TEMAS DE 

GÉNERO SIMPLEMENTE PARA DESTRUIR Y NO CONSTRUIR. EN TODOS LOS 

TEMAS DE ACCIÓN NACIONAL SIEMPRE ESTÁ INCLUIDO EL GÉNERO, NUESTROS 

ESTATUTOS NOS OBLIGAN, EN NUESTROS CUERPOS DIRECTIVOS, EN EL 

CONSEJO, EN EL COMITÉ, EN TODOS LOS ÓRGANOS DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL SIEMPRE ESTÁ PRESENTE LA FIGURA DE GÉNERO ES MÁS, DÉJENME 

LES PRESUMO, QUE EN UNA ASAMBLEA DEMOCRÁTICA COMO LA QUE NO 

TIENEN USTEDES, PERDÓN, ELEGIMOS CONSEJEROS NACIONALES, Y LA 

DIPUTADA ITZEL CASTILLO FUE ELECTA NÚMERO UNO, COMPITIENDO CON 
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HOMBRES Y MUJERES EN ESTA REGLA, Y ELLA GANÓ ESTA ELECCIÓN EN TODO 

EL PANISMO DE NUEVO LEÓN. ¡SE PUEDE, SE COMPITE! Y ACCIÓN NACIONAL 

SIEMPRE ESTARÁ A FAVOR DE LAS MUJERES. ES CUANTO DIPUTADO 

PRESIDENTE”. 

 

PARA HABLAR EN CONTRA DEL DICTAMEN, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA 

PALABRA AL C. DIP. SAMUEL ALEJANDRO GARCÍA SEPÚLVEDA, QUIEN 

EXPRESÓ: “GRACIAS. SI ME PUEDEN PONER TAMBIÉN LA PRIMERA FILMINA. 

BUENO SI NO QUIEREN NO PASA NADA, SI SABEMOS QUE HAY COBARDÍAS 

AQUÍ. POR FAVOR PRESIDENTE ES MI TURNO. ME DA GUSTO QUE PRESUMAN 

QUE ACCIÓN NACIONAL VA A FAVOR DE LA PARIDAD, QUIERE DECIR QUE YA 

TENEMOS CINCO, SEIS VOTOS MÁS Y CON ESO VAMOS A GARANTIZAR QUE LA 

PARIDAD VA IR POR ENCIMA DEL ALCALDE Y LA REELECCIÓN. YO NADA MÁS 

QUERÍA ACLARAR SI ME PONE DE NUEVO POR FAVOR LA PRIMER FILMINA. 

BUENO, GRACIAS POR SU COMPLACENCIA. EN LA PRIMER FILMINA LO QUE 

PARECE ES EL LOGO DE MI FIRMA, GRACIAS POR LA PUBLICIDAD CON LA QUE 

PAGUÉ MIS PANORÁMICOS, QUE NO ME VA LLEGAR MULTA PERO USTED COMO 

MI SUPERIOR JERÁRQUICO PUES PONE LÍNEA AQUÍ Y EN TODOS LADOS; DECÍA: 

JDC Y ERA UNA CONTESTACIÓN, SI SUPIERAN LITIGIO, NO CONTESTE LA 

DEMANDA DEL PAN, FUE LA DE MARÍA ELENE CHAPA, ELLA VAYA QUE SI 

MUEVE VOLUNTADES PARA LAS MUJERES Y VAYA QUE HA TRAÍDO EL TEMA DE 

PARIDAD A FLOR DE PIEL, Y ELLA NO ANDA CON DOBLES DISCURSOS NI 

DOBLES JUEGOS. Y VINO AYER Y NO LA DEJARON ENTRAR, ¿Y QUIÉN FUE? 

¿COCRI, VERDAD?, NO LA DEJARON ENTRAR. ENTONCES AQUÍ HAY UN PUNTO 

BIEN INTERESANTE, NO FUE UNA DEMANDA CONTRA PARIDAD, FUE UNA 

DEMANDA, UNA CONTESTACIÓN A UNA DEMANDA DE MARÍA ELENA CHAPA, 

QUE ELLA LO QUE PRETENDÍA ERA QUE SOLAMENTE EN LOS RP´S NOS 

FUÉRAMOS ALTERNADOS. ENTONCES ES MENTIRA QUE IBA A SER 21/21, LOS 

QUE ESTABAN ELECTOS YA ESTABAN DENTRO Y SOLAMENTE 16, ELLA DECÍA: 

“OYE EN LUGAR DE 16 PON 8 Y 8”, HUBIERAN ENTRADO UNA O DOS DAMAS; 

NADA MÁS PARA CLARIFICAR, NO DEMANDAMOS LA PARIDAD Y NO 

DEMANDAMOS TAMPOCO AL PAN, FUE A UN JUICIO BIEN HECHO, ¿PUES CÓMO 
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DEMANDO AL DEL PAN? ¿QUÉ LE CONTESTO SI ESAS DEMANDAS NO TRAEN 

NADA Y LAS PIERDEN POR FORMA? Y SE CAEN DIPUTADOS FEDERALES QUE 

SUPUESTAMENTE ERAN COMPAÑEROS; FUE LA DE MARÍA ELENA CHAPA, Y 

CLARO QUE SE PELEÓ Y LLEGÓ HASTA SALA SUPERIOR, Y AFORTUNADAMENTE 

LO DIGO, SE DIO LA RAZÓN A TODOS Y A LA VEZ A NADIE Y SE QUEDÓ EL 

CONGRESO IDÉNTICO. SI HAY QUE CLARIFICAR, SI HAY QUE CLARIFICAR QUE SI 

ENTONCES EL SUSCRITO SOY UN ENGAÑO, COMO HAN DICHO EN ALGUNAS 

OCASIONES, TAMBIÉN SEAMOS SERIOS Y NO TRAIGAMOS EL DISCURSO DE LOS 

PLURIS PORQUE AQUÍ NO HAY PLURIS, Y SI DICES QUE SOMOS PLURIS ESTÁN 

OFENDIENDO AQUÍ A SEIS COMPAÑEROS Y A MI COMPAÑERA CONCEPCIÓN. TE 

GUSTA OFENDER, YA TE CONOCEMOS AÑO Y MEDIO. NO SOMOS PLURIS SEÑOR, 

SOMOS LOS SEGUNDOS MEJORES LUGARES Y CON MUCHA JACTANCIA LA 

DECIMOS, HACEMOS MUCHA MÁS CHAMBA QUE ELECTOS. ENTONCES ESE 

PRINCIPIO QUE ESTÁ EN NUEVO LEÓN Y QUE ESTÁN DEJANDO EN EL DICTAMEN, 

¡QUÉ BUENO QUE SIGUE!, PORQUE ES DIFERENTE A LO QUE COMÚNMENTE LOS 

PARTIDOS HACEN DE PONER AHÍ A SUS FAVORES, A SUS ACHICHINCLES, Y 

LUEGO EN LOS AYUNTAMIENTOS TENEMOS: NO ALCALDES, TENEMOS REINOS; 

UN ALCALDE QUE LLEGA CON MAYORÍA ABSOLUTA HACE Y DESHACE, CUESTE 

LO CUESTE ELEGIR REGIDORES, CINCO, DIEZ, VEINTE MILLONES. UN ALCALDE 

COMO EL DE MONTERREY EN UNA SENTADA, UNA DEUDA DE MIL MILLONES Y 

SALIÓ MUCHO MÁS BARATO HABER IMPRESO BOLETAS. VAMOS A SER CLAROS, 

VA INICIANDO LA DISCUSIÓN, VAMOS A METER PARIDAD, VAMOS A QUITAR 

DIPUTADOS, VAMOS A BAJAR FINANCIAMIENTO, VAMOS A PROHIBIR 

CELULARES, LO QUE QUIERE NUEVO LEÓN, NO EL PRI Y EL PAN SEÑOR. ES 

CUANTO PRESIDENTE”. 

 

PARA HABLAR EN CONTRA DEL DICTAMEN, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA 

PALABRA AL C. DIP. EUGENIO MONTIEL AMOROSO, QUIEN EXPRESÓ: 

“GRACIAS PRESIDENTE. SÉ QUE NO SE PUEDEN HACER DIÁLOGOS, SIN 

EMBARGO PUES ESTAMOS REACCIONANDO A UNA POSICIÓN, Y QUÉ BUENO QUE 

MI COMPAÑERO SALINAS IGUAL QUE A MÍ NOS GUSTA EL DEBATE Y NOS GUSTA 

SEA DE ALTURA LAS COSAS, NO DISCUTIR COSAS PERSONALES Y MENOS 
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METERLE HÍGADO A ESTE TEMA ¿VERDAD?, ENTONCES YO SI QUISIERA 

DECIRTE ARTURO, PERDÓN, AL DIPUTADO SALINAS, QUE ES CIERTO, ES 

PRECIOSA LA HISTORIA DEL PAN, ES EMBLEMÁTICA, COMO OPOSICIÓN, 

LÁSTIMA QUE HOY HICIERON ESTO Y LA TIRARON AL BOTE DE LA BASURA, SE 

CONVIRTIERON EXACTAMENTE EN EL REFLEJO DE LO QUE LA CIUDADANÍA NO 

QUERÍA. PERDÓNAME QUE TE LO DIGA, PERO HOY YA SON HISTORIA, Y NO EN 

BALDE HAY PANISTAS DE CEPA QUE ESTÁN RENUNCIANDO AL PARTIDO Y LO 

ESTÁN DICIENDO, Y SI NO VAMOS Y LE PREGUNTAMOS AL REGIDOR...EL SEÑOR, 

AHORITA TE DIGO EL NOMBRE, DON LUIS, AHORITA TE DIGO EL NOMBRE, ES UN 

HOMBRE EMBLEMÁTICO DENTRO DEL PAN. ENTONCES YO CREO QUE TUS 

PALABRAS SON MUY ACERTADAS CUANDO DICES QUE TE REGOCIJAS DE ESTA 

FIESTA DEMOCRÁTICA, PERO OJALÁ QUE NO SEAN DE DIENTES PARA AFUERA, 

OJALÁ QUE ABRAMOS EL DEBATE, OJALÁ QUE PODAMOS CONVENCER Y 

CUANDO DICES TÚ: “OYE YO ESTOY CONVENCIDO CON LOS CONGRESOS SE 

CONVENCE”, POR SUPUESTO YO TAMBIÉN ESTOY CONVENCIDO, CON LA 

PALABRA, PERO CUANDO SE ABREN LAS COSAS, CUANDO NO SE SESGAN, 

CUANDO NOS DAN LA PARTICIPACIÓN, CUANDO CONOCEMOS LAS COSAS CON 

LA OPORTUNIDAD Y LA SUFICIENCIA NECESARIA, CUANDO HAY 

TRANSPARENCIA Y NO HAY ABUSO DE PODER EN POCAS Y SENCILLAS 

PALABRAS. YO CREO QUE TE EQUIVOCAS AL DECIR UN DEBATE SIMPLISTA, 

AQUÍ NO HAY NADA SIMPLISTA, TODO CUENTA Y TODO TIENE UN PROPÓSITO Y 

UN PESO ESPECIFICO. Y ME APENA QUE A MI COMPAÑERA PATRICIA SALAZAR 

LE HAYAN DICHO QUE SU PROPUESTA ES MUY SIMPLISTA, CUANDO CREO QUE 

EN EL FONDO SI TENEMOS UN PROBLEMA MUY IMPORTANTE EN LA COMPRA 

DEL VOTO. LO QUE MENCIONAS DE LA PARIDAD, TÚ SABES EN LA ELECCIÓN 

PASADA QUE FUE DEBATE DE QUE SI LOS PLURINOMINALES O, PERDÓN, LOS DE 

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL ENTRABAN EN LA MISMA SITUACIÓN: UN 

HOMBRE, UNA MUJER, UN HOMBRE, SIN RESPETAR LA VOTACIÓN QUE SE 

HUBIESE OBTENIDO, ES DECIR, ENLISTARLOS INDEPENDIENTEMENTE DEL 

ORDEN Y SI TOCABAN TRES HOMBRES Y LUEGO UNA MUJER, Y HUBO UN 

CRITERIO ESPECÍFICO PARA DECIR QUE IMPORTABA LA PARIDAD EN LAS 

CANDIDATURAS, Y QUE EN LA ELECCIÓN EL RESULTADO ERA EL QUE 
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MANDABA EL DEL CIUDADANO. POR LO TANTO NO PODEMOS ESTAR PENSANDO 

EN LA PROPUESTA, A VER VAMOS A DEBATIRLA LA DE LA PARIDAD QUE AQUÍ 

ESTÁ PONIENDO PORQUE PUES ESO ES HABLADURÍA; VÁMONOS CON LAS 

ALCALDÍAS ESAS SON LAS IMPORTANTES, HABER SI DAMOS PARIDAD 

HORIZONTAL Y VERTICAL. Y DÉJAME DECIRTE, YO ESTIMO MUCHO A TODOS 

MIS COMPAÑEROS ALCALDES DEL PRI Y DEL PAN Y DEL ÁREA 

METROPOLITANA, MÁS PUES TRABAJÉ EN LA COMISIÓN, PERO HAY UNA 

PROPUESTA QUE NO LES AFECTA NI A ELLOS, NI AL PAN, NI AL PRI, PERO HAY 

QUE VERLA, ANALICÉMOSLA, UNA QUE PRESENTÓ LA COMISIÓN ESTATAL 

ELECTORAL, QUE SI ACOMODAMOS LOS MUNICIPIOS DE TAL FORMA SE PUEDEN 

REELEGIR LOS QUE ESTÁN AHORITA Y NO ROMPEMOS LA PARIDAD. SE LAS VOY 

A PRESENTAR EN EL DEBATE PRÓXIMAMENTE, Y VAMOS A DISCUTIRLO. YO TE 

VUELVO A DECIR, SI MATEMÁTICAMENTE YO QUISIERA SACAR LAS COSAS 

ADELANTE, ¡PUES NO ME HUBIERA IDO DEL PRI HOMBRE! PUES ENTONCES 

GANAMOS EN EL PRI MATEMÁTICAMENTE JUNTO CON EL MATRIMONIO DE 

USTEDES, SIN EMBARGO NO QUIERO ESO, YO QUIERO QUE SE HAGAN BIEN LAS 

COSAS, POR ESO RENUNCIE, PORQUE NO ME IBA A PRESTAR A ESTE TIPO DE 

JUGUETEOS, PORQUE LA CIUDADANÍA AFUERA NOS ESTÁ JUZGADO. ENTONCES 

TENEMOS QUE SER CONGRUENTES. Y BUENO POR ÚLTIMO, TE DIGO VAMOS A 

ENTRARLE AL TEMA DE LA PARIDAD, VOY A APOYAR LA SITUACIÓN DE 

KARINA DE LO QUE ESTÁ PONIENDO CON LA PROPUESTA Y VAMOS A 

ENTRARLE A UN DEBATE LA PRÓXIMA SEMANA, PERO LES PIDO NO HAGAMOS 

ALBAZOS NUEVAMENTE, NO ESCONDAN DICTÁMENES, NO SE JUNTEN EN LO 

OBSCURITO A VER CÓMO LES CERRAMOS LAS PUERTAS A LOS PEQUEÑITOS 

COMO NOS LLAMAN O A LAS MINORÍAS, DENOS APERTURA, PORQUE 

CAPACIDAD HAY EN TODOS LOS GRUPOS POLÍTICOS. ES CUANTO PRESIDENTE”.  

 

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA C. DIP. KARINA MARLEN 

BARRÓN PERALES, QUIEN EXPRESÓ: “CON SU PERMISO PRESIDENTE. PUES 

NADA MÁS INVITARLOS, VAMOS A DEJAR ESA SOBERBIA A UN LADO, ESE 

EGOCENTRISMO DE ALGUNOS COMPAÑEROS QUE SIEMPRE SE HAN 

MANIFESTADO Y SE EXPRESAN DE LA MISMA MANERA. YO QUIERO INVITARLOS 
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A NO QUE HAGAN UN DOBLE DISCURSO, NI QUE SIGAN HACIENDO LA 

SIMULACIÓN DE QUE HACEN TODO POR LOS CIUDADANOS Y DE QUE HACEN 

TODO Y SE DESGARRAN LAS VESTIDURAS COMO LO ACABAN DE MENCIONAR 

POR EL TEMA DE PARIDAD. MENCIONÓ TAMBIÉN UN COMPAÑERO HACE UNOS 

MOMENTOS QUE DECÍA QUE EL MIEDO NO ANDA EN BURRO, EFECTIVAMENTE 

TIENE MUCHA RAZÓN. AHORA ESA ES MI PREGUNTA, SI TANTO MIEDO TIENEN O 

NO LO TIENEN ¿POR QUÉ CERRARLE LAS PUERTAS A LAS MUJERES EN EL TEMA 

DE PARIDAD? QUE NO LAS ENGAÑEN, LA PARIDAD VERTICAL YA ESTABA 

PLASMADA EN LA PROPIA LEY ELECTORAL, NO HAY LA HORIZONTAL, QUE ESA 

ES LA QUE NO ESTÁN PERMITIENDO. Y OTRA COSA, SI TANTO, TAN TRANQUILOS 

ESTÁN Y NO TIENEN TEMOR ¿POR QUÉ NO DARLE OPORTUNIDAD TAMBIÉN A 

LOS CANDIDATOS INDEPENDIENTES? ¿POR QUÉ NO APOYAR A LOS 

CIUDADANOS? PUES YO CREO QUE HAY QUE DEJAR ESE DOBLE DISCURSO Y LA 

SIMULACIÓN CON LOS CIUDADANOS. EN ESTE MOMENTO NO NADA MÁS LOS 

MEDIOS, SI NO TODOS LOS HOMBRES Y MUJERES NOS ESTÁN CRITICANDO. POR 

FAVOR COMPAÑEROS, VAMOS DE PASADA EN ESTOS LUGARES, NO VAYAMOS A 

SALIR POR LA PUERTA DE ATRÁS PARA QUE NO NOS ANDEN JUZGANDO, QUE 

NO SEAMOS DE LOS POLÍTICOS QUE NOS TIENEN ODIADOS POR CORRUPTOS, 

POR MENTIROSOS Y QUE MÁS ADELANTE NOS ESTÉN JUZGANDO. ES CUANTO 

PRESIDENTE”. 

 

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. MARCO ANTONIO 

GONZÁLEZ VALDEZ, COORDINADOR DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, QUIEN EXPRESÓ: “CON SU 

PERMISO DIPUTADO PRESIDENTE. FELICITAR A TODOS POR TODA ESTA 

JORNADA QUE HEMOS TENIDO EL DÍA DE HOY. TODAS LAS REFORMAS 

GENERAN INCONFORMIDAD, PERO LO IMPORTANTE ES DEBATIR, ENRIQUECER 

EL DEBATE, INTERCAMBIAR IDEAS, NO CERRARNOS AL DIÁLOGO, SIEMPRE 

ESTAR ABIERTOS, PERO SOBRE TODO MANTENER UNA APERTURA A ESCUCHAR 

Y HACER LO QUE MÁS CONVIENE. MI PARTIDO SIEMPRE SE HA CARACTERIZADO 

DE SERLE FIEL A LA BALANZA, DE NO AGARRAR EXTREMOS, NI DE LA 

IZQUIERDA, NI LA DERECHA, SIEMPRE ESTAR CENTRADO Y SER ALIADO DE 
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TODOS. FELICITO A TODAS LAS MINORÍAS QUE HICIERON SU EXPOSICIÓN: A 

SERGIO ARELLANO DEL PT, A RUBÉN DEL PANAL, A LOS INDEPENDIENTES A 

TRAVÉS DE KARINA, AL DOCTOR FELIPE QUE TAMBIÉN APORTÓ MUCHO EN 

ESTE DEBATE, A SAMUEL GARCÍA Y A CONCHA QUE TAMBIÉN ENRIQUECIERON 

DEMASIADO EL DEBATE, Y ARTURO QUE AYUDÓ MUCHO EN HACER QUE ESTE 

DEBATE TAMBIÉN SE ELEVARA DE ALTURA. HAY QUE RECORDAR QUE 

TAMBIÉN MI PARTIDO SE HA CARACTERIZADO POR IMPULSAR LA PARIDAD, SI 

BIEN RECORDAMOS EN EL 2012, ANTES DE QUE EL PRESIDENTE PEÑA NIETO 

MANDARA UNA INICIATIVA DONDE NOS TOCÓ TANTO A HÉCTOR GARCÍA, A 

ARTURO, Y A MI COMO DIPUTADOS FEDERAL APROBARLA, NUEVO LEÓN TIENE 

TRES SENADORAS, TRES SENADORAS. ES EL ÚNICO ESTADO DE TODO EL PAÍS 

QUE TIENE TRES SENADORAS; LA SENADORA IVONNE, CRISTINA Y MARCELA, 

ESO SIN QUE ESTUVIERA POR LEY, POR QUE EL PARTIDO SIEMPRE ESTÁ 

IMPULSANDO LA PARIDAD. EL PRESIDENTE PEÑA NIETO AL FINAL DE 

DICIEMBRE DE 2013 MANDA LA INICIATIVA AL CONGRESO, DONDE ESTABLECE 

QUE POR LEY TODOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS DEBEN DE LANZAR EL 50% DE 

CANDIDATAS EN EL CONGRESO DE LA UNIÓN, O SEA EN LA CÁMARA DE 

DIPUTADOS Y EN EL SENADO, Y LO APROBAMOS. EL DÍA DE HOY ESTAMOS EN 

EL DEBATE DE LA PARIDAD, EL PRI VA A FAVOR DE LA PARIDAD, VA SER UNA 

PARIDAD INTEGRAL, VAMOS A ENRIQUECER EL DEBATE, VAMOS HACER QUE ES 

LO QUE MÁS CONVIENE EN ESTAS DOS SEMANAS, PERO LO IMPORTANTE ES NO 

ESTAR CERRADO, SIEMPRE ESTAR ESCUCHANDO. YO LES PIDO A MIS 

COMPAÑEROS DE LAS DEMÁS BANCADAS QUE EN ESTAS PRÓXIMAS DOS 

SEMANAS MANTENGAMOS EL NIVEL, NO HAY QUE ENTRAR EN CONFLICTOS 

PERSONALES Y EN POSICIONES EGÓLATRAS; HAY QUE MANTENER ESTE 

CONGRESO ENRIQUECIDO, PERO SOBRE TODO MANDAR UN MENSAJE CLARO A 

LA CIUDADANÍA QUE SEGUIMOS TRABAJANDO DE UNA MANERA DIFERENTE 

COMO LO HEMOS HECHO DESDE QUE ARRANCÓ ESTE CONGRESO. VUELVO A 

FELICITAR AL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN, A MI AMIGO 

HÉCTOR GARCÍA, POR TODO SU TRABAJO QUE HA HECHO EN ESTOS DÍAS. 

GRACIAS HÉCTOR, POR TU APOYO INCONDICIONAL Y SOBRE TODO QUE FUISTE 

UNA PIEZA CLAVE PARA QUE ESTO SALIERA. IGUALMENTE VUELVO A 

245 
 



Diario de los Debates                                                     Segundo Período. Año II.-                                 
Número: 198-LXXIV P. Prorrogado                           Miércoles 17 de Mayo de 2017.- 

“2017 CENTENARIO DE LAS CONSTITUCIONES” 
 
 
 
FELICITAR AL DIPUTADO HERNÁN SALINAS, QUE TAMBIÉN FUE UNA PIEZA 

FUNDAMENTAL PARA QUE ESTO SALIERA, Y ESPERO QUE LA SEMANA PRÓXIMA 

MANTENGAMOS EL NIVEL, SE NOS VIENE EL TEMA DEL SISTEMA 

ANTICORRUPCIÓN, VAMOS A SEGUIR ENRIQUECIENDO LOS TEMAS. EN LA 

SIGUIENTE SEMANA DESPUÉS DE ESO VIENE YA LA SEGUNDA VUELTA DE LA 

REFORMA, DE LA SEGUNDA REFORMA ELECTORAL. PERO TAMBIÉN QUIERO 

MANDARLES UN MENSAJE A LOS INDEPENDIENTES, NO HABLANDO DE LA 

BANCADA INDEPENDIENTE, AL GOBIERNO INDEPENDIENTE: HAY QUE 

PREDICAR CON EL EJEMPLO, ESTE GABINETE LEGAL DEL GOBIERNO DE JAIME 

RODRÍGUEZ, DE QUINCE SECRETARÍAS, NADA MÁS TRES SON MUJERES, DOCE 

ESTÁN ENCABEZADAS POR HOMBRES. ENTONCES ES UN DOBLE DISCURSO. POR 

UN LADO MANDAN GENTE EN HORAS DE TRABAJO A PROMOCIONAR O A 

CABILDEAR TEMAS DE LA PARIDAD, CUANDO LA SIMPLE CHECADA EN EL 

INTERNET DE LOS NOMBRES DE LOS SECRETARIOS, SE VE CLARO QUE LA 

MUJER NO ESTÁ REPRESENTADA. OJALÁ QUE ESTE GOBIERNO CAMBIE LA 

POSTURA, PREDIQUE CON EL EJEMPLO Y ASÍ YA PODRÁ DECIRNOS CÓMO 

PROCEDER EN ESTE CONGRESO. GRACIAS”. 

 

EL C. PRESIDENTE EXPRESO: “EN ATENCIÓN A LA RELEVANCIA DE LA PRESENTE 

REFORMA, SE PONE A SU CONSIDERACIÓN QUE EL PRESENTE ACUERDO SEA 

ENVIADO AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU PUBLICACIÓN INMEDIATA EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, TODA VEZ QUE POR UN LADO ES 

INAPLAZABLE REFORMAR Y MODIFICAR LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN, PARA DAR VIGENCIA A DIVERSAS INSTITUCIONES, PRINCIPIOS Y 

REGLAS NECESARIAS PARA EL FORTALECIMIENTO DEL ESTADO DEMOCRÁTICO 

DE NUESTRA ENTIDAD. CONFORME A LAS REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS DE 2012 - 2014 EN LA MATERIA, 

Y POR OTRO, PORQUE AL ARTÍCULO 105 FRACCIÓN II, TERCER PÁRRAFO DE LA 

PROPIA CONSTITUCIÓN FEDERAL, ESTABLECE QUE LAS LEYES ELECTORALES 

DEBERÁN PROMULGARSE Y PUBLICARSE POR LO MENOS 90 (NOVENTA) DÍAS 

ANTES DE QUE INICIE EL PROCESO ELECTORAL EN QUE VAYAN A APLICARSE, Y 

QUE DURANTE EL MISMO PROCESO ELECTORAL NO PODRÁ HABER 
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MODIFICACIONES LEGALES FUNDAMENTALES. DE IGUAL MANERA, PROPONGO 

QUE EN CONSECUENCIA DE LOS ANTERIOR, DEBERÁ PRESENTARSE A LA 

BREVEDAD POSIBLE EL DICTAMEN RESPECTIVO DE REFORMAS Y 

MODIFICACIONES A LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PARA 

SU DISCUSIÓN Y VOTACIÓN CALIFICADA EN EL MISMO PERIODO QUE SE 

PROPUSIERON, EN CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 152 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, Y EN 

CONFORMIDAD CON LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 6/212 RESUELTA POR 

EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. POR LO QUE ME 

PERMITO PROPONERLO A CONSIDERACIÓN DEL PLENO, LOS QUE ESTÉN POR LA 

AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO DE LA FORMA ACOSTUMBRADA.  

 

LA C. SECRETARIA  INFORMÓ QUE FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS 

PRESENTES. 

 

EL C. PRESIDENTE: APROBADO QUE FUE SOLICITO SE INTEGRE AL EXTRACTO 

DE DISCUSIONES QUE SE ENVIARÁ AL PODER EJECUTIVO PARA SU 

PUBLICACIÓN. Y AL NO HABER YA QUIEN QUIERA HACER USO DE LA 

PALABRA EN ESTE DICTAMEN, ME PERMITO SOLICITAR A LA C. 

SECRETARÍA SE SIRVA ELABORAR LOS EXTRACTOS DE LAS DISCUSIONES 

SUSCITADAS SOBRE ESTE DICTAMEN, Y MANDARLAS PUBLICAR EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. 

 

NO HABIENDO MÁS DICTÁMENES QUE PRESENTAR, EL C. PRESIDENTE EN 

FUNCIONES PASÓ AL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA QUE ES EL 

RELATIVO A CONCEDER EL USO DE LA PALABRA A LOS CC. DIPUTADOS PARA 

TRATAR ASUNTOS EN GENERAL, SOLICITANDO A LA C. SECRETARIA 

ELABORAR LA LISTA DE ORADORES. 

 

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. COSME JULIÁN LEAL 

CANTÚ, QUIEN EXPRESÓ: “CON SU VENIA SEÑOR PRESIDENTE. EL SUSCRITO 

CIUDADANO DIPUTADO INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL 
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PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO E INTEGRANTE DE LA LXXIV 

LEGISLATURA AL CONGRESO DEL ESTADO, EN EJERCICIO DE LAS 

ATRIBUCIONES ESTABLECIDAS EN LOS ARTÍCULOS 102, 103, 104 Y 123 DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, ACUDO ANTE 

ESTA SOBERANÍA PARA PROMOVER PUNTO DE ACUERDO, LO ANTERIOR BAJO 

LA SIGUIENTE EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: SUBO A ESTA TRIBUNA CON MUCHO 

PESAR Y MUCHA PREOCUPACIÓN. SABIENDO QUE HOY DISCUTIMOS Y VOTAMOS 

UN TEMA MUY IMPORTANTE COMO LO ES LA REFORMA ELECTORAL, LA 

REALIDAD SE NOS IMPONE CON UN ASUNTO QUE  IRREMEDIABLEMENTE NOS 

AFECTA A TODOS. EL TEMA DE LA INSEGURIDAD ES UN ASUNTO QUE ESTÁ EN 

BOCA DE TODOS, NO HAY REUNIÓN SOCIAL O FAMILIAR EN NUESTRO ESTADO  

EN LA QUE LOS SUCESOS VINCULADOS A LA DELINCUENCIA Y A LA VIOLENCIA 

NO SEAN ABORDADOS. LA INCIDENCIA DE INSEGURIDAD ESTÁ LLEGANDO A 

LOS NIVELES DE HACE 5 AÑOS. LA ZOZOBRA, LA PREOCUPACIÓN, LA 

INCERTIDUMBRE ENTRE LAS FAMILIAS DE NUESTRO ESTADO, ES YA GRAVE Y 

ESTÁ IMPACTANDO LA DINÁMICA SOCIAL. COMO REPRESENTANTE DEL 

DISTRITO 23 QUE INCLUYE AL MUNICIPIO DE CADEREYTA, ASUMO LA 

RESPONSABILIDAD QUE IMPLICA MI REPRESENTACIÓN LEGISLATIVA Y QUIERO 

DENUNCIAR LOS HECHOS DE INSEGURIDAD QUE SE HAN REGISTRADO EN ESA 

DEMARCACIÓN. EN LAS ÚLTIMAS SEMANAS LOS HECHOS DELICTIVOS SE HAN 

INCREMENTADO DE MANERA ALARMANTE EN CADEREYTA, VECINOS DEL 

MUNICIPIO HAN ACUDIDO A SU SERVIDOR PARA SOLICITAR MI APOYO Y POR 

ESA RAZÓN SUBO A ESTA TRIBUNA PORQUE HAN SIDO VÍCTIMAS DE LA 

DELINCUENCIA CON LA ANGUSTIA Y DOLOR QUE ESO CAUSA A SUS FAMILIAS. 

ESTE PROBLEMA ME AFECTA COMO A TODOS LOS NUEVOLEONESES. EL MÍNIMO 

SENTIMIENTO DE SOLIDARIDAD QUE PUEDO TENER CON ESTAS PERSONAS, ES 

SENTIR SU PESAR, PORQUE CUALQUIERA EN ESTE MOMENTO PUEDE SER 

VÍCTIMA DE UN SUCESO DE INSEGURIDAD. ES POR ESA RAZÓN QUE HOY DE 

MANERA RESPETUOSA PERO ENÉRGICA DEMANDO AL JEFE DEL EJECUTIVO 

ESTATAL, QUE ASUMA SU RESPONSABILIDAD Y REALICE LAS ACCIONES 

NECESARIAS PARA GARANTIZAR LA SEGURIDAD, NO SÓLO DE LOS HABITANTES 

DE CADEREYTA SINO DE TODOS LOS MUNICIPIOS DE NUESTRO ESTADO. ESA FUE 
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UNA DE SUS PRINCIPALES PROMESAS DE CAMPAÑA. MI EXIGENCIA SE EXTIENDE 

AL ALCALDE DE CADEREYTA, JOSÉ SANTIAGO PRECIADO ROBLES, QUIEN 

TAMBIÉN OFRECIÓ MAYOR SEGURIDAD EN NUESTRO MUNICIPIO DURANTE SU 

CAMPAÑA ELECTORAL, Y QUE EN CONTRA DE SUS OFRECIMIENTOS, PARECIERA 

QUE POR RAZONES POLÍTICAS NO FOMENTA LA COORDINACIÓN CON LAS 

AUTORIDADES FEDERALES Y ESTATALES. QUIERO SER PUNTUAL Y PRECISO, 

POR ESA RAZÓN ES QUE ANTE LO ANTES EXPUESTO, ES QUE SE SOLICITO SE 

PONGA A CONSIDERACIÓN DE ESTE PLENO Y SE VOTE EN ESTE MOMENTO, EL 

SIGUIENTE PROYECTO DE ACUERDO: PRIMERO: LA LXXIV LEGISLATURA AL 

CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EXHORTA DE MANERA RESPETUOSA 

AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA QUE  INCREMENTE EL NÚMERO DE EFECTIVOS 

DE LA POLICÍA ESTATAL PARA GARANTIZAR LA SEGURIDAD DE LOS 

HABITANTES DEL MUNICIPIO DE CADEREYTA Y DONDE SEA NECESARIO. 

SEGUNDO: LA LXXIV LEGISLATURA AL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CADEREYTA JIMÉNEZ, PARA QUE INCREMENTE LA COORDINACIÓN CON LAS 

AUTORIDADES ESTATALES Y FEDERALES PARA ELEVAR SUSTANCIALMENTE LA 

SEGURIDAD DE LOS JIMENENCES, Y ATIENDA OPORTUNAMENTE A LAS 

VÍCTIMAS, ASÍ COMO ELEVE EL NÚMERO DE POLICÍAS. ES CUANTO.” 

 

SOBRE EL MISMO ASUNTO, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. 

MARCO ANTONIO GONZÁLEZ VALDEZ, QUIEN EXPRESÓ: “MUY BUENAS 

TARDES. NADA MÁS PARA SECUNDAR LO MANIFESTADO POR MI COMPAÑERO 

DIPUTADO COSME. ESTÁN SUCEDIENDO COSAS INNOMBRABLES EN NUEVO LEÓN 

EN EL TEMA DE INSEGURIDAD. LO QUE HA ESTADO SUCEDIENDO EN CADEREYTA 

EN EL ÚLTIMO MES Y MEDIO, SON COSAS QUE ESPERO QUE NO SE REPITAN EN 

OTRO MUNICIPIO. MI SOLIDARIDAD CON TODAS LAS FAMILIAS QUE HAN SIDO 

AFECTADAS, PERO SOBRE TODO QUE EL MUNICIPIO PUEDA SALIR ADELANTE Y 

QUE TENGA EL RESPALDO DEL GOBIERNO DEL ESTADO. LOS DOS SUCESOS QUE 

SE PRESENTARON, DEJAN A CUALQUIER PERSONA CON LA BOCA ABIERTA, Y 

SOBRETODO SIN PALABRAS, PORQUE NO SE PUEDE CREER DE LOS POCOS 

VALORES QUE HAY EN LA SOCIEDAD Y QUE SE ESTÉN ATREVIENDO A HACER 
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COSAS TAN HORRIBLES. COSME, DESDE AQUÍ LA BANCADA DEL PRI JUNTO CON 

EL VERDE, LO QUE PODAMOS HACER POR CADEREYTA, NUESTRO DISTRITO, 

HACERLO JUNTOS Y SOBRETODO QUE ESTO NO QUEDE EN EL OLVIDO, PORQUE SI 

YA PASÓ NO NADA MÁS UNA VEZ, YA VAN DOS VECES EN MENOS DE 6 SEMANAS, 

ESPERO QUE ESTOS EVENTOS NO SUCEDAN EN OTROS MUNICIPIOS. GRACIAS.” 

 

SOBRE EL MISMO TEMA, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. 

FELIPE DE JESÚS HERNÁNDEZ MARROQUÍN, QUIEN DESDE SU LUGAR EXPRESÓ: 

“GRACIAS PRESIDENTE. PARA SECUNDAR LA PROPUESTA DEL COMPAÑERO DE MI 

BANCADA COSME LEAL, POR UN ASUNTO TAN DELICADO Y TAN IMPORTANTE 

COMO ES LA INSEGURIDAD EN ESA ZONA. CADEREYTA TIENE CARACTERÍSTICAS 

MUY IMPORTANTES POR SER EL MUNICIPIO PUNTO DE SALIDA Y DE ENTRADA 

QUE COLINDA CON EL ESTADO DE TAMAULIPAS, Y SE HAN DADO CASOS MUY 

INTERESANTES, HA PREDOMINADO LA VIOLENCIA, LA INSEGURIDAD, HA HABIDO 

FEMINICIDIOS, HA HABIDO MUCHAS, MUCHAS IRREGULARIDADES, QUE OJALÁ 

SEAN ATENDIDAS POR EL GOBIERNO DEL ESTADO, ASIMISMO COMO EL 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CADEREYTA. ES CUANTO PRESIDENTE.” 

 

SOBRE EL MISMO TEMA, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. 

SERGIO ARELLANO BALDERAS, QUIEN DESDE SU LUGAR EXPRESÓ: “SÍ, 

IGUALMENTE PARA NO SER REPETITIVO. AUNARNOS A LA TAREA DE SER 

CONDUCTO DE LA CIUDADANÍA, DEL DESCONTENTO DE LA INSEGURIDAD QUE 

PRIVA EN CADEREYTA, Y EN ESE SENTIDO RESPALDAR A NUESTRO DIPUTADO.” 

 

AL HABER INTERVENIDO YA TRES ORADORES A FAVOR Y EN VIRTUD DE QUE 

SOLICITA EL USO DE LA PALABRA DOS ORADORES MÁS, EL C. PRESIDENTE 

SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL ABRIR UNA NUEVA RONDA 

DE ORADORES, SOLICITANDO A LOS CC. DIPUTADOS QUE SI ESTÁN A FAVOR DE 

LA PROPUESTA LO MANIFIESTEN DE LA MANERA ACOSTUMBRADA. 

 

HECHA LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, FUE APROBADA LA PROPUESTA POR 

UNANIMIDAD PARA ABRIR UNA NUEVA RONDA DE ORADORES. 
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SOBRE EL MISMO TEMA, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. 

JOSÉ LUIS SANTOS MARTÍNEZ, QUIEN DESDE SU LUGAR EXPRESÓ: “¿ES UN 

EXHORTO VERDAD?, ES UN EXHORTO HACIA EL ALCALDE, AL ALCALDE Y 

GOBERNADOR. PUES MUY BIEN DIPUTADO COSME, LA INTERVENCIÓN MIA ERA 

PARA SOLICITARLE QUE SE INCLUYERA ESTE EXHORTO HACIA EL GOBERNADOR 

DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, Y SON TEMAS QUE SE HAN ESTADO PRESENTANDO 

DESAFORTUNADAMENTE EN ESTE MUNICIPIO DE CADEREYTA, PERO EL RESTO 

DE LOS MUNICIPIOS TAMPOCO SON LAS EXCEPCIÓN DIPUTADO, ENTONCES SERÍA 

IMPORTANTE QUE SE INCLUYERA EN ESE EXHORTO, QUE VAYA DIRIGIDO PARA 

EL GOBERNADOR Y QUE SE APLIQUE Y SE PONGA A HACER LA CHAMBA AHORA 

SÍ EN CUANTO AL TEMA DE SEGURIDAD EN TODO EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. Y 

DESDE LUEGO QUE VAMOS A FAVOR.” 

 

EL C. PRESIDENTE. “¿ACEPTA LA PROPUESTA DEL DIP. JOSÉ LUIS SANTOS?” 

 

EL C. DIP. COSME JULIÁN LEAL CANTÚ: “SÍ, ES QUE SI VA, SI VA ASÍ. DEJÉ EN 

CADEREYTA Y DONDE SEA NECESARIO DE TODO NUEVO LEÓN.” 

 

SOBRE EL MISMO TEMA, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA C. DIP. 

LETICIA MERLENE BENVENUTTI VILLARREAL, QUIEN DESDE SU LUGAR 

EXPRESÓ: “GRACIAS PRESIDENTE. SOLAMENTE PARA SECUNDAR A MI 

COMPAÑERO COSME, Y BUENO TAMBIÉN FELICITARLO PORQUE ÉL SIEMPRE 

ESTÁ MUY AL PENDIENTE DE TODA LA CIUDADANÍA DE CADEREYTA, 

PRINCIPALMENTE EN LOS TEMAS DE SEGURIDAD. TODO MI APOYO DIPUTADO.” 

 

SOBRE EL MISMO TEMA, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. 

MARCO ANTONIO MARTÍNEZ DÍAZ, QUIEN DESDE SU LUGAR EXPRESÓ: “PUES 

NADA MÁS COSME NOS SOLIDARIZAMOS CONTIGO. TE FELICITO PORQUE 

SIEMPRE TE PREOCUPAS POR CADEREYTA, HABLAR DE CADEREYTA ES HABLAR 

DE COSME, Y OJALÁ QUE DISMINUYA LO QUE HA VENIDO SUCEDIENDO. ES 

CUANTO SEÑOR PRESIDENTE.” 
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EL C. PRESIDENTE: “DIPUTADO COSME LEAL, SU, DIPUTADO COSME LEAL, POR LO 

QUE MANIFESTÓ AHORITA QUE VA AL MUNICIPIO DE CADEREYTA Y AL RESTO 

DE LOS MUNICIPIO ¿ESO SE LO AGREGARÍA USTED AHORITA POR ESCRITO A SU 

PUNTO DE ACUERDO, EL RESTO DE LOS MUNICIPIOS DE NUEVO LEÓN VERDAD, 

NO SOLAMENTE CADEREYTA?”  

 

AL HABER INTERVENIDO YA TRES ORADORES A FAVOR Y EN VIRTUD DE QUE 

SOLICITA EL USO DE LA PALABRA DOS ORADORES MÁS, EL C. PRESIDENTE 

SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL ABRIR UNA NUEVA RONDA 

DE ORADORES, SOLICITANDO A LOS CC. DIPUTADOS QUE SI ESTÁN A FAVOR DE 

LA PROPUESTA LO MANIFIESTEN DE LA MANERA ACOSTUMBRADA. 

 

HECHA LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, FUE APROBADA LA PROPUESTA POR 

UNANIMIDAD PARA ABRIR UNA NUEVA RONDA DE ORADORES. 

 

SOBRE EL MISMO TEMA, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. 

RUBÉN GONZÁLEZ CABRIELES, QUIEN DESDE SU LUGAR EXPRESÓ: “GRACIAS 

DIPUTADO PRESIDENTE. PUES HABLAR DE LA SEGURIDAD ES UN TEMA 

PRIMORDIAL, ESENCIAL. QUE MALO QUE COMO DICE JOSÉ LUIS, DIPUTADO, NO 

SOLAMENTE SE PRESENTA EN ESTE TIPO DE SITUACIONES, QUE LAMENTABLE. 

POR LO TANTO YO CREO QUE SON TEMAS EN LO QUE TODOS NOS DEBEMOS DE 

UNIR, ALZAR LA VOZ Y PEDIRLE LO BÁSICO QUE NOS PIDE NUEVO LEÓN, QUE ES 

SEGURIDAD. POR LO TANTO NOS SUMAMOS AL EXHORTO DEL DIPUTADO COSME 

JULIÁN. ES CUANTO PRESIDENTE.” 

 

AL NO HABER MÁS ORADORES EN ESTE ASUNTO EL C. PRESIDENTE EN 

FUNCIONES PUSO A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA SI EL PUNTO DE 

ACUERDO SE VOTA EN ESTE MOMENTO, SOLICITANDO A LOS CC. DIPUTADOS 

MANIFESTARAN EL SENTIDO DE SU VOTO DE MANERA ECONÓMICA. 

 

HECHA LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, FUE APROBADO QUE SE VOTE EN ESE 

MOMENTO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.  
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A CONTINUACIÓN EL C. PRESIDENTE PUSO A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA 

EL PUNTO DE ACUERDO PRESENTADO POR EL C. DIP. COSME JULIÁN LEAL 

CANTÚ, SOLICITANDO A LOS CC. DIPUTADOS MANIFESTARAN EL SENTIDO DE SU 

VOTO DE MANERA ECONÓMICA. 

 

HECHA QUE FUE LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, FUE APROBADO EL PUNTO 

DE ACUERDO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. 

 

APROBADO QUE FUE, EL C. PRESIDENTE EN FUNCIONES SOLICITÓ A LA C. 

SECRETARIA ELABORAR EL ACUERDO CORRESPONDIENTE Y GIRAR LOS AVISOS 

DE RIGOR. 

 

NO HABIENDO MÁS PARTICIPACIONES EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, EL C. 

PRESIDENTE EN FUNCIONES SOLICITÓ A LA C. SECRETARIA DIERA LECTURA AL 

PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA PARA LA PRÓXIMA SESIÓN.   

 

ORDEN DEL DÍA:  
 
1. LISTA DE ASISTENCIA. 
 
2. APERTURA DE LA SESIÓN. 
 
3. LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA A QUE DEBERÁ SUJETARSE LA SESIÓN. 
 
4. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES 

ORDINARIAS CELEBRADAS LOS DÍAS 15, 16 Y 17 DE MAYO DE 2017. 
 
5. ASUNTOS EN CARTERA. 
 
6. INICIATIVAS DE LEY O DECRETO, PRESENTADAS POR LOS DIPUTADOS.  

 
7. ESPACIO SOLEMNE PARA RECONOCER AL C. ARMANDO ALANÍS PULIDO, 

POETA REGIOMONTANO CREADOR DEL MOVIMIENTO “ACCIÓN POÉTICA”. 
 

8. INFORME DE COMISIONES. 
 
9. USO DE LA PALABRA A LOS CC. DIPUTADOS PARA TRATAR ASUNTOS EN LO 

GENERAL. 
 
10. LECTURA DEL PROYECTO DEL ORDEN DEL DÍA PARA LA PRÓXIMA SESIÓN. 
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11. CLAUSURA DE LA SESIÓN. 
 

TERMINADA LA LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA, EL C. PRESIDENTE EN FUNCIONES 

SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA, PREGUNTANDO A LOS CC. 

DIPUTADOS SI TIENEN ALGUNA CORRECCIÓN O MODIFICACIÓN QUE HACER AL 

MISMO LO MANIFIESTEN DE LA FORMA ACOSTUMBRADA. 

 

NO HABIENDO CORRECCIÓN O MODIFICACIÓN AL ORDEN DEL DÍA, EL C. 

PRESIDENTE EN FUNCIONES SOMETIÓ EL CONTENIDO DEL MISMO A 

CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA, SIENDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE 

LOS PRESENTES. 

 

APROBADO POR UNANIMIDAD EL ORDEN DEL DÍA, EL C. PRESIDENTE EN 

FUNCIONES PROCEDIÓ A CLAUSURAR LA SESIÓN, SIENDO LAS DIECISIETE HORAS 

CON CUARENTA Y TRES MINUTOS, CITANDO PARA LA PRÓXIMA SESIÓN A LA 

HORA Y DÍA QUE MARCA EL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO, ELABORÁNDOSE PARA CONSTANCIA EL PRESENTE DIARIO DE 

DEBATES.- DAMOS FE: 

 
 

C. PRESIDENTE: 
 
 
 
 

DIP. ANDRÉS MAURICIO CANTÚ RAMÍREZ 
 
 
 
 

C. PRIMERA SECRETARIA: C. SEGUNDA SECRETARIA: 
 
 
 
 
DIP. LAURA PAULA LÓPEZ SÁNCHEZ.  DIP. LILIANA TIJERINA CANTÚ. 
 
 
 
DD # 198-LXXIV-SO -17. P. PRORROGADO, CONST. EN PERMANENTE 
MIÉRCOLES 17 Y JUEVES 18 DE MAYO DE 2017.  
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